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Presentación: hacia un consenso para la 
prosperidad en Colombia1 

l. INTRODUCCIÓN 

Colombia necesita soñar una visión de su futuro. Un 

sueño imaginativo que tenga en cuenta las aspiracio­

nes, la solución de las necesidades y el respeto de 

los derechos legítimos de todos sus habitantes. Ahora 

bien, el logro de un sueño colectivo, en un período 

de tiempo, requiere construir un consenso de hacia 

dónde debe dirigirse la sociedad y cuál debe ser la 

función de cada uno de sus integrantes. Pero como 

los recursos humanos, tecnológicos y financieros son 

escasos, es indispensable establecer prioridades en la 

ejecución de las estrategias para alcanzar el sueño. 

Infortunadamente no es posible para un conjunto 

social, en ninguna parte del mundo, encontrar la 

solución a todas sus aspiraciones y sus necesidades 

de manera simultánea y como por arte de magia. 

El ejercicio de establecer prioridades enfrenta grandes 

dificultades, no solamente por la diversidad de intere-

' Esta presentación es un extracto del documento de Fedesarrollo 
35 Años, "Hacia un consenso para la prosperidad en Colombia: 
reflexiones y principales propuestas", publicado recientemente. 

ses de los diferentes grupos de la sociedad, sino por la 

complejidad de los procesos políticos y la rigidez de 

las instituciones. A cada grupo y a cada institución le 

gustaría que sus intereses y sus asuntos se colocaran 

en el primer punto de la agenda de acción de un 

gobierno. De ahí la urgencia para los líderes políticos 

de coordinar la búsqueda de mecanismos que permi­

tan establecer prioridades y de la contribución de la 

academia, de los técnicos y de los representantes del 

sector privado para facilitar y apoyar esta búsqueda 

y los procesos a que den lugar. 

No se trata simplemente de elaborar una lista de 

problemas conocidos por toda la sociedad sino de 

enfocarse en las soluciones a algunos de esos pro­

blemas; aquellos que se reconozcan como los más 

apremiantes. Para tal propósito la experiencia ha 

demostrado que es necesario compilar una lista de 

los desafíos que enfrenta una sociedad, los cuales 

deben ser estudiados de manera independiente por 

especialistas y discutidos por expertos en las dife­

rentes materias. Resulta imperativo, además acotar 

el número de dichos desafíos si se quiere organizar 

un proceso que tenga en cuenta las necesidades 

prácticas y las restricciones de toda índole. 



Con ocasión de la celebración de sus 35 años de 

actividades, Fedesarrollo, decidió poner en mar­

cha una iniciativa para la reflexión sobre el futuro 

económico y social de Colombia. Esta iniciativa 

se construyó en buena parte sobre el "Consenso 

de Copenhagen"2 el cual, después de un proceso 

muy interesante, identificó los diez desafíos para 

propiciar el desarrollo de la humanidad y planteó 

algunas estrategias concretas para superarlos a 

costos razonables. El esfuerzo de Fedesarrollo se 

concentró en temas puntuales y específicos más 

que en la globalidad de las políticas públicas y el 

propósito central del ejercicio fue ofrecer una hoja 

de ruta sobre las medidas que se deben adoptar en 

cinco áreas de política que un grupo de individuos 

consideró como críticas en el desarrollo colombiano 

de los próximos años. Principios fundamentales del 

ejercicio fueron la independencia, la relevancia y 

el rigor analítico. 

El proceso seguido por la institución incluyó, en 

primer lugar, identificar y elaborar la lista de los diez 

desafíos de política pública considerados como prio­

ritarios de enfrentar y de resolver en la búsqueda de 

la prosperidad futura de Colombia. Posteriormente 

se seleccionaron cinco de estos retos y se comisio­

nó la elaboración de documentos sobre cada uno 

de ellos a un grupo de expertos colombianos con 

reconocimiento internacional. 

Aunque el "Consenso de Copenhagen" incorpora 

una metodología muy atractiva, los temas selec­

cionados hicieron énfasis en problemas de natura­

leza global que no necesariamente coinciden con 

aquellos pertinentes para Colombia. Por esta razón 

la lista inicial de desafíos, elaborada por el Director 

2 Lomborg Bjorn (Editor), Global Crisis, Global Solutions - Co­
penhagen Consensus 2004, University Press, 2004. 
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de Fedesarrollo y los investigadores principales de 

la institución fue la siguiente: 

o La solución del conflicto armado 

o La necesidad de consolidar la inserción interna­

cional de Colombia 

o La persistencia de la pobreza y de la desigualdad 

o La mejora de la nutrición y de la salud infantil en 

Colombia 

o Los retos fundamentales de la educación 

o La consolidación de las instituciones y la conti­

nuación del proceso de reformas 

o La importancia de la estabilidad macroeconómica 

o .. Las relaciones entre el gobierno y el sector privado 

o La función de la Ciencia y la Tecnología (biodi­

versidad y biotecnología) 

o Los riesgos de abastecimiento de energía en el 

futuro 

En una etapa posterior fueron seleccionados cinco 

de esta lista de temas, con el concurso de un grupo 

de respetados economistas colombianos. 

11. LOS DESAFÍOS SELECCIONADOS 

Como se indicó en la sección anterior, los retos que 

enfrenta Colombia son múltiples y diversos. Además 

de las necesidades propias de cualquier país en 

desarrollo, es necesario enfrentar y resolver otros 

problemas inherentes a nuestro complejo proceso 

histórico. 



A modo de ilustración, en Colombia confluyen 

necesidades sociales críticas -en áreas como la 

educación, la nutrición y la salud- con la urgencia 

de solucionar el conflicto armado. De otro lado, el 

Estado colombiano debe generar las condiciones 

para que avance la actividad empresarial, y simultá­

neamente debe cerrar los espacios para las prácticas 

económicas ilegales que han erosionado nuestra 

economía y las instituciones. Al mismo tiempo, las 

autoridades deben buscar una adecuada inserción 

internacional de la economía y velar por la forma­

ción del capital humano y físico para que pueda 

hacer frente a los retos de la globalización. Todas 

estas tareas se adelantan con unas instituciones po­

líticas frágiles, con unos recursos públicos escasos, 

y bajo el imperativo de mantener una estabilidad 

económica de mediando y largo plazo. 

La selección de los temas a abordar se realizó te­

niendo en cuenta tres objetivos esenciales para el 

desarrollo de Colombia en el mediano y el largo 

plazo: la solución del conflicto armado y el manejo 

del post-conflicto; la formación del capital humano; 

y la consolidación de las instituciones para garan­

tizar una economía estable y un adecuado desem­

peño de la actividad productiva. Alrededor de estos 

objetivos se tejen los cinco temas que finalmente 

fueron seleccionados como material de trabajo para 

el Consenso para la Prosperidad: 

o La nutrición y la salud infantil 

o Los retos de la educación 

o El post-conflicto 

o Reformas institucionales 

o Relación entre el sector público y sector privado 

Como se verá a continuación, cada uno de estos te­

mas constituye una pieza clave en el complejo rom­

pecabezas del desarrollo colombiano. Es indudable 

que el origen de muchos problemas económicos y 

sociales se encuentra en inadecuadas condiciones 

de nutrición y salud de la población infantil. Los 

niños mal alimentados presentan dificultades en 

su desarrollo antropométrico y cognitivo, con las 

consecuentes secuelas para su desempeño en la 

edad adulta y las dificultades que ello conlleva para 

su inserción en el tejido social. Algo similar sucede 

con los niños que sufren recurrentes problemas de 

salud, que no son atendidos de manera adecuada 

y oportuna. 

Adicionalmente, las soluciones que se planteen a las 

necesidades de nutrición y salud en la edad tempra­

na de los individuos también tienen un efecto sobre 

la formación de los valores de los ciudadanos del 

futuro, en la medida en que inciden en el entorno 

afectivo de los niños en la edad en que construyen 

sus primeros lazos con la sociedad. En esa edad tem­

prana, los niños desarrollan las nociones de lo que 

está bien y lo que está mal, así como la importancia 

de la vida en comunidad y del respeto de las reglas 

del juego. No cabe duda que un entorno amable y 

afectuoso en los primeros años contribuye a formar 

mejores ciudadanos. 

Junto a la salud y la nutrición infantiles, la educa­

ción también es un elemento clave para mejorar 

las condiciones de vida presentes y futuras de los 

colombianos. La educación cumple varias funciones 

esenciales en una sociedad como la nuestra. Por un 

lado, le proporciona al individuo los instrumentos 

para insertarse adecuadamente en el tejido económi­

co y social del país. De otra parte, permite avanzar 

en la formación del capital humano que requiere 

el aparato productivo colombiano para aumentar 

la competitividad de la economía en el contexto 

internacional. Al mismo tiempo, la educación es 

el instrumento por excelencia para formar valores 

ciudadanos, fortalecer la convivencia y cerrarle 

espacios a los comportamientos antisociales. No en 
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vano los mayores niveles educativos de una socie­

dad suelen estar asociados con mayores estándares 

de vida y menores índices de criminalidad. 

Pero ningún esfuerzo tendiente a incrementar el 

bienestar de los colombianos puede fructificar ple­

namente si no está acompañado de la solución del 

conflicto armado y el adecuado manejo del post­

conflicto. Como ha sido ampliamente documentado 

en estudios nacionales e internacionales, una situa­

ción de violencia crónica conlleva severos costos 

económicos y sociales para el país. En el campo 

económico, el conflicto implica la destrucción de 

capital productivo, una reducción de los niveles de 

inversión, una asignación ineficiente de los factores 

productivos que se orientan hacia actividades con 

bajos niveles de riesgo, y la necesidad de generar 

recursos para financiar la guerra, tanto por parte del 

sector público como del sector privado. 

Tan importante como la discusión sobre la impor­

tancia de solucionar el conflicto, es el debate sobre 

cómo debe el Estado manejar los problemas que 

emergen a medida que la violencia va cediendo te­

rreno. ¿Qué hacer con las poblaciones desplazadas? 

¿Cómo se pueden recuperar los recursos productivos 

inertes? ¿Cuál debe ser la compensación a las vícti­

mas de la violencia? ¿Qué se debe hacer para avanzar 

en la reinserción social y económica de los desmo­

vilizados? ¿Cómo recobrar el tiempo perdido en la 

formación de capital humano rural y su inserción en 

el tejido social y económico de la nación? 

El reto que plantean estos interrogantes es aún mayor 

si se tiene en cuenta que los dilemas del post-con­

flicto coexisten con el conflicto mismo. De hecho, 

muchos de esos interrogantes tienen plena vigencia 

hoy en día en el país, aún cuando el final de la guerra 

todavía no se avizora. En tanto un conflicto como el 

colombiano no termina de la noche a la mañana, la 
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solución efectiva de la violencia dependerá en gran 

medida de la manera como el Estado solucione los 

problemas que emergen de los logros parciales de 

la paz, como son las desmovilizaciones paulatinas, 

la reparación a las víctimas y el retorno gradual de 

las poblaciones desplazadas a sus tierras. 

Mientras se trabaja en la solución del conflicto y el 

manejo del post-conflicto, el país debe seguir avan­

zando en la consolidación de las reformas institucio­

nales adelantadas en los últimos años y que tienen 

efectos positivos sobre la actividad económica. La 

Constitución Política de 1991 introdujo cambios 

importantes a las reglas del juego de la economía 

colombiana. Las normas constitucionales limitaron 

el poder presidencial al incorporar la elección po­

pular de gobernadores y al acelerar el proceso de 

descentralización política y fiscal, otorgándole a los 

gobiernos subnacionales un creciente poder en el 

manejo de las políticas sociales. Así mismo, la Cons­

titución delegó las políticas monetaria y cambiaría 

en un Banco Central independiente, y fortaleció el 

papel del Congreso en el manejo de la economía al 

restringir la posibilidad de que el Presidente legisle 

por la vía de decretos amparados en circunstancias 

excepcionales. De igual manera, la Carta Política le 

dio un papel más activo a la rama judicial a través de 

la creación de la Corte Constitucional, que tiene la 

facultad de revisar la constitucionalidad de las princi­

pales decisiones económicas, entre otros asuntos. 

De esta manera, la Constitución de 1991 se ha 

traducido en un aumento del número de agentes 

que intervienen en el manejo de la economía, con 

la consecuente reducción en el poder relativo que 

detentaban algunos de ellos. Esa recomposición del 

poder en las decisiones económicas ha implicado 

beneficios evidentes, pero también puede haber 

traído costos. En efecto, las reformas institucionales 

introducidas por la Constitución han generado un 



esquema más equilibrado de pesos y contrapesos en 

las decisiones de política económica, pero a la vez 

pueden haber afectado la efectividad de las políticas 

mediante una potencial erosión de su estabilidad y 

su coherencia. En la medida en que la economía 

y la política interactúan de manera compleja, en 

un entorno en el que las instituciones definen las 

restricciones y los incentivos de cada quien, es ne­

cesario hacer un balance de los efectos económicos 

de las reformas institucionales y las modificaciones 

adicionales que conviene adoptar. Esta evaluación 

es particularmente urgente y relevante en los campos 

tributario y fiscal , así como en los aspectos críticos 

del proceso de descentralización y el manejo de 

las transferencias. 

La Constitución de 1991 también significó la defini­

ción de nuevas reglas del juego para la interacción 

entre el sector público y el privado en Colombia. 

En este campo, las normas constitucionales sugieren 

la conciliación de dos objetivos que no son nece­

sariamente convergentes. Por un lado, las normas 

constitucionales garantizan la propiedad privada y la 

libre iniciativa empresarial, principios consistentes 

con la globalización económica y la liberalización 

de los mercados que ha caracterizado la evolución 

de la economía mundial en las últimas décadas. 

Al mismo tiempo, la Constitución establece que 

en Colombia rige un Estado Social de Derecho, lo 

que implica que el Estado debe garantizar que el 

funcionamiento de la economía se traduzca en el 

logro de ciertas metas sociales. Mientras los primeros 

propósitos implican un alejamiento del Estado de 

la actividad económica, los segundos sugieren una 

mayor intervención estatal en la misma. 

En suma, la Constitución propone que la economía 

colombiana funcione bajo los principios del libre 

mercado y la iniciativa privada, pero a la vez abre las 

puertas para la intervención del Estado en muchos 

ámbitos de la actividad económica. Estos principios 

constitucionales han tenido un amplio desarrollo en 

ciertos campos de la actividad económica, mientras 

que en otros ha sido muy escaso. En cualquier caso, 

como se verá más adelante, las cifras muestran que 

en los últimos años la participación del sector pri­

vado en la economía colombiana se ha contraído 

en términos relativos frente a la del sector público, 

lo que resulta preocupante en un contexto en que 

la economía debe aumentar su competitividad 

para avanzar con éxito en su proceso de inserción 

internacional. Como se discutirá más adelante, la 

promoción de la actividad empresarial requiere, en 

algunos casos, de una flexibilización de las normas, 

mientras que, en otros, exige mayor claridad y de­

sarrollo de la regulación. 

En las páginas que siguen se presentan los principa­

les planteamientos de los trabajos encomendados 

sobre los cinco desafíos seleccionados. 

A. Nutrición y salud infantil 

Los estudios internacionales demuestran que el bajo 

peso al nacer, así como la desnutrición y la baja es­

tatura en los primeros años de vida, inciden sobre el 

rendimiento escolar del individuo, sus posibilidades 

de acceder a ingresos en el futuro y la probabilidad de 

contraer enfermedades a lo largo de la vida. Lo más 

delicado del asunto es que las deficiencias nutricio­

nales de los primeros años sólo se pueden compensar 

de manera parcial con el paso del tiempo, lo que 

sugiere que sus secuelas económicas y sociales son 

acumulativas y progresivas. Además de los efectos 

directos que tiene sobre la educación, la desnutrición 

se traduce en una menor talla en la edad adulta, 

factor también relacionado con menores niveles de 

ingreso. Algo similar sucede con el bajo peso de una 

persona al nacer, que limita su rendimiento educa­

tivo, aumenta su riesgo de contraer enfermedades y 
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reduce su potencial de acceder a mayores ingresos 

en la vida adulta, a causa de su menor desarrollo 

cognitivo y antropométrico. 

En el caso colombiano, las condiciones de nutrición 

y salud de la infancia son muy diversas y están 

asociadas con la posición socioeconómica de los 

hogares, como lo muestran Alejandro Gaviria y 

María del Mar Palau en su trabajo Nutrición y salud 

infantil en Colombia: determinantes y alternativas 

de política. Los autores concentran su análisis en 

dos variables fundamentales: los indicadores antro­

pométricos de talla y peso, así como el peso de los 

niños al nacer. Los autores evalúan la situación de 

esas variables en el caso colombiano y encuentran 

conclusiones agridulces. Por un lado, los niveles 

de desnutrición han diminuido de manera notable 

en Colombia durante las últimas cuatro décadas. 

El porcentaje de niños menores de cinco años con 

desnutrición crónica pasó de 32% en 1965 a 12% en 

2005, mientras que el de aquellos con desnutrición 

aguda pasó de 4% a 1% durante el mismo periodo. 

Sin embargo, a pesar de esos notables avances, Co­

lombia apenas ocupa un lugar intermedio en cuanto 

al porcentaje de la población menor de 5 años en 

estado de desnutrición crónica en la región. 

Como es de esperar, circunstancias de diversa índole 

inciden sobre la nutrición y el tamaño de los niños. 

El análisis de los autores del trabajo indica que los 

principales determinantes del peso y la talla de los 

niños en el caso colombiano están asociados con 

la edad y la educación de la madre, así como con 

las condiciones socioeconómicas del hogar. Las 

cifras muestran que cada año adicional de edad de 

la madre reduce la probabilidad de que el niño se 

encuentre en estado de desnutrición crónica en 0,5 

puntos porcentuales. Entre tanto, una mayor edu­

cación de la madre tiene efectos positivos sobre la 

relación que existe entre el peso y la talla del hijo. 
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Estos determinantes son de la mayor importancia 

para el caso colombiano, donde el problema de los 

embarazos de muchachas entre los 13 y los 14 años 

ha alcanzado niveles alarmantes. En este contexto 

adquiere una importancia enorme el fortalecimiento 

de las políticas de control de la natalidad en el país. 

De otro lado, las diferencias en la talla de los niños 

de distintos estratos socioeconómicos son aprecia­

bles. La diferencia entre dos niños de tres años de 

edad ubicados en los extremos opuestos de la cla­

sificación socioeconómica asciende, en promedio, 

a un centímetro. Vale la pena destacar un resultado 

interesante del trabajo, que tiene implicaciones im­

portantes para la política de planificación familiar 

del país: los niños que nacen como resultado de un 

embarazo no deseado tienen una menor talla que 

el resto de la población comparable. 

¿Cuál ha sido el efecto de las políticas públicas sobre 

la nutrición y la salud infantiles? Para responder este 

interrogante, los autores evalúan el impacto de los 

dos principales programas públicos existentes en 

Colombia que inciden sobre bienestar infantil: los 

Hogares Comunitarios de Bienestar y el Régimen 

Subsidiado de Salud. El análisis de los autores no 

arroja conclusiones muy alentadoras sobre el im­

pacto de los Hogares Comunitarios en la nutrición 

infantil. La comparación de los niños que asisten al 

programa con niños similares que no son usuarios 

del mismo muestra que la talla del primer grupo es 

significativamente menor que la del segundo. Este 

resultado podría sugerir que quienes son usuarios 

de los hogares tienen una menor talla por otras cir­

cunstancias, que son justamente las que los llevan 

a recurrir al programa. Sin embargo, los resultados 

se mantienen cuando los autores hacen los ajustes 

necesarios para descartar esa hipótesis. 

La evaluación del efecto del Régimen Subsidiado 

de Salud (Rss) sobre la nutrición y la salud infantiles 



tampoco es muy favorable. Hasta el presente no se 

han hecho evaluaciones significativas del impacto 

del RSS sobre variables que indiquen el estado de 

salud de los afiliados. En ese sentido, constituye un 

avance relevante el esfuerzo de los autores de medir 

el impacto del programa sobre el peso al nacer de los 

hijos de madres afiliadas. Infortunadamente el aná­

lisis sugiere que este impacto es prácticamente nulo 

al estudiar una muestra de niños de diversos estratos. 

No obstante, cuando el análisis se concentra en los 

estratos más pobres de la población, el impacto 

del programa sobre el peso al nacer es apreciable 

(cercano a los 50 gramos) y significativo. 

Con base en estos resultados, Alejandro Gaviria 

y María del Mar Palau concluyen que los dos 

, principales programas públicos que inciden sobre 

bienestar infantil en Colombia no tienen un impac­

to significativo sobre la nutrición y la salud de los 

niños. Aunque el análisis señala que los Hogares 

Comunitarios de Bienestar no contribuyen a mejorar 

esas variables, el Régimen Subsidiado de Salud sólo 

tendría resultados positivos sobre dichas variables 

entre la población más pobre. Los autores concluyen 

señalando la importancia de prevenir los embarazos 

juveniles y los no deseados, en la medida en que 

los resultados sugieren que los niños que nacen 

producto de ese tipo de gestaciones tienen menores 

niveles de salud y nutrición. 

B. Los retos de la educación 

Felipe Barrera, elaboró un documento que hace 

un diagnóstico de la situación de la educación en 

Colombia y formula una serie de recomendaciones 

para su desarrollo 

El diagnóstico sobre la educación en Colombia 

. muestra que en los últimos años ha habido avances 

significativos en el sector, pero éstos aún son insu-

ficientes. La mejoría es evidente cuando se observa 

la evolución de variables como el número promedio 

de años de educación o la cobertura de la misma. 

No obstante esos avances, subsisten notables dis­

paridades en los niveles educativos entre estratos 

sociales, así como entre el campo y las ciudades. 

Adicionalmente, Colombia registra un desempeño 

muy pobre en el ámbito regional en cuanto a la 

situación de la educación. 

Las cifras confirman la magnitud de los avances. El 

número promedio de años de educación en las ciu­

dades colombianas se elevó de 7,8 a 8,6 entre 1996 

y 2004. Algo parecido sucedió en el sector rural, 

donde el número promedio de años de educación 

aumentó de 3,6 a 4,8 en el mismo periodo. Aunque 

la diferencia entre el sector urbano y el rural aún es 

significativa y preocupante, vale la pena destacar 

que la brecha ha tendido a cerrarse: el aumento en 

el número promedio de años de educación en el 

campo en el periodo señalado (1 ,2 años) fue mayor 

que el que se registró en las ciudades (0,9 años). 

En su diagnóstico sobre la educación en el país, 

Barrera aborda dos temas adicionales: el de los di­

ferenciales de calidad entre la educación pública y 

la privada, y el de la capacitación técnica. Aunque 

existe evidencia preliminar de que la calidad de la 

educación pública en Colombia ha aumentado en 

los últimos años, varios estudios indican que los lo­

gros académicos de los colegios privados están por 

encima de los de los públicos. Si bien este resultado 

puede deberse tanto a las características de los cole­

gios como a las de los estudiantes, una vez se hacen 

los ajustes econométricos del caso se concluye que 

los colegios privados imparten, en efecto, una edu­

cación de mayor calidad. En el ámbito de la capaci­

tación, las cifras disponibles señalan que la situación 

ha mejorado en los últimos años. Por ejemplo, el 

porcentaje de empresas cuyos trabajadores se han 
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capacitado (dentro o fuera de la empresa) se elevó de 

77% en 1997 a 88% en 2002. En ese mismo periodo 

aumentó la proporción de firmas que entrenan a sus 

empleados dentro de la firma, frente a aquellas que 

lo hacen en institutos especializados. 

A partir del diagnóstico presentado, Barrera propone 

cuatro objetivos de política: fortalecer la educación 

preescolar, aumentar la cobertura de la secundaria 

para las personas con menores ingresos, mejorar la 

calidad de la formación básica y ampliar significa­

tivamente la educación terciaria. 

En cuanto a la educación preescolar, Barrera propone 

aumentar la oferta de grados -2, -1 y O, y atender 

poblaciones de 3 años en adelante. Para ello se re­

queriría una mayor inversión en educación por parte 

del gobierno nacional, como de las municipalidades, 

que podrían recurrir al cobro de un mayor impuesto 

sobre la tierra, entre otras opciones. Así mismo, 

puede contribuir una mejor capacitación de las 

madres comunitarias de los Hogares Comunitarios 

del Instituto Colombino del Bienestar Familiar. 

En cuanto al segundo objetivo de política, el au­

mento de la cobertura de la educación secundaria, 

el problema parece estar más en el lado de la de­

manda que en el de la oferta. La evidencia sugiere 

que el costo de la educación en este nivel es alto 

para los individuos, y que, además, lo es el costo de 

oportunidad de permanecer en el colegio a medida 

que el muchacho crece y aumenta su posibilidad 

de ingresar al mercado laboral. En este contexto, 

Barrera propone una política de transferencias con­

dicionadas a la asistencia a la escuela, que reduzca 

el tanto el costo directo como el de oportunidad de 

la educación secundaria. Sería deseable que estas 

transferencias se focalizaran en el fomento de la 

asistencia a ciertos grados educativos, como se ha 

hecho en el caso de Bogotá. 
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Un programa de transferencias como este requeriría 

del respaldo presupuesta! tanto del gobierno nacio­

nal como de los gobiernos locales. En el primer caso 

el autor sugiere evaluar la posibilidad de reorientar 

al programa de transferencias el wbro de Subsidio 

Familiar entregado por las Cajas de Compensación 

Familiar. En el caso de los gobiernos locales se re­

queriría el fortalecimiento de sus tributos, a través de 

instrumentos como el mayor impuesto a la tierra. 

Las acciones en el caso de la educación terciaria 

deberían estar orientadas hacia dos propósitos: 

aumentar su cobertura en los estratos más pobres y 
generar mecanismos para que la formación se ade­

cue a las necesidades de la economía. En el primer 

frente, Barrera sugiere recurrir una vez más a un 

programa de transferencias condicionadas en el que 

haya una retribución sustancial a la finalización de la 

secundaria y al ingreso a la educación terciaria. Así 

mismo, el autor sugiere profundizar el programa de 

Acceso con Calidad a la Educación Superior (ACCES), 

que ha permitido incrementar la oferta de crédito 

educativo para las personas con bajos ingresos. 

De otro lado, el autor afirma que para lograr que la 

educación terciaria se adecue a las necesidades de 

la economía se requiere un sistema flexible cuyo 

eje sean las empresas. En este sentido, es necesario 

fortalecer el sistema de incentivos para que aumente 

el número de firmas que adelantan labores de ca­

pacitación en el lugar de trabajo. Para tal fin, sería 

conveniente que el costo de la capacitación pudiera 

ser deducible directamente del pago de la nómina. 

De acuerdo con la propuesta, el monto deducible 

debería ser mayor al 50%, y posiblemente del1 00% 

del costo del impuesto parafiscal destinado al SENA. 

Respecto a las acciones de esta entidad, Barrera 

también hace algunas propuestas. Por un lado, el 

autor sugiere que el SENA amplíe la posibi 1 idad de que 



existan más competidores en el mercado de origen 

privado, los cuales deberían estar acreditados y 

cumplir ciertos estándares de calidad. De otro lado, 

la institución debería cambiar el criterio que usa 

actualmente para orientar su focalización, con base 

en los estratos de los individuos, por otro basado en 

el Sisben, lo que permitiría ampliar sustancialmente 

sus servicios para las personas con bajos recursos. 

Una vez se implementara este esquema, la entidad 

podría ofrecer sus servicios de manera gratuita a los 

niveles 1 y 2 del Sisben, mientras que cobraría a par­

tir del nivel 3. Finalmente, el SENA debería fortalecer 

la capacitación de jóvenes que están ingresando al 

mercado laboral, mediante programas de formación 

general y no específica que tengan entre seis meses 

y un año de duración. 

Como ya se mencionó, el cuarto objetivo de poi ítica 

buscaría elevar la calidad de la educación básica. 

Para tal efecto el autor propone dos acciones. Por 

un lado, se podría expandir a todo el país el pro­

grama que se ha adelantado con éxito en Bogotá de 

colegios otorgados en concesión a entidades edu­

cativas privadas. Los colegios en concesión no sólo 

ofrecen educación de mayor calidad a personas con 

bajos ingresos, sino que además puede incentivar 

mecanismos de competencia por profesores y alum­

nos. Por otro lado, se propone la aplicación de un 

programa de ayuda a colegios rezagados, tomando 

como ejemplo la experiencia de Chile. Esta ayuda 

abarcaría aspectos pedagógicos, de infraestructura 

y de formación de profesores. 

C. El post-conflicto 

La prioridad del tema condujo a dedicar uno de los 

trabajos a lo que se podría esperar de una situación 

en la cual el conflicto vaya disminuyendo, en particu­

lar de las poi íticas del Estado frente a aquellos grupos 

de la población que han sufrido directamente las 

consecuencias del conflicto -como los desplazados 

de sus tierras y sus regiones- y de aquellos que han 

participado activamente en éste, como integrantes 

de los movimientos armados al margen de la ley. 

Este trabajo fue realizado por los investigadores de 

la Facultad de Economía de la Universidad de Los 

Andes, Ana María lbáñez y Christian Jaramillo. 

Los conflictos debilitan la capacidad productiva 

de un país y afectan a la población civil. Una con­

secuencia es la destrucción de los activos de los 

hogares. De esta manera, no solamente se reduce el 

ritmo de crecimiento económico de las economías 

que sufren situaciones de conflicto. Para lbáñez y 

Jaramillo, los mayores costos del conflicto -directos 

e indirectos- recaen sobre la población civil. En su 

revisión de la literatura encuentran que el desplaza­

miento, el hambre, el deterioro de la sa·iud de algunos 

grupos de la población civil, el colapso de los servi­

cios públicos estatales y la imposibilidad de ofrecer 

los programas educativos, afectan los indicadores 

sociales. Adicionalmente, hay una gran inequidad en 

la distribución de los costos de un conflicto interno; 

algunos grupos de la sociedad perciben ganancias 

extraordinarias en razón del conflicto mientras otros 

sufren perdidas pronunciadas. No solo la pobreza 

aumenta y el desarrollo humano se frena, sino que la 

distribución del ingreso se hace aún más desigual. 

Por otra parte, contrario a lo que se espera, los ín­

dices de violencia en una etapa de posconflicto no 

ceden y lo que sucede en muchos casos, es un sim­

ple reacomodo de los actores de la violencia. Claro 

está que la velocidad requerida para la restauración 

del crecimiento y del progreso social dependerá 

de que lo profundo de la pérdida o el deterioro de 

activos durante la guerra. Pero, en general, durante 

el período del posconflicto persiste la debilidad ins­

titucional, la pérdida de capital social y los costos 

humanos generados por el conflicto. 
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En el trabajo se describe la construcción de un 

modelo macroeconómico que permite a los autores 

simular el impacto del conflicto sobre el compor­

tamiento de los agentes económicos -el Estado, los 

hogares y las firmas- y la forma en la cual este com­

portamiento afecta el desempeño de la economía. 

Por su parte, la evaluación de los escenarios al­

ternativos de posconflicto utiliza un modelo de 

proyección fiscal que involucra dos economías de 

manera paralela, una urbana y otra rural; para cada 

una de ellas se elabora una proyección de creci­

miento del PIB de largo plazo y una composición del 

PIB del período entre consumo (público y privado), 

exportaciones netas, e inversión. 

Con base en la construcción de este modelo, en el 

trabajo se procede a simular diferentes escenarios 

de posconflicto y a explorar su impacto sobre el 

crecimiento económico y, a través de la asistencia 

escolar, sobre el capital humano. En las simulaciones 

se parte del supuesto de que posconflicto "no es si­

nónimo de una reducción abrupta de los índices de 

violencia" y que las políticas y los programas adop­

tados en el período del posconflicto deben evitar un 

escalamiento de la violencia criminal y minimizar 

el impacto de las inversiones necesarias para el 

adecuado funcionamiento de la economía. 

En las simulaciones se tienen en cuenta cuatro varia­

bles: la estrategia fiscal , la evolución de la violencia 

criminal, los flujos migratorios y la contribución del 

capital social a la producción. 

En lo que se refiere al aspecto fiscal, los autores 

consideran que una situación de posconflicto, que 

sea sostenible hacia el futuro, debe acompañarse 

de inversiones especiales que, para efectos de la 

simulación se centran en tres: la compensación de 

activos a la población desplazada, la desmovilización 
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y reinserción de los grupos armados, y la expansión de 

la oferta educativa rural hasta alcanzar tasas de asis­

tencia escolar similares a las registradas en las áreas 

urbanas. Para cada una de estas inversiones se real izan 

supuestos sobre el monto y la distribución de los gastos 

que efectúe el Estado en un cierto número de años. En 

cuanto al gasto en defensa se supone un "escenario 

optimista" en el cual éste cae durante el posconflicto 

al 80% del valor que tenía en el conflicto. 

Un supuesto crucial es considerar que el fin del 

conflicto no implica la cesación de la violencia, por 

lo cual los autores simulan dos posibles situaciones 

de violencia en el posconflicto. Una en la cual 

terminan los ataques de los grupos armados y las 

masacres a la población civil y la violencia criminal 

-los homicidios- se mantienen en los niveles registra­

dos durante el conflicto. Y otra, que califican de no 

sostenible, en la cual los homicidios se incrementan 

en un 14%, porcentaje igual al que tuvo lugar en 

el período inmediatamente posterior a la firma de 

los Acuerdos de Paz en Guatemala; este aumento 

tendría lugar en el primer año del posconflicto y se 

mantendría en los siguientes. 

La siguiente variable es la de los flujos de migra­

ción, considerando que la paz podría conducir al 

retorno de porcentajes significativos de la población 

desplazada a sus lugares de origen. Se supone que 

retornaría cerca del 50% de la población desplaza­

da en un periodo de tres años, momento en el cual 

cesaría el retorno. 

Por último, se tiene en cuenta la recuperación del 

capital inerte -las tierras abandonadas y no explota­

das en la producción agrícola- que se estima generan 

unas pérdidas anuales equivalentes al 2,1% del PIB 

agropecuario. Para explorar el impacto de recuperar 

los niveles de producción de ese capital inerte en 

la etapa del posconflicto, se analiza el cambio en 



las tasas de crecimiento económico global de largo 

plazo en dos situaciones: una en la cual se recupera 

el capital inerte y otra en que no lo hace. 

En todas las simulaciones se supone que el conflicto 

continúa durante los diez primeros años, al cabo de 

los cuales finaliza el conflicto, y que la etapa del 

posconflicto comienza en el año once. La simula­

ción parte de un primer escenario que explora la 

manera de llevar a cabo, óptimamente, los ajustes 

fiscales. A continuación se determina el efecto de 

la dinámica de las migraciones posconflicto y la 

de utilización del capital inerte en un caso en el 

cual el gobierno no adopte políticas de apoyo para 

generar un segundo escenario. A partir de estos dos 

escenarios se exploran los efectos de las distintas 

poi íticas gubernamentales. 

El modelo sugiere que, si bien el esfuerzo fiscal 

requerido para los pagos y las compensaciones es 

considerable -alrededor de 2,33% del PIB-, su im­

pacto negativo sobre el crecimiento económico es 

de corto plazo y desaparece en el largo plazo. Por 

el contrario, el gasto requerido para promover la 

educación rural y lograr un posconflicto sostenible 

tiene efectos positivos sobre el crecimiento en el 

mediano y en el largo plazo. 

En cualquier caso, la sola situación de posconflicto, 

"aún sin adoptar políticas estatales específicas", ten­

dría un impacto positivo sobre el crecimiento de la 

economía en el largo plazo. Los mayores efectos so­

bre el crecimiento se obtendrían por la recuperación 

del capital físico, la creación de capital humano y el 

retorno de los desplazados a sus lugares de origen. El 

efecto de estos tres canales, cuando se presenta cada 

cual de manera independiente, es significativo pero 

se refuerza cuando tiene lugar, en los tres, de mane­

ra simultánea. De acuerdo con los investigadores: 

"el retorno de la población desplazada aumenta la 

productividad marginal del capital por lo cual la re­

cuperación del capital inerte es aún más beneficiosa 

en términos de crecimiento. De manera análoga, un 

aumento en las tasas de asistencia educativa rural 

incrementa la efectividad de la fuerza laboral y, por lo 

tanto la productividad marginal del capital. Y, aunque 

el modelo no lo incorpora, los efectos posiblemente 

se multiplicarían si la población desplazada accede 

a la propiedad del capital en las áreas rurales". 

La conclusión fundamental del trabajo de investi­

gación de lbáñez y Jaramillo, entonces, es que las 

políticas de compensación son fiscalmente soste­

nibles pero una política óptima de posconflicto re­

quiere políticas sociales pro-activas para lograr que, 

efectivamente, la población retorne a sus lugares de 

origen, se desarrolle el capital humano y se incorpore 

el capital inerte a la producción. Sólo de esta forma 

podrían obtenerse las ganancias en crecimiento 

económico que se esperarían de la terminación del 

conflicto armado en Colombia. 

D. Reformas institucionales 

Colombia ha vivido grandes transformaciones insti­

tucionales en las últimas décadas. Entre ellas sobre­

salen los cambios que trajo la Constitución de 1991, 

que modificó las reglas del juego de la economía 

y multiplicó el número de jugadores relevantes en 

el manejo económico. Entre las innovaciones más 

destacadas, vale la pena mencionar la aceleración 

del proceso de descentralización política, fiscal y 

administrativa; el fortalecimiento del papel del Con­

greso en la discusión de los asuntos económicos; la 

delegación de la política monetaria y cambiaria a 

un Banco Central independiente; y la creación de 

la Corte Constitucional, cuyas revisiones sobre la 

constitucionalidad de distintas políticas públicas 

ha tenido un impacto significativo sobre el gasto 

público y los impuestos. 
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En el marco de estas transformaciones, hay algunas 

áreas en las que aún se debe avanzar para mejorar la 

calidad de la política fiscal en Colombia. El trabajo 

¿Cuáles son las reformas institucionales que requiere 

Colombia? -preparado por Mauricio Cárdenas, Ca­

mil a Aguilar, Camila Casas, Carolina Mejía y Gusta­

vo Morales- formula una serie de propuestas en ese 

sentido, en áreas como el proceso presupuesta!, el 

sistema tributario y la descentralización. 

1. El proceso presupuesta/ 

Cárdenas y sus coautores advierten que el principal 

problema del proceso presupuesta! colombiano 

es su inflexibilidad. De acuerdo con cálculos del 

Ministerio de Hacienda, más del 94% del presu­

puesto del gobierno central es inflexible, ya que 

la inversión (excluyendo la inversión social) y los 

gastos generales, son los únicos rubros donde existe 

alguna capacidad de ajuste. Esta inflexibilidad im­

pide hacer los ajustes necesarios ante un entorno 

económico cambiante. 

De acuerdo con los autores, buena parte de estas 

inflexibilidades se remontan a algunas de las dis­

posiciones de la Constitución de 1991 . La primera 

de ellas está asociada con el artículo 350 de la 

Carta, que establece que el gasto público social 

tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

La presión a favor del gasto social se acentúa por 

contenido del artículo 359, que prohibió todas las 

rentas con destinación específica salvo las par­

ticipaciones previstas en la Constitución a favor 

de los departamentos, distritos y municipios, las 

destinadas para inversión social, y las que la Na­

ción asigna a entidades de previsión social, y a las 

antiguas intendencias y comisarías. La excepción 

de las destinaciones específicas para la inversión 

social fomentó su creación, muchas veces de ma­

nera injustificada. 
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El aspecto más delicado de estas normas radica en 

que la Constitución no definió explícitamente el 

concepto de gasto social, cuya precisión quedó en 

manos del Congreso, lo que en la práctica favoreció 

una definición demasiado laxa. La amplitud de los 

conceptos del bienestar general y el mejoramiento 

de la calidad de vida ha dado cabida a un sinnúmero 

de interpretaciones, que ha permitido que año tras 

año se hayan incorporado al presupuesto rubros que 

corresponden a otro conceptos, pero que bajo está 

definición clasifican como gasto público social y no 

pueden recortarse en caso de una situación fiscal 

adversa. Lo mismo ocurre con la figura de las rentas 

de destinación específica, que se han multiplicado 

desde la introducción de la nueva Carta Política. 

Otra importante fuente de inflexibilidad presupues­

ta! ha surgido directamente del Poder Ejecutivo a 

través del uso de vigencias futuras, que son un me­

canismo para comprometer gastos futuros con el fin 

de desarrollar proyectos de inversión plurianuales. 

Las vigencias futuras constituyen una inflexibilidad 

presupuesta! en tanto se traducen en apropiaciones 

efectivas por encima de la voluntad del Congreso 

o de otras normas. Si bien las vigencias futuras son 

un mecanismo idóneo para apoyar proyectos de 

infraestructura, telecomunicaciones y energía, la 

estabilidad financiera que ofrecen le resta adaptabi­

lidad al presupuesto. Una prueba de la magnitud de 

este problema es que las inflexibilidades generadas 

por las vigencias futuras se han duplicado en el 

transcurso de la última década. 

Estos problemas se magnifican en la medida en 

que los proyectos de inversión que se financian no 

siempre corresponden a las prioridades estableci­

das por el proceso de planeación del gobierno. Los 

conceptos técnicos de los proyectos de inversión, 

que emite el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) a través del Banco de Proyectos de Inversión 



(BPIN), no juegan un papel definitivo al momento de 

determinar qué proyectos deben ser incluidos en el 

presupuesto anual, lo que afecta la sostenibilidad 

del gasto debido a que se pueden ejecutar recursos 

en proyectos que realmente no son prioritarios. 

Para hacer frente a los problemas mencionados, los 

autores formulan tres propuestas. Por un lado, sugie­

ren acotar la definición de gasto público social que 

se encuentra actualmente en el Estatuto Orgánico 

del Presupuesto. Dentro del espíritu de la Consti­

tución de 1991 , y en aras de una mayor claridad, 

es necesario eliminar de la definición el gasto en 

vivienda y, en especial, aquel tendiente al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. Una solución definitiva debería incluir la 

eliminación de las rentas de destinación específica, 

garantizando que la población vulnerable que esté 

siendo beneficiada por estos recursos encuentre 

satisfechas sus necesidades por medio de otros ca­

nales, pero esta propuesta es menos viable que la 

primera en tanto afectaría directamente los intereses 

de colectividades particulares organizadas. 

La segunda propuesta de los autores para mejorar el 

proceso presupuesta! colombiano sugiere restringir 

el uso de vigencias futuras solamente a los proyectos 

que hayan sido aprobados por el Plan Nacional de 

Desarrollo. Igualmente, se propone que el monto 

de las vigencias futuras no supere el estipulado en 

el Plan Plurianual de Inversiones, y que su duración 

no supere un número máximo de años. No obstante, 

de este trámite se deben exceptuar las vigencias fu­

turas para las inversiones requeridas en situaciones 

de emergencia, específicamente en el caso de los 

desastres naturales. 

En tercer lugar, los autores proponen eliminar la 

norma que exige el concepto previo de la Comisión 

Interparlamentaria de Crédito Público para celebrar 

operaciones de crédito público externo de la Nación 

y las garantizadas por ésta, incluida en la Ley 5 de 

1992. No existe una razón válida para que la rama 

legislativa intervenga en el manejo del crédito pú­

blico. En ese sentido, los montos de endeudamiento 

deben ser los aprobados en la propia ley anual de 

presupuesto. 

2. La descentralización 

A pesar de estos logros, el proceso de transferencias 

de recursos a las regiones no ha estado exento de pro­

blemas. Por un lado, las cifras muestran que el monto 

de los recursos fiscales transferidos no han tenido 

como contrapartida un incremento proporcional en 

las coberturas y la calidad de los servicios sociales 

básicos. Por otro lado, en las primeras etapas del 

proceso de descentralización se hizo especial énfasis 

en el monto de recursos a transferir, relegando a un 

segundo plano las responsabilidades específicas de 

gasto. De esta manera se ignoró el principio teórico 

de neutralidad fiscal, que afirma que sólo se deben 

transferir recursos financieros al mismo tiempo que 

se transfieren responsabilidades de gasto. 

Como resultado de las normas constitucionales, 

las transferencias territoriales del gobierno central 

aumentaron considerablemente, de 3,5% en 1990 

a 5,8% del PIB en 2001, lo que ayudó a desatar la 

aguda crisis fiscal que se presentó en Colombia en 

la segunda mitad de la década de los noventa. El 

problema fue contenido temporalmente por el Acto 

Legislativo 01 de 2001, que dictaminó que durante 

los años comprendidos entre 2002 y 2008 el monto 

de las transferencias crecería en un porcentaje igual 

a la inflación causada, más un crecimiento adicional 

escalonado así: para el periodo 2002-2005 igual a 

2% y para el periodo 2006-2008 a 2,5%. A partir 

del año 2009, las transferencias territoriales serán 

cómo mínimo el porcentaje que constitucionalmen-
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te se transfirió en el año 2001, es decir 43,5% de 

los ingresos corrientes de la Nación (para el 2005 

fue 34%), y se incrementarán anualmente en un 

porcentaje equivalente al promedio de la tasa de 

crecimiento de esos ingresos corrientes durante los 

cuatro años anteriores. 

Para los autores, las implicaciones de que el régimen 

transitorio llegue a su fin son muy delicadas desde 

el punto de vista fiscal. Si las transferencias en el 

año 2005 hubieran sido equivalentes a un 43,5% 

de los ingresos corrientes de la Nación, serían 

iguales a 6,7% del PIB, frente a 4,8% que efectiva­

mente se transfirió. Ante esa situación, los autores 

afirman que es urgente y fundamental reformar la 

Constitución para que el actual mecanismo se haga 

permanente. 

Adicionalmente, los autores proponen flexibilizar el 

Sistema General de Participaciones, que especifica 

las competencias de las entidades territoriales en la 

inversión social y establece la participación de los 

sectores de salud, educación y otros en los recursos 

de las transferencias. Los autores señalan que el 

Sistema General de Participaciones es excesiva­

mente específico en la destinación de los recursos, 

no reconoce que las necesidades de las entidades 

territoriales varían considerablemente, y no tiene en 

cuenta la altísima variación en la capacidad institu­

cional de los diferentes departamentos y municipios 

del país (con excepción de la certificación en el 

sector educación) . El resultado es que las entidades 

territoriales reciben un trato homogéneo y tienen 

poca injerencia en las decisiones de política más 

importantes y, por ende, no pueden responder a las 

necesidades de su población con políticas públicas 

adecuadas. 

La propuesta de los autores consiste en flexibi 1 izar el 

porcentaje de recursos asignados para cada sector, en 
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función de la capacidad de gestión de las entidades 

territoriales y de las coberturas obtenidas. En la me­

dida en que un municipio tenga un desarrollo insti­

tucional adecuado, cuente con cobertura universal 

en educación, y garantice la calidad en la prestación 

de este servicio, es deseable que pueda disponer 

más libremente de una parte de los recursos trans­

feridos. En este sentido, la propuesta no solo busca 

que se reconozcan las diferencias que existen entre 

los departamentos y entre los municipios, sino que 

además busca aprovechar la cercanía del gobierno 

local fuerte a las necesidades de su población. 

E. Gobierno y sector privado: ¿oponentes o aliados 

en el proceso de desarrollo? 

Este trabajo se solicitó a Maria Angélica Arbeláez y 

Marcela Meléndez, investigadoras de Fedesarrollo. 

La idea del mismo era emprender una revisión de la 

forma en la cual interactúan, en una serie de frentes, 

el gobierno y el sector privado en Colombia. Se 

pretendía centrarse en algunos temas específicos y 

no en todos los que se incluyen en la relación entre 

uno y otro, asunto, por demás, complejo y difícil 

de llevar a cabo. 

Una de las conclusiones más relevantes del trabajo 

-y, por eso, vale la pena otorgarle un primer lugar 

en este recuento- es que el sector privado ha venido 

cediendo espacio al gobierno desde el inicio de los 

años noventa, cuando se expidió la Constitución 

de 1991. 

En particular, es de interés observar la evolución de. 

la estructura del PIB por sectores económicos desde 

el 1967-1974 hasta el 2000-2003. En el período 

inicial las actividades de producción de bienes 

(agricultura, industria manufacturera, minería y 

petróleo, construcción y provisión de electricidad 

gas y agua) representaron el 53% del PIB, y en el 



final, 2000-2003, la cifra equivalente era de 40%. 

Por su parte, el conjunto de los otros renglones de 

actividad privada- la construcción, el transporte, las 

comunicaciones y el resto de los servicios privados 

-también bajó su participación en el PIB al pasar de 

39% a 35%. Lo cual implica que la participación 

de los servicios del sector público se habría elevado 

del 8,1% al 24,4% del PIB. 

De esta manera, no solamente la producción de 

bienes en Colombia redujo su participación en el PIB, 

como era de esperarse de acuerdo con los patrones 

del desarrollo económico a lo largo del tiempo, sino 

que el sector privado en su conjunto, es decir, la 

suma de la producción de bienes y servicios priva­

dos, contribuye, en la actualidad, con una menor 

porción del PIB de lo que lo hacía hace 40 años. De 

ahí el llamado de alerta de este trabajo en el senti­

do de que "el deterioro relativo del sector privado 

como generador de actividad económica" debería 

dar lugar a una revisión de la interpretación que en 

el país se ha dado a los mandatos constitucionales 

y legales que inciden en el comportamiento del 

sector privado. Esto por cuanto, del análisis jurídi­

co de las autoras, se desprende que la concepción 

de la Constitución de 1991 no fue la de limitar el 

crecimiento de la actividad privada a costa de la 

expansión del público. 

De entrada, entonces, hay un comportamiento atípi­

co en Colombia que debe investigarse y explicarse 

porque impone una barrera al crecimiento de su 

economía y, por ende, a la posibilidad de mejorar 

las condiciones sociales de la población de manera 

sostenible y prolongada. 

Las autoras se basan en las encuestas de los empre­

sarios a nivel mundial para averiguar la percepción 

que, aquellos con negocios en Colombia, tienen 

con respecto a algunos de los índices de campa-

rac1on internacional comúnmente utilizados. Se 

trata de los indicadores de gobernabilidad, libertad 

económica, regulación, derechos de propiedad, 

tamaño del Estado y carga fiscal. Los resultados son 

desalentadores. 

Por ejemplo, en el contexto internacional, Colombia 

se percibe como un país que tiene problemas en ma­

teria de gobernabi 1 idad; la "i nestabi 1 idad poi ítica" pa­

rece ser una preocupación creciente entre los agentes 

encuestados, que le otorgan al país una muy baja 

calificación en este frente, en comparación con los 

promedios mundiales e, incluso, con los de América 

Latina. La percepción sobre la eficiencia del gobierno 

es una de las más altas de América Latina, pero muy 

inferior a la de Chile. Sin embargo, se ha deteriorado 

con respecto a la obtenida en 1996. Por el contrario, 

en materia de corrupción las cosas parecerían haber 

mejorado en los últimos años; Colombia se ubicó en 

2004 por encima del promedio de la región, con un 

puntaje superado únicamente por Chile, Brasil y Uru­

guay. El índice de libertad económica, compuesto 

de varios indicadores individuales que se agregan, 

es muy bajo. De hecho, Colombia ocupó el puesto 

1 03 entre los 12 7 países de la muestra y en América 

Latina su calificación apenas habría sido mejor que 

la de Venezuela. 

En los otros índices hay diferentes llamados de aten­

ción. En el caso de la informalidad Colombia ocupa 

uno de los primeros lugares -como el más informal­

junto con Perú y Brasil, y se establece que el sector 

privado está cargado de trámites y obligaciones que 

hacen muy atractiva la informalidad, en especial 

las tributarias y las laborales. En otros aspectos, 

las fuentes coinciden en la percepción de que en 

la eficiencia del sistema legal y el respeto de los 

derechos de propiedad Colombia se encuentra en 

situación muy desventajosa en el contexto mundial 

e inclusive en América Latina. En cuanto al tamaño 
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del Estado y la carga fiscal, se percibe su incremento 

desde principios de los años noventa y que el gasto 

ha sido financiado con un incremento de la carga 

tributaria, asumido por el sector productivo formal 

de la economía, lo cual justifica la caída en la ca­

lificación del país en las diferentes encuestas. La 

carga tributaria no hace competitiva la producción 

colombiana frente al resto de países de América 

Latina y es notable la evasión: el recaudo no co­

rresponde al esfuerzo tributario nominal. 

En el contexto internacional Colombia registra una 

posición intermedia respecto a la calidad de la regu­

lación del sector privado. En 2004 el país se ubicaba 

en el promedio de América Latina, con una califica­

ción inferior a las de Chile, Uruguay o Brasil. Por su 

parte, la regulación del mercado de crédito parecería 

adecuada, a juzgar por los puntajes de las encues­

tas, aunque se ha deteriorado en los últimos quince 

años en aspectos como la competencia de la banca 

doméstica, la extensión del crédito y el control de las 

tasas de interés. La regulación de los negocios, por 

el contrario, arroja puntajes bajos, con ineficiencias 

explícitas en aspectos tales como las barreras para la 

creación y el cierre de nuevos negocios. 

La facilidad para hacer negocios en Colombia sale 

muy mal librada en las encuestas. Las empresas 

encuentran obstáculos severos en el número de pro­

cedimientos, el tiempo transcurrido en la obtención 

de permisos, las dificultades en el manejo de las li­

cencias y en los registros de propiedad y, en general, 

los altos costos de montar el negocio. A juicio de 

los empresarios, además, la regulación del mercado 

de trabajo -el salario mínimo y las restricciones a la 

contratación y el despido- representan un obstáculo 

mayor para los negocios en Colombia . 

Por último, los índices internacionales señalan los 

progresos alcanzados por el país tanto en materia de 
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inflación, de flexibilización del sistema cambiario 

-advirtiendo que ha sido muy gradual- y de libertad 

en el comercio internacional, por la eliminación de 

barreras y de los controles a los flujos de capital. 

El trabajo centra su atención en cuatro temas espe­

cíficos de intervención del Estado, con el objetivo 

de revisar si, a través de los instrumentos utilizados, 

se ha favorecido la actividad privada y, por consi­

guiente, el crecimiento económico, la eficiencia 

productiva y el bienestar social. 

El primero de ellos tiene que ver con la política tri­

butaria. Con base en la evaluación de lo sucedido 

entre 1991 y 2005, así como en los estudios más 

recientes sobre el tema llevados a cabo bajo el 

liderazgo de Fedesarrollo, el trabajo llega a la con­

clusión de que el sistema tributario colombiano es 

complejo, inequitativo e inestable. Su estructura no 

es la adecuada para un país como Colombia, por 

las altas tarifas del impuesto de renta y las múltiples 

exenciones. Las reglas de juego tributarias cambian 

muy frecuentemente, lo cual no solo ha dado lugar 

a un estatuto inexpugnable sino que ha generado 

incertidumbre entre los inversionistas, causado una 

serie de distorsiones e inequidades y llamado a la 

informalidad. Esto conduce, por una parte, a que 

las empresas colombianas no sean competitivas in­

ternacionalmente y, por otra, a que existan "grandes 

disparidades entre empresas, entre sectores y entre 

contribuyentes, dando lugar a claras inequidades 

horizontales y verticales". 

El segundo frente es el de la provisión de infraestruc­

tura física por parte del sector privado, en particular 

la de transporte: carreteras y puertos marítimos. En 

éste, a pesar de que en los últimos quince años los 

inversionistas privados tuvieron acceso a la realiza­

ción de obras de infraestructura bajo el mecanismo 

de la "concesión" y a la participación en el manejo 



de facilidades de transporte como los ferrocarriles y 

los puertos, los resultados no han sido satisfactorios. 

Con todo, las autoras consideran que se han apren­

dido las lecciones y que, aunque falta una mayor 

solidez de las instituciones y las reglas de juego, "el 

gobierno debe apoyarse en la iniciativa privada para 

identificar los proyectos de inversiones que pueden 

ofrecerse en concesión, y concentrar los recursos 

públicos en el apalancamiento de aquellos proyectos 

cuyo valor presente neto es negativo, pero que son 

socialmente deseables". 

El tercero tiene que ver con la seguridad jurídica, la 

gobernabilidad y a regulación del sistema financiero. 

También en este caso se anota que ha habido avan­

ces, en aspectos tales como una política monetaria 

con instrumentos modernos de intervención en los 

mercados y la apertura a la inversión extranjera en el 

sector financiero, pero que lo mismo no ha ocurrido 

en frentes como la eficiencia y la eficacia del siste­

ma legal, los derechos de propiedad, la protección 

a los inversionistas, el respeto de los contratos y la 

protección a los acreedores. 

Por último, en lo que respecta a la política antimo­

nopolio, se da cuenta de los progresos legales tras 

la expedición de la Constitución de 1991, pero se 

concluye que todavía falta que en el país se com­

pile en un solo estatuto la normatividad vigente, 

puesto que las disposiciones legales en materia de 

competencia son numerosas y diferentessegún los 

sectores de la producción y de los servicios, lo cual 

genera, también, incertidumbre entre los empresa­

rios y los gerentes debido a la dispersión normativa. 

En el trabajo se recomienda otra gran reforma: la 

de consolidar una autoridad única de competencia 

encargada de las funciones administrativas relacio­

nadas con las prácticas comerciales restrictivas, la 

competencia desleal y las fusiones y adquisiciones 

de empresas. 

El trabajo realiza un inventario breve de los instru­

mentos de promoción empresarial utilizados por 

el gobierno para apoyar el desarrollo del sector 

privado. Entre estos se mencionan: las exenciones 

tributarias, las políticas de estímulo a la productivi­

dad y a la articulación empresarial que lleva a cabo 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; las 

instancias de apoyo y coordinación -los diferentes 

consejos asesores que participan en la formulación 

de poi íticas sectoriales de apoyo a la microempresa, 

las pequeñas y medianas empresas, los parques 

tecnológicos y de ciencia y la tecnología-; y los 

diferentes instrumentos financieros de desarrollo 

empresarial -la ca-financiación, el crédito de fo­

mento y las garantías-. 

En el comentario sobre la bondad y la utilidad de 

estos instrumentos, las autoras insisten, otra vez, en 

la necesidad de limitar sustancialmente los subsidios 

otorgados por la vía de las exenciones tributarias, y 

de que los esquemas de apoyo a la actividad em­

presarial no sean discriminatorios por sector o tipo 

de empresas sino de carácter general. Su recomen­

dación final en este aspecto es del mayor interés: 

que en cualquier caso e independientemente de la 

batería de instrumentos que se utilice para promover 

el emprendimiento, "se realice un serio esfuerzo 

por acompañar su aplicación de evaluaciones de 

impacto que incluyen grupos de control , de manera 

tal que sea posible en la práctica evaluar la eficacia 

de este tipo de intervenciones". 

La conclusión fundamental del trabajo es que existen 

serias inconsistencias en la posición del gobierno 

frente al sector privado que, además, son costosas 

en términos de inversión, crecimiento y desarrollo. 

Estas inconsistencias tendrían su origen en la am­

plitud de los mandatos constitucionales y legales 

que no permiten construir una visión política de 

consenso de lo que debería ser la interacción entre 
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las dos partes . Bajo esos mandatos, toda interven­

ción del Estado en la actividad privada es posible, 

lo cual abre el espacio para la acción de los grupos 

de presión de los sectores productivos en búsqueda 

de tratamientos preferenciales o de cambios en las 

reglas de juego. 

Hemos querido dedicar esta edición de Coyuntura 

Económica a ese interesante ejercicio que llama­

mos "Hacia un Consenso para la Prosperidad en 

Colombia". Su contenido es la versión final de los 

cinco trabajos de investigación que participaron en 

esta iniciativa. Así mismo y por considerar que dan 
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un fiel testimonio de los objetivos que se planteó 

Fedesarrollo desde un principio y del papel que este 

centro de investigación ha tenido en los últimos 

35 años de discusión económica en Colombia, se 

presentan los discursos del actual Presidente del 

Consejo Directivo de Fedesarrollo, el doctor Carlos 

Antonio Espinosa, y del primer Director de la Enti­

dad, el doctor Rodrigo Botero, pronunciados en la 

conferencia del 27 de abril de 2006 que se realizó 

con motivo de la conmemoración de los 35 años de 

la Entidad. En este foro se presentaron y se discutie­

ron, por parte de expertos nacionales y extranjeros, 

los cinco trabajos que aquí se publican. 



Homenaje al doctor 
Rodrigo Botero Montoya 

Amigos de Fedesarrollo 

El consejo directivo de Fedesarrollo ha querido 

rendirl e este sencillo pero significativo homenaje al 

doctor Rodrigo Botero Montoya primer director de 

la institución. En el año de 1970 el doctor Botero, 

terminando sus labores como Secretario Económico 

de la Presidencia durante la admin istración Lleras 

Restrepo fue invitado por don Manuel Carvajal 

Sinisterra para dirigir una entidad con el objeto de 

recaudar fondos para las universidades copiando 

el modelo que la FES estaba desa rro llando ex itosa­

mente en Ca li. 

Rodrigo Botero, que sabía de la necesidad de in­

formación económica confiab le e independiente, 

convenció a don Manuel Carvajal de modificar la 

idea por la de establecer un centro de investigaciones 

económicas. Ésta fue aceptada, no sin dudas sobre 

la viabilidad de conseguir fondos para este tipo de 

instituc iones y el escepticismo de algunos sectores 

sobre la conven iencia de discutir públi ca mente 

1 Pres idente del Consejo Directivo de Fedesa rrollo. 
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asuntos que hasta el momento eran manejados re­

servadamente. 

Rodrigo Botero tenía la idea de un centro de estudios 

privado e independiente a lo Brookings lnstitution. 

Y fue as í como a los pocos meses de inic iadas las 

tareas esta institución le asesoró en el desa rrollo de 

la estrategia de Fedesarroll o. 

Inic ió tareas Fedesa rrollo en oficinas prestadas en 

el edific io Co lseguros en la ca ll e 17 con ca rrera 

séptima. Poco después se desata una crisis en el 

gobierno Pastrana Barrero con los técnicos de 

Pl aneac ión Nac ional. Fedesarro llo los acoge y con­

so lida un equipo de investigadores muy destacado: 

Jorge Rui z Lara, Antonio Barrera, Roberto Junguito 

y Gui ll ermo Perry. 

No se equivocaba Rodrigo Botero sobre el vacío 

existente en cuanto a información económica ser ia 

y oportuna. Es así como la Revista Coyuntura Econó­

mica publicada por primera vez en abril de 1971 fue 

acogida muy positivamente por el sector empresa­

rial. La revista permitió la discusión y el debate serio 

y oportuno de los temas económicos del momento 



e igualmente la divulgación de las investigaciones 

y estudios realizados por la institución. 

De Fedesarrollo, Rodrigo Botero regresó al servic io 

público como Ministro de Hacienda durante el 

gob ierno López Michelsen y ciertamente la institu­

ción mantuvo su independencia y opinó sobre las 

políticas del nuevo ministro. Probablemente fue una 

prueba de fuego para las partes pero con seguridad 

contribuyó a cimentar la fundación. 

Sin duda, celebrar 35 años es un hecho que no puede 

pasar desapercibido, especialmente en nuestro país 

donde este tipo de entidades suele no perdurar. Ya 

sean las afugias económicas, las presiones políticas 

o el simple desinterés de la sociedad se convierten 

en enemigos de la existencia de los centros de in­

vestigación independientes. 

Tal vez lo que hizo la diferencia es que Fedesarro llo 

y su primer director desde los ini cios estab lecieron 

algunos pr incipios que inmediatamente lograron 

construirl e el prestigio de centro de pensamiento 

económico independiente. Se puede afirmar que el 

ADN con que nac ió la institución la ha garantizado 

su longevidad. 

Voy a citar aquí algunos apartes de las reflexiones 

que escrib ió el doctor Botero con motivo de los 

25 años en referencia a los principios que le reco­

mendó Kermit Gordon de Brookings lnstitution en 

su asesoría: 

"Su tarea prioritaria es asegurar la independencia 

de la institución, porque la independencia es la 

esencia, el alma de un centro de investigación. La 

entidad debe ser independiente, y ser percibida 

como tal por el mundo exterior, es decir, por el 

gobierno, por las entidades donantes y por el 

sector privado. 
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Para asegurar la independencia de la institución 

es necesario adoptar una estrategia clara de finan­

ciación de la misma. Los ingresos de un centro 

de investigación son de tres categorías: 

o Rendimiento de su cap ital propio 

o Venta de servicios y publicaciones 

o Donaciones 

o A mayor capital propio, mayor independencia. 

o Procure diversificar las fuentes de donaciones. 

Asegúrese que ningún donante indiv idual 

contribuya con más del 25% de los ingresos 

de la institución. 

En el proceso de contratac ión de estudios fi­

nanciados por terceros, proteja ce losamente la 

naturaleza especial de la entidad. No permita 

que la entidad se convierta en una ofici na de 

Lobbying. No acepte por ningún motivo soli ci­

tudes para elaborar estudios confidenc iales o de 

ci rculación restr ingida. 

En cuanto a la organizac ión interna de la entidad 

misma, esté alerta a los peligros de la burocrati­

zación. Evite a toda costa garant izarle el ten u re o 

permanencia a los investigadores. En Brookings 

rec ibimos permanentemente investigadores de 

gran prestigio y personalidades que sa len de ocu­

par altos cargos en el gobierno federal. A todos 

les ofrecemos contratos de un año, renovables 

según su desempeño. El tenure puede justificarse 

en las universidades, pero la excesiva estabilidad 

labora l es fatal para la supervivencia de un centro 

de investigación que tiene que competir en el 

mercado de las ideas". 

Hasta aquí los apartes del texto del doctor Botero. 

Fedesarrollo se ha mantenido fiel a todos estos 

principios y prácticas que han sido la base para la 

conso lidación de su prestigio como ent idad seria en 



sus análisis de la economía, promotora del de-bate y 

la discusión permanente de los temas de coyuntura, 

formadora de investigadores, cantera de técnicos 

para el gobierno o entidades internacionales y punto 

de referencia para otros centros de investigación. 

Con motivo de los 25 años de Fedesarrollo, el Con­

sejo Directivo constituyó el Fondo Germán Botero 

de los Ríos con los aportes generosos de muchas 

empresas Colombianas. Una vez más con ocasión de 

los 35 años el sector empresarial nos ha contribuido 

para multiplicar dicho fondo por tres. Los rendimien­

tos de este fondo se utilizarán exclusivamente para 

estudios que a juicio del Consejo Directivo sean de 

interés nacional. 

En nombre del Consejo Directivo el más sincero 

agradecimiento a todas la personas y empresas que 

tan generosamente han contribuido a apoyar con 

sus donaciones a Fedesarrollo. 

Doctor Botero, el Consejo Directivo quiere expresar 

su testimonio de reconocimiento por la semilla que 

usted sembró y que ha contribuido a que en Colom­

bia el debate y la discusión de los temas económicos 

haga parte de nuestro patrimonio. 
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Antes de responder, en tono menor, a las amables palabras de Ca rlos Antonio Espinosa, quisiera evocar la memoria de Manuel 
Carvajal, Alberto Vargas y Germán Botero de los Ríos, quienes presidieron con distinción el Consejo Directivo, así como la de los 

investigadores Antonio Barrera, Hernando Gómez Otálora, Juan Luis Londoño y U/piano Aya/a, quienes hicieron el invaluable 
aporte de sus conocimientos y su inteligencia a la institución, cuyo aniversario estamos celebrando. Sea esta la oportunidad hacer 

explícitos mis sentimientos de reconocimiento y gratitud. 

Invocación a la modestia 

Solicité la asesoría de un académico amigo acerca 

de la modalidad oratoria recomendable para este 

tipo de eventos y recibí una saludable lección de 

humildad: Hable en tono menor, me dijo. Procure no 

aburrir el auditorio. Absténgase a toda costa de dar 

consejos o de pretender que posee algo de sabiduría. 

Tenga presente que, para muchos de los asistentes, 

lo único novedoso de su intervención será descubrir 

que usted todavía está vivo. Trataré de mantenerme 

dentro de esos edificantes parámetros. 

Voy a compartir con ustedes un par de anécdotas 

de los años en los cuales inició labores Fedesarrollo 

que revelan la complejidad de los móviles humanos 

y la forma como el transcurrir del tiempo va desdi­

bujando la aparente nitidez de determinados acon­

tecimientos. Es un tema que exploran Stendahl en 

La Cartuja de Parma y Joseph Roth en La Marcha de 

Radetzky. Según el filósofo portugués, Fernando Gil: 

'En el plano de conocer y en el plano de actuar, en la 

filosofía o en la política, el hombre es una realidad 

dividida. El respeto a esa división es Heterodoxia'. 

En el último año de la administración Lleras Restre­

po, en la cual desempeñé la Secretaría Económica 

Rodrigo Botero Montoya 

de la Presidencia, me encontraba en lo que Dante 

Alligh ieri denominaba 'Nel mezzo del cammin di 

nostra vita '. Por fuerza de los hechos, debía determi­

nar el rumbo que tomaría mi actividad profesional a 

partir del mes de agosto de 1970. Reduje las opcio­

nes disponibles a una lista corta de tres ofertas que 

merecían ser evaluadas: la Embajada de Colombia 

en Londres, sugerida por el presidente Lleras y el 

canciller López; la Dirección para América Latina 

del Programa de Naciones Unidas para el Desarro­

llo, con sede en Nueva York; y la dirección de una 

entidad similar al FES de Cali , cuyo objeto social era 

recaudar fondos para las universidades, promovida 

por Manuel Carvajal. 

En una oportunidad anterior describí el proceso 

por medio del cual le expresé a Manuel Carvajal 

que aceptaría su invitac ión, siempre y cuando fuera 

para crear un centro independiente de investigación 

económica y sociaP. Él ofreció apoyar el cambio 

' Botero, Rodrigo; Reflexiones Acerca del Origen y Primeras 
Actividades de Fedesarrollo, 1995, publicado en Economía y 
Opinión 25 Años Fedesarrollo, Hernando Gómez Buendía, Editor, 
paginas 3-13. 



de objeto social si yo me creía capaz de obtener la 

financiación requerida para poner en marcha esa 

iniciativa. A pesar del riesgo implícito en el acuerdo 

descrito, esa fue la opción que escogí. Eso describe 

lo que sucedió, pero no la causa de esa decisión. 

Mi explicación para lo que estaba tratando de hacer 

era que Colombia necesitaba una institución de esa 

naturaleza, que crearla era la responsabilidad de mi 

generación con el país, y en fin, que el himno nacio­

nal. Eran los mismos argumentos que esgrimía ante los 

investigadores, para justificar la austeridad salarial y de 

equipamiento con la cual inició labores Fedesarrollo. 

Si la Colombia de 1970 necesitaba a Fedesarrollo, 

se tomó su tiempo en descubrirlo. La institución 

era una Rara Avis para el entorno de la época. Se 

requirió un esfuerzo considerable para superar el 

ambiente inicial de escepticismo, cuando no de 

animadversión, y demostrar ante propios y extraños 

la viabilidad de Fedesarrollo. Si bien desde el prin­

cipio proyecté hacia el mundo exterior optimismo 

y confianza en el significado de lo que se estaba 

construyendo, hubo momentos en los cuales llegué 

a albergar dudas acerca de las probabilidades de 

tener éxito. La procesión iba por dentro. 

El debate sobre la sensatez de la empresa en la cual 

me había embarcado tenía lugar al interior de mí 

mismo entre las 3 y las 4 de la mañana, entre el lado 

cerebral , disciplinado, apolínio, y el lado espontá­

neo, imaginativo, dionisíaco de mi personalidad. El 

lado cerebral me reprochaba severamente estarme 

comportando como un tahúr, lanzado a la aventura, 

habiendo optado por una opción que me exponía 

a un fracaso mayúsculo, que además, amenazaba 

con hacerle un daño irreparable a la tecnocracia 

colombiana. Yo mencionaba el himno nacional, 

la responsabilidad de mi generación con el país y 

trataba de conciliar el sueño. 
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Me halagaría que se pensara que yo escudriñaba el 

futuro con perspicacia, y que obraba con la certeza 

de estar interpretando el Zeitgeist, el espíritu de los 

tiempos. La situación era un poco más compleja, a la 

vez que menos lisonjera para mi propio ego. Cuando 

descarté sin vacilar las opciones seguras y prestigiosas, 

no consideraba que estaba en la mitad del transcurso 

de mi vida, sino al final del mismo. Me explico. 

Mi abuelo paterno y mi padre fallecieron a una edad 

temprana. En un despliegue de determinismo genéti­

co llevado al absurdo, me había resignado a aceptar 

que ése era mi destino. Más aún, había hecho cál­

culos que revelaban una alta probabilidad de que 

mi trayectoria vital no llegaría a lo que se denomina 

en Bogotá el cuarto piso. Por lo tanto, la escogencia 

entre las tres opciones estaba condicionada por un 

horizonte de tiempo reducido que modificaba la 

tasa de descuento y la aversión al riesgo. 

El criterio utilizado para decidir fue comparar los 

textos del obituario cuya publicación suponía 

próxima en cada uno de las tres alternativas. Lle­

gué a la conclusión que, desde ese punto de vista, 

jugarme el todo por el todo para crear un centro 

de investigación en Colombia se vería mejor en mi 

obituario que disfrutar de unos años plácidos en 

Londres o Nueva York. Así pues, confieso que entre 

los móviles que me llevaron a tomar una decisión 

de la cual me enorgullezco, se incluyen un cálculo 

actuaria! equivocado y una variedad exótica, que 

algunos calificarían en forma menos benévola, de 

vanidad póstuma. 

La edad de cuarenta años me encontró en una 

actividad diferente, en la cual se presume que la 

racionalidad tiene bien controlado cualquier impulso 

dionisíaco de espontaneidad. Recién concluidos los 

comicios electorales de abril 1974, el presidente 

electo, Alfonso López Michelsen, con el cual tenía 



desde joven una entrañable amistad, me propuso que 

dirigiera la política económica del futuro gobierno. 

Le expuse las condiciones en las cuales me creía 

capaz de asumir esa responsabilidad, las cuales 

recibieron su aprobación: Que se me permitiera 

sugerir el nombre del Jefe del Departamento Na­

cional de Planeación; que tuviera plena autonomía 

para escoger mis colaboradores, sin interferencias 

políticas; que se adoptaran las reformas económicas 

más difíciles y de mayor envergadura en los primeros 

cien días, aprovechando el apoyo político de inicios 

de gobierno; y, que para tener listo el programa 

económico al comienzo de la administración, se me 

autorizara a conformar de inmediato, con cien días 

de anterioridad al 7 de agosto, lo que desde entonces 

se denomina el equipo económico. 

Los integrantes del equipo económico m1c1aron 

labores gubernamentales en plan de movilización 

total , lo cual implicaba cero viajes al exterior en los 

primeros cien días, sábados y domingos laborables, 

y estar dispuestos a recibir llamadas telefónicas mías 

a partir de las cinco de la mañana. Salvo casos de 

fuerza mayor, no se atendería ningún asunto distinto 

de la puesta en marcha de la reforma tributaria y 

demás elementos del programa económico. 

Pero lo inesperado tiende a interferir con los es­

quemas más rigurosos de la racionalidad humana. 

En este caso, hizo su aparición en la forma de una 

llamada telefónica de la Primera Dama, Doña 

Cecilia Caballero de López, para encarecerme la 

restauración de la Casa de Nariño, la cual iba a ser 

la nueva sede de la Presidencia de la República . 

Ésa era una distracción sin vínculo alguno con las 

prioridades de la política económica. Además, era 

un asunto que correspondía a entidades distintas 

del Ministerio de Hacienda. Pero mi experiencia 

gubernamental anterior me había enseñado que, a 

pesar de no tener un cargo formal en la organización 

estatal, las sugerencias de la Primera Dama deben 

ser interpretadas como órdenes. Por lo tanto, en vez 

de señalar que esa labor le correspondía al Ministe­

rio de Obras Públicas, le ofrecí ocuparme del asunto, 

luego de obtener la información pertinente. 

Para formarme una idea de la magnitud del problema, 

invité a un arquitecto amigo a recorrer la obra a la hora 

de almuerzo, solicitándole que me diera un estimativo 

del costo que tendría concluirla. Rafael Obregón era 

un personaje fuera de serie, un hombre del Rena­

cimiento: artista, navegante, constructor de barcos, 

ecologista, además de arquitecto y urbanista. 

Nos habíamos hecho amigos navegando a vela en 

La Tarena y haciendo pesca submarina en las Islas 

del Rosario. Por las noches, mientras saboreaba un 

extraño cóctel de agua de coco con Ron Blanco, 

Rafael me explicaba sus ideas sobre ecología y ur­

banismo, que eran geniales, y sus teorías políticas, 

que eran una versión aristocrática del anarquismo. 

Cuestionaba la utilidad del gobierno en general, y 

la del gobierno colombiano en particular. 

Yo toleraba de buena gana sus chanzas a mis expen­

sas, y disfrutabáSus ideas para proteger los arrecifes 

coralinos, para convertir a Cartagena en una Vene­

cia caribeña, y sus diatribas contra los rascacielos 

y los automóviles en el centro de la ciudad. Sus 

planteamientos urbanísticos resonaban con una 

de mis fantasías, originada en la transformación de 

París hecha por el Barón de Hausmann durante el 

Segundo Imperio. Así como algunos pretenden estar 

debutando en La Scalla de Milán cuando cantan 

en la ducha, yo me imagino las vías peatonales y 

las zonas verdes que mejorarían la calidad de vida 

urbana de las ciudades que visito. 

Al recorrer la Casa de Nariño, encontramos un pa­

norama desolador; no sólo porque el edificio estaba 
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en ruinas, sino por el vecindario. Por el costado 

norte había una hectárea de asfalto que servía de 

estacionamiento a los vehículos de los congresistas. 

Las cuadras circundantes se habían convertido en el 

tugurio urbano que caracteriza al centro histórico de 

numerosas capitales latinoamericanas. El veredicto 

de Rafael fue tajante: Lo que se requería no era la res­

tauración de un edificio, sino el tratamiento integral 

del sector. Su sentido estético lo llevaba a concluir 

que, si era inevitable la existencia del gobierno como 

mal menor, éste debía tener una sede decorosa. Le 

solicité que elaborara un esquema de lo que tenía 

en mente y de su costo aproximado. 

Lo que me propuso pocas semanas después era 

nada menos que transformar el centro histórico de 

la ciudad alrededor de un eje cívico que integra­

rían la Casa de Nariño, el Capitolio Nacional y el 

Palacio de justicia, con el Ministerio de Hacienda 

en una discreta retaguardia. Ello implicaba darle un 

giro de 90 grados al diseño de la sede presidencial 

para abrirle una entrada ceremonial por la calle 

novena, construir parqueaderos subterráneos para 

los automóviles de los congresistas, suprimir unas 

vías, y peatonal izar otras. El proyecto contemplaba 

trasladar monumentos, desviar el tráfico, adecuar 

plazoletas y jardines, además de demoler unas 

quince manzanas que conformarían un programa de 

vivienda para empleados públicos. El programa de 

vivienda ayudaría a financiar las obras requeridas. 

También se dotaría de una nueva sede al Batallón 

Guardia Presidencial. Las nuevas edificaciones se­

rían de baja altura, para darle al conjunto un severo 

estilo de austeridad republicana. 

El proyecto era audaz, elegante, y funcional. Desta­

caba la interrelación de los tres poderes y contribuía 

a fortalecer el concepto de la dignidad del Estado. Su 

costo total era razonable. Estaba dentro de la órbita 

de lo que el Ministerio de Hacienda podía manejar 
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sin acudir a heterodoxias financieras o malabarismos 

presupuestales. Era recomendable a todas luces. 

Sin embargo, adolecía de dos inconvenientes que 

el lado apolíneo de mi personalidad se apresuró a 

enfatizar a la madrugada: 

o Excedía de lejos la solicitud de la Primera Dama; 

y 

o La restauración del centro cívico de la Nación, 

por admirable que fuera, no era responsabilidad 

del Ministerio de Hacienda. 

Esas objeciones precipitaron una sublevación 

dionisíaca instigada por el ejemplo del Barón de 

Hausmann. 'Botero, deje esos convencionalismos de 

burócrata hispánico. Esto se hace ahora, se hace así, o 

no se hace nunca. Adelante con los faroles. jálele'. 

Decidí pues llevar la propuesta al siguiente acuerdo, 

una costumbre arcaica de la época, consistente en 

una hora semanal reservada en la agenda del Jefe 

del Estado, los lunes de 3 a 4 de la tarde, para tratar 

en privado con el Ministro de Hacienda los asuntos 

del área económica. Los primeros cuarenta y cinco 

minutos se dedicaban a discutir la implementación 

del programa económico y los quince minutos finales 

a comentar, en plan de amigos, la marcha del go­

bierno, las relaciones con el Congreso y los últimos 

acontecimientos de la picaresca política nacional. 

Aproveché esta parte del acuerdo para presentar la 

propuesta y explicar que el proyecto podía finan­

ciarse a través del Banco Popular y el Banco Central 

Hipotecario, entidades adscritas al Ministerio de 

Hacienda. El Presidente le echó una ojeada a los 

dibujos arquitectónicos mientras encendía su pipa. 

Con la mezcla de flema inglesa y humor santafereño 

que acostumbraba cuando estaba de buen humor 

me dijo: 'Mirá Rodrigo. Haz esa vaina, pero no me 

des los detalles' . 



Establecí con Rafael una división de responsabili­

dades por medio de la cual me limitaría a movilizar 

los recursos financieros requeridos. Él se encargaría 

de dirigir el proyecto, de hacer todos los trámites y 

de obtener los permisos pertinentes de las distintas 

entidades distritales y nacionales afectadas. El pro­

yecto se ejecutó con una eficiencia y una celeridad 

poco usuales dentro de la tradición administrativa 

colombiana. Lo cual es un indicio de que, habida 

cuenta de su talante irreverente, Rafael Obregón, 

actuando como delegado del Ministro de Hacienda, 

transformó el centro cívico de Bogotá, la obra maes­

tra de su brillante carrera profesional, con máximo 

esmero urbanístico, pero con mínima atención a 

las formalidades burocráticas. Y era tal su carisma 

personal, que a nadie se le ocurrió preguntarle que 

desde cuándo ejercía funciones urbanísticas el Mi­

nisterio de Hacienda. 

El transcurso del tiempo tiende a cubrir las iniciativas 

gubernamentales y las reformas con el manto del 

olvido2
• Cuando me pregunto si algo permanece 

del programa económico al cual se le dedicó tanto 

esfuerzo, reconozco con humildad que el recuerdo 

tangible que queda de mi paso por el Ministerio de 

Hacienda es el proyecto de restauración urbana 

concebido por un arquitecto genial con inclinacio­

nes anarquistas. 

Pero no conviene exagerar la nota frívola. Al menos 

dos cosas adicionales quedan, ambas relacionadas 

con mi experiencia en Fedesarrollo. La primera, para 

suplir la falta de fuentes internas de financiación de 

la investigación, promoví la creación en el Banco 

de la República de la Fundación para la Promoción 

2 Ver por ejemplo el Cuadro 1 del artículo La Política Fiscal 
en el Siglo XX en Colombia: Una Visión Global publicado en 
Coyuntura Económica, Volumen 34, Número 2, del segundo 
semestre de 2004, página 57. 

de la Investigación y la Tecnología, que financia 

estudios, proyectos de investigación y la elaboración 

y publicación de tesis doctorales. 

La segunda, habiendo comprobado de lo que eran 

capaces técnicos jóvenes, altamente calificados, con 

estudios en el exterior, visión de mundo y conoci­

miento del inglés, utilicé ese criterio para seleccionar 

a mis colaboradores en el equipo económico. Éste 

se conformó con un grupo excepcional de mujeres 

y hombres, algunos de ellos con formas poco con­

vencionales de vestuario y de cabellera, para men­

cionar sólo las que me constan, que ingresaban por 

primera vez al servicio público. Esos técnicos, que 

algunos denominaban 'los hippies del Ministerio de 

Hacienda' , han ocupado durante estos treinta años 

posiciones directivas en el gobierno, la academia y 

el sector privado y siguen teniendo una influencia 

notable sobre la política económica nacional. 

Concluyo con una fantasía que no me da pena con­

fesar. Mi sueño es que cuando Fedesarrollo celebre 

su 50° aniversario, en el año 2020, seguirá siendo 

un centro de excelencia con prestigio internacional. 

Pero a diferencia de hoy, cuando es un enclave de 

modernidad en un país subdesarrollado, yo aspiraría 

a que en esa fecha hiciera parte de la infraestructura 

intelectual de un país desarrollado y una sociedad 

moderna. Por sociedad moderna entiendo una so­

ciedad democrática, próspera, igualitaria, pluralista 

y laica. Si ese sueño se hace realidad, me quedará 

la satisfacción de saber que los años dedicados a 

la aventura de construcción institucional en Fede­

sarrollo hicieron un modesto aporte al bienestar de 

mis compatriotas. Muchas gracias. 

DISCURSO RODRIGO BOTERO MONTOYA 29 



CUADERNOS DE ECONOMIA 
Latin American Journal of Economics 

Vol. 43 Noviembre 2006 Nº/28 

INDICE/ CONTENTS 

EL EsTADO DE SALUD DE LOS JóVENES URUGUAYOS 

R. Todd Jewell 
Máximo Rossi 
Patrida Triunfo 

MODELOS DE ALGORITMOS GENÉTICOS Y REDES NEURONALES 

EN LA PREDICCióN DE ÍNDICES BuRSÁTILES ASIÁTICOS 

Alllonino Parisi 
Franco Purisi 
Du,•idDíuz 

A PRoPOSAL TO ÜBTAIN A LoNG QuARTERLY CHILEAN GDP SERIES 

Juan de Dios Tena 
Miguel Jerez 
Sonia Sofoca 
Nico/e Can·allo 

IMPACTO DE LA PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE SOBRE EL 

PRECIO DE LAS VIVIENDAS EN CoNCEPCióN-TALCAHUANO, CHILE 

Cristián Mardones 

ENSAYO 

LA PRODUCTIVIDAD CtENTfFICA DE EcONOMIA Y ADMINISTRACIÓN 

EN CHILE. UN ANÁLISIS COMPARATIVO 

Claudia Contrerus 
Gon=alo EdK"ards 
Alejandra Miza/a 

REsúMENES EN EsPAÑOL 

ÍNDICE ALFABÉTICO POR AUTORES AÑO 2006 

INSTITUTO DE ECONOMIA 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

235 

251 

285 

301 

331 

355 

359 





Nutrición y salud infantil en Colombia: 
determinantes y alternativas de política* 

Abstract 

Alejandro Gaviria U. 7 

María del Mar Palau M. 2 

This paper has two objectives. The first is to study the socioeconomic determinants of anthropometric indicators for Colombian 
children. The second is to evaluate the impact of the two main public programs for children's welfare in Colombia: a child 
ca re program (Hogares Comunitarios de Bienestar-HcB) and a health insurance program (Régimen Subsidiado-Rs). The results 
show that the anthropometric indicators improve systematically with mother's age. As for the mother's leve / of education, the 
results suggest that it has litt/e incidence on cumulative indicators (height for age), and sorne effect on short term ones (weight 
to height). On the other hand, the results show thal the HCB may have little impact on children's anthropometric indicators. The 
RS, for its part, has a noticeable but sma/1 effect on birth weight. This effect is circumscribed to the poorest households. 

Resumen 

Este trabajo tiene dos objetivos complementarios: estudiar los determinantes socioeconómicos de la nutrición y la salud infan­
til, y evaluar el impacto de los dos principales programas públicos de bienestar in fantil existentes en Colombia: los Hogares 
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l. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo tiene dos objetivos complementarios. El 

primero es estudiar los determinantes socioeconó­

micos de la nutrición y la salud infantil. El segundo 

es evaluar, así sea de manera preliminar, el impacto 

de los dos principales programas públicos de bien­

estar infantil existentes en Colombia: los Hogares 

Comunitarios de Bienestar y el Régimen Subsidiado 

en Salud. Tomados en conjunto, los resultados de 

este trabajo sugieren una serie de alternativas de 

política que podrían conducir, al menos en el me­

diano plazo, a un mejoramiento sistemático de la 

nutrición y la salud de los niños colombianos. 

En particular, este trabajo estudia los factores que 

inciden sobre dos tipos de variables: los indicadores 

antropométricos de talla y peso, y el peso al nacer. 

Ambos tipos de variables tienen efectos probados, 

durante décadas de investigaciones en las ciencias 

sociales y médicas, sobre el desarrollo cognitivo, 

el desempeño escolar, así como sobre las oportu­

nidades económicas y la salud en la edad adulta. 

Para mencionar sólo algunos de los ejemplos más 

sugestivos, el bajo peso al nacer (inferior a 2,5 ki­

logramos) estaría asociado, en promedio, con una 

disminución del coeficiente intelectual hasta de 0,5 

desviaciones estándar. 

Así mismo, un aumento de 0,6 desviaciones estándar 

en la talla (que refleja los efectos acumulados de una 

mejor salud y nutrición) estaría asociado, también 

en promedio, con un año adicional de escolaridad 

(Sección 11). 

Los resultados de este trabajo muestran, de un lado, 

la existencia de diferencias apreciables en los indica­

dores antropométricos según la posición socioeconó­

mica de los hogares, lo que sugiere, entre otras cosas, 

la necesidad de políticas públicas compensatorias. 
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Los resultados también muestran que los indicado­

res antropométricos mejoran de manera sistemática 

con la edad de la madre, lo que pone de presente la 

importancia de las iniciativas orientadas a prevenir 

el embarazo juvenil (y a propiciar el aplazamiento 

de la maternidad). De otro lado, la educación de la 

madre tiene un efecto no tanto sobre los indicadores 

acumulativos (talla para la edad), como sobre los 

indicadores de corto plazo (peso para la talla). 

Paradójicamente, los principales programas públi­

cos orientados hacia el mejoramiento de la nutrición 

y la salud infantil no parecen tener un efecto apre­

ciable. Los Hogares Comunitarios de Bienestar no 

están asociados con una mayor talla de los niños. 

Por su parte, el Régimen Subsidiado en Salud tiene 

un efecto menor sobre el peso al nacer, y circunscrito 

a los hogares más pobres. 

Aunque los resultados de este trabajo no consti­

tuyen un veredicto definitivo (las incertidumbres 

metodológicas son considerables y pueden incidir 

grandemente sobre los resultados), tampoco pueden 

descartarse de plano y representan, por lo menos, 

un llamado de atención acerca de la importancia 

de emprender evaluaciones más exhaustivas de los 

programas en cuestión. 

El resto de este trabajo está organizado como sigue. 

La Sección 11 presenta una breve revisión de la litera­

tura acerca de los efectos adversos de la desnutrición 

infantil y el bajo peso al nacer. La Sección 111 presenta 

los resultados que conciernen los determinantes so­

cioeconómicos del estado antropométrico y el peso 

al nacer. La Sección IV presenta los estimativos del 

impacto de los Hogares Comunitarios de Bienestar. 

La Sección V, los estimativos del impacto generado 

por el Régimen Subsidiado en Salud. Finalmente, la 

Sección VI presenta un resumen de los principales 

resultados del trabajo. 



11. LOS EFECTOS DE LA DESNUTRICIÓN INFANTIL 

Y EL BAJO PESO AL NACER 

Esta sección presenta un resumen de la evidencia 

internacional sobre los efectos de la desnutrición 

infantil y el bajo peso al nacer. Más que intentar una 

revisión completa de una literatura bastante copio­

sa (que recoge varias décadas de investigaciones 

multidisciplinarias), el propósito explícito de esta 

sección es llamar la atención sobre la importancia 

de las variables estudiadas en este trabajo. Los inte­

resados en una revisión exhaustiva de los temas aquí 

esbozados pueden consultar la compilación reciente 

de Behrman, Alderman y Hoddinott (2004). 

A. Desnutrición infantil 

La desnutrición y la baja estatura durante los prime­

ros tres años de vida está correlacionada negativa­

mente con: i) los resultados educativos de los niños, 

ii) los niveles de ingresos y salarios obtenidos a 

futuro, y iii) la posibilidad de contraer enfermedades 

durante la niñez y la edad adulta. Dada la naturaleza 

diferencial y acumulativa de estos efectos, incumbe 

analizar cada uno de ellos por separado para así 

entrever sus alcances y limitaciones. 

En general, los niños con bajos niveles de nutrición 

comienzan su educación con retraso, presentan ma­

yores tasas de deserción escolar y obtienen puntajes 

menores en las pruebas de habilidades y conocimien­

to (Behrman, 1996). Basados en un estudio longi­

tudinal, Glewwe, Jacoby y King (2001 ) encuentran 

que un aumento de 0,6 desviaciones estándar en la 

estatura está asociado, en promedio, con un año más 

de escolaridad. Para el caso de Pakistán, Alderman et 
al. (2001) muestran que un aumento de 0,5 desvia­

ciones estándar en la estatura puede reducir la tasa 

de inasistencia escolar en 4% para los hombres y en 

19% para las mujeres. Para el caso de Guatemala, 

Behrman et al. (2003) encuentran que los individuos 

que recibieron, de manera aleatoria un suplemento 

nutricional durante sus primeros dos años de vida, 

presentaron, años más tarde, una mayor probabilidad 

de asistir al colegio, de terminar con éxito el primer 

grado, de no repetir grados, así como de obtener 

mayores puntajes en pruebas estandarizadas. 

Adicionalmente, los estudios longitudinales disponi­

bles sugieren que la deficiencia nutricional en los pri­

meros años de vida sólo se recupera parcialmente en 

la niñez o en la adolescencia, y que la recuperación 

es menos evidente cuando los niños se desarrollan 

en un entorno de pobreza. Estos hallazgos sugieren 

que los canales a través de los cuales la desnutrición 

trunca las posibilidades de desarrollo futuro son 

acumulativos y progresivos, en el sentido de que los 

efectos tienden a agravarse en la edad adulta. 

La desnutrición no sólo afecta los ingresos de manera 

indirecta a través de su efecto sobre la educación, 

sino que también lo hace de manera directa a través 

de sus efectos antropométricos. Behrman (1993) y 

Thomas y Strauss (1997), entre otros, encuentran 

que, después de controlar por un conjunto de ca­

racterísticas sociodemográficas, la baja estatura en la 

edad -producto de la desnutric ión en la niñez-, está 

asociada con menores ingresos percibidos durante la 

edad adulta. Para el caso de Brasil , Thomas y Strauss 

(1997) muestran que un aumento de 1,0% en la talla 

puede incrementar el nivel de salarios o ingresos has­

ta 2,4%. Aunque estos estudios presentan problemas 

de selección y determinación simultánea, que son 

abordados con diferentes grados de sofisticación en 

la literatura, las conclusiones tienden a ser indepen­

dientes de las metodologías empleadas. 

La desnutrición está claramente asociada con la 

mortalidad infantil. Si se tienen en cuenta los efectos 

conjuntos del bajo al peso al nacer y la desnutrición 
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infantil , Pelletier et al. (1995) estiman que 56% de 

las muertes de niños en los países en desarrollo son 

atribuibles a los efectos de la mala nutrición. Ade­

más, el riesgo de morbilidad durante la vida adulta 

está asociado con la experiencia nutricional durante 

la niñez. La desnutrición durante la niñez genera 

efectos irreversibles sobre la dieta y la composición 

metabólica. Así mismo, la disminución en la ingesta 

de calorías y nutrientes en la primera etapa del ciclo 

de vida aumenta el riesgo de patologías típicas como 

la obesidad, hipertensión y altos niveles de coleste­

rol (Behrman, Alderman y Hoddinott, 2004). 

B. Bajo peso al nacer 

Como se mencionó anteriormente, los efectos de 

la desnutrición son acumulativos y progresivos a lo 

largo del ciclo de vida. Al igual que la desnutrición, 

el bajo peso al nacer genera un efecto negativo y 

significativo sobre: i) el desempeño escolar y el 

desarrollo cognitivo, ii ) los ingresos y salarios en la 

edad adulta (productividad), y iii ) la mortalidad y 

morbilidad. El peso al nacer incide deforma directa 

sobre las posibilidades de desarrollo del niño a lo 

largo del ciclo de vida, y de forma indirecta, a tra­

vés de sus efectos sobre la desnutrición y el estado 

antropométrico. 

Al igual que en el caso de la desnutrición, el bajo 

peso al nacer aumenta el riesgo de deserción educa­

tiva. Basados en una cohorte de gemelos residentes 

en Minnesota, Behrman y Rosenzweig (2004) en­

cuentran que, después de controlar por el efecto de 

las dotaciones genéticas, un aumento de una libra en 

el peso al nacer incrementa la retención escolar en 

un tercio de año para la primaria y en dos tercios de 

año para la secundaria. En el mismo sentido, Black, 

Devereux y Salvanes (2005) muestran, para una co­

horte de gemelos noruegos con diferencias de peso al 

nacer, que un incremento de 10% en el peso al nacer 
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aumenta la probabilidad de completar la secundaria 

en un 1%. Estos resultados señalan la existencia 

de una relación negativa y significativa entre bajo 

peso al nacer y desempeño escolar. Probablemente, 

la magnitud de los coeficientes reportados, ambos 

calculados en el contexto de países desarrollados, 

es mayor para los países en desarrollo. 

Adicionalmente, el mayor riesgo de morbi lidad tiene 

efectos sobre el desarrollo cognitivo del niño en su 

primera etapa. Tal y como se mencionó anteriormen­

te, los niños con bajos niveles de nutrición obtienen 

menores puntajes en las pruebas de desarrollo cog­

nitivo y presentan un desarrollo más lento de su apa­

rato psicomotor y de sus habilidades motrices finas. 

Sorensen et al. (1997), muestran, por ejemplo, que la 

diferencia promedio en el coeficiente intelectual (IQ) 

entre niños que pesaron 4 kilogramos y niños que 

pesaron menos de 2,5 kilogramos asciende aproxi­

madamente a 0,5 desviaciones estándar. 

El bajo peso al nacer puede afectar los ingresos y 

salarios (productividad) en la edad adulta, tanto a 

través de su efectos sobre la escolaridad y el desa­

rrollo cognitivo, como a través de sus efectos sobre 

el estado antropométrico. En el estudio ya citado, 

Behrman y Rosenzweig (2004) encuentran que 1 

kilo menos en el peso al nacer disminuye en 1,6 

centímetros la estatura en la edad adulta. Así mismo, 

Strauss (2000) asocia cada kilo menos con una caída 

de 0,5 desviaciones estándar en la talla normalizada. 

Estas diferencias antropométricas tienen un impacto 

probado sobre los ingresos laborales en particular 

y sobre el desempeño en el mercado laboral en 

general (Aiderman y Behrman, 2003). 

El costo más inmediato del bajo peso al nacer es 

la mayor incidencia de mortalidad infantil. Conley, 

Strully y Bennett (2003) encuentran que la proba­

bilidad de mortalidad infantil es significativamente 



mayor para los niños con bajo peso al nacer que para 

los mismos en condiciones metabólicas normales. 

En particular, estos autores muestran que para un 

período de edad entre los 28 días y un año, una 

libra adicional de peso al nacer genera una disminu­

ción de 14% en la mortalidad infantil. En el mismo 

sentido, Ashworth (1998) muestra que el riesgo de 

muerte neonatal en niños con peso al nacer entre 

2.000-2.499 gramos es cuatro veces mayor que el 

correspondiente a niños con peso entre 2.500-2.900 

gramos, y diez veces mayor que el de niños entre 

3.000 y 3.499 gramos. Así mismo, el riesgo de muerte 

post-neonatal de los niños con bajo peso al nacer es 

entre dos y cuatro veces mayor que el correspondien­

te a los niños con rangos de peso normales. 

Paralelamente, el bajo peso al nacer incide sobre el 

riesgo de morbilidad. El bajo peso al nacer y la desnu­

trición severa incrementan el riesgo de contraer enfer­

medades infecciosas y crónicas en todas las etapas del 

ciclo de vida. Victoria et al. (1999) muestran que los 

niños con bajo peso al nacer pasan más tiempo hospi­

talizados cuando el nacimiento se da en condiciones 

precarias de salubridad y presentan mayor riesgo 

de reincidencia hospitalaria. En particular, los niños 

que presentan bajo peso al nacer y deficiencia en la 

ingesta de micro nutrientes, entran en un ciclo vicioso 

donde el incremento de enfermedades infecciosas y 

crónicas disminuye el apetito, lo que incrementa, a 

su vez, la probabilidad de mayor desnutrición en las 

fases de desarrollo subsiguientes. 

Por último, los individuos con bajo peso al nacer 

y menores niveles de nutrición son más suscepti­

bles a enfermedades coronarias, diabetes, presión 

arterial alta, obstrucción pulmonar, insuficiencia 

renal , entre otras afecciones frecuentes en la vida 

adulta (Barker, 1998). Los estudios de la "hambruna 

holandesa" muestran que los hijos de madres que 

experimentaron severos niveles de desnutrición 

durante la primera parte del embarazo tienen 

mayores tasas de enfermedades cardiacas (Ridley, 

2003 . Capítulo 6) . En contraste, los hijos de madres 

que padecieron la hambruna en los últimos meses 

de embarazo son más propensos a sufrir diabetes 

(Ridley, 2003 . Capítulo 6)3 . 

Los estudios citados no dejan dudas sobre la impor­

tancia de las variables estudiadas en este trabajo. La 

literatura señala sin ambigüedades que tanto la des­

nutrición infantil como el bajo peso al nacer afectan 

los resultados educativos, la capacidad cognitiva, 

los prospectos económicos y los resultados de salud. 

Las secciones siguientes estudian los determinantes 

socioeconómicos de estas variables, así como los 

impactos sobre las mismas, de los programas socia­

les más importantes que existen en el país. 

111. DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE 

LOS INDICADORES DE NUTRICIÓN Y SALUD 

INFANTIL 

Este trabajo utiliza indicadores antropométricos to­

mados de la Encuesta Nacional de Demografía y Sa­

lud (ENDS) para el año 2005 con el objetivo de estudiar 

la incidencia y los determinantes de la desnutrición 

infantil en Colombia. El trabajo se concentra en los 

indicadores de talla por edad. La relación entre la 

talla y la edad brinda información sobre problemas 

crónicos de salud y desnutrición desde una óptica 

de largo plazo (Morris, 2001 ). Los indicadores an­

tropométricos usados en este trabajo corresponden 

En el invierno de 1945, las fuerzas de ocupación alemanas 
sitiaron por varios meses la ciudad holandesa de Arnhem. Como 
resultado, al menos 10.000 personas murieron de hambre. Con el 
tiempo, esta tragedia se constituyó en un excelente experimento 
natural para estudiar los efectos del bajo peso al nacer, habida 
cuenta de la existencia de registros médicos, con datos detallados 
sobre el peso al nacer y la historia de morbilidad, para aproxi­
madamente 40.000 individuos que soportaron la hambruna en 
el vientre de sus madres. 
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a valores normalizados de la talla (o Z-scores). Los 

mismos son calculados como la diferencia entre 

la talla del niño y la talla media de una población 

internacional de referencia de la misma edad y el 

mismo sexo, dividida por la desviación estándar de 

la población de referencia4 • Usualmente, un niño con 

un valor de Z inferior a dos desviaciones estándar se 

considera en estado de desnutrición crónica. 

Este trabajo también examina, mediante el mismo 

tipo de indicadores normalizados, la relación entre 

peso y talla. El bajo peso para la talla puede tomarse 

como evidencia de desnutrición de corto plazo. 

Aunque la falta de evidencia al respecto no implica 

necesariamente la ausencia de desnutrición crónica, 

sí señala la existencia de problemas nutricionales (o 

de salud) transitorios y probablemente reversibles. 

Como en el caso anterior, si un niño tiene un valor 

de Z inferior a dos desviaciones estándar en el in­

dicador de peso para talla, se considera en estado 

de desnutrición aguda. 

Las estadísticas disponibles muestran que, en rela­

ción con el porcentaje de la población menor de 5 

años en estado de desnutrición crónica, Colombia 

se encuentra en un lugar intermedio en comparación 

con otros países de la región (Gráfico 1 )5• Guatemala 

y Honduras padecen los peores niveles de desnutri­

ción crónica, mientras Chile y Cuba presentan nive­

les similares a los del mundo desarrollado (inferiores 

La poblac ión de referencia es la del Centro Nacional para 
Estad ísticas de Salud (NCHS), la Organización Mundial de la Salud 
(oMs) y el Centro de Control de Enfermedades de los Estados 
Unidos (coc), para el año 1997. 

Véase Behrman y Skoufias (2004) para un repaso de las dife­
rencias en los índices de nutrición y salud infantil en América Lati­
na. Tomando como punto de partida las medidas antropométricas 
de referencia reportadas por la OMS, Behrman y Skoufias (2004) 
encuentran que 8% de los niños menores de cinco años sufren 
de desnutrición aguda, moderada o severa, mientras que 16% se 
encuentran en estado de desnutric ión cróni ca exacerbada. 
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Gráfico 1. PORCENTAJE DE NIÑOS QUE SUFREN 
DESNUTRICIÓN CRÓNICA 
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Fuente: Behrman y Skoufias, (2004). Los datos para Colombia 
corresponden al año 2000. 

al 5%)6 . De otro lado, los niveles de desnutrición 

han disminuido de manera notable en Colombia 

durante las últimas cuatro décadas7
• El porcentaje 

de niños menores de cinco años con desnutrición 

crónica pasó de 32% en 1965 a 12% en 2005. Por 

su parte, el porcentaje con desnutrición aguda pasó 

de 4% a 1% durante el mismo período. 

Según la cifras de la ENDS (2005), 12,1% de la po­

blación menor de cinco años sufre de desnutrición 

crónica. En las áreas urbanas, el porcentaje en cues­

tión asciende a 9,5% y en las áreas rurales a 17,1%8• 

La mayor incidencia ocurre en la región atlántica 

(13,6%), seguida de Bogotá (13,4%), y la menor en 

En promedio, la desnutrición crónica afecta el 45% de los 
menores en la India y Pakistán, el 40% en los países del África 
sub-sahariana, el 21% en los países del sudeste asiático, y el 
16% en los países de América Latina y el Caribe. 

Véase, por ejemplo, la evidencia presentada en Profamilia 
(2005, página 273). 

Para una muestra de hogares res identes en municipios me­
nores de 1 00 mi 1 habitantes, muchos de los cuales habitan zonas 
rurales dispersas, Attanasio y Vera-Hernández (2005) reportan 
que el porcentaje de niños crónicamente desnutridos es superior 
a20%. 



la región central (1 0,8%). El Gráfico 2 muestra el 

porcentaje de niños catalogados como crónicamente 

desnutridos por edad y por género. En general, las 

diferencias entre niñas y niños son menores: éstas 

sólo son significativas estadísticamente para la po­

blación menor de dos años de edad. 

Gráfico 2. DESNUTRICIÓN CRÓNICA POR GÉNE­
ROY EDAD 

20,.---------- - - ----, 

_. / '-.,, Niños 
15 

.. --
Niñas 

(Edad) 

Fuente: Elaboración de los autores. 

El porcentaje de niños en estado de desnutrición agu­

da es mucho menor: 1,2% para la población urbana 

y 1,3% para la población rural. El Cuadro 1 muestra, 

para el indicador de peso por talla, el porcentaje 

Cuadro 1. DESNUTRICIÓN AGUDA POR EDAD 
Y GÉNERO 

< 1 desviación < 2 desviaciones 
estándar estándar 

Edad Niño Niña Niño Niña 
(%) (%) (%) (% ) 

o 13,1 10,8 2,4 1,3 
20,0 18,9 3, 1 2,5 

2 16,0 14,8 1,4 1,6 
3 12,2 13, 1 0,5 1,3 
4 13,6 9,7 1,1 1,2 
Total 15,0 13,5 1,7 1,6 

Niños < 2 meses no se incluyeron en los cá lculos. 
Fuente: Cálculos propios. 

de niños con valores de Z inferiores a una y dos 

desviaciones estándar. De nuevo, las diferencias de 

género son exiguas con la excepción de los infantes 

menores de un año, edad en la cual la desnutrición 

aguda parece ser mucho más común entre los niños 

que entre las niñas. 

A. Determinantes de la talla y el peso 

Con el objetivo de estudiar las variables relacionadas 

con los indicadores de interés (talla para la edad y 
peso para la talla), este trabajo parte de una forma 

reducida de la demanda del hogar por la salud y 

nutrición de los niños (Behrman y Skofuias, 2004) . 

Esta forma reducida resulta de la maximización 

del bienestar del hogar sujeta a la restricción pre­

supuesta!. La forma reducida puede escribirse de la 

siguiente forma: 

(1) 

donde X; es un vector de características del niño, 

Xh un vector de características del hogar, W h un 

vector que representa la riqueza (o posición so­

cioeconómica) del hogar, X c un vector que resume 

las características del entorno (el municipio, en este 

caso), y~ un vector que representa las variables no 

observadas y otros efectos aleatorios. 

Este trabajo estima una aproximación lineal de la 

Ecuación (1 ) a partir de los datos de la ENDS (2005). 

La ecuación estimada corresponde en términos ge­

nerales a la siguiente expresión: - - -S ihc =a+ ~~·Xihc + ~2-Xhc + ~] · W hc + ll c + J..l ;hc, (2 ) 

donde s ihc representa la variable de interés para el 

individuo i en el hogar h y el municipio c. X ihc es un 

vector que agrupa las características del individuo 

(sexo, edad, orden de nacimiento y peso al nacer) 
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y X he es un vector que agrupa las características del 

hogar (educac ión de la madre y del jefe, edad de la 

madre y del jefe, y talla de la madre) . Whc representa 

el quintil de nivel socioeconómico para el hogar h, 
estimado a partir de la posesión de activos fijos y las 

características de la vivienda. Por último, ll c denota 

una variable dummy que identifica el municipio e 

(efectos fijos municipales). Finalmente, Jl ;hc denota 

las variables no observadas que inciden sobre la 

variable de interés. 

Dos aclaraciones sobre las variables del modelo 

vienen al caso. La primera: las estimaciones inclu­

yen términos cuadráticos y cúbicos en la edad, una 

práctica común en la literatura (Behrman y Skoufias, 

2004). La segunda aclaración tiene que ver con la 

definición de los quintiles de nivel socioeconómico. 

Para el cálculo de los mismos, se usó el siguiente 

procedimiento. Primero, se utilizó el primer com­

ponente principal de las variables listadas en la 

nota 9 para ca lcular un índice aproximado del nivel 

socioeconómico del hogar, luego se usó este índice 

para ordenar los hogares según su nivel socioeconó­

mico y, finalmente, se utilizó este ordenamiento para 

clasificar los hogares en ci nco grupos9
• En general, 

los grupos así definidos dan una buena idea de la 

posición socioeconómica y tienen la ventaja de 

ser menos susceptibles a cambios transitorios en la 

ca lidad de vida de los hogares y menos propensos 

a errores de medida10
• 

Las variables utilizadas para estimar la posición socioeconó­
mica de los hogares fueron las siguientes: existencia de acueducto, 
alcantari llado, sanitario exclusivo, teléfono propio y conexión a 
internet; tenencia de radio, televisión, nevera, licuadora, equipo 
de sonido, lavadora, reproductor de ovo, computador y vehícu lo 
particu lar; además del material de los pisos y del número de 
habitaciones de la vivienda. 

10 Véase Filmer y Pritchett (1998) para un argumento detallado 
en este sentido y jackson (1991) para una exposic ión detallada 
de la metodología de componentes principales. 
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El Cuadro 2 presenta los valores promedio y las 

desviaciones estándar de las variables incluidas en 

el análisis, tanto para la población total como para 

la población urbana. Los niños menores de dos 

meses fueron excluidos de la muestra. Para mante­

ner cierta coherencia, el cálculo de las estadísticas 

descriptivas sólo tuvo en cuenta las observaciones 

con información disponible para todas y cada una 

de las variables incluidas en el modelo empírico: la 

muestra total incluye 9.023 observaciones y la mues­

tra urbana, 6.980. Como puede apreciarse, el valor 

promedio de Z (ta lla para la edad) es sustancialmente 

menor que el correspondiente para la población de 

referencia 11
• En contraste, el valor promedio para 

el indicador de peso por talla coincide con el de la 

población de referencia. En promedio, los niños de la 

muestra tienen 30 meses de edad, tienen un hermano 

mayor y pesaron más de 3.000 gramos al nacer. La 

edad de los jefes de hogar es de 39,4 años y la edad 

de las madres es de 27,7. La esco laridad promedio 

de las jefes de hogar es de 7,2 años, mientras que 

la de las madres asciende a 8,4. La talla promedio 

de las madres es ligeramente superior a 1 metro 55 

centímetros. En general, las diferencias entre los 

promedios correspondientes a la muestra total y a la 

muestra urbana (78% del total) son exiguas. 

Este trabajo se inscribe en una amplía literatura 

que estudia los determinantes de la nutrición y la 

salud infantil. Esta literatura analiza los efectos de 

la educación de la madre, así como de la posición 

socioeconómica del hogar, entre otras variables, 

sobre los indicadores antropométricos 12 . Otra parte 

de esta literatura enfatiza los efectos del acceso a 

11 Como punto de comparación, el valor promedio de Z para 
la pob lac ión analizada por Attanasio y Vera-Hernández (2005) 
es de -1 ,23 . Un resultado previsible habida cuenta de la mayor 
inc idencia de pobreza en esta pobl ación, ubicada en su mayoría 
en zonas rurales dispersas. 



Cuadro 2. ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS 

Total Urbano 

Variable Media Desviación estándar Media Desviación estándar 

Z: talla para edad -0,65 1,08 -0,61 1,06 
Z: peso para talla 0,00 1,00 -0,01 1,00 
Niña 0,50 0,50 
Orden de nacimiento 2,3 1,5 2,2 1,4 
Edad en meses 29,2 17,3 30,3 16,7 
Embarazo no deseado (%) 25,4 24,4 
Peso al nacer (kilogramos) 3,28 0,61 3,28 0,61 
M eses de gestación 8,81 0,48 8,80 0,49 
Embarzo múltiple (%) 1,5 1,4 
Edad del jefe del hogar 39,4 13,2 39,3 13,2 
Años de educación del jefe del hogar 7,2 4,0 7,8 4,0 
Edad de la madre 27,7 6,7 27,8 6,6 
Años de educación de la madre 8,4 3,7 9,0 3,6 
Talla de la madre (cms) 155,2 6,0 155,5 6,0 
Zona Urbana 0,78 1,00 

Niño entre 0-60 meses de edad. Niños < 2 meses no se incluyeron en los cá lculos. 
Fuente: Cálculos propios. 

servicios sociales (salud y programas de nutrición) 

sobre las mismas variables. La presente sección se 

ubica en el primer tipo de estudios. La siguiente 

sección examina, de manera preliminar, los efectos 

de algunos programas públicos sobre las variables 

antropométricas. 

El Cuadro 3 presenta los determinantes de la talla y 

el peso de los niños (Z-scores), estimados mediante 

la metodología de Mínimos Cuadrados Ordinarios 

12 Véase, por ejemplo, el estudio de Thomas, Strauss y Henri ­
ques (1991) sobre los efectos de la educación materna sobre la 
talla de los niños en Brasil o el estudio de Borroab (2005) sobre 
los efectos de las condiciones del hogar sobre talla en la India. 
De otro lado, Atanasia, Gómez, Rojas yVera-Hernández (2004) 
estudian los determinantes de la talla en Colombia (la muestra 
utilizada por estos autores está c ircunscrita a municipios con una 
población inferior a los 100 mil habitantes). Los resultados de 
la investigación de Attanasio et al. (2004), muestran una fuerte 
correlación entre el consumo de los hogares y la nutrición, lo 
que sugiere, según los autores, que los hogares no protegen ple­
namente la nutrición de los menores en épocas de cri sis. 

(Meo). De manera coherente con la discusión ante­

rior, las variables se dividieron en tres grupos: va­

riables individuales, variables del hogar y quintil de 

posición socioeconómica (se omite el primer quintil). 

Los resultados corresponden a dos especificacio­

nes distintas: sin y con efectos fijos municipales. El 

Cuadro 3 muestra que la talla normalizada es lige­

ramente superior para las niñas y que esta variable 

disminuye a razón de 0,1 desviaciones estándar por 

cada hermano adicional. Ni la edad ni la educación 

del jefe de hogar parecen afectar la talla de los niños. 

Caso contrario ocurre con la edad y la educación 

de la madre. La talla normalizada aumenta 0,023 

desviaciones estándar por cada año de edad y 0,012 

por cada año de educación de la madre. Dados 

estos resultados, la diferencia de estatura entre dos 

niños de tres años, uno cuya madre tiene 30 años de 

edad y 16 de educación y otro cuya madre tiene 1 5 

años de edad y 5 de educación, sería (manteniendo 

las otras variables constantes) de aproximadamente 

1,70 centímetros. 
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Cuadro 3. DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA TALLA Y EL PESO (Z-scores) 
(Muestra total) 

Total 

Desnutrición crónica Desnutrición crónica Desnutrición aguda Desnutrición aguda 

Variables independientes Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico 

N iña 

Orden de nacimiento 
Edad de l niño (meses) 
Edad del ni ño (meses/1 00)A2 
Edad de l niño (meses/1 00)A3 

Edad de l jefe de l hogar 

Años de educación de l jefe del hogar 
Edad de la madre 
Años de educación de la madre 
Ta lla de la madre 

Quin ti l 2 

Q uintil 3 
Quinti l 4 
Q uinti l S 

Efectos fi jos municipales 

úmero de observaciones 

R' 

0,077 
-0,108 
-0,108 

0,344 
-0,003 

-0,001 

-0,002 
0,023 

0,012 
0,057 

0,119 
0,195 

0,271 
0,372 

(3,86) ••• 

(11,76) ... 

(15,00) ... 

(12,98)"' 
(11,85) ... 

(1,58) 
(0,73) 

(11 ,26)"' 

(3,18) '" 
(30,2 1)"' 

(4,11 ) ••• 

(6,37) ... 
(7,99) ... 

(9,20) ... 

No 
9.023 
0,2 1 

• signi ficat ivo al 1 0%; •• signi ficativo al 5%; ***signi fica tivo al 1% . 

t-estadísticos basados en errores robustos. 

Niño entre 0-60 meses de edad. N iños < 2 meses no se incluyeron en los cálculos. 

Fuente: Cálcu los propios. 

Los resultados del Cuadro 3 también muestran la 

importancia de la talla de la madre: una var iab le 

que recoge tanto influencias genéticas como so­

cioeconóm icas. Por último, los resultados ponen de 

presente las diferencias en la talla según la posición 

socioeconómica. Entre un niño perteneciente al 

primer quintil y otro perteneciente al último quintil, 

la diferencia en talla supera las 0,3 desviaciones es­

tándar (más de un centímetro de estatura). Este efecto 

se superpone a los de la educación y la edad de la 

madre descri tos en el párrafo anterior. En general, 

la inclusión de efectos fijos municipales no altera 

ninguna de las conclusiones anteriores. 

Las dos últimas columnas del Cuadro 3 presentan las 

variab les asoc iadas con el peso (según la ta lla) de los 

niños. Algunos de los resultados encontrados para 
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0,076 
-0,109 

-0, 108 
0,345 

-0,003 

-0,001 
-0,002 

0,024 
0,014 

0,058 

0,115 

0,178 
0,244 

0,322 

(3,82) ... 0,081 (3,95) "' 0,080 (3,90) .. . 

(11 ,79) ... -0,036 (3,84)"' -0,029 (3,06) ••• 

(15,12) ... -0,083 (10,81) ... -0,083 (10,86) ... 
(13,06) ... 0,255 (9,07)"' 0,257 (9,11 ) "' 
(11,89) ... -0,002 (7,57)"' -0,002 (7,59) ... 

(0,83) 0,001 (0,67) 0,001 (0,67) 
(0,71) 0,002 (0,48) 0,003 (0,99) 

(1 1,75)'" 0,007 (3,33) ... 0,006 (2,74) ... 

(3,63)"' 0,011 (2,78) ••• 0,013 (3,44) ... 

(30,00) .. . 0,003 (1 ,92). 0,005 (2,76) ... 

(3,92)"' 0,031 (1,08) 0,023 (0,78) 

(5,63)" ' 0,108 (3,37) ... 0,096 (2,90) '" 
(6,94)" ' 0,148 (4,16)'" 0,125 (3,39) ... 
(7,64) ... 0,2 02 (4,81) ... 0,180 (4,09) ••• 

Sí No Sí 

9.023 9.023 9.023 
0,24 0,04 0,07 

la ta ll a se reiteran en esta oportunidad. En términos 

relativos, el peso tiende a ser mayor en las niñas, y 

a aumentar con la educación de la madre y con la 

posición soc ioeconómica del hogar. Contrario a lo 

encontrado para el caso de la talla, el peso parece 

estar más fuertemente ligado con la educac ión de 

la madre que con la edad. En términos genera les, 

las variab les incluidas en el análi sis están asociadas 

con una menor variación en el caso del peso (4% 

aproximadamente) que en el caso de la talla (20% 

aproximadamente). 

El Cuadro 4 presenta los mismos resu ltados anter io­

res para la población urbana. Los valores estimados 

no difieren de manera sustancia l entre uno y otro 

cuadro. Quizás la única diferencia digna de men­

ción sea la disminución en el efecto de la posición 



Cuadro 4. DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA TALLA Y EL PESO (Z-scores) 
(Muestra urbana) 

Urbana 

Desnutrición crónica Desnutrición crónica Desnutrición aguda Desnutrición aguda 

Variables independientes Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico 

Niña 

Orden de nacimiento 

Edad del ni ño (meses) 

Edad del ni ño (meses/1 00)"2 
Edad del niño (meses/1 00)"3 

Edad de l jefe de l hogar 
Años de educación del jefe del hogar 

Edad de la mad re 
Años de educación de la madre 
Talla de la madre 

Q uintil 2 
Quint il 3 

Quintil4 
Q uintil 5 

Efectos fijos municipales 
Número de observaciones 

R' 

0,064 
-0,11 5 

-0,105 
0,3 39 

-0,003 

-0,001 

-0,001 
0,024 

0,010 
0,058 

0,086 

0, 180 
0,236 

0,328 

(2.79) *** 
(10.49) ... 

(12.93) *'* 
(11.31) *'* 
(1 0.44) *'* 

(0.60) 
(0. 23) 

(10.40) "' 
(2.33) .. 

(27.3 1) ... 

(2.40) .. 
(5 .02) ... 

(6.12 ) "* 
(7.42) ... 

No 

6.980 
0,2 1 

• signi ficativo al 1 0%; •• significativo al 5%; ••• significativo al 1%. 

t-estadísticos basados en errores robustos. 
N iño entre 2-60 meses de edad. N iños < 2 meses no se incluyeron en los cálculos. 
Fuente: Cálculos propios. 

socioeconómica para el caso de la talla. La diferen­

cia entre el primer y el último quintil, por ejemp lo, 

es 0,03 desviaciones estándares menor en la muestra 

urbana que en la muestra total. Este resultado sugiere 

que la mejor infraestructura urbana, tanto en sa lud 

como en servicios públicos, disminuye levemente el 

efecto del nivel socioeconómico sobre la nutrición y 

la sa lud. Algo similar puede afirmarse con respecto a 

la disminución en el valor estimado del coefic iente 

correspondiente a la edad de la madre. 

Los Cuadros 5 y 6 muestran los resultados de un 

ejercicio similar al anterior, en el cua l se adicionan 

dos variables a la especificación: el peso al nacer y 

una variable dummy que toma el valor de 1 si lama­

dre manifestó: i) que el embarazo no fue planeado 

y ii) que con anterioridad al mismo la pareja había 

0,060 
-0,11 2 

-0,104 
0,334 

-0,003 

<0.001 
<0.001 

0,025 
0,01 2 
0,059 

0,077 

0,161 
0,207 

0,295 

(2.65)*" 0,076 (3.25) ••• 0,071 (3 .00) ... 

(10.02)**' -0,032 (2.76) ••• -0,029 (2.46) .. 

(12.79)**' -0,075 (8.67) ... -0,074 (8.46) ... 

(11 .12) **' 0,23 2 (7.33) .. . 0,229 (7.12) ... 

(10 .2 3) *'* -0,002 (6.19) "' -0,002 (5.97) '" 

(0 .24) <0.001 (0.37) <0.001 (0 .44) 

(0.08) 0,003 (0.85) 0,004 (1.01) 
(10.47) "* 0,005 (1.94) * 0,004 (1.84) * 

(2. 74) ... 0,014 (3.28) "* 0,015 (3 .40) ... 

(27.82) ... 0,004 (1.91) * 0,005 (2.48) .. 

(2.12) " 0,022 (0.62) 0,013 (0 .3 5) 

(4 .35) '" 0,132 (3 .47) .... 0, 11 3 (2 .88) ... 

(5.16) "* o, 175 (4.31) "* 0,133 (3.19) ... 
(6.3 9) ... 0,22 0 (4.78) *** 0,186 (3.90) . .. 

Sí No Sí 
6.980 6.980 6.980 
0,23 0,04 0,07 

decidido no tener más hijos. Ambas variables no se 

incluyeron en la especificación inic ial, habida cuen­

ta de las altas tasas de no respuesta: 25% aproxi­

madamente. Los valores estimados para el resto de 

las variables no cambian de manera sustancial con 

la inclusión de las nuevas variables. El efecto de la 

educación de la madre se torna menos importante, 

y el de la edad de la madre más importante13 • Los 

resultados sugieren, así sea de manera indirecta, el 

papel central que puede jugar la prevención de los 

13 Las diferencias se deben a la inclusión de las nuevas varia­
bles y no a la reducción en el tamaño de la muestra. Cuando se 
estima la espec ificac ión orig inal (s in peso al nacer, ni embarazo 
deseado) para la muestra restringida, Jos resultados obtenidos son 
cas i idénticos a los mostrados en los cuadros 3 y 4. Los resu ltados 
de este ejercic io no se inc luyen en el artículo pero pueden ser 
obtenidos con cualesquiera de los autores. 
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Cuadro 5. DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA TALLA Y EL PESO (Z-scores) 
ESPECIFICACIÓN AMPLIADA (Muestra total) 

Total 

Desnutrición crónica Desnutrición crónica Desnutrición aguda Desnutrición aguda 

Variables independientes Coeficientes l·estadístico Coeficientes l·estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico 

Niña 
Orden de nacimiento 
Edad de l niño (meses) 
Edad de l niño (meses/1 00)A2 
Edad del niño (meses/1 00)A3 
Peso de l niño al nacer (kgl 
Embarazo no deseado 

Edad del jefe de l hogar 
Años de educación del jefe del hogar 
Edad de la madre 
Años de educación de la madre 
Talla de la madre 

Quintil 2 
Quintil3 
Quintil4 
Quinti i S 

Efectos fijos municipales 
Número de observaciones 
R' 

0,128 
-0,098 
-0, 108 
0,348 

-0,003 
0,348 

-0,043 

-0,001 
-0,002 
0,021 
0,006 
0,054 

0,071 
0, 163 
0,230 
0,33 1 

(5,71 1 ••• 
(8,67) ... 

(14, 11 )'" 
·(12,17)'" 
(11 ,11)'" 
(16,94) "' 

(1,42) 

(0,51) 
(0,45) 
(9,2 1)"' 
(1,40) 

(25,14)"' 

(2,06) .. 
(4,65)"' 
(6,15)"' 
(7,53) ... 

No 
6.909 
0,23 

• significativo al 1 0%; ** significativo al 5%; *** sign ificativo al 1%. 
t-estadísticos basados en errores robustos. 
Niño entre 2-60 meses de edad. Niños< 2 meses no se incl uyeron en tos cá lculos. 
Fuente: Cálculos propios. 

embarazos juveniles (y el ap lazamiento de la ma­

ternidad en general) en una estrategia de reducc ión 

de la desnutrición crónica. 

El peso al nacer afecta tanto el indicador de ta lla 

para la edad como el de peso para la talla 14 • Existe 

una abundante literatura que documenta la relación 

entre el peso al nacer (de un lado) y la talla y el 

peso más tarde en la vida (de otro)15 . En términos 

14 Mientras 18% de los niños con bajo peso al nacer (menos 
de 2,5 ki logramos) sufre de desnutrición crón ica, sólo 7% del 
resto de los niños padece la misma fa lenc ia. 

1s Véase, por ejemplo, Behrman y Rozenweig (2004). Como 
se mencionó en la sección anterior, estos estudios muestran que 
un ki logramo menos de peso al nacer está asociado con una 
disminución de Z (tal la para edad) de -0,5 . 
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o, 123 
-0,097 
-0, 108 
0,348 

-0,003 
0,338 

-0,059 

<0.001 
-0,002 
0,022 
0,007 
0,054 

0,067 
0,142 
0,201 
0,281 

(5 ,47) ••• o, 123 (5,24) ••• 0,126 (5,33) ... 
(8,47) ... -0,047 (3,87) ... -0,042 (3,39) ... 

(14,07) ... -0,083 (9,83) ... -0,083 (9,77) ... 

(12,09)"' 0,259 (8,23) ... 0,258 (8,16)"' 
(11 ,00) "' -0,002 (6,89) ... -0,002 (6,82) ... 

(16,25)'" 0,289 (14,89) ... 0,302 (15,33) ... 
(1,93) . 0,031 (1,00) 0,04 1 (1 ,29) 

(0,2 1) 0,001 (0,52) 0,001 (0,52) 
(0,50) <0,001 (0,08) 0,002 (0,52) 
(9,52) ... 0,007 (2,78) ... 0,005 (2,18) .. 
(1,55) 0,01 0 (2,25)" 0,013 (2,88)" ' 

(24,80) ... -0,001 (0,26) 0,001 (0,29) 

(1,91) . 0,021 (0,61) 0,026 (0,72) 
(3,92) ... 0,093 (2,49) .. 0,096 (2, 47) .. 
(5,11) ... 0,141 (3,55) ... 0,123 (2,94) ... 
(6, 08) ... 0,189 (4,10)*** 0,170 (3,47) ... 

Sí No Sí 
6.909 6.909 6.909 
0,27 0,07 0,10 

aproximados, los resultados sugieren que, mante­

niendo las otras variables constantes, cada kilogra­

mo adicional en el momento del parto se traduce, 

dos años después, en un centímetro adicional de 

estatura. La magnitud de este efecto es equiva lente 

a la que corresponde a la diferencia entre el último 

y el primer quintil de nivel socioeconómico. Dicho 

de manera co loqu ial, un kilogramo adicional puede 

contrarrestar la diferencia entre ricos y pobres en 

términos de estatura. 

Los efectos del peso al nacer sobre el indicador de 

peso (según la ta lla) son igualmente importa ntes en 

términos absolutos y más importantes en términos 

relativos (esto es, con respecto a las otras variables 

incluidas en la especificación). El coeficiente aso­

ciado con la va ri able peso al nacer se mantiene 



Cuadro 6. DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA TALLA Y EL PESO (Z-scores) 
ESPECIFICACIÓN AMPLIADA (Muestra urbana) 

Urbana 

Desnutrición crónica Desnutrición crónica Desnutrición aguda Desnutrición aguda 

Variables independientes Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico 

Niña 
Orden de nacimiento 

Edad de l niño (meses) 
Edad de l niño (meses/1 00)"2 
Edad de l niño (meses/1 00)" 3 
Peso del niño al nacer 
Embarazo no deseado 

Edad de l jefe de l hogar 
Años de educación del jefe de l hogar 
Edad de la madre 
Años de educación de la madre 
Talla de la madre 

Quinti l 2 
Quinti l 3 
Quintil 4 
Qu intil 5 

Efectos fijos municipa les 
Número de observac iones 

R' 

o, 123 
-0, 105 
-0, 104 
0,334 

-0,003 
0,349 

-0,051 

0,000 
0,002 
0,022 
0,003 
0,054 

0,035 
o, 155 
0,192 
0,280 

(4,94) ••• 
(7,97) ••• 

(12,22) ... 
(10,48) ... 

(9,54) ... 
(15,25) . .. 

(1,49) 

(0,31) 
(0,60) 
(8,58) '" 
(0,62 ) 

(22,76) ... 

(0,84) 
(3,78) ... 
(4,5 1) ••• 

(5,81) ... 

No 
5.559 
0,23 

• significativo al 1 0%; ** sign ificativo al 5%; ***significativo al 1%. 
!-estadísticos basados en errores robustos. 

Niño entre 2-60 meses de edad. N iños < 2 meses no se incluyeron en los cá lculos. 

Fuente: Cá lculos propios. 

cas i inalterado después de introducir las variab les 

dummy municipa les (así como después de restringir 

la muestra a las zonas urbanas), lo que sugiere, entre 

otras cosas, que el efecto en ¿uestión no depende de 

la cantidad (o ca lidad) de la infraestructura pública, 

ya sea de sa lud, sa neamiento básico o nutr ic ión. 

La magnitud del efecto del peso al nacer sobre los 

indicadores de nutric ión sugiere la importancia del 

contro l prenatal, un tema que será abordado en 

la Sección V. Así mismo, esta evidenc ia pone de 

presente la importancia de la alimentac ión (y de 

los hábitos de sa lud) de las madres gestantes . Los 

resultados de los Cuadros 5 y 6 también aportan 

evidencia indirecta sobre la importancia de otro 

tipo de ci rcunstancias del hogar. De acuerdo con los 

resu ltados, la desnutrición es marginal mente mayor, 

0, 122 
-0,099 
-0,104 
0,333 

-0,003 
0,349 

-0,077 

0,001 
0,003 
0,023 
0,005 
0,055 

0,024 
o, 132 
0,159 
0,238 

(4,86) ... 0,111 (4,24) *** 0,11 2 (4,23)*** 

(7,32 )"' -0,050 (3,52 ) ... -0,047 (3,25)"' 
(12,13) ... -0,077 (8,30) ... -0,076 (8,07) ... 

(10,38) '" 0,240 (6,95) ... 0,237 (6, 74) ••• 

(9,43 ) '" -0,002 (5,84)"' -0,002 (5,63 )"' 
(15,04) ... 0,298 (13,65) ... 0,307 (13,77) ... 

(2 ,26) .. 0,059 (1,69) ' 0,05 1 (1,43 ) 

(0,53) 0,001 (0,59) 0,001 (0,57) 
(0,75) 0,004 (0,83) 0,004 (0,96) 
(8,60) ... 0,004 (1,42) 0,003 (1,22 ) 
(0,92) 0,013 (2,63) ... 0,015 (2 ,89) ... 

(23,14) '" <0,001 (0,09) 0,001 (0,40) 

(0,57) 0,001 (0,03) -0,003 (0,08) 
(3, 11 ) '" 0,115 (2,64) ... 0,101 (2 ,25) .. 
(3,58) ... 0,160 (3,52 ) '" 0,11 9 (2 ,52) .. 
(4,73) ••• 0,194 (3,84)"' 0,156 (2,93) "" 

Sí No Sí 

5.559 5.559 5.559 
0,27 0,07 0,11 

dados los demás contro les, en los niños cuyas ma­

dres manifestaron que su deseo (antes de la concep­

c ión) era no tener más hijos16• Aunque este resultado 

es difícil de interpretar, parece sugerir la existencia 

de circunstancias no observab les, relacionadas con 

el "deseo del embarazo", que afectan la nutric ión 

y la sa lud infantil. Por ejemplo, los embarazos no 

deseados pueden estar relac ionados con problemas 

económicos o maritales no observab les con base en 

la información disponible. O pueden simplemente 

estar asociados con comportamientos irresponsab les 

o neg ligentes por parte de los padres. 

16 Como se mostró previamente, 25% de los niños son "no desea­
dos" en el sentido descri to en el texto. Existen, sin embargo, diferencias 
importantes según el nivel socioeconóm ico del hogar. El porcentaje 
en cuestión es 33% para el quinti l 1 y 17% para el quintil S. 
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B. Determinantes de la desnutrición crónica 

Con el fin de ana lizar los determinantes de la desnu­

trición crónica, definida como un valor de Z (ta lla por 

edad) menor que -2, este trabajo utili za un modelo 

similar al descrito en la Ecuación (2). En el nuevo 

modelo, la variable dependiente ya no corresponde a 

la talla normalizada, sino a una vari able binaria que 

toma el va lor de uno si Z es menor que -2 y de cero 

en caso contrario. Las variables independientes son 

las mismas utilizadas anteriormente. En concreto, el 

modelo empíri co estimado fue el siguiente: 

- - -DESNihc =a+ p l-xihc + p 2-xhc + PJ· w hc + llc + ll ihc '(3) 

donde DESNihc corresponde al indicador binario de 

desnutrición crónica y las variables dependientes son 

las mismas definidas anteriormente. La estimación se 

rea lizó mediante un modelo de probabilidad linea l 

pero un modelo Probit arroja resultados práctica­

mente idénticos a los reportados en el <;=uadro 7. 

El Cuadro 7 reitera algunos de los resultados ya 

mencionados La probabilidad de desnutrición es 

cinco puntos porcentuales más baja en los niños del 

último quintil que en los del primero. Así mismo, 

cada kilogramo de mayor peso al nacer disminuye 

la probabilidad de desnutrición crónica. en cinco 

puntos. Las niñas y los hermanos mayores también 

tienen una menor probabilidad de encontrarse en 

estado de desnutrición crónica . 

De otro lado, los resultados indican que cuando se 

analizan la probabilidad de que un niño esté en es-

Cuadro 7. DETERMINANTES DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA 
(Modelo de probabilidad lineal) 

Variables independientes Desnutrición crónica 

Niña 
Orden de nacimiento 
Edad del niño (meses) 
Edad del niño (meses/1 00)"2 
Edad del niño (meses/1 00)"3 
Peso del niño al nacer 
Embarazo no deseado 

Edad del jefe del hogar 
Años de educación del jefe del hogar 
Edad de la madre 
Años de educación de la madre 
Talla de la madre 

Quintil 2 
Quintil 3 
Quintil 4 
Quintil 5 

Efectos Fijos municipales 
Número de observaciones 
R' 

Coeficientes 

-0,01 8 
0,01 7 
0,01 8 

-0,060 
0,001 

-0,056 
0,006 

0,001 
<0.001 
-0,004 
-0,002 
-0,008 

0,002 
-0,028 
-0,043 
-0,053 

*significa tivo al l O%; •• significa tivo al S%; ••• signi ficativo a l1 °/o. 
t- estadísticos basados en errores robustos. 

No 
6.909 
0,08 

Niño entre 0-60 meses de edad. N iños < 2 meses no se incluyeron en los cálculos. 
Fuente: Cá lculos propios. 
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!-estadístico 

(2,75) ... 

(4,38) *** 
(8,41 ) ••• 
(7,2 1) .. . 
(6,62) .. . 
(9,63) .. . 
(0,59) 

(2,04) " 
(0,44) 
(5,37) ... 
(1,41 ) 

(13,2 1) *" 

(0,20) 
(2,47) .. 
(3, 74) ... 
(4,60) "' 

Total 

Desnutrición crónica 

Coeficientes 

-0,016 
0,018 
0,018 

-0,060 
0,001 

-0,054 
0,007 

<0,001 
0,001 

-0,004 
-0,001 
-0,008 

0,004 
-0,025 
-0,039 
-0,045 

Sí 
6.909 
0,12 

!-estadíst ico 

(2,47) .. 
(4,42) ... 
(8,25) .. . 
(7,06) .. . 
(6,48) .. . 
(9, 12) .. . 
(0,73) 

(1,44) 
(0,5 1) 
(5,58) ... 
(1,08) 

(12,60)"' 

(0,29) 
(2,18) " 
(3 ,29) ... 
(3,71) ... 



tado de desnutrición crónica (i.e., cuando el análisis 

se concentra en la parte inferior de la distribución) la 

edad de la madre vuelve a ser más importante que la 

educación. Cada año adicional de edad de la madre 

disminuye la probabilidad de sufrir desnutrición 

crónica en 0,4 puntos porcentuales: un coeficiente 

dos veces mayor que el asociado con la educación 

de la madre. De nuevo, estos resultados sugieren 

la importancia de cualquier esfuerzo orientado a 

prevenir los embarazos juveniles. 

Con el fin de estudiar las diferencias regionales, se 

estimó una versión de la Ecuación (3) que sustituye 

los efectos fijos municipales (una dummy por cada 

municipio) por efectos fijos departamentales (una 

dummy por cada departamento). Las diferencias en 

los coeficientes asociados con las dummies dan una 

idea precisa acerca de las diferencias intrínsecas en­

tre departamentos en la incidencia de la desnutrición 

crónica, especialmente si se tiene en cuenta que la 

ENDS (2005) es representativa por departamento. Los 

resultados muestran que el departamento de Nariño 

presenta, una vez se tienen en cuenta las caracterís­

ticas individuales y del hogar, las mayores tasas de 

desnutrición crónica. Las menores se presentan en 

Risaralda, San Andrés y Santander. También llama 

la atención el alto coeficiente de Bogotá: casi ocho 

puntos por encima del correspondiente a Risaralda 

y Santander, y cinco puntos por encima del co­

rrespondiente a departamentos más pobres como 

Atlántico y Cesar. 

C. Determinantes del peso al nacer 

Dada la incidencia, ya documentada, del peso al 

nacer sobre los indicadores de peso y talla, incumbe 

explorar las variables socioeconómicas asociadas 

con esta última variable. Las diversas variables so­

cioeconómicas en consideración pueden afectar los 

indicadores de nutrición por dos vías distintas: una 

directa (ya estudiada) y otra indirecta a través del 

peso al nacer (que se estudia a continuación) 17
. 

Con el propósito de estudiar los factores socioeco­

nómicos que afectan el peso al nacer se utilizó el 

siguiente modelo empírico que sigue los lineamien­

tos generales de los modelos ya utilizados: 

- - -PNihc =a+ ~~·\he + ~2·Xhc + ~3 · W hc + ll c + l! ihc' (4) 

donde PNihc es el peso al nacer en gramos reportado 

por la madre, Xihc es un vector de características 

individuales que incluye, además de las variables 

descritas en las sub-secciones anteriores, dos varia­

bles adicionales: el número de meses de gestación 

y una dummy que toma el valor de 1 si el niño hizo 

parte de un embarazo múltiple (mellizos, trillizos, 

etc.)18 • La inclusión de estas variables obedece no 

tanto a un interés intrínseco en sus efectos (los te­

mas fisiológicos están por fuera del alcance de este 

trabajo), como a la intención de incluir el mayor 

número posible de controles relevantes. Las varia­

bles incluidas en los vectores X he y whc son idénticas 

a las utilizadas anteriormente. 

El modelo no incluye variables relacionados con la 

alimentación y los hábitos de salud de la madre (uso 

de drogas, consumo de alcohol, etc.). Aunque algu­

nas de estas variables están disponibles en la ENDS 

(2005), el propósito de este trabajo no es investigar 

de manera exhaustiva los diversos determinantes 

del peso al nacer. Como se dijo en la introducción, 

la investigación se centra en el efecto de las varia­

bles socioeconómicas (independientemente de los 

17 Los Cuadros 3 y 4 muestran los efectos di rectos. Los Cuadros 
5 y 6, los indirectos. 

18 Como se muestra en el Cuadro 2, el número promedio de 
meses de embarazo es 8,8 y la probabilidad de embarazos múl­
tiples, 1 ,5%. 
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mecanismos específicos), así como en el impacto 

de los programas públicos más relevantes. 

Según las cifras de la ENDS (2005), 10,3% de los niños 

presentan bajo peso al nacer (inferior a 2,5 kilogra­

mos). Este porcentaje no difiere entre las áreas urba­

nas y rurales. Las diferencias entre quintiles de nivel 

socioeconómico tampoco son sustanciales: el bajo 

peso al nacer llega a 11 ,3% en el primer quintil y a 

9,6% en el último. Como se muestra a continuación, 

la importancia de las variables socioeconómicas 

sobre el peso al nacer es mucho menor que la obte­

nida con respecto a los indicadores antropométricos 

(talla y peso). 

El Cuadro 8 presenta los determinantes del peso al 

nacer estimados por MCO. Tal como se hizo en los 

ejercicios anteriores, las variables se dividieron en 

tres grupos: variables individuales, variables del 

hogar y quintil de posición socioeconómica. Los 

resultados se presentan para dos especificaciones 

diferentes (con y sin efectos fijos municipales), y para 

la muestra total y la muestra urbana. Por razones 

obvias, el peso al nacer es aproximadamente 600 

gramos inferior en el caso de embarazos múltiples, 

y 450 gramos inferior (por mes) en el caso de naci­

mientos tempranos. Las características del jefe de 

hogar (edad y educación) no parecen guardar, en 

presencia de los otros controles, relación alguna con 

el peso al nacer. Tampoco la edad de la madre parece 

estar asociada con la variable en consideración. La 

educación de la madre, por el contrario, sí parece 

incidir sobre el peso al nacer: en promedio cada 

año de educación está asociado con seis gramos de 

mayor peso al nacer. Este efecto puede explicarse, en 

parte, por los mejores hábitos de salud de las madres 

más educadas y por la calidad de su dieta19
. 

La talla de la madre también incide de manera sus­

tancial sobre el peso al nacer. Pero el efecto de la 
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posición socioeconómica es menor (y no siempre 

estadísticamente significativo). Dados los otros con­

troles, un niño perteneciente al primer quintil pesa 

al nacer (en promedio) entre 50 y 60 gramos menos 

que otro perteneciente al último quintil. De manera 

curiosa, los niños del tercer quintil pesan más que 

los del cuarto. Pero más que estas diferencias, exi­

guas en todo caso, el punto de fondo sigue siendo 

la poca influencia de las variables socioeconómicas 

del peso al nacer. 

Finalmente, el Cuadro 9 presenta los determinantes 

del bajo peso al nacer (menos de 2,5 kilogramos). 

Los resultados corresponden a un modelo de proba­

bilidad lineal, similar al descrito con referencia a la 

Ecuación (3). Como en el caso anterior, un modelo 

Probit arroja resultados casi idénticos. La probabi­

lidad de bajo peso al nacer es 33 puntos más alta 

para el caso de embarazos múltiples, y 23 puntos 

más baja por cada mes adicional de gestación. Así 

mismo, la probabilidad disminuye 0,3 puntos por 

cada centímetro adicional de estatura de la madre. 

En cuanto a las variables socioeconómicas, sólo la 

educación de la madre parece incidir de manera 

consistente sobre el bajo peso al nacer: cada año de 

educación disminuye la probabilidad en cuestión 

en 0,2 puntos. Las otras variables consideradas no 

parecen guardar ninguna relación con el evento en 

consideración. 

IV. IMPACTO ANTROPOMÉTRICO DE LOS HOGA­
RES COMUNITARIOS DE BIENESTAR 

Los Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB) confor­

man uno de los programas de asistencia más grande 

19 Como se ha enfatizado repetidamente, el objet ivo de este 
trabajo es conocer el efecto (g lobal) de las variables socioeconó­
micas. No se trata, en ningún caso, de dilucidar los mecanismos 
específicos por medio de las cuales estas variables afectan los 
indicadores de interés. 



Cuadro 8. DETERMINANTES DEL PESO Al NACER 
(En gramos) 

Total 

Peso al nacer Peso al nacer 

Variables indepe ndientes Coeficientes t-estadístico Coeficientes t-estadístico 

Niña -11 7,9 (9,4 7) ... -122,3 (9,79) ••• 

Orden de nacimiento 37,2 (5,32) ••• 34,7 (4,90) ••• 

Embarazo multip le -603,3 (12,22) ... -610,9 (12, 15) ... 
Tiempo de gestación (meses) 436,6 (27,93) ... 437,1 (27,68) ... 

Embarazo no deseado 9,9 (0,58) 8,1 (0,47) 

Edad del jefe de l hogar -0,3 (0,58) -0,1 (0,14) 
Años de educación de l jefe del hogar 3,2 (1 ,57) 3,3 (1,57) 
Edad de la madre 0,0 (0,03) 0,3 (0,25) 
Años de educación de la madre 5,7 (2,45) .. 5,7 (2,39) --
Ta lla de la madre 11 ,8 (10,83)"' 10,7 (9,64) ... 

Qui nti l 2 23 ,2 (1, 17) 29,5 (1 ,46) 
Qu intil 3 43,1 (2,21)" 49,7 (2 ,48) .. 

Quint il4 29,1 (1,3 9) 38,1 (1 ,75). 
Quinti l 5 48,6 (2,07) " 61,4 (2 ,49) .. 

Efectos fijos municipales No Sí 
Número de observac iones 7.937 7.937 
R' 0,18 0,2 1 

• significativo al 1 0%; •• significativo al 5%; ••• signi fi ca tivo al 1%. 
Las regresiones controlan por la edad de los niños. t-estadíst icos basados en errores robustos. 
Fuente: Cálculos propios. 

Cuadro 9. DETERMINANTES DEL BAJO PESO Al NACER 
(Modelo de probailidad lineal) 

Tota l 

Peso al nacer Peso al nacer 

Variables idependientes Coeficientes t-esladíst ico Coeficienles t-estadístico 

Niña 
Orden de nacimiento 
Embarazo mú lt iple 
Tiempo de gestación (meses) 
Embarazo no deseado 

Edad del jefe de l hogar 
Años de educación del jefe de l hoga r 
Edad de la madre 
Años de educación de la madre 
Ta lla de la madre 

Quintil 2 
Quinli l 3 
Qui ntil4 
Quintil5 

Efectos fijos municipales 
úmero de observaciones 

R' 

0,038 16,241 .. . 
-0,004 11,291 
0,328 125,561 ••• 

-0,234 17,671 '" 
-0,012 11,391 

<0,000 10,041 
-0,002 11,811' 
<0,000 10,061 
-0,002 11,781. 
-0,003 16,051 '" 

<0,000 10,011 
-0,017 11 ,681' 
-0,013 11,251 
-0,013 11,021 

No 
7.937 
0, 19 

• significativo al 1 0%; .. significativo al 5%; *** significativo al 1%. 

0,039 
-0,004 
0,328 

-0,235 
-0,011 

<0,000 
-0,002 

<0,000 
-0,002 
-0,003 

0,002 
-0,01 7 
-0,012 
-0,01 3 

l as regresiones controlan por la edad de los niños. t-estadíst icos basados en errores robustos. 
Fuente: Cálculos propios. 

16,391"' 
11,151 

125,651 ••• 
17,72 1 ••• 

11 ,3 11 

10,291 
11 ,631 
10,081 
12,041" 
15,6 71 ••• 

10,2 11 
11 ,681. 
11,081 
10,971 

Sí 
7.937 
0,2 1 

Urbano 

Peso al nacer Peso al nacer 

Coeficientes !-estadístico Coeficientes t-estadístico 

-123,6 (9,01)"' -126,3 (9, 13) ... 

41,6 (5,12) ••• 39,8 (4,80) "' 
-619,0 (12,3 7) ... -617,9 (11,92) ... 

441 ,1 (26,73) ... 442 ,3 (26,69) ... 

-13,8 (0,73) -13,7 (0,71) 

-0,5 (0,82) -0,3 (0,45) 
1,4 (0,66) 2,4 (1,08) 
0,6 (0,38) 0,9 (0,58) 
6,3 (2,50) .. 6,1 (2,32) •• 

12,0 (10,04) ••• 11,6 (9,48) ••• 

24 ,9 (1,06) 24,1 (1,01) 
42,4 (1,87). 47,6 (2,03 ) •• 

22, 1 (0,94) 21,5 (0,88) 
50,9 (1,98) " 56,2 (2,09) .. 

No Sí 
6.408 6.408 
0, 19 0,22 

Urbano 

Peso al nacer Peso al nacer 

Coeficientes t-estadístico Coeficientes 1-es tadístico 

0,037 (5,421 ... 0,037 15,391 ••• 
-0,005 11,271 -0,005 11 ,191 
0,33 1 123,731 ••• 0,32 7 123,801'" 

-0,233 (6, 84 ) *** -0,236 16,781' " 
-0,004 10,471 -0,003 10,3 41 

<0,000 10, 141 <0,000 10,2 41 
-0,001 10,981 -0,002 11 ,411 

<0,000 10,551 <0,000 10,471 
-0,002 11,771. -0,002 11,801 ' 
-0,003 15,801 "' -0,003 15 ,681"' 

0,004 10,321 0,009 10,711 
-0,015 11,321 -0,014 11,161 
-0,011 10,961 -0,006 10,461 
-0,012 10,931 0,009 10,661 

No Sí 
6.408 6.408 
0,19 0,2 1 
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del país. Actualmente existen aproximadamente 

80.000 HCB que atienden cerca de un millón de 

niños20 . El programa es administrado por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la entidad 

responsable de la protección de la niñez y (al mismo 

tiempo) la entidad receptora de un impuesto a la 

nomina del3% que sirve para financiar, entre otras 

cosas, el costo de operación de los HCB: 250 millones 

de dólares anuales (o 0,2% del PIB colombiano). 

Los HCB tienen 20 años de operación. Desde sus 

inicios, fueron concebidos como guarderías comu­

nitarias, parcialmente financiadas por el Gobierno 

Central, las cuales deberían proveer (además de 

cuidado infantil) buena parte de las necesidades 

nutricionales de los niños elegibles: menores de seis 

años y pertenecientes a hogares de escasos recursos 

económicos. Los HCB son coadministrados por aso­

ciaciones de padres de familia que tienen, dentro de 

sus funciones, la escogencia de las administradoras 

o madres comunitarias. Las madres comunitarias 

deben cumplir algunos requisitos mínimos: haber 

completado al menos nueve años de educación, 

haber recibido una capacitación en atención y cui­

dado infantil , y poseer una vivienda adecuada para 

el cuidado y desenvolvimiento de los niños. Cada 

HCB acoge un máximo de 15 niños (el promedio es 

12). Para acceder al servicio, los padres de cada niño 

beneficiado deben pagar un monto mensual equi­

valente a 37% del salario mínimo diario: las cuotas 

pagadas por los padres se usan para remunerar a las 

madres comunitarias. 

Las asociaciones de padres reciben recursos deiiCBF 

para comprar los alimentos servidos a los niños. Los 

menús varían regionalmente y son aprobados por las 

20 Según la Encuesta de Calidad de Vida (2003), 1.638 millones 
de niños menores de siete años as istieron a un establecimiento 
preescolar, de los cuales 91 3 mil asistieron a los HCB. 
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oficinas regionales del1cBF. Además de los menús, los 

niños reciben una bebida nutritiva conocida como 

bienestarina. Según los reportes deiiCBF, los comple­

mentos alimenticios entregados suplen 73% de los 

requerimientos diarios de calorías y nutrientes. 

De acuerdo con Attanasio yVera-Hernández (2005) 

(en adelante AVH), los HCB han ido perdiendo sus 

vínculos con las asociaciones de padres, y se han 

convertido en guarderías móviles (e informales) con 

una alta rotación de las madres comunitarias y una 

continua relocalización espacial. Pero más allá de 

estos problemas, los HCB constituyen un modelo 

genuino de colaboración entre las comunidades 

beneficiarias y el gobierno en la prestación de un 

servicio social fundamental. 

A. Evaluaciones anteriores 

A pesar de la importancia presupuesta! y de la amplía 

cobertura de los HCB, no son muchos los estudios que 

han intentado medir sus efectos sobre la nutrición 

y la salud de los niños. Durante la segunda mitad 

de los años noventa, ei1CBF (1997) realizó el primer 

intento por evaluar el impacto del programa. Con 

tal fin, se realizaron mediciones antropométricas 

para una muestra representativa de niños benefi­

ciarios del programa, y se compararon los valores 

obtenidos con los correspondientes a otros niños de 

características socioeconómicas similares tomados 

de otras encuestas. La comparación mostró que los 

indicadores tradicionales (la talla para la edad, por 

ejemplo) no diferían de manera sustancial entre los 

beneficiarios y los no beneficiarios, lo que sugería, 

entre otras cosas, que el programa no tenía un efecto 

discernible sobre la nutrición y la salud infantil. 

Otros estudios recientes se han centrado en aspectos 

secundarios de los HCB. Perotti (2001 ), por ejemplo, 

señala que: i) 57% de las madres comunitarias no 



miden a los niños en el momento de matricularse 

en el programa, ii ) 90% son incapaces de inter­

pretar las curvas de crecimiento, y iii) 28% utilizan 

los subsidios de mejoramiento de viviendas para 

fines distintos a dotar los hogares con los muebles y 

equipos necesarios para atender niños. En términos 

más generales, Perotti (2001) señala que los HCB 

constituyen una intervención de bajo costo pero de 

impacto dudoso y grandes problemas de supervisión 

e información. 

De otro lado, Lasso (2004) ha enfatizado la adecua­

da focalización de los subsidios en clase otorgados 

por los HCB. Con base en las cifras de la Encuesta 

de Calidad de Vida (2003), Lasso muestra que 36% 

de los hogares beneficiados con el programa per­

tenecen al primer quintil de ingresos y 64% perte­

necen a los dos primeros quintiles. Sólo el Régimen 

Subsidiado de Salud presenta una concentración 

comparable de los beneficiarios en la parte inferior 

de la distribución del ingreso. Según Lasso (2 004), 

cuando se agrupan todos los subsidios del Estado 

(i ncluidas las pensiones), sólo 17% de los beneficios 

totales llega al primer quintil y sólo 34% a los dos 

primeros quintiles. 

Más recientemente, AVH realizaron una evaluación 

de los efectos del programa sobre los indicadores de 

nutrición estudiados en este trabajo: talla por edad 

y peso por talla . Los resultados reportados sugieren, 

en franca contradicción con los estudios previos, un 

impacto sustancial y significativo del programa. "Un 

niño de 72 meses de edad que haya atendido un HCB 

durante toda su vida será 3,8 centímetros más alto 

de lo que habría sido si no hubiere atendido el pro­

grama en absoluto". Adicionalmente, AVH muestran 

que este impacto sólo es aparente cuando se usa una 

metodología de variables instrumentales que tenga 

en cuenta la endogenidad en la participación en el 

programa. Cuando AVH comparan directamente los 

beneficiarios con los no beneficiarios, tal como lo 

habían hecho otros autores, tampoco encuentran 

diferencias significativas en los indicadores antro­

pométricos. 

Sin embargo, el artículo de AVH tiene dos proble­

mas. Primero, la muestra utilizada corresponde a 

municipios pequeños con una alta concentración 

rural , cuando la cobertura del programa es mayo­

ritariamente urbana. Segundo, la variable instru­

mental utilizada (la distancia de la vivienda al HCB 

más cercano) puede tener sentido en zonas rurales 

dispersas pero no lo tiene en las zonas urbanas. Al 

respecto, el Cuadro 1 O muestra que un porcentaje 

ínfimo (inferior al2%) de los adultos entrevistados en 

la ENDS (2005) menciona la distancia de la residencia 

al HCB como una de las razones de no asistencia. En 

la muestra utilizada por AVH, el porcentaje corres­

pondiente oscila entre 16% y 27%. 

El Cuadro 11 aporta alguna evidencia adicional 

sobre los problemas de un instrumento basado en 

la distancia de la vivienda al HCB cuando se quiere 

evaluar la totalidad del programa y no meramente 

su componente rural. Más de 70% de las familias 

reside a menos de diez minutos caminando del HCB­

más cercano, lo que sugiere la irrelevancia de esta 

variable como fuente de variación exógena cuando 

se cuenta con una muestra representativa para el 

país como un todo (como en este caso) y no con 

una muestra predominantemente rural (como en el 

caso estudiado por AVH). En suma, ex isten muchas 

dudas sobre la apli cabilidad general de la estrategia 

empírica propuesta por AVH y algunas dudas sobre 

la generalidad de sus resultados. 

Este trabajo utiliza una muestra de niños entre cero y 

cuatro años de edad tomada de la ENDS (2005) con el 

fin de evaluar, de manera preliminar, el efecto de los 

HCB sobre los indicadores antropométricos. La muestra 
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Cuadro 10. RAZONES DE NO ASISTENCIA POR EDAD DEL NIÑO 

Razón de no asistencia o 

No existe HCB 2,3 
HCB queda de masiado lejos 0,7 
No tiene dinero 0,4 
Tienen alguien que cuida los niños en la casa 80,3 
No le gusta la com ida 0,9 
Otras razones 1,8 
Niño no tiene la edad 13,4 
Niño as iste a otro centro 0,2 

Fuente: Cá lculos propios. 

Cuadro 11. DISTRIBUCIÓN DE DISTANCIAS DE 
VIAJE AL HCB MÁS CERCANO 

Tiempo Total Urbano 

S" o menos 53,7 53,0 
Entre S" y 1 O" 22 ,8 23,6 
Entre 1 O" y 30" 21,2 21 ,1 
Más de 30" 2,3 2,3 

Sólo fa mili as que as isten o asistieron a un HCB. 

Fuente: Cálculos propios. 

es la misma uti lizada en la sección anterior para estu­

diar los efectos de las variables socioeconómicas sobre 

la talla y el peso. Habida cuenta de que el programa 

en cuestión constituye una intervención permanente 

que debería tener efectos de largo plazo, esta sección 

se concentra en el indicador detalla por edad, el cual, 

como se dijo anteriormente, puede ser usado para 

detectar problemas de desnutrición crónica. 

El Cuadro 12 muestra el porcentaje de niños que 

asisten (o asistieron) a un HCB. El cuadro discri mina 

por género y por edad. En el primer año, los porcen­

tajes de asistencia son muy bajos, casi despreciables. 

Pero a partir del segundo año, el porcentaje de 

asistencia crece de manera sistemática. A los cuatro 

años de edad, el mismo supera el 40%. Si la muestra 
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Edad (años) 

2 3 4 

4,3 5,6 5,4 5,3 
0,7 1,7 1,8 2,0 
1,1 1,4 2,0 2,3 

80,3 76,5 73,5 71,2 
1,4 3,0 3,8 3,8 
2,9 5,7 6,1 5,4 
8,6 3,3 0,9 0,3 
0,6 2,8 6,6 9,8 

Cuadro 12. PORCENTAJE DE NIÑOS QUE ASISTEN 
O HAN ASISTIDO A UN HCB 

Total Sisben 1 y 2 

Edad Niño Niña Niño Niña 

o 2,4 1,9 2,8 4,3 
1 16,1 14,3 24,0 18,7 
2 34,8 36,1 39,8 43,7 
3 41,3 43, 1 48,4 51,1 
4 46,7 45,8 52,7 52, 1 
Tota l 27,6 27,7 35,0 36,4 

Fuente: Cá lculos propios. 

se restringe a los hogares que dicen pertenecer al 

primer nive l del Sisben, la asistencia es ente 4 y 5 

puntos porcentuales más alta y supera, en las edades 

mayores, el 50%. 

Además de indagar acerca de si los niños asisten 

(o han as istido) a un HCB, la ENDS (2005) pregunta 

directamente, para cada edad, sobre el número de 

meses que el niño estuvo (o ha estado) asistiendo a 

un HCB. Así, por ejemplo, para un niño de tres años 

se tiene información completa sobre el número de 

meses que estuvo expuesto al "tratamiento" durante 

su pri mer año de vida, su segundo, etc. Con esta 

información es posible construir, para cada niño 



que asiste o asistió, una variable que mide la in­

tensidad del tratamiento o período de exposición. 

Una variable como tal es mucho más adecuada para 

evaluar el impacto del programa que un indicador 

que simplemente muestre si el niño asistió en algún 

momento a un HCB. 

El Gráfico 3 muestra la distribución de los perío­

dos de exposición (medidos como porcentajes de 

la vida de los niños) para todos quienes asisten (o 

asistieron) a un HCB. Como se aprecia, un porcentaje 

importante de los niños (superior al 50%) ha asistido 

al programa durante una tercera parte o menos de 

su vida. Este hecho sugiere que la asistencia en el 

programa no es continua y que las familias entran 

y salen del mismo con relativa frecuencia. Sobra 

decirlo, la medición del impacto del programa debe 

tener en cuenta no sólo la eventual asistencia, sino 

también la asiduidad de la misma. 

Un primer ejercicio de evaluación está basado en 

una modificación de la Ecuación (2). A la especifica­

ción estimada en la sección anterior, se añadió una 

variable dummy que toma el valor de 1 si el niño 

asiste (o asistió) a un HCB, y de O en caso contrario. 

La ecuación estimada fue la siguiente: 

Gráfico 3. DISTRIBUCIÓN DE LOS PORCENTAJES 
DE ASISTENCIA 

.25,----------------

.15 
o 

:Q 

M 
~ . J O 
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(Intensidad de asistencia) 

Fuente: Elaboración de los autores. 

-- -S ihc =a+ ~ , ·Xihc + ~l·Xhc + ~J· W hc + 8. HCBihc + llc + Jlihc' (5) 

donde los parámetros y las variables son los mismos 

definidos en la sección anterior. HCBh es el indicador 
IC 

de asistencia o no al programa y o es el coeficiente 

que mide el impacto del programa sobre la variable 

de interés: la talla normalizada en este caso. 

El Cuadro 13 presenta los resultados de la estima­

ción de la Ecuación (5) mediante la metodología 

de Mínimos Cuadrados Ordinarios (Mco). Sólo se 

presentan los resultados para el coeficiente o. Los 

resultados se reportan para la muestra total y para una 

muestra restringida a los hogares que manifestaron 

pertenecer al primer nivel del Sisben. Los resulta­

dos reiteran (e incluso refuerzan) los hallazgos de 

las evaluaciones previas. La comparación de niños 

que asisten al programa con niños similares que 

no asisten sugiere que los HCB no tienen un efecto 

discernible sobre la talla para la edad. El resultado 

es el mismo independientemente de que se incluyan 

o no efectos fijos municipales y de que se restrinja o 

no la muestra a los hogares pertenecientes al primer 

nivel del Sisben 21
• Más aún, los resultados muestran 

que la talla de quienes asisten es significativamente 

menor que la de sus contrapartes que no asisten. El 

efecto negativo es similar en magnitud al asociado 

con cinco años de educación de la madre22 . 

Dos primeros cuestionamientos pueden hacerse a 

los resultados del Cuadro 13. El primero tiene que 

21 El Sisben es una prueba de medias (proxy-mean test) utilizada 
para la focalización de servicios y programas socia les. El Sisben 
clas ifica los hogares en seis nive les, en orden ascendente según 
su nivel socioeconómico. La siguiente sección presenta una breve 
descripc ión del Sisben . 

22 El _ efecto de la variable de asistencia sobre el peso por talla 
tamb1en es negat1vo aunque no es estadísticamente significativo y es 
mucho menor que el efecto reportado sobre la talla para la edad. 
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Cuadro 13. EFECTO DEL HCB SOBRE LA TALLA 
PARA LA EDAD (Z-score) 

Variable de tratamiento: asiste o asistió 

Total Total Sisben 1 Sisben 1 

Impacto -0,111 -0,108 -0,143 -0,185 
Error estándar -0,028 -0,029 -0,054 -0,060 

Observaciones 6.760 6.760 1.613 1.613 
Efectos fijos No Sí No Sí 

Fuente: Cá lculos propios. 

ver con el método de estimación. Puesto que MCO 

extrapola más all á del soporte común entre partici­

pantes y no participantes, los estimadores pueden 

estar sesgados si el soporte común es reducido (Hec­

kman et al. , 1998). En presencia de este problema, la 

metodología de Propensity Score Matching (PSM) es 

claramente superior a la metodología de MCO, pues 

no sólo evita las extrapolaciones indebidas, si no que 

permite que el impacto del programa difiera entre 

individuos diferentes. Pero a pesar de sus ventajas 

teóricas, PSM arroja estimativos muy similares a los ya 

reportados23 . La coi ncidencia se origina en el hecho 

de que la mayoría de los individuos de la muestra 

están dentro del soporte común24
• 

El segundo cuestionamiento tiene que ver con la 

variable utilizada para medir la participación en el 

programa. Como se dijo anteriormente, un indicador 

que simplemente muestre si el individuo asiste (o 

asistió) deja de lado las enormes diferencias existen­

tes en cuanto a los períodos de expos ición (Gráfico 

3). Para corregir este problema, se estimó una va-

23 Para poner un solo ejemplo, el estimador PPS (kernel) del 
efecto del programa para la muestra total con efectos fijos fue 
O, 109. El estimador de Meo fue O, 108 (Cuadro 13) . 

24 Attanas io y Vera-Hernández (2 005) también encuentran que 
los estimativos de MCO y de PSM son bastante sim ilares. 
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ri ante de la Ecuación (5), en la cua l se reemplazó 

la variable dummy HCBihc por una variable continua 

que toma el valor de O si el niño nunca ha asistido 

y el valor de la fracción de tiempo de exposición 

en caso contrario. 

Los resultados se presentan en el Cuadro 14. Las 

concl usiones son similares a las ya obtenidas. La 

mayor participación en el programa parece asociada 

con un menor valor de la variable de interés (la talla 

normalizada). Los valores estimados son sustanciales 

desde un punto de vista económico y significativos 

desde un punto de vista estadístico. Además, los re­

sultados no cambian cuando se restringe la muestra 

a los hogares más pobres, pertenecientes al primer 

nivel de Sisben. En conjunto, los resultados arro­

jan algunas dudas sobre el impacto del programa 

aunque, por las razones aducidas más adelante, no 

pueden considerarse como definitivos. 

Con el fin de estudiar el impacto de los HCB en la 

parte inferior de la distribución, se estimó un modelo 

de probabilidad lineal, similar al estimado en la 

sección anterior, en el cual la variable dependiente 

es un variable binaria que vale 1 si el niño sufre de 

desnutri ción crónica (Z<-2 ) y va le O en caso contra­

rio (~-2). En este caso, la variable de tratamiento 

vuelve a ser la misma; a saber: el período de expo-

Cuadro 14. EFECTO DEL HCB SOBRE LA TALLA 
PARA LA EDAD (Z-score) 

Impacto 
Error estándar 

Observaciones 
Efectos fij os 

Variable de tratamiento: intensidad de 
la asistencia 

Total Total Sisben 1 Sisben 1 

-0,308 -0,3 11 -0,277 -0,347 
-0,064 -0,066 -0, 13 -0,151 

6.909 6.909 1.617 1.61 7 
No No No Sí 

Fuente: Cá lculos propios. 



sición al programa. Los resultados reiteran un tema 

común (Cuadro 15). En igualdad de circunstancias, 

los participantes tienen una mayor probabilidad de 

encontrarse en estado de desnutrición crónica que 

los no participantes. Los coeficientes no siempre son 

significativos pero, tomados en conjunto, vuelven a 

arrojar dudas sobre el impacto del programa. 

Un tercer cuestionamiento (potencialmente más 

importante) puede esgrimirse en contra de los resul­

tados anteriores. Hasta ahora, la endogeneidad de 

la participación en el programa no ha sido tenida 

en cuenta. Si algunas variables no observadas que 

inciden directamente sobre la participación afectan 

de manera adversa los indicadores antropométricos, 

los estimativos de impacto reportados anteriormente 

estarán sesgados. Esto es, se estará confundiendo una 

selección adversa en el programa con un impacto 

negativo del mismo. En los HCB, este problema ad­

quiere una relevancia mayor por dos circunstancias 

especiales. Primero, la alta cobertura del programa 

hace que el racionamiento de cupos no sea muy alto 

y que la mayoría de los hogarés que no participan lo 

hagan voluntariamente (Cuadro 1 0). Y segundo, el 

resultado reportado por Attanasio yVera-Hernández 

(2005), según el cual una vez se tiene en cuenta 

la endogenidad de la participación (mediante una 

Cuadro 15. EFECTO DEL HCB SOBRE PROBABILI­
DAD DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA (Z < -2) 

Impacto 
Error estándar 

Observaciones 
Efectos fijos 

Variable de tratamiento: intensidad de 
la asistencia 

Total Total Sisben 1 Sisben 1 

0,067 0,071 0,077 0,087 
-0,023 -0,023 -0,047 -0,054 

6.909 6.909 1.617 1.617 
No Sí No Sí 

Fuente: Cálculos propios. 

metodología de variables instrumentales) se obtiene 

un resultado positivo del programa. 

Para lidiar con este problema, en primer lugar, se 

restringió la muestra de niños no participantes a 

aquellos para quienes sus padres reportaron que la 

no participación se debe a la inexistencia de un HCB 

(Cuadro 1 0). De esta manera, se tiene la seguridad 

de que se están comparando los niños que asisten 

con otros niños que lo hacen por razones exógenas 

(no deliberadas), lo que reduce los problemas de 

endogenidad ya mencionados. Los resultados se 

presentan en el Cuadro 16. Para facilitar la compa­

ración, el cuadro reporta nuevamente los estimativos 

para la muestra completa (Cuadro 14). Los resultados 

muestran que las conclusiones anteriores se man­

tienen para la muestra restringida. El impacto del 

programa parece negativo, y los nuevos coeficientes 

no son estadísticamente diferentes de los obtenidos 

usando la totalidad de la muestra. 

En segundo lugar, se intentó una estrategia de va­

riables instrumentales con el fin de controlar por la 

endogenidad en la participación. La posibilidad de 

encontrar una fuente de variación exógena que: i) 

incida sobre la partic ipac ión, pero que ii) no afecte 

directamente los indicadores antropométricos pare-

Cuadro 16. EFECTO DEL HCB SOBRE LA TALLA 
PARA LA EDAD (Z-score) 

Impacto 
Error estándar 

Observaciones 
Efectos fijos 

Muestra restringida: controles no asisten 
porque no existe HCB 

Total No HCB Total No HCB 

-0,308 -0,238 -0,2 77 -0,292 
-0,064 -0,084 -0,13 -0,09 

6.909 2. 103 6.909 2 .103 
No No Sí Sí 

Fuente: Cálculos propios. 
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ce una tarea imposible. AVH utilizaron la distancia de 

la vivienda al HCB pero, como se dijo anteriormente, 

esta escogencia pierde relevancia en una muestra 

mayoritariamente urbana. Una posibilidad es usar la 

presencia en el hogar de adultos diferentes a los jefes 

de hogar que pueden hacerse cargo de los niños. 

Al menos en teoría, la presencia de otros adultos 

puede afectar la posibilidad de participación; un 

argumento que se refuerza por los resu ltados del 

Cuadro 1 O, que muestran que la presencia de "otras 

personas que cuiden los niños en la casa" es la 

principal razón aducida por los encuestados para 

explicar la no asistencia . 

Este trabajo utiliza como variable instrumental una 

variable dummy que toma el valor de 1 si existe al 

menos un abuelo (distinto al jefe de familia o a su 

cónyuge) que comparte la residencia con los niños. 

Los resultados de la primera etapa se muestran 

en el Anexo. Como era de esperase, la variable 

instrumental está negativamente correlacionada 

con la participación: el efecto es estadísticamente 

significativo aunque cuantitativamente pequeño25
• 

El Cuadro 17 presenta los resultados de la segunda 

etapa. De nuevo, los coeficientes son negativos, 

aunque el tamaño de los errores estándar no permite 

precisar ninguna conclusión definitiva26
. Tomados en 

conjunto, sin embargo, los resultados de esta sección 

arrojan dudas acerca del efecto de los HCB sobre los 

indicadores antropométricos. O por lo menos, los 

25 Según los resultados de la primera etapa, mostrados en el 
Anexo, la educación de la madre está positivamente correlacio­
nada con la parti c ipación en el programa, Jo que arroja algunas 
dudas sobre la insistenc ia de AVH en el sentido de que quienes 
se auto-selecc ionan son las famil ias más pobres y con menores 
posibilidades labora les. 

26 Dada la tenue relac ión entre el instrumento y la participa­
c ión en el programa, los tamaños de muestra requeridos para 
hacer inferencias precisas superan con creces las observaciones 
disponibles en la ENDS (2005). 
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Cuadro 17. EFECTO DEL HCB SOBRE LA TALLA 
PARA LA EDAD (Z-score) 

Impacto 

Error estándar 

Observaciones 

Efectos fijos 

VI: al menos un abuelo no jefe de 
familia que reside en el hogar 

MCO VI MCO VI 

-0,308 -0,614 -0,277 -0,115 

-0,064 -6,93 -0,13 -3,888 

6.909 6.909 6.909 6.909 

No No Sí Sí 

Fuente: Cálculos propios. 

resultados sugieren las grandes dificultades que se 

tienen para aislar de manera convincente el efecto 

de los HCB. 

V. IMPACTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO SOBRE 

EL PESO AL NACER 

El Régimen Subsidiado en Salud (Rss) es uno de los 

programas socia les más importantes y ambiciosos de 

cuantos existen en Co lombia. El Rss puede caracteri­

zarse como un esquema de subsidios a la demanda, 

entregados a la población más pobre con base en 

una prueba de medios (proxy-mean test), conocida 

como el Sisben (o Sistema de Identificación de Bene­

ficiarios de Programas Sociales)27
• La normatividad 

colombiana define que los hogares clasificados en 

los niveles 1 y 2 del Sisben son elegibles para recibir 

27 El objetivo del Sisben es servir como instrumento para 
identificar a la población más pobre y vulnerable, y así foca l izar 
correctamente los subsidios del Estado, no só lo en materia de 
sa lud sino en materia de vivienda y educación, entre otros. El 
puntaje del Sisben se ca lcula a partir de un cuestionario deno­
minado Ficha de Caracterización Socioeconómica (FCS). Una 
vez ca lculados los puntajes se clasifica n en uno de seis niveles, 
si endo el primero el nivel inferior. A cada hogar se le expide una 
certifi cac ión llamada Documento de Clasificación del Sisben 
(ocs) con el nivel del Sisben que le corresponde. 



el RSS28 • Para acceder al Rss, una persona debe contar 

con un documento que certifique su pertenencia 

al nivel 1 o 2 del Sisben. Una vez certificado, el 

potencial beneficiario debe acudir a una las enti­

dades encargadas de intermediar la demanda del 

público ante los prestadores de servicios de salud : 

las Administradoras de Régimen Subsidiado (ARS). 

Una vez inscrito en la ARS, el afi l iado tiene acceso 

gratuito a una canasta de servicios de sa lud, entre 

los que se sobresalen, para el caso de las mujeres, 

el cuidado y control prenataJ29 . 

El Cuadro 18 presenta el porcentaje de afi li ados al 

RSS según el nivel del Sisben y el quintil de ingresos, 

según los datos de la Encuesta de Ca lidad de Vida 

(ENCV, 2003). Las cifras muestran que: i) una fracción 

sustancial de las personas elegib les (Sisben 1 y 2) 

no recibe el subsidio, y que ii) una fracción también 

sustancia l de los no elegibles sí lo recibe. Aunque 

el número de afiliados ha aumentado de manera 

notable recientemente, las conclusiones anteriores 

siguen siendo válidas. Dos aclaraciones adiciona les 

Cuadro 18. PORCENTAJE DE AFILIADOS Al RSS 
SEGÚN SU POSICIÓN SOCOECONÓMICA 

Sisben (%) Quintil (%) 

44,40 1 43,20 
2 46,70 2 41,60 
3 38,60 3 32 ,50 
4 25,80 4 24,40 
S 12,30 S 14,80 
6 3,90 

Fuente: Gaviria, Med ina y Mejía, (2006). 

28 El RSS también beneficia a poblac iones especia les: indigen­
tes, madres comunitarias, discapacitados, mayores de 65 años, 
huérfanos, campes inos, indígenas y vendedores ambulantes. 

29 Si el servicio no está incluido en la canasta estipulada, los 
afi liados al RSS deben pagar 5% si pertenecen al nivel 1 del Sisben 
y 1 0% si pertenecen al nivel 2. 

sobre las cifras de afi liados son de rigor. Primero, los 

pobres no afiliados también tienen acceso a servicios 

de salud vía subsidios a la oferta (Gaviria, Medina y 

Mejía, 2006). Y segundo, a pesar de las filtraciones, 

evidentes en la primera parte del Cuadro 18, el Rss 

sigue siendo uno de los programas sociales mejor 

focalizados (Lasso, 2004). 

El RSS es pagado con recursos de diversas fuentes . 

Primero están las contribuciones solidarias de los 

trabajadores afiliados al Régimen Contributivo (esto 

es, un impuesto a la nomina de 1 %). La segunda 

fuente consiste en los recursos del Sistema General 

de Parti cipaciones (ser) que son transferidos por el 

Gobierno Central a los municipios. La tercera fuente 

está conformada por recursos propios de los mismos 

munic ipios. Bitrán, Gideon y Muñoz (2004) mues­

tran que, 64% del costo del programa es financiado 

mediante transferencias del Gobierno Central, 24% 

- mediante contribuciones solidarias, y el resto con 

recursos propios de los municipios. Sumando todas 

las fuentes, el costo anual del programa supera los 

mil millones de dólares. Según las cifras oficiales, 

el número tota l de afiliados sería superior a 15 mi­

llones de personas. 

A pesar de la importancia socia l y presupuesta! del 

Rss, son pocos los trabajos que han intentado medir 

su impacto sobre los resultados de sa lud (en particu­

lar) o sobre el bienestar de los hogares (en general) . 

La gran mayoría de las investigaciones previas se 

ha concentrado en los aspectos institucionales y en 

los problemas de foca lización (Vélez y Foster, 2000; 

y Aya la y Henao, 2001 ). En un primer intento por 

evaluar el impacto del Rss, Panopoulus yVélez (2001 ) 

estudiaron el efecto de la afiliación sobre el uso de 

servicios médicos y el gasto en salud. Estos autores 

encuentran que el RSS aumenta el uso de consu ltas 

médicas, disminuye la frecuencia de las hospitaliza­

ciones, y reduce, asimismo, el gasto de los hogares 

NUTRICIÓN Y SALUD INFANTIL EN COLOMBIA 57 



en serv ic ios de sa lud. Trujillo et al. (2 004) muestran 

que la afiliac ión al RSS aumenta el uso de todo t ipo 

de serv ic ios médicos (consultas preventivas, ambu­

lato ri as y hospitalizac iones). 

En un trabajo reciente, Gaviria, M edina y M ejía 

(2 006) encuentran que el Rss ti ene un efecto pos i­

tivo sobre el estado de sa lud subjeti vo y el uso de 

consultas preventivas, pero que, al mi smo tiempo, 

el Rss parece afectar de manera adversa: i) la oferta 

laboral femenina y ii ) (por esta v ía) el consumo de los 

hogares. Cabe señalar que ninguno de los trabajos 

menc ionados analiza de manera directa el impacto 

del Rss sobre un indicador objetivo de sa lud30• El 

análi sis subsiguiente, en el cual se estudia el efecto 

del RSS sobre el peso al nacer, constituye un primer 

esfuerzo en ese sentido. 

Con el f in de eva luar el impacto del Rss sobre el 

peso al nacer se estimó, en primer lugar, una versión 

de la Ecuación (4), a la que se añadió una vari abl e 

dummy que toma el va lo r de 1 si la madre del niño 

en considerac ió n está afili ada al RSS y de O en caso 

contrari o. La ecuac ión estimada fue la siguiente: 

-- -PNihc =a + ~ ,· X.hc + ~2 · X he + ~3 · W hc + () . RSSihc + r¡c + Jlihc ,(6) 

donde los parámetros y las vari ables son los mi smos 

definidos en la Sección 111. Rss.h es el indicadordeasis-
' e 

tencia o no al programa y o es el coefic iente que mide 

el impacto del programa sobre el peso al nacer. 

En la estimac ión de la Ecuac ión (6), sólo se tuv ieron 

en cuenta los niños cuyas madres i) están afili adas 

30 Bitrán, Gideon y Muñoz (2 004) presentan una serie de corre­
laciones que, tomadas en conjunto, indican que el RSS no tiene 
ningún efecto sobre el estado antropométrico de los niños. Pero 
estos autores, en ningún momento, intentan una medición precisa 
del impacto del RSS sobre los ind icadores antropométricos. 
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al Rss o ii ) no están afili adas a ningún sistema de 

sa lud. Los niños cuyas madres están afili adas al 

Régimen Contribut ivo o a cualquier otro régimen 

espec ial de sa lud (públi co o privado) fueron ex­

cluidos de la muestra. Esta se lección se rea li za con 

el f in de comparar los efectos de la afiliac ión al RSS 

con el escenario relevante de la no afiliac ión. Para 

las mujeres incluidas en los cá lculos (aquellas que 

tienen niños entre cero y c inco años de edad y que 

reportan su peso al nacer), 67% están afiliadas al 

Rss y 33% no lo están. Para la poblac ión Sisben 1, 

los porcentajes correspondientes (de afili ac ión y no 

afili ac ión) asc ienden a 71% y 29%. 

El análisis de impacto no busca esclarecer los meca­

ni smos específi cos a través de los cuales el RSS afecta 

el peso al nacer. Sólo pretende hacer una estimación 

general del impacto del programa sobre la variable 

de interés. El RSS puede afectar el peso al nacer v ía su 

efecto sobre el uso de serv ic ios de contro l prenatal 

(o sobre la ca lidad del mi smo), o también v ía la 

supuesta protecc ión de las f inanzas del hogar ante 

gastos médicos imprevisibl es, o incluso vía el efecto 

(negativo) sobre la parti c ipac ión laboraJ3 1
• Sea cual 

fuere el mecanismo predominante, este trabajo no 

in tenta aislar un mecanismo específico sino estimar 

el efecto conjunto resultante de la superpos ición de 

todos los mecanismos posibl es. 

Cabe anota r, al mi smo tiempo, que la conex1on 

entre el Rss y el peso al nacer es di stante e indirecta, 

y que un análisis exhaustivo del RSS seguramente se 

centraría en otro ti po de resul tado. 

31 Las c ifras de la ENDS (2005) muestran que ta n sólo 8% de 
las madres afil iadas al RSS mani fiestan haber pagado (tota l o 
parcialmente) por el control prenatal, mientras que 20% de las 
no afiladas man ifiestan lo mismo. Las mismas c ifras muestran, 
de otro lado, que el RSS no parece afectar el inic io del contro l 
prenatal, que ocu rre, en promedio, en el mes 2,86 para las madres 
afili adas y en el mes 2,90 para las madres no afiladas. 



El Cuadro 19 presenta los resultados de la estima­

ción de la Ecuación (5) mediante la metodología 

de Mínimos Cuadrados Ordinarios (Meo). Sólo se 

presentan los resultados para el coeficiente 8. Los 

resultados se reportan tanto para la totalidad de 

los hogares como para los hogares que manifies­

tan pertenecer al nivel uno del Sisben. Cuando se 

analiza la totalidad de la muestra, el efecto del RSS 

es marginal (casi despreciable) y no significativo. 

Cuando se circunscribe la muestra a los hogares 

Sisben 1, el efecto es apreciable (cercano a los 50 

gramos) y marginalmente significativo. Los resulta­

dos obtenidos no dependen de la inclusión o no de 

efectos fijos municipales. 

Tal como ocurrió para el caso de los HCB, los impactos 

estimados por MCO son similares a los obtenidos me­

diante la metodología no paramétrica de Propensity 

Score Matching(PSM). Esta coincidencia pone de pre­

sente, nuevamente, la superposición de los soportes 

comunes entre afiliados y no afiliados. Por último, 

cabe señalar que los problemas de endogeneidad 

en la afiliación probablemente son mucho menos 

serios en el caso del Rss que en el caso de los HCB. 

El racionamiento de cupos es mucho más evidente 

en el RSS que en los HCB. O dicho de otra manera, 

la decisión de afiliación es menos voluntaria en el 

Rss que en los HCB. La selección de los beneficiarios, 

Cuadro 19. EFECTO DEL RSS SOBRE El PESO AL 
NACER 

Muestra total y restringida al Sisben 1 

Total Total Sisben 1 Sisben 1 

Impacto 3, 12 2,22 50,92 46,71 
Error estándar -15,85 -16,45 -31,23 -36,4 

Observaciones 5.086 5.086 1.625 1.625 
Efectos fijos No Sí No Sí 

Fuente: Cálculos propios. 

que involucra muchas veces motivaciones políticas, 

no parece estar obviamente relacionada con carac­

terísticas (no observables) que incidan sobre el peso 

al nacer. Gaviria, Medina y Mejía (2006) muestran 

que, cuando se instrumenta la afiliación con una 

variable que mide el arraigo de los individuos en su 

municipio de residencia, los estimativos de impacto 

del RSS no cambian de manera sustancial. 

En suma, los resultados muestran que el RSS tiene un 

impacto pequeño pero apreciable sobre el peso al 

nacer, y que el impacto se circunscribe a los hogares 

más pobres. Estos resultados, aunque preliminares, 

parecen robustos a la metodología de estimación. 

VI. CONCLUSIONES 

Este trabajo analiza los determinantes socioeconó­

micos de dos variables que tienen una injerencia 

innegable sobre las posibilidades de vida de los niños 

colombianos: la talla (para la edad) y el peso al nacer. 

Las conclusiones no son definitivas pero sí sugieren 

algunas medidas de política eficaces, al mismo tiem­

po que llaman la atención sobre la posible ineficacia 

de otras intervenciones. Las principales conclusiones 

de este trabajo podrían resumirse como sigue. 

o Las diferencias en la talla de los niños según la 

posición socioeconómica del hogar son aprecia­

bles. Después de tener en cuenta el efecto de la 

educación y la edad de los padres, la diferencia 

entre dos niños de tres años de edad ubicados 

en los extremos opuestos de la clasificac ión 

socioeconómica asciende, en promedio, a un 

centímetro. Este hecho pone de presente, entre 

otras cosas, la necesidad de políticas públicas 

que corrijan esta desigualdad manifiesta. 

o Los resultados indican que la prevención de los 

embarazos juveniles y el aplazamiento de la 
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maternidad podrían jugar un papel fundamental 

en la disminución de la desnutrición crónica. 

Después de controlar por las variables relevantes, 

cada año adicional de edad de la madre reduce 

la probabilidad de que un niño se encuentre en 

estado de desnutrición crónica en 0,5 puntos 

porcentuales. 

o Los efectos de la educación de la madre son 

menos importantes sobre los indicadores antropo­

métricos acumulativos (talla por peso), que sobre 

los indicadores de corto plazo (peso por talla). 

o Los resultados arrojan muchas dudas acerca 

del impacto de los Hogares Comunitarios de 

Bienestar sobre los indicadores antropométricos. 

Aunque la evidencia no puede considerase defi­

nitiva, los resultados son inquietantes, por decir 

lo menos. 

o La importancia de las variables socioeconómicas 

(incluidas la edad y la educación de la madre) 
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es mucho menor para el peso al nacer que para 

los indicadores antropométricos. Cada año de 

educación de la madre está asociado, después 

de tener en cuenta los otros controles, con seis 

gramos de mayor peso al nacer. 

o La afiliación al Régimen Subsidiado en Salud 

tiene un efecto pequeño pero apreciable (5 0 

gramos) sobre el peso al nacer. Este efecto, sin 

embargo, parece estar circunscrito a los hogares 

más pobres. 

o En general, los resultados sugieren la importancia 

(en el corto plazo) de prevenir los embarazos 

juveniles y (en el largo plazo) de continuar en­

fatizando el progreso educativo de las mujeres. 

Así mismo, los resultados indican, con relación 

a algunos programas públi cos, que la política de 

sumar afiliados sin evaluar resultados no parece 

ser una estrategia eficaz para mejorar la salud y 

la nutrición de los niños colombianos. 
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Anexo 1. DETERMINANTES DE LA ASISTENCIA A UN HCB 

Variables Independientes Coeficientes 

Al menos un abuelo en el hogar -0,0126 
Niña 0,0010 
Orden de nacimiento 0,0015 
Peso del niño al nacer <0.0001 
Embarazo no deseado 0,0216 
Edad del jefe del hogar -0,0003 
Años de educación del jefe del hogar -0,0020 
Edad de la madre -0,0008 
Años de educación de la madre 0,0022 
Talla de la madre <0.0001 
Quintil2 -0,0111 
Quintil3 -0,0228 
Quintil4 -0,0272 
Quintil S -0,0588 

Efectos fijos municipales 
Número de observaciones 
R' 

• significativo al 1 0%; •• significativo al 5%; ••• significativo al 1% 
t- estadísticos basados en errores robustos. 
Niño entre 0-60 meses de edad. Niños < 2 meses no se incluyeron en los cálculos. 
Polinomio de edades incluido pero no mostrado. 
Fuente: Elaboración de los autores. 

Muestra total 

t-estadísco 

[1 .97]** 
[0.29] 
[0.71] 
[1.17] 
[3.82]*** 
[2 .01]** 
[3.12]*** 
[2 .08]** 
[2 .87]*** 
[0.13] 
[1 .66]* 
[3.37]*** 
[3.74]*** 
[7 .81]*** 

Sí 
7,509 
0,16 
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l. INTRODUCCIÓN 

Este artículo es un documento de política educativa 

en Colombia. El artículo toma elementos de investi­

gaciones en educación desarrolladas recientemente 

en Fedesarrollo. En concreto, el documento toma 

varias ideas de Barrera y Domínguez (2006), de una 

investigación sobre subsidios condicionados con la 

Secretaria de Educación del Distrito (Fedesarrollo, 

2005), y de dos trabajos para el Banco Mundial, uno 

sobre demanda de capacitación (Barrera e Higuera, 

2004) y otro sobre Colegios de Concesión (Barrera, 

2005), entre otros. Este trabajo avanza en la discu­

sión de políticas al incorporar las referentes al nivel 

terciario (e.g. técnica, tecnológica y universitaria), 

además de refinar y ampliar algunas de las políticas 

discutidas en Barrera y Domínguez (2006). 

El trabajo propone respuestas a cuatro preguntas: 

A. ¿Es importante la educación? 

Tradicionalmente la educación es percibida como 

un instrumento fundamental en la lucha contra la 

pobreza y la desigualdad. En efecto, la educación 

ha sido centro de atención de la investigación eco­

nómica, desde la profusa agenda desarrollada por 

la teoría de capital humano, donde la educación es 

estudiada como determinante fundamental de los 

ingresos individuales (Becker, 1964 y Schultz, 1961 ), 

hasta nuestros días, en los que el capital humano 

es analizado como motor crucial del crecimiento 

económico (Lucas, 1988) y donde los conceptos 

de desigualdad, crecimiento y educación generan 

círculos virtuosos o perversos para el desarrollo de 

los países (Perry et al. , 2006) . 

Este trabajo parte de la visión de la educación como 

un instrumento fundamental del ingreso y su distri­

bución en la sociedad, con énfasis en dos aspectos 

66 COYUNTURA ECONÓMICA 

diferentes a los tradicionales. Actualmente la edu­

cación juega un papel crítico en la determinación 

de ingresos y de su distribución que van más allá de 

la ecuación de Mincer. Hoy en día la acumulación 

de capital humano determina en buena medida la 

posibilidad de aprovechar o no los beneficios de 

una economía más profunda en conocimiento y 

tecnología. Por otra parte, la movilidad social de los 

hogares depende en buena medida de la educación 

de los miembros familiares. Estos dos factores van 

a ser discutidos en la Sección 11. 

B. ¿Cuál es la situación de la educación en el país? 

La siguiente sección (Sección 111) presenta la situación 

actual de la educación en Colombia. Se presentan los 

indicadores de años promedio de educación y ma­

trícula escolar, con especial énfasis en la separación 

entre niveles de educación (primaria, secundaria y 

terciaria) entre zonas del país (urbana 1 rural) y entre 

quintiles de la distribución de ingreso. Asimismo, 

se discute la situación de calidad educativa, y la 

composición pública 1 privada en la provisión del 

servicio de educación. Finalmente la sección pre­

senta algunos indicadores de educación terciaria 

basados en encuestas a firmas y hogares. 

C. ¿Cuáles son las políticas que pueden incrementar 
la educación en el país? 

La Sección IV muestra los grandes retos que el país 

tiene para el futuro inmediato y sugiere algunas 

potenciales políticas para lograrlo. Especialmente, 

se discuten las políticas para aumentar la educación 

preescolar, secundaria y terciaria, tanto en calidad 

como cantidad. La educación terciaria es crítica 

para aumentar el nivel técnico y científico del país. 

Sin embargo, el reto inmediato es aumentar la edu­

cación preescolar y secundaria, especialmente en 

los hogares con niveles bajos de ingresos, para que 



posteriormente estas personas puedan acceder a 

educación terciaria. 

Muchas de las propuestas de política han sido imple­

mentadas en el país o en otras partes del mundo. Si 

bien es cierto que la disciplina económica ha avanza­

do en entender y cuantificar los efectos de varios tipos 

de política, aún queda un gran camino por recorrer 

en la comprensión de muchos programas. En esta 

medida, varias de las políticas propuestas son mucho 

más audaces de lo que la precaución recomienda. 

D. ¿Cómo se pueden implementar estas políticas? 

A modo de conclusión, la sección discute los prin­

cipales retos de "economía política" para la imple­

mentación de las reformas propuestas. Cualquier 

cambio en el status qua de un sistema puede generar 

resistencias por parte de aquellos grupos que pueden 

perder debido a las políticas. Esta sección presenta 

algunas ideas en torno a este problema. En ella se 

resalta otro factor crítico de la política educativa, el 

cual es el consenso real en torno a la necesidad de 

aumentar el nivel educativo del país. Ese objetivo es 

compartido por todos los principales actores de la 

sociedad, y debería ser usado en pos de un verdadero 

"Consenso para la Prosperidad". 

11. LA IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN 

A. Educación y tecnología 

Diversos países han observado un aumento en la 

remuneración relativa entre trabajadores calificados 

y no calificados, a pesar de un incremento sostenido 

en la oferta educativa. Por ejemplo, la acumulación 

de educación en los Estados Unidos creció signifi­

cativamente durante varias décadas y, sin embargo, 

en contra de la teoría simple de oferta y demanda, el 

diferencial entre calificados y no calificados aumentó. 

Este fenómeno conllevó varios trabajos empíricos y 

teóricos (por ejemplo, Katz y Murphy, 1992 y Juhn, 

Murphy y Pierce, 1993) que intentaron corroborar 

la hipótesis de la "complementariedad entre capital 

y capital humano", según la cual no se observó una 

reducción en el retorno relativo a los más capacitados 

debido a la complementariedad entre los dos factores 

y a aumentos tecnológicos sostenidos. En términos 

de Griliches (1997): "La hipótesis de la complemen­

tariedad entre capital y habilidad (. .. ) dice que la 

educación adquiere más valor en períodos de cambio 

tecnológico rápido; que se requiere de más educación 

para poder enfrentar los cambios que ello genera y 

para resolver cuál es la mejor acción a tomar2
". 

El mundo de hoy es cada vez más tecnificado y con 

mayor componente de conocimiento (De Ferranti et 

al., 2003). Esto afecta a Colombia, independiente­

mente de que la economía esté más o menos abierta. 

El resto del mundo, al estar más abierto, compite 

con un mayor nivel de educación e incorporación 

técnica. Por su parte, los insumas que el país recibe 

(abierto o no) tienen cada vez un mayor componente 

tecnológico, lo cual requiere mayor capital humano. 

En efecto, el país ha comenzado a observar una 

mayor demanda por individuos con mayores nive­

les de educación, tal como lo atestiguan diversos 

estudios empíricos donde se ha demostrado que el 

retorno a los calificados ha aumentado desde los 

años noventa en el país (Cárdenas y Bernal, 2003; 

Ocampo, Sánchez yTovar, 2000; Núñez y Sánchez, 

1998; y Herrera 2006). Por otro lado, el retorno 

monetario para los niveles superiores de educación 

es alto. Los artículos de Prada (2005), Casas, Galle­

go y Sepúlveda (2002) y Sohnesen y Blom (2005) 

muestran que los retornos de la educación primaria 

fluctúan aproximadamente entre un 5% y 7%, los de 

Traducción mía, pagina 9. 
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secundaria entre un 13% y un 1 7% y los de terciaria 

entre un 18% y 24%. 

Una forma simple de ver la fuerte dinámica de la 

demanda por mayores niveles de educación se 

presenta en el Gráfico 1. Allí se aprecia el ingreso 

relativo de varios niveles de educación a partir de 

la información de la Encuesta Nacional de Hogares 

y de la Encuesta Continua de Hogares. En concreto, 

se presentan los ingresos relativos entre secunda­

ria y primaria y los de secundaria y terciaria para 

los años 1996-2004. Dos hechos fundamentales 

emergen del gráfico. En primer lugar, y tal como lo 

muestran los estimadores de retornos anteriormente 

descritos, es muy rentable adqu irir mayores niveles 

de educación. En segundo lugar, el salario relativo 

entre educación terciaria y secundaria tiende a au­

mentar en el tiempo, mientras que el salario relativo 

entre secundaria y primaria tiende a decrecer en el 

tiempo. Este último punto es fundamental para cual­

quier política educativa, debido a que indica que 

es necesario aumentar rápidamente la educación 

terciaria de la fuerza laboral del país. 

En definitiva, la evidencia nacional e internacional 

muestra que la demanda futura por mayores niveles 

Gráfico 1. SALARIOS RELATIVOS POR NIVEL DE 
EDUCACIÓN 
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Fuente: ECH, ENH y cálculos del autor. 
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de educación va a aumentar, independientemente 
del grado de apertura del país. Por supuesto, si la 

economía local esta más abierta al resto del mundo, 

tal como puede suceder con un acuerdo comercial 

con los Estados Unidos, la necesidad de educación 

es aún mayor. Precisamente este hecho abre una 

oportunidad muy clara en la lucha contra la pobreza; 

cualquier política que logre incrementar los niveles 

de educación de los individuos en la parte baja de 

la distribución de ingresos va a tener un impacto in­

mediato en la reducción de la pobreza. En contraste, 

si el país no aumenta la oferta de educación terciaria 

de los más pobres, la distribución del ingreso va a 

empeorar. Por supuesto, esta oportunidad puede re­

presentar un doble dividendo para Colombia, debido 

a que se elimina la pobreza y el país crece más, al 

tener una mayor acumulación de capital humano. 

En este sentido, la política de educación es crítica 

para el país en los años venideros. 

B. Educación y movilidad social 

La teoría del capital humano generó una gran agenda 

de investigación empírica que intentó relacionar la 

inversión en educación y los ingresos individuales 

por medio de estimaciones de la ecuación de Min­

cer (Mincer, 1958). Desde sus inicios, esta ecuación 

ha sido un tema de debate importante, debido a 

que es posible que la relación que se encuentre 

entre ingreso y educación pueda obedecer no sólo 

a la acumulación de capital humano como tal, 

sino también a la distribución de habilidades en 

la población. En efecto, al hacer una regresión de 

la variable de ingresos contra la de educación, es 

posible que exista un sesgo de endogenidad según 

el cual, presumiblemente los más hábiles intelec­

tualmente son los que estudian más. Asimismo, 

los más hábiles, independientemente del nivel de 

estudio, son más productivos y obtienen mayores 

ingresos. Por consiguiente, fa habilidad, la cual es 



muy difícil de medir, estaría capturada en el "error" 

de la regresión, y de esta manera los estimadores de 

la ecuación pueden estar sesgados. Por supuesto, si 

esto ocurre, el retorno a la educación obtenido a 

partir de la ecuación de Mincer estaría inflando los 

verdaderos retornos a la educación. 

Este debate se desarrolló por varias décadas (Gronau, 

2003). Uno de los principales expositores del debate 

fue Zvi Griliches, el cual creía firmemente en que la 

educación aportaba realmente y de forma sustancial 

a los ingresos individuales, independientemente del 

nivel de habilidad de los individuos. Consecuente­

mente, él no sólo pensaba que los estimadores cap­

turaban el verdadero retorno a la educación, sino que 

además argumentaba que el sesgo podría ser hacia 

abajo debido a errores de medición (Griliches, 1977). 

Actualmente la visión predominante sobre el debate 

coincide con la de Griliches, lo cual es importante 

desde un punto de vista de política. Si la educación 

efectivamente aumenta el ingreso de los individuos, 

aún cuando ellos tienen un nivel bajo de habilidades, 

una política que aumente el capital humano puede 

modificar sustancialmente la estructura de ingresos 

de la sociedad. 

Las implicaciones de esta literatura sobre la distribución 

del ingreso son importantes. Una política de educación 

neutral entre ingresos puede aumentar la desigualdad. 

En efecto, dado que la población de ingresos altos llega 

a niveles de educación más elevados, un incremento 

generalizado del nivel educativo movería tanto a la 

población de bajos ingresos como a la de altos ingresos 

en la acumulación de capital. Sin embargo, los ingre­

sos altos tendrían un mayor retorno a la inversión. En 

contraste, una política focal izada en los ingresos bajos 

reduciría la dispersión educativa y la desigualdad. 

Aunado a este hecho, la dinámica distributiva no sólo 

depende de la educación de una generación, sino 

también de las relaciones educativas intergeneracio­

nales. En este sentido, la literatura de movilidad social 

condujo a múltiples estimaciones de la correlación 

entre ingresos intergeneracionales. En estudios para 

Colombia se ha encontrado que la movilidad social 

es relativamente baja. En términos estadísticos, la co­

rrelación de ingresos entre padres e hijos es alta (Ga­

viria, 2002). Actualmente esta literatura investiga los 

determinantes de dicha correlación (Bowles y Gintis 

2002) entre los cuales están la herencia genética de 

habilidad cognoscitiva o coeficiente intelectual; la 

herencia genética de otros factores como raza y ética 

laboral; el capital humano (educación y salud); las 

herencias; y el círculo social de los individuos, entre 

otros factores. En sus estudios, Bowles ha encon­

trado que el componente de herencia cognoscitiva 

tiene un poder de explicación bajo de la movilidad 

social; que el componente de herencias genética 

de otros factores, y en especial el de la raza, juega 

un papel importante en los Estados Unidos; y que la 

educación puede explicar una parte importante de 

la (in)movilidad social. Sin embargo, aún persiste un 

porcentaje significativo del coeficiente de correlación 

sin explicar. Presumiblemente esta parte no explicada 

puede deberse a factores difíciles de medir, como 

son el círculo social, o la ética para el trabajo. De 

cualquier forma, una política educacional que mueva 

una generación de hogares de bajos ingresos hacia 

niveles altos de educación puede conllevar mejoras 

sustanciales en la distribución del ingreso. Por otra 

parte, estos estudios han mostrado que los factores 

que afectan la transmisión intergeneracional son di­

ferentes según el nivel de ingreso de los individuos. 

Potencialmente, las herencias son un factor mucho 

más importante para los ingresos altos que para los 

bajos; la salud y la educación pueden tener un im­

pacto mayor en los ingresos bajos que en los altos. 

En síntesis, la educación es un factor fundamental en 

la determinación de pobreza y en la distribución de 
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ingresos. Este hecho hace imperativo pensar en una 

política educativa que aumente la acumulación y 

calidad de la educación de las personas con menores 

niveles de ingresos. 

111. LA EDUCACIÓN EN COLOMBIA 

A. Acervo de educación 

Un primer indicador de la acumulación de capital 

humano de un país consiste en los años promedio 

de educación de los mayores de 18 años. Este in­

dicador puede ser descompuesto en cuatro factores 

fundamentales: 

n N E N PE p sE S 
E. ="LE ="L~*- +I.~ *- +I.~*- + 

,,r i= 1 ,,r i= 1 N n i=N+7P n i=P+1S n 

T E. T 
I,- ''t* _ (1) 

i=S+ 1 T n 

donde las n personas del país están organizadas 

desde la persona con menos educación hasta la 

de mayor educación, N representa el número de 

personas que no tienen educación, P los que tienen 

primaria o menos, S los que tienen entre primaria y 

secundaria y T los que tienen estudios por encima 

de secundaria (e.g., terciaria). De esta forma, el in­

dicador se puede descomponer entre la suma de los 

años promedio de educación para cada nivel edu­

cativo, ponderado por la proporción de individuos 

en ese nivel. Por ejemplo, I~N, E;, representa los 

años promedio de educación de los individuos con 

estudios hasta primaria y es la fracción de individuos 

en la población con este nivel de educación. Por 

supuesto, para cada periodo t- se puede realizar 

dicha descomposición. 

El Cuadro 1 muestra cada uno de estos componentes 

para los años 1996 y 2004, diferenciando entre zonas 

urbana y rural. El porcentaje de personas en cada uno 

de los niveles de educación difiere sustancialmente 

entre la zona urbana y rural. En efecto, mientras 

que en 1996 el porcentaje de personas con ningún 

tipo de educación en la zona rural era de 20,21 %, 

Cuadro 1. ACERVO DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA, URBANO Y RURAL (1996-2004) 

1996 2004 Diferencia 2004-1996 

Nivel educativo Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural 

Ninguno 
Porcentaje de personas 5,27 20,21 5,38 15,99 o, 11 -4,22 
Educación promedio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primaria 
Porcentaje de personas 34,69 63,59 29,53 55,49 -5,16 -8,10 
Educación promedio 3,98 3,37 4,02 3,61 0,04 0,25 

Secundaria 
Porcentaje de personas 44,87 14,71 43,45 25,42 -1,42 10,71 
Educación promedio 9,28 8,45 9,96 9,18 0,41 0,73 

Terciaria 
Porcentaje de personas 15,17 1,49 21,63 3,10 6,46 1,61 
Educac ión promedio 14,58 14,38 14,89 14,69 0,31 0,30 

Total 7,76 3,60 8,62 4,79 0,86 1,20 

Fuente: ENH, ECH y cálculos de l autor. 
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dicho número para la zona urbana era 5,27%. De 

igual manera, en la zona urbana, los porcentajes de 

personas con primaria, secundaria y terciaria eran 

34,69%, 44,87% y 15,17% respectivamente, mien­

tras que en la zona rural estos alcanzaban 63,59%, 

14,71% y 1,49%, respectivamente. A pesar de este 

hecho, para la zona rural, se observa una sustancial 

ganancia en educación entre 1996 y 2004. De esta 

forma, el porcentaje de personas con ningún tipo 

de educación decreció en casi 5 puntos, el de per­

sonas con sólo primaria se redujo en 8 puntos, y el 

porcentaje de personas con secundaria aumentó en 

cerca de 11 puntos. Por otro lado, las ganancias en 

educación urbana fueron menores, y básicamente 

se dieron en el nivel terciario, donde el porcentaje 

de personas con este nivel de estudios aumentó de 

15,1 7% a 21,63%. En total, los años promedio de 

educación urbana crecieron de 7,76 a 8,62, con una 

ganancia educacional de 0,86 años en un lapso de 

1 O años de políticas educativas (entre 1996 y 2004). 

La ganancia en la zona rural es mayor, pero se parte 

de una base sustancialmente menor. En efecto, se 

pasó de un promedio de 3,6 años de educación a 

4,79 años promedio. La mayor ganancia en térmi­

nos de educación promedio se dio en secundaria, 

independientemente de la zona estudiada. 

El Cuadro 2 es análogo al anterior, pero presenta 

la información para los dos quintiles extremos de 

la distribución de ingresos3• Las diferencias entre el 

quintil 1 y el quintil 5 son aún más pronunciadas 

que las diferencias entre las zonas urbanas y rurales. 

Mientras que la educación para el quintil 1 refleja 

una pirámide en donde la base, correspondiente al 

porcentaje de personas con educación primaria, es 

mucho más amplia que la de secundaria, y la de 

Cuadro 2. ACERVO DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA SEGÚN QUINTIL DE INGRESOS (1996-2004) 

1996 2004 Diferencia 2004-1996 

Nivel educativo Quintil5 Quintil1 Quintil5 Quintil1 Quintil5 Quintil1 

Ninguno 
Porcentaje de personas 2,77 19,72 1,87 17,59 -0,90 -2,13 
Educación promedio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primaria 
Porcentaje de personas 23,50 60, 18 17,76 53 ,33 -5,74 -6,58 
Educación promedio 4,12 3,39 4,16 3,63 0,04 0,23 

Secundaria 
Porcentaje de personas 41,46 19,01 36,67 27.24 -4,79 8,23 
Educación promedio 9,73 8,39 9,97 9,10 0,23 0,71 

Terciaria 
Porcentaje de personas 32,28 1,09 43,71 1,85 11,43 0,76 
Educación promedio 14,89 13,77 15,33 13,60 0,44 -0,17 

Total 9,80 3,80 11,10 4,70 1,28 0,88 

Fuente: ENH, ECH y cálculos del autor. 

Los mismos resultados se mantienen al ana lizar diferentes agrupaciones de quintiles, e.g., al agrupar los dos primeros quintiles 
contra los últimos dos. 
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secundaria, que la de terciaria; en el 2004 para el 

quintil 5 se observa una pirámide invertida, con una 

base, correspondiente al porcentaje de personas con 

primaria (y no educación), más estrecha que el de 

secundaria, siendo éste a su vez más pequeño que el 

de educación terciaria. Adicionalmente, los avances 

en años de educación son diferentes entre los dos 

grupos de ingresos. Si bien es cierto que en el quintil 

1 se observa un aumento importante en el porcen­

taje de personas con educación secundaria (de 8,23 

puntos porcentuales), las ganancias en el quintil 5 

están centradas en aumentos en terciaria. Finalmente, 

el promedio de educación del quintil 5 es más del 

doble que el del quintil1 (11, 1 años versus 4,7 años 

promedio), con una mayor tasa de crecimiento en la 

acumulación de educación en el quintil5. En efecto, 

el quintil1 aumentó en 1,28 años promedio su edu­

cación entre 1996 y 2004, mientras que en el quintil 

5 sólo aumentó 0,88 años. A la luz de la discusión 

sobre movilidad social y retornos a la educación, este 

hecho puede sugerir que la distribución del ingreso 

se va a deteriorar si no se implementan políticas que 

aceleren radicalmente la acumulación de educación 

de las personas con bajos ingresos. 

En síntesis, la información presentada refleja varios 

puntos fundamentales. En primer lugar, existen fuertes 

disparidades educacionales entre la zona urbana y 

rural y entre quintiles de ingresos. En segundo lugar, 

a pesar de observarse ganancias significativas en 

niveles educacionales en la zona rural, éstas no han 

compensado la brecha de educación existente entre la 

región rural y la urbana. De igual forma, se observan 

ganancias educacionales importantes en los quintiles 

de ingresos bajos, más sin embargo, éstas aún son mo­

destas en relación con las ganancias de los quintiles 

de ingresos altos. Por último, las diferencias de edu­

cación entre la zona urbana y rural y entre quintiles 

de ingresos parecen indicar la necesidad de políticas 

diferenciadas. En efecto, incrementar rápidamente la 
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educación en el campo requiere un esfuerzo marginal 

menor frente al que se necesita en la ciudad. Asimis­

mo, aumentar la educación de personas de ingresos 

bajos requiere políticas de focalización. Este punto 

es discutido con profundidad más adelante. 

B. Asistencia a educación 

Los indicadores de asistencia y deserción actual 

para menores de 18 años son un buen predictor de 

la situación educativa futura del país. Esta sección 

presenta los indicadores de matrícula para primaria 

y secundaria por quintil de ingreso, y de deserción 

por grado educativo4
• El Gráfico 2 muestra la matrí­

cula en primaria, por quintil de ingreso, durante el 

periodo comprendido entre 1996 y 2004. Si bien es 

cierto que la matrícula de primaria es relativamente 

alta en todo el territorio nacional (en la zona urba­

na es superior a 95%, y en zona rural es superior a 

90%), la dispersión del indicador entre quintiles de 

ingresos aún es significativa. En efecto, mientras que 

los quintiles 4 y 5 presentan coberturas cercanas al 

100%, el quintil 1 tiene coberturas ligeramente por 

Gráfico 2. MATRfCULA EN PRIMARIA POR QUIN­
TIL DE INGRESO (Total nacional) 
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Estos indicadores, además de otros, son tomados de Barrera 
y Domínguez (2005), en donde se discuten con mayor detalle. 



encima del 90%. Sin embargo, tal como se aprecia 

en el gráfico, las coberturas muestran una clara ten­

dencia al aumento desde el 2000-2001. 

El Gráfico 3 muestra la matrícula en secundaria. En 

contraste con la situación de primaria, los indica­

dores de secundaria son altamente preocupantes, a 

pesar del claro crecimiento que se observa desde 

2002. Adicionalmente, las diferencias entre quintiles 

son mayores que las observadas para el caso de la 

cobertura en primaria, inclusive entre quinti les altos. 

De esta forma, mientras que el quintil5 tiene una co­

bertura de secundaria por encima de 90%, el quintil 

1 y 2 tienen coberturas inferiores a 75%. Inclusive 

la cobertura del quintil 3 no alcanza el 80%. 

En suma, el problema de educación básica se pre­

senta en secundaria. De acuerdo a Barrera y Do­

mínguez (2006), quienes revisan las Memorias de 

Ministros de Educación desde 1959 hasta 2001, el 

país invirtió una cuantía importante en educación 

primaria durante los años cincuenta y sesenta, 

comportamiento que se mantuvo durante los años 

setenta y ochenta. En contraste, la educación secun­

daria no tuvo una contrapartida igual y, en palabras 

de un Ministro de Educación: "Como ningún Estado, 

por rico que sea, es capaz de financiar los estudios 

Gráfico3.MATRÍCULAENSECUNDARIAPORQUIN­
TIL DE INGRESO (Total nacional) 
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de todos los niveles, se ha reducido a la primaria su 

obligación y mantiene especies de institutos pilotos 

en otros niveles medio, y universitario y técnico, 

como para fijar una referencia a la iniciativa privada. 

Sobre estos hechos auxilia a la educación privada, 

que le resuelve un problema que puede considerarse 

como de orden público"5 . 

Por consiguiente, la educación secundaria fue deja­

da en manos privadas, con un resultado perverso en 

dos direcciones. Primero, el acceso se restringió a los 

individuos con mayores niveles de ingresos; segun­

do, la calidad de los colegios privados que recibían 

pago fue mejor que la de la educación pública. Por 

supuesto, esto llevó a la situación actual de des­

igualdades de acceso y calidad entre personas con 

diferentes niveles de ingresos. A su vez, se generó un 

efecto de represamiento, donde los individuos con 

ingresos bajos no alcanzan a terminar la educación 

secundaria, y de ahí que el acceso a la educación 

terciaria, especialmente la universitaria, sea mayor 

para la población de ingresos altos. 

Finalmente, el Gráfico 4 muestra la tasa de deserción 

por grado educativo para 1996 y 2004. Dos hechos 

importantes emergen del gráfico. En primer lugar, 

la deserción para grados bajos ha disminuido entre 

1996 y 2004, mientras que la de grados altos ha 

aumentado. Esto puede obedecer a una recompo­

sición en el tipo de individuos. En segundo lugar, 

la deserción importante se presenta en los grados 

6, 9 y 1 O. La deserción del grado 6 puede deberse 

al cambio de primaria a secundaria . La deserción 

de grados 9 y 1 O puede ser indicativa de costos de 

oportunidad crecientes. En efecto, algunas investiga­

ciones recientes apuntan en esa dirección (Sánchez 

y Núñez, 1995 y Fedesarrollo, 2005) . 

Abe/ Naranjo Vi/legas (1959), Memoria del Ministro de 
Educación, Bogotá, Imprenta Nacional. 

CONSENSO PARA LA PROSPERIDAD: EDUCACIÓN 73 



Gráfico 4. DESERCIÓN POR GRADO EDUCATIVO 
(Excluyendo individuos con más de tres años de 
extra edad) 
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En conclusión, uno de los principales retos que en­

frenta la educación del país es aumentar el nivel de 

secundaria, lo cual requiere disminuir la deserción 

que se presenta en el cambio de nivel educativo 

(entre primaria y secundaria) y en grados superiores. 

Por supuesto, políticas que contrarresten el costo de 

oportunidad de asistir a la escuela son candidatas 

fuertes para una nueva orientación educativa. 

C. Calidad y participación pública y privada 

La acumulación de educación por sí sola no logra 

el objetivo fundamental de aumentar el capital hu­

mano del país. Por supuesto, es necesario aumentar 

la calidad de la educación impartida. El problema 

de calidad es un problema concreto de distribución. 

Por ejemplo, si la calidad de los colegios públicos es 

menor que la de los privados, la brecha de capital 

humano entre las personas de bajos ingresos que 

acuden mayoritariamente a colegios públicos y las 

de altos ingresos que asiste a colegios privados se 

puede ampliar, con consecuencias fundamentales 

para la distribución de ingresos del país en el futuro. 

Medir la calidad educativa es uno de los mayores 

retos de la economía de la educación . Una primera 
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aproximae~on al problema es medir el resultado 

académico por medio de pruebas estandarizadas. 

En Colombia, con este propósito, varios estudios se 

han basado en los resultados de diversas pruebas 

(Gaviria y Barrientos, 2001 y Barrera, 2003). Estos 

estudios muestran que los logros académicos de los 

colegios privados están por encima de los de los 

colegios públicos. Por supuesto, esto tiene que ver 

tanto con el colegio como con el tipo de estudian­

tes y sus respectivos hogares. Los colegios privados 

reciben estudiantes de hogares con mayores niveles 

de ingreso, en contraste de lo que sucede en los 

colegios públicos. Existen varios factores por los 

cuales individuos provenientes de hogares con altos 

ingresos pueden tener mayores logros académicos. 

Por consiguiente, identificar con precisión qué 

factor contribuye al logro académico es altamente 

complicado (véase el estudio para Colombia de 

Sarmiento, Becerra y González, 2004). Sin embargo, 

la evidencia disponible de los estudios previamente 

señalados indica que en efecto, una vez se controla 

por características del hogar, los colegios privados 

imparten una educación de mayor ca lidad. 

A pesar de este hecho, existe evidencia preliminar 

de que la calidad de educación del sector público ha 

aumentado en los últimos años, debido a dos facto­

res primordialmente (Barrera y Domínguez, 2005). 

Primero, uno de los mecanismos de protección de 

los hogares frente a la recesión de 1999 fue trasladar 

a los hijos(as) de co legios privados hacia públicos 

(Gaviria, 2000). Esto generó una recomposición de 

ingresos hacia arriba en los colegios públicos, lo cual 

pudo aumentar el logro académico de este tipo de 

colegios. Segundo, simultáneamente, algunas ciuda­

des han implementado programas específicos para 

aumentar la calidad, como es el de la capacitación 

de profesores (Pérez, 2003) o el de concesión de 

colegios públicos con colegios privados de alto ren­

dimiento (Barrera, 2005). Asimismo, a nivel nacional 



se han implementado exámenes estandarizados que 

permiten a los padres tener mayor información para 

tomar la decisión sobre el colegio en donde matri­

cular a sus hijos, como también se han establecido 

concursos para profesores públicos. 

Estos factores se retroalimentan unos a otros, lo cual 

hace pensar que es muy probable que Colombia 

haya entrado en un ciclo positivo de calidad. Una 

evidencia indirecta de este hecho se presenta en el 

Gráfico 5. Allí se aprecia la participación del sector 

público en la educación de las cabeceras del país. La 

tendencia es claramente positiva para los tres niveles 

de educación. Dicha tendencia se refuerza precisa­

mente desde el año 2000, año para el cual se espera 

una mayor recomposición debido a la recesión. 

D. Algunos datos sobre capacitación 

Los Cuadros 3 y 4 presentan información sobre ca­

pacitación proveniente de la Encuesta de Opinión 

Empresarial de Fedesarrollo que se aplica a las em­

presas más grandes del país, y de la Encuesta Social 

de Hogares que se realiza en las cuatro ciudades 

más importantes. Esta información es indicativa de 

varias características de la demanda y oferta por 

capacitación6
. 

El Cuadro 3 presenta la información sobre capaci­

tación en 131 firmas que se encuestaron en 1997 y 

en 2002. En la encuesta se indaga sobre la provisión 

de entrenamiento, el lugar en donde éste ocurrió, 

las necesidades de personal, y los problemas para 

encontrar dicho personal. De dicho cuadro se deri­

van varios hechos importantes sobre la demanda por 

La información p·roviene del artículo Barrera e Higuera (2004) 
realizado para un proyecto del Banco Mundial. Las característi cas 
de ambas encuestas se encuentran en la página de Fedesa rro llo, 
www.fedesarrollo .org.co. 

GráficoS. PARTICIPACIÓN EDUCACIÓN PÚBLICA/ 
PRIVADA (Cabeceras municipales: 1996-2004) 
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Fuente: Encuesta de Hogares (DANE) y cá lculos del autor. 

Cuadro 3. RESPUESTA DE LAS FIRMAS SOBRE CA­
PACITACIÓN 

Provisión de entrenamiento 
Área de producción 
Área de admini stración 

Lugar de entrenamiento 
Proveedor 
En el luga r de trabajo 
SENA 

Instituto privado 
Otro 

Necesidad de entrenamiento 
Profesional 
Técni co 
Tecnólogo 
Trabajador calificado 
Trabajador no ca li ficado 
Otro 

Problemas encontrando personal 
Profesiona l 
Técnico 
Tecnólogo 
Trabajador ca li ficado 
Trabajador no ca li ficado 
Otro 

Porcentaje de firmas 

1997 2002 

77,0 88,0 
69,0 56,0 

20,6 30,5 
64,1 80,2 
36,6 35,9 
41 ,2 22,1 

1,5 3,1 

Área 
producción 

1997 2002 

13,0 5,3 
43 ,5 35,9 
27,5 22,1 
58,0 45,0 
62 ,6 60,3 

0,0 0,8 

10,7 7,6 
31,3 17,6 
17,6 12,2 
41,2 32,1 
14,5 16,0 
0,0 0,8 

Área 
administración 

1997 2002 

40,5 42 ,0 
10,7 11 ,5 
10,7 10,7 
9,2 5,3 
2,3 1,5 
0,0 1,5 

19,1 16,0 
4,6 4,6 
4,6 3,8 
0,8 2,3 
0,0 0,0 
0,8 2,3 

Fuente: Barrera e Higuera (2 004), basado en la Encuesta de Opin ión 
empresa ri al de Fedesarro llo. 
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Cuadro 4. RESPUESTA DE LOS HOGARES SOBRE 
CAPACITACIÓN 

Porcentaje de personas 

Total capacitados 17,60 

Rango de edades 
12 a 18 años 2,80 
19 a 25 años 16,80 
26 a 35 años 23,70 
35 a 45 años 24,80 
46 a 55 años 24,30 
55 años o más 13,50 

Educación 
Ninguna 2,20 
Preescola r 0,00 
Primaria 8,70 
Secundaria 17,50 
Universidad incompleta 34,40 
Unive rsidad completa 37,70 
Postgrado 48,80 

Estrato de ingreso 
Estrato 1 8,90 
Estrato 2 15,40 
Estrato 3 19,20 
Estrato 4 23,90 
Estrato S 29,60 
Estrato 6 31,10 

lugar de entrenamiento/capacitación 
SENA 22,60 
Instituto público 12,70 
CCF 3,20 
Firma 26,80 
Universidad 6,60 
1 nstituto privado 26,10 
Otro 2,10 

Fue nte: Ba rre ra e Higuera (2004), basado en la Encuesta Social 
de Fedesarro llo . 

capacitación por parte de la firma . En primer lugar, 

la capacitación ha aumentado significativamente 

en el tiempo. En efecto, en el área de producción, 

el porcentaje de firmas que ha capacitado a sus tra­

bajadores (o en las que sus trabajadores recibieron 

capacitación), aumentó de 77% en 1997 a 88% en 

2002. Segundo, en cuanto al lugar de entrenamiento 

1 capacitación, sobresale el aumento en el pareen-
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taje de firmas que capacitan en la misma firma o a 

través de proveedores, a expensas de la capacitación 

en institutos privados. Tal y como se analiza en la 

siguiente sección, este hecho es fundamental , y va 

en línea con la necesidad de hacer de la firma el 

centro de capacitación y de entrenamiento. Por su 

parte, el SENA mantuvo su participación en la capa­

citación impartida. 

En cuanto a las necesidades de entrenamiento, en 

el área de producción, éstas se dan en cuanto a la 

capacitación para técnico, tecnólogo, trabajador 

calificado y no calificado, mientras que en el área 

de administración, éstas se concentran en la capa­

citación profesional. El hecho significativo es que 

esta necesidad de entrenamiento decreció entre 

1997 y 2002, especialmente para el trabajador ca­

lificado. De manera consistente con este resultado, 

los problemas para encontrar personal disminuyeron 

entre 1997 y 2002 en las áreas de producción y de 

profesionales para la administración, tanto para el 

trabajador calificado como para el no calificado. La 

disminución en la necesidad y en la dificultad para 

encontrar personal puede obedecer a que aumentó 

la oferta de educación terciaria o a que, debido al 

desempleo generado por la recesión de 1999, la 

oferta cesante era alta en 2002. 

El Cuadro 4 presenta información sobre la capaci­

tación por parte de los hogares, que se deriva de 

la Encuesta Social de Fedesarrollo de 2002. La en­

cuesta se realizó en las cuatro ciudades principales 

del país (Barranquilla, Bogotá, Cali y Medellín), y 

cubrió aproximadamente a 4.000 hogares y 13.000 

individuos. Según la encuesta, el 17,6% de los in­

dividuos ha recibido capacitación . El porcentaje de 

personas en edades entre 19 y 25 años que recibió 

capacitación (16,8%) es ligeramente menor al ob­

servado en edades superiores (el cual fluctúa entre 

23,7% y 24,8%). Cabe anotar que los jóvenes son 



personas que están ingresando al mercado laboral, 

mientras que las personas de 26 años o más ya están 

en el mercado. Así mismo, los requerimientos de 

capacitación para estos dos grupos son diferentes. 

Presumiblemente una persona joven puede aumentar 

su empleabilidad si recibe una capacitación general, 

mientras que una persona que ya está en el mercado 

puede aumentar su probabilidad de crecimiento pro­

fesional en una firma si recibe capacitación específica 

(Becker, 1962). El debate sobre conocimiento general 

versus conocimiento específico será retomado en 

párrafos posteriores. 

•• 
Un mayor porcentaje de personas se capacita a medi-

da que aumenta el nivel de educación y de ingresos. 

En efecto, mientras que sólo 8,7% y 17,5% de las 

personas con educación primaria y secundaria reci­

ben capacitación, el porcentaje de personas con edu­

cación universitaria y de postgrado que se capacitan 

es 37,7% y 48,8%, respectivamente. De esta forma, 

la capacitación parece guardar una relación de com­

plementariedad con la educación formal. De forma 

similar, solamente el8,9% de las personas de estrato 

1 se capacita, en contraste con un 31,1% del estrato 

6. Presumiblemente esto se debe a restricciones de 

acceso al mercado. Por consiguiente, es importante 

aumentar significativamente la educación secundaria 

de la población con niveles de ingresos más bajos y 
aliviar las restricciones de liquidez que enfrentan los 

hogares con menores niveles de ingresos. 

Por otro lado, según las encuestas de hogares, la 

firma juega un papel importante en la provisión del 

servicio, seguida por los institutos privados y por el 

SENA. El hecho de que la firma tenga un papel im­

portante en la provisión de capacitación va en línea 

con lo obtenido en la encuesta a las firmas. Por otro 

lado, el SENA tiene un porcentaje "similar" al reportado 

por las firmas. Finalmente, la menor importancia de 

la capacitación prestada por los institutos privados 

frente a la impartida en la de firmas, observada en 

las Encuestas de Hogares, puede indicar un descalce 

entre la oferta y la demanda por capacitación en los 

primeros. 

IV. RETOS Y POLÍTICAS 

A. Fundamentos generales 

La literatura reciente sobre pobreza enfatiza la im­

portancia de disminuir la dispersión en la oferta de 

servicios de protección social y de impulsar progra­

mas que puedan unir diferentes servicios. Colombia 

se ha caracterizado por una alta dispersión en la 

oferta de servicios sociales (Perotti, 2005 y Ayala, 

2005a). Por consiguiente, es fundamental reducir 

el número de programas sociales, y concentrar los 

esfuerzos logísticos y de recursos en unos pocos que 

tengan un impacto social significativo. Por supuesto, 

esto requiere un mayor esfuerzo de coordinación 

entre los diferentes entes gubernamentales. 

Una segunda consideración importante es hacer 

énfasis en el hogar como la unidad de análisis. En 

efecto, la mayoría de decisiones educativas no son 

individuales sino familiares. Asimismo, buena parte 

de los programas que van a ser propuestos afectan 

de manera directa e indirecta a todos los miembros 

del hogar, independientemente de quien recibe sus 

beneficios. 

Un tercer punto importante es la necesidad que 

tiene el país de cumplir cuatro retos fundamentales 

simultáneamente: aumentar el preescolar, aumentar 

la secundaria de los individuos a la izquierda de la 

distribución de ingresos, aumentar la calidad de 

la educación básica y ampliar significativamente 

la educación terciaria. A diferencia del modelo de 

expansión propuesto en De Ferranti et al. , (2003 ), 

en el cual se propone una ampliación ordenada 
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de la educación, se necesita rápidamente expandir 

varios frentes de educación. En efecto, tal como se 

argumentó anteriormente, el país debe mejorar su 

competitividad a través de mayor y mejor nivel de 

capital humano, haciendo énfasis en la mayor incor­

poración de conocimiento técnico y científico. 

Por último, el país mantiene actualmente políticas 

educativas muy importantes, con gran impacto social. 

Este documento toma elementos de ellas y sugiere 

cambios, algunos marginales y otros estructurales, 

con el objetivo de aumentar su efectividad. A modo 

de ejemplo, el país ha avanzado en las siguientes 

acciones de política: 

Familias en Acción: a nivel nacional, el país ha imple­

mentado desde 2000 una política de transferencias 

condicionadas a educación y salud con resultados 

altamente positivos. Sin embargo, es necesario re­

visar a fondo el diseño de la misma, tal como se 

discutirá más adelante. 

Educación en zonas rurales: el Ministerio de Edu­

cación Nacional está implementando una estrategia 

múltiple para aumentar la cobertura y la calidad 

de la educación rural. En concreto, el gobierno 

nacional ha profundizado el modelo de Escuela 

Nueva, Aceleración de Aprendizaje, Postprimaria, 

y, a su vez, en los modelos pedagógicos SER y SAT 

para educación básica y media. La mayoría de estas 

iniciativas han producido impactos favorables. El reto 

más inmediato es aumentar la Postprimaria, para lo 

cual es necesario reforzar los programas actuales 

con programas adicionales. 

Contratación privada: algunos municipios del país, 

especialmente los de mayor capacidad técnica, han 

implementado políticas de contratación del servicio 

educativo con agentes privados, lo cual ha permi­

tido expandir la cobertura y aumentar la calidad. 
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Dentro de este tipo de políticas se encuentran los 

colegios de concesión de Bogotá y el programa de 

contratación por niño atendido. Estos programas 

cuentan hoy en día con un marco legal plasmado en 

el Decreto 4.313 de 2004. Este decreto va a permitir 

una mayor aplicación de este tipo de mecanismos, y 

puede ser uno de los instrumentos más importantes 

para ampliación y cobertura en un futuro. 

Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, 

SNFT. posiblemente una de las políticas con mayor 

impacto potencial hacia el futuro es la organización 

del SNFT. Varios documentos técnicos han prop~esto 

la organización de la formación laboral en torno a 

la normalización de competencias laborales, a la 

evaluación y certificación de las mismas y a la forma­

ción con base en estas competencias (Banco Mun­

dial, 2005; De Ferranti et al., 2003; y Patiño, 2005). 

Sin embargo, esta medida tiene que ir acompañada 

de otras, discutidas en párrafos posteriores. 

En lo que resta de esta sección se van a presentar 

propuestas concretas para lograr los cuatro retos 

principales de la educación en el país. 

B. Aumento en preescolar 

Algunos estudios internacionales han mostrado que 

una intervención temprana en educación puede ser 

crítica en el futuro desempeño educativo y laboral de 

los individuos (por ejemplo, véase Scheinhart et al. , 

2005, quienes describen la evidencia del preescolar 

Perry en Estados Unidos) . Los mecanismos por los 

cuales el preescolar puede afectar positivamente el 

futuro de las personas son varios. En primer lugar, 

el preescolar es la primera socialización temprana 

del individuo. Segundo, intervenciones tempranas 

pueden generar cierta forma de pensar y solucionar 

problemas, lo cual puede ser definitivo para el futuro 

educativo y laboral de los individuos. Tercero, por 



regla general, las intervenciones tempranas están 

unidas a programas nutritivos. Si bien es cierto que 

el tiempo crítico para determinar la nutrición de los 

niños(as) es en los primeros meses/año del infante, 

los problemas de alimentación son importantes du­

rante el periodo de educación básica. Finalmente, el 

preescolar es un mecanismo para lograr el cuidado 

profesional de los niños(as) e indirectamente puede 

aumentar la oferta laboral de las mujeres, y de esta 

forma, incrementar el ingreso de los hogares. El 

caso de los hogares comunitarios en el país puede 

ser indicativo de este tipo de efectos (Attanasio y 
Vera-Hernández 2004). Barrera y Domínguéz (2006) 

presentan evidencia indirecta para Colombia del 

efecto del preescolar sobre deserción. 

El principal problema en el frente de preescolar es 

la baja capacidad de la infraestructura educativa del 

país. En efecto, el país cuenta con infraestructura 

para primaria (grados 1 a 5) y secundaria (grados 6 a 

11 ). Actualmente existe oferta de grado O, pero ésta 

es baja. Algunas propuestas que deben considerarse 

son las siguientes: 

o El país tendría que invertir recursos para aumentar 

la oferta de grados -2, -1 y O y atender poblaciones 

de 3 años en adelante. La expansión se puede 

hacer por medio de un aumento en la inversión 

por parte del Gobierno Nacional, en cabeza del 

Ministerio de Educación Nacional, y con recursos 

propios de las municipalidades. Tal como se verá 

en la siguiente sección, los recursos nuevos para 

sustentar las nuevas inversiones podrían provenir 

de dos fuentes: nacionales, por medio de un au­

mento (marginal) de recursos para la educación, y 

municipales, a través de incentivos para aumentar 

impuestos locales sobre la tierra. 

o La experiencia del ICBF con los Hogares Comu­

nitarios puede re-potenciarse mediante la capaci-

tación de ias madres comunitarias. Sin embargo, 

dada las características de las madres comunita­

rias, es necesario aumentar la oferta de maestros 

para estos grados. 

o La intervención en preescolar debería estar 

acompañada de programas alimenticios similares 

a los que ofrece el ICBF. 

C. Aumento de secundaria 

El principal problema de secundaria parece ser la 

demanda, en contraste con el de preescolar, que es 

de oferta. En efecto, los costos directos e indirectos 

de asistir a la secundaria son importantes, tal como 

lo proponen Sánchez y Núñez (1995), Fedesarrollo 

(2005) y Barrera y Domínguez (2005). En esta medi­

da, políticas que contrarresten el costo de oportuni­

dad y los costos directos pueden ser la solución para 

aumentar la oferta de secundaria, en especial para 

aquellas personas con niveles bajos de ingresos. 

Un programa concreto para reducir el costo de 

oportunidad de la educación es una transferencia 

monetaria condicionada a la asistencia escolar. Éstas 

han sido exitosas en Colombia y en otros países en 

su propósito de disminuir la pobreza y aumentar el 

capital humano7
• En efecto, las transferencias condi­

cionadas han demostrado ser capaces de aumentar el 

consumo de corto plazo y la acumulación de capital 

humano, tanto de educación como salud8
• Otro 

elemento importante de los programas de transferen-

Actualmente el país tiene dos programas de transferencias 
condicionadas, uno a nivel nacional (Familias en Acción) y otro 
a nivel local en Bogotá (Subsidios Condicionados a la Asistencia 
Escolar). 

Rawlings (2 004), presenta una visión general de este tipo de 
programas y Attanasio et al. (2005) presentan el resu ltado del 
programa "Familias en Acción" en Colombia. 
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cias condicionadas es que su diseño permita que el 

hogar deje de depender en el largo plazo del mismo 

programa, a la vez que le da soporte para enfrentar 

circunstancias adversas de corto plazo. Por ejemplo, 

algunos programas de asistencia social en Estados 

Unidos son condicionados a capacitación laboral del 

jefe de familia, lo cual aumenta la probabilidad de 

encontrar y mantener empleo, y por ende, la transfe­

rencia logra sacar a los hogares de la pobreza y del 

programa mismo (Biank, 2002). Finalmente, las trans­

ferencias condicionadas enlazan programas sociales 

antipobreza, con programas de salud, educación y 

capacitación laboral, lo cual permite reducir la disper­

sión de servicios estatales. El problema concreto con 

los programas de transferencias condicionadas es la 

gran cantidad de recursos que los mismos requieren. 

En efecto, no es posible focalizar las transferencias, 

por ejemplo, en los desertores de secundaria, debi­

do a que ello incentiva la deserción de las personas 

que actualmente están en el sistema, con el fin de 

beneficiarse de la transferencia. Por esta razón resulta 

crítico lograr un buen diseño del sistema. 

Otro programa que puede reducir el costo de edu­

carse es un programa de gratuidad. El objetivo fun­

damental de este programa es reducir los costos 

conexos de educarse. De acuerdo con diversas 

encuestas nacionales, a pesar de que la educación 

pública es gratuita, los hogares colombianos pa­

gan cantidades significativas para que sus hijos(as) 

asistan a la escuela. De acuerdo con Barrera y 

Domínguez (2006), más del 75% de las personas 

que van a colegios públicos pagan matrícula, 55% 

uniformes y 80% útiles. El porcentaje de personas 

que realizan pagos de pensión, transporte, alimenta­

ción, materiales educativos y otros fluctúan entre 2% 

(transporte) hasta 70% (materiales en secundaria). 

Aún más importante es el pago mensual realizado 

por los hogares. En promedio, un hogar que envía 

sus menores a un colegio público paga anualmente 
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en matrículas, uniformes y útiles, $111.193 en prees­

colar, $95.340 en primaria y $160.539 en secunda­

ria. Al comparar dichas cifras con el salario mínimo 

legal, el cual está por encima del ingreso promedio 

de las personas de menores ingresos, se encuentra 

que éstas representan montos significativos. Por 

consiguiente, estos costos son importantes y pueden 

inducir inasistencia y deserción escolar. 

En suma, un programa de gratuidad reduce el costo 

directo de estudiar, mientras que las transferencias 

condicionadas reducen el costo de oportunidad de 

estudiar. Los dos programas afectan de forma dife­

rente la restricción presupuesta! de los hogares. El 

programa de gratuidad es, por un lado, un ahorro que 

aumenta el ingreso disponible de los hogares; y por 

otro, es un programa que cambia el precio relativo 

de educarse. Por consiguiente, el programa induce 

un efecto ingreso, vía un mayor ingreso disponible 

que induce a un mayor consumo de educación (si 

la educación es un bien normal); y el programa 

induce un efecto sustitución, a favor también, de 

mayor consumo de educación . En contraste, el 

programa de transferencias condicionadas genera 

un efecto ingreso directo de mayores recursos a los 

hogares y un efecto sustitución a través de un menor 

costo de oportunidad por educarse. Al igual que en 

el programa de gratuidad, los dos efectos permiten 

un mayor consumo de educación, pero mediante 

canales diferentes. 

Barrera y Domínguez (2006) presentan evidencia 

del potencial impacto sobre la asistencia escolar 

generado por la puesta en marcha de ambos tipos 

de programas mediante técnicas econométricas 

de "microsimulación". Éstas son presentadas en 

Bourguignon, Ferreira y Leite (2002). En esencia la 

técnica es un procedimiento de tres etapas. Primero, 

se estiman los determinantes de la educación, entre 

los cuales están: i) el ingreso y ii) el precio implícito 



de educarse. Segundo, los parámetros obtenidos en 

el paso anterior, se aplican sobre la nueva relación 

ingreso/precio del hogar para cada programa (gra­

tuidad o transferencia). Finalmente, se determina, 

por medio de una función de utilidad implícita, el 

estado educativo (no educarse, educarse únicamente 

o educarse y trabajar), donde el hogar maximiza su 

utilidad. De esta forma es posible calcular mediante 

micromodelos, el efecto potencial sobre la deserción, 

de reducir los costos conexos de educarse o de real i­

zar una transferencia de monto específico. El Cuadro 

S resume los principales resultados del impacto de 

ambos tipos de programas. Allí se presenta el escena­

rio base el cual muestra el número de niños objetivo 

del programa para Colombia, pertenecientes al nivel 

Sisben 1 y 2, que ascienden a casi 12 millones. De 

estos, el 11,54% no estudian actualmente. En el es­

cenario de gratuidad, se supone que el costo mensual 

y parte del costo anual se cubre, y en el escenario de 

transferencias condicionadas, se considera una trans­

ferencia de $30.000 pesos mensuales. El impacto de 

un programa de gratuidad sería el de reducir la tasa 

de inasistencia en menos de un punto porcentual, 

pasando de 11,54% a 1 0,66%, con un costo total de 

Cuadro 5. GRATUIDAD VS. TRANSFERENCIAS 

Número de niños 
Porcentaje no estudia 

Gratuidad 
Porcentaje no estudia 
Costo programa ($)* 
Costo por menor ($) 
Instituto privado 

Transferencia condicionada 
Porcentaje no estudia 
Costo por menor($) 
Instituto privado ($) 

• Millones de pesos. 

Base 

11.604.645 
11 ,54 

10,66 
82.900 

811.783 

8,44 
191.000 
530.933 

Fuente: Cálulos del autor basado en Barrera y Domínguez (2006). 

$82.900 millones de pesos. Por su parte, la transfe­

rencia condicionada tiene un mayor impacto sobre 

la tasa de inasistencia, reduciéndola a 8,44%, pero a 

través de una mayor inversión ($191.000 millones). 

El costo por alumno que entra al sistema gracias a 

la transferencia, que se mide mediante una relación 

de costo/beneficio del programa, resulta ser mayor 

para el programa de gratuidad que para el de trans­

ferencias. En efecto, mientras que el costo asociado 

por alumno para ser incorporado al sistema en gra­

tuidad es de $811.783, el costo bajo el programa de 

transferencia es de $530.933. Por consiguiente, la 

transferencia condicionada resulta ser más efectiva 

en términos de costo/beneficio. 

Las transferencias condicionadas presentan varios 

beneficios adicionales. En primer lugar, las transfe­

rencias pueden ser usadas como un mecanismo para 

proporcionar acceso al sistema bancario formal. En 

efecto, la forma más eficiente para lograr que las 

familias reciban el dinero es mediante el sistema 

bancario, donde cada hogar tiene una cuenta. En 

segundo lugar, la focalización de las transferencias 

condicionadas es potencialmente más efectiva 

que bajo el sistema de gratuidad debido a que en 

este último, quienes pagan más en costos conexos 

son los hogares de mayores ingresos. Asimismo, el 

programa de transferencias se puede focalizar con 

base en criterios de grado educativo, lo cual es más 

difícil de realizar en el programa de gratuidad. En 

tercer lugar, las transferencias pueden ser condicio­

nadas a diversos programas, y no sólo a educación. 

Por ejemplo, es posible condicionar transferencias 

simultáneamente a salud de primera infancia y a 

educación en secundaria. 

Las propuestas concretas en torno a un potencial pro­

grama de transferencias condicionadas que permita 

atacar masivamente la inasistencia y la deserción 

escolar son las siguientes: 
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o Tal como se discutió anteriormente, las transferen­

cias condicionadas cuyo objetivo es aumentar la 

cobertura en secundaria son costosas debido, no 

sólo al hecho de tener que incluir todos los indi­

viduos de la población objetivo, si no t¡¡.mbién por 

el espacio de tiempo en que se da la transferen­

cia. Por ejemplo, un programa en Colombia que 

otorgue transferencias para primaria y secundaria 

implica hacer pagos a un hogar por lo menos 

durante 11 años. Para solucionar este problema, 

es recomendable focalizar las transferencias en 

ciertos grados educativos, tal como está diseñado 

para el programa de Bogotá (Fedesarrollo, 2005). 

Por ejemplo, es posible pensar en focal izar recur­

sos en los grados 6 a 8 bajo el argumento de que 

es en esos años cuando se observan las mayores 

tasas de deserción. Asimismo, sería posible pensar 

en focal izar nuevos recursos en los grados 9 a 11 

para lograr un efecto promesa, según el cual una 

persona que se encuentre en grado 6 no deser­

taría debido a que, al entrar a 9, comenzaría a 

ser beneficiaria del programa. La focalización en 

grados bajos (e.g., 6 a 8) puede desplazar la deser­

ción a grados superiores (9 en adelante), pero de 

cualquier forma puede aumentar el promedio de 

escolaridad del país. En conclusión, para cumplir 

con el objetivo de aumentar la educación no es 

necesario recurrir a programas de transferencias 

por espacios de tiempo prolongados; al contrario, 

es altamente recomendable focal izar los recursos 

en ciertos grados escolares, y de esa forma dismi­

nuir el costo implícito del programa. 

o Otro aspecto crítico de diseño, es la definición 

de funciones entre los entes territoriales que 

participan en el programa. Dado el nivel de 

descentralización en Colombia, un programa de 

transferencias condicionadas debería estar centra­

do en el nivel local, debido a que los municipios 

son los ejecutores de la provisión de educación. 
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De esta forma, el municipio sería quien controla, 

por ejemplo, la oferta de cupos educativos, y por 

consiguiente, sería el ente a cargo del programa. 

Potencialmente, el municipio podría contar con 

una contrapartida de financiamiento nacional. 

o La financiación de un programa de transferencias 

requiere de esfuerzos nacionales y locales. En una 

primera instancia, el gobierno nacional debería 

reorganizar la oferta de servicios estatales actua­

les, y concentrar esfuerzos en un número bajo de 

programas. El Cuadro 6 muestra el gasto social 

en el país, el cual va a ser discutido con mayor 

profundidad en la siguiente sección. Una mirada 

preliminar al cuadro muestra algunos candidatos 

potenciales para redireccionar el esfuerzo fiscal 

del país. En concreto, el rubro de Subsidio Familiar 

entregado por las Cajas de Compensación Fami­

liar (cCF) podría ser destinado a un programa de 

transferencias condicionadas. El subsidio familiar 

Cuadro 6. PRINCIPALES RUBROS GASTO SOCIAL 
(2003) 

% deJ PIB % Gasto Social 

Educación 3,41 34,00 
Prima ria 1,46 14,56 
Secundaria 1,13 11 ,27 
Superior 0,82 8,18 

Salud 1,94 19,34 
Régimen subsidi ado 0,92 9, 17 
Subs idios de oferta 1,02 10,17 

Servicios públicos 0,53 5,28 
Acueducto y saneamineto bás ico 0,17 1,69 
Energía 0,24 2,39 
Gas 0,01 0,10 
Te lefonía fija 0, 11 1,10 

Alimentación escolar 0,28 2,79 
Subsidio familiar (cCF) 0,20 1,99 
Capacitación 0,19 1,89 
Vivienda 0,01 0,10 
Pensiones 3,47 34,60 
Total 10,03 100,00 

Fuente: Misió n para e l Diseño de una Estrategia para la Reducción de la 
Pobreza y la Desigua ldad. 



surgió como una fuente de ayuda a trabajadores 

de bajos recursos que se afiliaban a las CCF. Sin 

embargo, con el paso del tiempo, dado que los 

trabajadores afiliados no son los de menores in­

gresos, quienes reciben hoy en día dicho subsidio 

no son los hogares más pobres. Por consiguiente, 

pasar dicho rubro a un programa de transferencias 

, co~dicionadas preservaría el espíritu original 

del programa y podría darle espacio fiscal a las 

transferencias condicionadas. 

o La literatura sobre tributación local en Colombia 

ha demostrado que el recaudo de los municipios 

por concepto de impuestos sobre la propiedad es 

bajo (Vinha y Suárez, 2003). Los gobiernos locales 

deberían contribuir con recursos propios a este 

tipo de programas, lo cual haría indispensable que 

la tributación local, y en especial la del impuesto a 

la tierra, se fortalezca. Es posible crear un sistema 

de incentivos mediante programas de cofinancia­

ción Nación-municipio, según los cuales el dinero 

aportado por el ente local tiene una contrapartida 

automática del Gobierno Nacional. 

D. Aumento de educación técnica, tecnológica y 
universitaria 

Para aumentar el nivel terciario de educación es ne­

cesario analizar dos aspectos críticos. En primer lugar, 

es necesario generar un mayor acceso a este grado es­

colar por parte de los individuos con menos recursos. 

En segundo lugar, es importante generar mecanismos 

para que la oferta de educación terciaria ofrezca una 

estructura curricular que estimule el conocimiento y 

el desarrollo tecnológico de los estudiantes. 

El acceso a la educación terciaria principalmente 

por parte de los individuos con menores niveles de 

ingresos, depende: i) de la conclusión de estudios de 

secundaria, y ii) de las restricciones de liquidez para 

pagar los costos directos de educarse. Por supuesto, 

tal como se discutió anteriormente, la prioridad ac­

tual del país es aumentar la educación secundaria, 

principalmente de la población de ingresos más 

bajos. Asimismo es prioritario aumentar la calidad 

de la educación básica para que las personas de 

menores ingresos puedan tener acceso real a la 

educación terciaria. La próxima sección propone dos 

estrategias para mejorar la calidad. Por lo pronto, a 

continuación se proponen dos medidas concretas 

para aumentar el acceso educativo: 

o Las transferencias condicionadas pueden ser el 

motor fundamental para aumentar rápidamente 

el acceso a la educación terciaria, tal como lo 

está implementando el programa de transferen­

cias de México y de Bogotá (Fedesarrollo, 2005). 

En efecto, la transferencia puede ser una cantidad 

sustancial condicionada a terminar la secundaria 

y al ingreso a la educación terciaria. Por supues­

to, el monto sustancial al final de la secundaria 

tiene como objetivo cubrir el costo inicial de la 

matrícula de terciaria. Un programa con estas 

características puede aumentar la educación 

secundaria y la terciaria simultáneamente, lo cual 

es una de las prioridades actuales de educación 

en el país. Este programa se puede complementar 

con líneas de crédito para la educación terciaria 

por parte del ICETEX. 

o Profundizar el programa de Acceso con Calidad 

a la Educación Superior (ACCES) . La educación 

terciaria en el país es altamente rentable, tal como 

se discutió anteriormente. Por consiguiente, el 

problema de liquidez es un problema intertem­

poral, el cual se alivia con créditos a las personas 

con mayores restricciones de liquidez. El pro­

grama ACCES ha permitido incrementar la oferta 

de crédito para las personas de bajos ingresos 

de manera significativa, y ha sido expuesto a 
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diversas reformas de diseño, principalmente en 

lo concerniente a reducciones en los requisitos 

legales de los codeudores, lo cual ha permitido 

aumentar aún más el crédito educativo. La soste­

nibilidad económica del programa depende del 

acceso al crédito internacional. Sin embargo, este 

programa es ideal para ser sostenido con este tipo 

de créditos porque la rentabilidad interna de la 

inversión es alta y está prácticamente asegurada 

con el éxito educativo de las personas que ac­

ceden a dichos recursos. En este sentido, el país 

debe pensar en una línea de crédito automática 

con la banca internacional para este tipo de 

inversiones. El programa puede tener algunos 

problemas iniciales de deserción y permanencia 

de estudiantes. En efecto, los estudiantes de me­

nores ingresos tienen una calidad de educación 

básica menor, y por consiguiente, la probabilidad 

de deserción aumenta. Sin embargo, este es un 

proceso dinámico que se debe mantener en el 

tiempo para poder observar aumentos signifi­

cativos de educación terciaria. Al respecto, el 

programa se puede complementar con convenios 

con las instituciones de educación terciaria, para 

que a las personas con el crédito se les brinde la 

oportunidad acceder a cursos de nivelación. 

El segundo elemento crítico de la política es hacer 

que la oferta de educación terciaria esté en línea 

con los requerimientos actuales de conocimiento y 

tecnología. Por consiguiente, un sistema flexible y 

que se adapte dinámicamente es fundamental para 

aumentar la oferta terciaria. Al respecto, la 1 iteratura 

técnica sobre el tema dice que el centro de la política 

debería estar en las firmas (por ejemplo, Gill , 2002 

y Batra y Tan, 2002). En efecto, las firmas son el 

sitio donde se genera la demanda técnica y de ca­

pacidades por parte del mercado. Por consiguiente, 

las empresas deberían ser un jugador fundamental 

en la organización del sistema, pensando en dos 
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dimensiones particulares. En primer lugar, las firmas 

son las que pueden indicarle a las instituciones de 

educación terciaria cuáles son las competencias 

que éstas necesitan . En segundo lugar, éstas po­

drían impartir capacitación en el mismo lugar de 

producción. Respecto a la primera dimensión, el 

país ha adelantado iniciativas muy importantes. En 

contraste, el país necesita profundizar el sistema 

de incentivos para que exista una mayor cantidad 

de empresas que impartan capacitación en el lugar 

del trabajo. 

Otro punto importante sobre la primera dimensión, 

tal y como se mencionó arriba, es que el gobierno 

nacional está haciendo un esfuerzo importante en 

la implementación de un marco general de compe­

tencias laborales. En términos operativos, el SENA, 

instituto que lidera la organización del sistema de 

educación técnica, estableció las Mesas Sectoriales 

de Concertación de Competencias Laborales, las 

cuales son instancias donde se identifican las nece­

sidades de capacitación del país. A las Mesas están 

convocados representantes de gremios, empresarios, 

trabajadores, entidades de formación y capacitación, 

el Gobierno Nacional y los Centros de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico (sENA, 2006 y SENA, 2003). 

En las Mesas Sectoriales se discuten los diseños de 

currículos de formación y capacitación, luego se 

establecen las normas laborales y finalmente se llega 

a las competencias. Actualmente existen 55 mesas, 

las cuales se reúnen entre 1 y 2 veces al año. El es­

fuerzo de homogenización y normalización de las 

competencias laborales es fundamental. El sistema 

debe consolidarse, y cualquier esfuerzo en torno a 

lograr una mayor convocatoria en torno a las Mesas 

es clave para su éxito. 

En contraste, el país necesita desarrollar aún más 

el marco de la capacitación en el mismo lugar de 

trabajo. La firma es una fuente fundamental de 



oferta de capacitación directa de individuos, y por 

consiguiente se deberían generar incentivos para 

promover este tipo de mecanismos. Los esquemas 

utilizados en otros países para aumentar los in­

centivos de capacitación en las firmas se basan en 

sistemas preferenciales de impuestos neutros entre 

sectores (Gill, 2002). En términos teóricos, un sis­

tema de deducciones de impuestos es aconsejable 

cuando es neutro entre sectores, y cuando se utilice 

para generar externalidades positivas globales. Por 

consiguiente, un sistema tributario que impulse la 

inversión en capacitación y acumulación de capital 

humano es recomendable. Colombia cuenta con un 

sistema de disminución de impuestos que no es muy 

utilizado y que necesita ajustes. El sistema actual se 

basa en la devolución de un porcentaje máximo del 

50% del impuesto sobre la nómina pagado el año 

anterior (Patiño, 2005). Las propuestas a este respecto 

son las siguientes: 

o En vez de realizar una devolución del impuesto, 

sería conveniente que el monto de capacitación 

sea deducible directamente del pago de nómi­

na. De esta forma, se elimina un trámite que es 

costoso para las firmas. 

o El monto deducible debería ser mayor al 50%, y 

posiblemente podría alcanzar el1 00% del costo 

del impuesto parafiscal destinado al SENA. 

o El problema de este tipo de incentivos es la ob­

servabilidad de los requerimientos. Un primer 

mecanismo para minimizar el problema de in­

cumplimiento es la posibilidad de que la firma 

contrate una institución de formación terciaria 

debidamente acreditada para impartir la capaci­

tación directamente en el puesto de trabajo. Un 

segundo mecanismo es que la firma establezca 

un programa de capacitación que cuente con el 

aval de una institución de capacitación debida-

mente reconocida . Una vez la firma comience 

a impartir capacitación en el lugar de trabajo, la 

autoridad gubernamental competente debería 

visitar mensualmente y en forma aleatoria a las 

firmas involucradas, para evaluar el programa de 

capacitación. Esto puede implicar establecer una 

oficina exclusiva para realizar este trabajo. 

Una discusión subyacente al tema de capacitación es 

la concerniente a la formación específica en contra­

posición a la formación general. En el trabajo clásico 

de Becker (1962), se muestra que en los programas 

de capacitación existen rentas que pueden ser apro­

piadas por la firma o por el empleado. Entre más 

específica sea la capacitación, más apropiabilidad 

por parte de la empresa, y en contraste, entre más 

general sea la capacitación, más poder de movilidad 

del empleado y mayor posibi 1 idad de apropiación por 

parte de éste de las rentas que se derivan del entre­

namiento. Esto puede significar un cambio sustancial 

en la organización del sector en el país. Tal como se 

mostró anteriormente, el SENA es uno de los institutos 

más importantes de capacitación que hay en Colom­

bia. El SENA debe cumplir un doble papel: i) por una 

parte, el de promover la capacitación general para 

jóvenes que recientemente salen al mercado laboral 

y ii) por otro lado, el de apoyar a la firma en los pro­

gramas de formación específica que ésta implemente, 

tanto a jóvenes como a personas ya establecidas en 

el mercado. La forma de apoyar la formación espe­

cífica fue discutida en los párrafos anteriores. A su 

vez, esta institución actualmente realiza programas 

que en principio tienen un impacto positivo, como 

es el programa de la Formación Ocupacional para 

Jóvenes Rurales, el cual es modelo a seguir. 

El SENA puede aumentar la oferta de educación tercia­

ria en el país. En efecto, esta institución cuenta con 

una infraestructura amplia en casi todo el territorio 

nacional , lo que le permitiría liderar la reestructura-

' 
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ción del sector. Sin embargo, sería importante que la 

entidad amplíe la posibilidad de mayores competido­

res en el mercado (oferta privada), la cual, a su vez 

debe estar acreditada y cumplir con los estándares 

mínimos de calidad. Por otro lado, la formación 

general que imparte el SENA puede modificarse en 

algunos puntos: 

o Una reforma que puede tener un gran impacto 

y que operativamente es fácil de implementar 

es cambiar la focalización del SENA, actualmente 

basada en estratos, por una focalización basada 

en Sisben. Esta medida podría ampl iar significa­

tivamente la oferta a las personas con más bajos 

niveles de ingresos. 

o Una vez esta reforma opere, se puede pensar 

en un sistema de cobros basados en el Sisben. 

Por ejemplo, se puede pensar en sistemas de 

matrícula en los cuales Sisben 1 y 2 no tengan 

cobro, Sisben 3 tenga un cobro parcial, y para No 

Sisbenizados (o Sisben superior a 3) se aplique 

cobro pleno de matrícula. De esta forma el SENA 

puede recobrar parte de los recursos que deje 

de obtener gracias a los incentivos tributarios de 

las firmas propuestos anteriormente. 

o El SENA debería concentrar esfuerzos en la capa­

citación de jóvenes que están ingresando al mer­

cado, y como tal, debería tender a impartir una 

capacitación general y no específica, mediante 

cursos entre 6 meses y un año de duración. Por su­

puesto, es importante unir al SENA con el programa 

de transferencias condicionadas a la finalización 

de la secundaria y a la entrada al nivel terciario. 

De esta forma, un individuo de Sisben 1 o 2 en el 

programa de transferencias condicionadas debe­

ría tener acceso garantizado al SENA, y los recursos 

que se le paguen al finalizar la secundaria pueden 

ser utilizados en sostenimiento y vivienda. 
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Finalmente una breve nota sobre las universidades 

del país. Por supuesto, para la ampliación de la capa­

cidad técnica y científica, la labor de la universidad 

es crítica, especialmente en lo referente a la investi­

gación de punta. Al respecto, Ulpiano Aya la propuso 

una reforma estructural que puede consultarse en 

Aya la (2005b). Dentro de los puntos más importantes 

de sus propuestas se encuentra: i) la necesidad que 

tiene el país de aumentar los recursos destinados a 

la universidad. Sin embargo, el aumento debe ser 

focalizado en pocas universidades y los recursos, 

condicionados a criterios de calidad e investigación; 

ii) posiblemente, el país tiene un número muy alto 

de universidades, el cual es recomendable disminuir, 

aumentando la calidad de las que se mantengan. Se 

puede pensar en formas de integrar universidades 

para darle un uso eficiente a la infraestructura y al 

capital humano (profesores). Sin embargo, lo funda­

mental es condicionar recursos a la investigación y 

a la excelencia académica. Al respecto, la labor de 

Colciencias es clave para el éxito de ésta iniciativa. 

E. Aumento de calidad de la educación básica 

Los cambios en calidad requieren de tiempo y es­

fuerzo para mostrar resultados, en parte porque la 

"calidad" de la educación depende, no solamente de 

lo que realice la institución educativa, sino también 

de las características de los hogares de los estudiantes. 

Por este motivo, es muy importante lo que sucede 

con la composición público/privada en la oferta de 

educación básica. Si es cierto que más niños(as) 

de ingresos cada vez más altos acceden al sistema 

público, es posible que la calidad de estos estableci­

mientos aumente y que mayor cantidad de niños(as) 

se beneficien de esta recomposición . Sin embargo, 

es necesario impulsar programas que aumenten la 

calidad de la educación de forma sostenida. En esta 

sección se discuten dos políticas concretas a este 

respecto. En concreto, se propone una expansión del 



programa de colegios de concesión de Bogotá a otras 
ciudades del país y la implementación de un progra­

ma aplicado en Chile sobre colegios rezagados. 

El Programa de Colegios de Concesión comenzó en 

1999 en la ciudad de Bogotá. En esencia el programa 

consiste en entregar el manejo de un colegio público 

ubicado en una zona de población de bajos ingre­

sos a un colegio privado de reconocida trayectoria 

académica. Si bien es cierto que aún es temprano 

para evaluar los impactos de este programa en el 

largo plazo, por ejemplo sobre los resultados en las 

pruebas estandarizadas, teóricamente se pueden 

evaluar sus efectos de corto plazo sobre variables 

como deserción y repitencia. Los colegios de con­

cesión han dado resultados positivos en tasas de 

deserción, y se han reflejado en una leve mejora en 

las pruebas estandarizadas (Barrera, 2005). 

Los Colegios de Concesión pueden ser una forma 

de aumentar la calidad generalizada del sistema por 

medio de dos canales. En primer lugar, los colegios 

ofrecen directamente educación de mayor calidad 

a personas de menores ingresos. Al respecto, el 

modelo de concesión tiene un componente de 

interacción muy estrecho entre el colegio y la comu­

nidad a la que atiende. Por consiguiente, el modelo 

incluye elementos directos de participación de los 

padres en el colegio, lo cual aumenta la calidad de 

la educación, en forma directa. En segundo lugar, 

este tipo de colegios puede incentivar mecanismos 

de competencia entre profesores y entre alumnos. 

La evidencia para Estados Unidos de este tipo de 

efectos es favorable (por ejemplo, véase el resumen 

al respecto Hoxby, 2002), y también existe alguna 

evidencia preliminar de este tipo de efectos para los 

Colegios de Concesión (Barrera, 2005). 

Es posible que en una expansión del sistema, la 

ciudad de Bogotá se encuentre con la limitante de 

encontrar instituciones de alta calidad que quieran 

participar en el programa, dado que actualmente 

existen 25 colegios de concesión en operación, con 

un 3% aproximadamente de los estudiantes matri­

culados en Bogotá. Sin embargo, la experiencia de 

Bogotá se puede expandir a otras ciudades del país. 

En efecto, el marco legal, y en especial el Decreto 

4.313 de 2004, permite ampliar este tipo de inicia­

tivas a cualquier municipio del país. El Gobierno 

Nacional puede crear un sistema de cofinanciación 

para las iniciativas locales, en especial en lo refe­

rente a la inversión en infraestructura. 

Por su parte, el programa P-900 en Chile ayuda a 

colegios rezagados en pruebas estandarizadas a subir 

su puntaje por medio de intervenciones acompaña­

das en el mismo colegio. La intervención abarca los 

aspectos pedagógicos, de infraestructura y de capa­

citación de profesores. Al igual que en el caso de los 

Colegios de Concesión, la experiencia es reciente 

y las evaluaciones de impacto son preliminares. 

Sin embargo, el programa tiene dos características 

altamente deseables. En primer lugar, la focalización 

en colegios rezagados permite llegar a la población 

de menores ingresos. Segundo, es un programa 

en el que la unidad de intervención es el mismo 

colegio y que abarca todos los aspectos relevantes 

en la producción de calidad, como es la capacidad 

pedagógica y la infraestructura. 

En el caso de Chile se detectaron dos problemas ini­

ciales que fueron corregidos posteriormente. En pri­

mer lugar, la necesidad de hacer intervenciones que 

duraran por un espacio de tiempo mayor a un año. 

En segundo lugar, la necesidad de que la intervención 

fuera con el colegio. Por consiguiente, actualmente 

el programa parte de un diálogo estrecho entre el 

mismo colegio y las personas que implementan el 

programa. Para la aplicación del programa en Co­

lombia se pueden seguir los siguientes pasos: 
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o Por medio de las pruebas Saber o pruebas del 

lcfes, localizar a nivel de (grandes) ciudades 

un porcentaje determinado de los colegios con 

menores puntajes. 

o Establecer con estos colegios un plan de mejora­

miento institucional, el cual incluya determinar 

las áreas en donde el colegio necesita mayor 

ayuda, puntos de infraestructura críticos, y re­

querimientos de capacitación de docentes. 

o Establecer un equipo de personas que trabajen 

con cada uno de los colegios por un espacio 

superior al año. 

V. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Existe un consenso general sobre la necesidad de 

aumentar el nivel y la calidad de educación del 

país, lo cual es un activo muy valioso para realizar 

propuestas de política. En efecto, y muy al contra­

rio de lo que sucede con temas como un tratado 

de libre comercio o la necesidad de equilibrar las 

finanzas gubernamentales, en el campo educativo la 

idea general de aumentar el capital humano genera 

consensos mayoritarios. 

Por supuesto, donde no existe consenso es en la 

forma de aplicar dicha política. Una manera, es 

realizar un listado de programas y analizar el costo 

1 beneficio de cada uno. Sin embargo, en muchas 

de las políticas todavía no tenemos claridad del 

impacto de las mismas (el beneficio) y por consi­

guiente no podemos determinar la efectividad costo 

1 beneficio. Tristemente la "ciencia" económica aún 

no ha podido responder a muchas de las preguntas 

esenciales, dentro de las cuales está la de medir los 

impactos de los programas sociales. Posiblemen­

te una recomendación de este documento sería 

intentar implementar evaluaciones de impacto de 

todos los programas sociales. Sin embargo, dicha 
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recomendación cae otra vez en el problema de la 

inexistencia de consenso y de la dificultad política 

de la implementación. En efecto, una evaluación de 

impacto puede arrojar resultados negativos para una 

política, y por consiguiente, existen resistencias por 

parte de grupos de interés para llevarla a cabo. 

Varias de las propuestas realizadas en este documen­

to generan poca resistencia política y además cuen­

tan con una alta probabilidad de éxito. En concreto, 

una política general de transferencias condicionadas 

puede generar un alto grado de consenso, máxime 

cuando las evaluaciones de impacto disponibles 

de este tipo de programas son muy favorables. Sin 

embargo, tal como se mostró, el costo del programa 

es elevado. Por consiguiente, es necesario encon­

trar recursos adicionales a los existentes para hacer 

que la política sea sostenible en el tiempo. Una de 

las propuestas planteadas en el documento es la 

de reorganizar la oferta de servicios sociales del 

país, y canalizar recursos que se liberen por medio 

de tal política hacia un el sistema de transferencia 

condicional. La propuesta es aún más concreta: 

trasladar recursos del subsidio familiar de las Cajas 

de Compensación Familiar hacia los programas de 

transferencias condicionadas. En esta medida puede 

ser crítico el papel activo que realicen las Cajas en 

un esquema de subsidios condicionados. 

Por otro lado, se propone elevar los recursos pro­

pios de los municipios para que los programas de 

transferencias condicionadas sean de resorte local. 

Los intereses invertidos en mantener una baja tribu­

tación sobre la propiedad son muchos, y provienen 

básicamente de los grandes propietarios de la tierra. 

Adicionalmente, la capacidad técnica de la gran 

mayoría de municipios para levantar catastros es 

limitada. Sin embargo, las ciudades grandes e in­

termedias sí pueden aumentar la carga tributaria, tal 

como lo ha hecho Bogotá en años recientes. 



Dentro del menú de propuestas que pueden tener 

alto éxito se encuentran, aliado de las de transferen­

cias condicionadas, las de aumento de los créditos 

educativos para el nivel terciario o las de aumentos 

en la oferta de preescolar. En contraste, políticas 

como las de expansión de Colegios de Concesión, 

refocalización por parte del SENA de acuerdo al Sis­

ben, y aumento de recursos a universidades basados 

en calidad, pueden generar resistencias debido a 

que algunos de los jugadores del actual sistema 

pueden perder con las medidas. El proceso político 

para implementarlas puede ser más difícil, y por 

consiguiente, la esperanza de éxito es menor. 

Posiblemente para poner en marcha alguna de las 

políticas descritas, es necesario encontrar nuevos re­

cursos para educación. Las estimaciones disponibles 

para el país predicen que el aumento no debe ser 

significativo, sino marginal (véase las proyecciones 

del documento "2019, Visión Colombia"). Por ejem­

plo, iniciativas concretas de aumentar el porcentaje 

del PJB destinado a educación en un monto reducido 

por un espacio de tiempo sostenido, puede hacer 

posibles varios de los programas propuestos. Tal 

como lo muestran las cifras, el gasto en educación 

representa en la actualidad 3,60% del PJB, con un 

aumento importante en la década de los noventa. 

Este monto es significativo y, posiblemente permite 

atender, en el corto plazo, la demanda por primaria 

y gran parte de la demanda por secundaria. Sin 

embargo, la política de eficiencia (aumento en el 

número de niños atendidos por colegio) puede 

estar llegando a su límite, y es posible que el país 

necesite invertir nuevos recursos en capital humano 

para atenderla. 

De cualquier forma, el país se encuentra en un 

momento crítico. La competencia internacional es 

grande, y el mundo se vuelve cada vez más tecnifica­

do. Por esto mismo, Colombia debe tomar medidas 

drásticas para aumentar su capital humano. "Ahora 

o nunca", como lo dijo hace unos años un joven 

ministro de educación que iba a ser presidente de 

Colombia. 
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Oportunidades de desarrollo económico 
en el posconflicto: propuesta de política 

Abstract 

Ana María lbánez F. 1 

Christian }aramillo H.1 

The objective of this paper is to explore the impact of the armed conflict on the Colombian economy. To achieve this objective, 
we develop a macroeconomic model with microeconomic foundations and estima te the impact of armed conflict based on 
ava ilable microeconomic estimations. We simulate possible post-conflict scenarios and examine their impactan the Colombian 
economy. By taking into account microeconomic evidence, we are able to identify how the costs of conflict are translated to 
the economy, which costs have a greater impact and, consequently, which public policies are better suited to mitigate them. 
The model al so helps to identify the best strategies to reduce violence while enjoying sustainable economic growth. The study 
concludes that the proposed compensation policies are fisca l/y viable, but an optimal post-conflict policy requires proactive 
social policies. Otherwise, production wi/1 not benefit effectively from the population flows returning to rural areas nor the 
additional capital. Thus, potential medium and long-term growth gains wi/1 be wasted. 

Resumen 

El objetivo de este artículo es explorar el impacto del conflicto armado sobre la economía Colombiana. Para alcanzar este 
objetivo, se desarrolla un modelo macroeconómico con fundamentos microeconómicos que estima el impacto del conflicto 
e incorpora la evidencia microeconómica disponible. El artículo simula posibles escenarios de posconflicto y examina el 
impacto de cada escenario sobre la economía Colombiana. Al basarse en evidencia microeconómica, el modelo identifica 
cómo los costos del conflicto se transmiten a la economía, cuáles costos tienen un mayor impacto y cuáles son las políticas 
públicas más efectivas para mitigarlos. El modelo también permite identificar las mejores estrategias para reducir la violencia 
y promover de manera paralela un desarrollo económico sostenible. El artículo concluye que, si bien las políticas de compen­
sación propuestas son fiscalmente viables, una política de posconflicto adecuada debe complementarse con políticas sociales 
proactivas. Cuando el posconflicto no se acompaña de políticas sociales proactivas, la producción económica no se bene ficia 
de los flujos de población que retornan a las áreas rurales ni del capital adicional. Por ende, las ganancias potenciales de 
mediano y largo plazo serían menores. 
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l. INTRODUCCIÓN 

Desde su independencia, las guerras civiles han sido 

un fenómeno recurrente de la historia colombiana. 

Los pocos periodos de paz, más que un cese de 

las hostilidades, han sido periodos de una mode­

ración en la intensidad de las confrontaciones, una 

transformación de la dinámica del conflicto o una 

aparición de nuevos actores armados. Enfrentar un 

conflicto recurrente puede ser un obstáculo para el 

desarrollo económico, político y social de un país 

y, pese a las consecuencias que puede haber signi­

ficado el prolongado conflicto co lombiano para la 

economía, pocos estudios han explorado este tema. 

La investigación sobre el conflicto colombiano se 

ha centrado preferiblemente en explorar sus causas 

y no sus consecuencias. 

Las consecuencias del conflicto, sin embargo, pue­

den ser sustanciales. En primer lugar, el conflicto, 

al provocar la reasignación, destrucción y erosión 

del capital, deteriora el crecimiento económico. 

Este impacto se profundiza debido a las presiones 

fiscales generadas por las necesidades inherentes a 

financiar una guerra interna y al decl ive en las tasas 

de ahorro e inversión. En segundo lugar, el conflicto 

obliga a los agentes económicos, tanto a las firmas 

como a los hogares, a modificar su comportamien­

to y escoger alternativas con retornos económicos 

menores y con menor riesgo, para así proteger su 

capital. Asimismo, los agentes invierten capital en el 

fortalecimiento del aparato de guerra o en medidas 

para protegerse de los embates de la guerra. Dichas 

inversiones no sólo no son productivas, en algunos 

casos profundizan la destrucción. Por último, los 

costos humanos del conflicto, tales como las pérdi­

das de vidas humanas, las menores inversiones en 

capital humano, la migración forzada y el deterioro 

de la salud, son elevados y sus impactos se transmi­

ten en el largo plazo. 
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Muchos de los efectos negativos de una guerra in­

terna persisten años después de alcanzar la paz. Las 

inercias de los comportamientos asumidos por los 

agentes económicos durante el conflicto reproducen 

sus costos en los periodos posteriores. El gasto en 

defensa, por ejemplo, no retorna fácilmente a los 

niveles anteriores a la guerra, la confianza de los ha­

bitantes del país permanece baja y los inversionistas 

perciben aún un riesgo elevado. Un posconflicto no 

significa además el cese de la violencia. Cuando no 

se implementan políticas y programas adecuados, 

el posconflicto puede derivar en un simple reaco­

modo de la violencia en la cual la violencia armada 

se convierte en violencia criminal y se traslada de 

áreas rurales y remotas hacia áreas urbanas. Todo lo 

anterior, aunado a las causas originales del conflicto, 

puede conllevar una reactivación del mismo. 

El objetivo de este capítulo es explorar el impacto 

del conflicto armado sobre la economía colombiana. 

Para alcanzar tal objetivo, se define un modelo ma­

croeconómico, con fundamentos microeconómicos, 

y se estima su impacto con la evidencia microeco­

nómica disponible. Asimismo, se simulan posibles 

escenarios de posconflicto y se estima el impacto de 

cada uno sobre la economía colombiana. Pese a que 

algunos estudios exploran los costos económicos del 

conflicto, dichos estudios se limitan a estimaciones 

agregadas que no discriminan cómo una guerra inter­

na afecta las variables que determinan el crecimiento 

económico de un país. Al basar las estimaciones en 

modelos microeconómicos, es posible identificar 

el proceso por el cual se transmiten los costos del 

conflicto a la economía, cuáles son los costos que 

presentan un impacto mayor y, por ende, cuáles son 

las políticas públicas que mitigan mejor los impactos 

de la guerra. El modelo permite además entender 

cómo se comportaría la economía en una etapa de 

posconflicto, explorar los impactos, tanto positivos 

como negativos, de las inversiones estatales especí-



ficas en una eventual era posconflicto e identificar 

el mejor escenario de posconflicto en donde se logre 

de manera simultánea una reducción de la violencia 

y un crecimiento económico sostenible. 

El estudio concluye que las políticas de compensa­

ción son fiscalmente sostenibles, pero una política 

posconflicto óptima requiere de políticas sociales 

proactivas. De lo contrario, no se aprovecharían 

adecuadamente los flujos de población ni el ca­

pital adicional que se incorpore a la producción y 

se desperdiciarían ganancias en el crecimiento de 

mediano y largo plazo. 

El capítulo consta de cinco secciones. Una revisión 

bibliográfica de los costos macroeconómicos, hu­

manos y sociales de un conflicto así como una ex­

ploración inicial de dichos costos para la economía 

colombiana se lleva a cabo en la segunda sección. 

La tercera sección describe el modelo, presenta 

sus resultados y discute cuál ha sido el impacto del 

conflicto sobre la economía. Los distintos escenarios 

del posconflicto se analizan en la sección cuarta. La 

quinta sección presenta las conclusiones. 

11. LOS COSTOS ECONÓMICOS DEL CONFLICTO 

INTERNO EN COLOMBIA 

Los conflictos internos imponen costos económi­

cos cuyo impacto persiste por un largo periodo de 

tiempo, aún en la etapa posconflicto. El grueso de 

los costos proviene de las distorsiones impuestas 

sobre el desarrollo económico y social y no, como 

se presume usualmente, de las muertes y destrucción 

durante las confrontaciones armadas. Los conflictos 

afectan el desempeño macroeconómico, causando 

un deterioro de los principales indicadores ma­

croeconómicos. Además, los agentes económicos, 

tanto los hogares como las firmas, modifican su 

comportamiento con el fin de mitigar los impactos 

de la violencia sobre su bienestar; reacciones que a 

la vez menoscaban la confianza, elevan los costos de 

transacción y reducen las contribuciones producti ­

vas de los agentes. Al involucrar a la población civil , 

los conflictos internos generan altos costos sociales 

y humanos. Por último, dichos costos subsisten 

en la etapa de posconflicto y, si no se corrigen las 

distorsiones ocasionadas por el conflicto, la proba­

bilidad de un resurgimiento es elevada. El objetivo 

de esta sección es examinar los costos económicos 

de los conflictos internos y explorar de una manera 

preliminar el impacto del conflicto armado sobre la 

economía colombiana. 

Antes de examinar el impacto económico de un 

conflicto interno, es importante anotar que éste 

varía de acuerdo con la duración y la intensidad 

del mismo, la expansión territorial afectada, la 

solidez de las instituciones estatales y las condi­

ciones iniciales del país. La duración del conflicto 

produce dos efectos contrarios. Una larga duración 

significa más destrucción y, por ende, una mayor 

vulnerabilidad de la economía, pero en una guerra 

de larga duración los agentes económicos adaptan 

su comportamiento a las nuevas circunstancias para 

proteger así su capacidad productiva y su nivel de 

vida. La expansión geográfica de la guerra también 

determina su impacto: un conflicto circunscrito a re­

giones particulares tiene presumiblemente un menor 

impacto en contraste con un conflicto que abarca un 

alto porcentaje del territorio. La solidez institucional 

del Estado mitiga el impacto de las guerras internas 

al continuar con sus inversiones, proveer servicios 

básicos y adoptar medidas compensatorias para 

amortiguar sus costos humanos. Por último, la vul­

nerabil idad de la economía frente a los embates de 

un conflicto depende de las condiciones económicas 

iniciales del país, el grado de desarrollo económico y 

social y la flexibilidad del sistema productivo (Stewart 

y Fitzgerald, 2001 ). 
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A. Los costos macroeconómicos del conflicto 

Al destruir, erosionar y reasignar recursos a actividades 

menos productivas, los conflictos internos debilitan la 

capacidad productiva de un país. La infraestructura 

física, tal como el sistema de transporte, las redes de 

generación eléctrica, las escuelas y los puestos de 

salud, entre otros, son blanco de los grupos armados. 

Asimismo, los ataques a la población civil , cuyo ob­

jetivo es debilitar el apoyo popular a los oponentes, 

derivan en la pérdida de capital productivo, ya sea 

por la destrucción o por la apropiación ilegal por 

parte de los grupos armados. Dicha estrategia es más 

frecuente en los conflictos de baja intensidad pues 

no sólo se intenta debilitar la capacidad militar del 

oponente; también, y preferiblemente, se destruye su 

infraestructura económica y social para así erosionar 

el apoyo de la población civil (Stewart y FitzGerald, 

2001 ). Estudios empíricos revelan que la pérdida de 

activos de los hogares, como consecuencia de las 

guerras internas, es pronunciada: una vez finaliza­

da la guerra en Uganda, dos tercios de los hogares 

aún reportaban una pérdida de activos significativa 

(Matowu y Stewart, 2001) y al transcurrir dos años 

del inicio de la guerra en Mozambique sólo subsistía 

una quinta parte del stock original de ganado (Collier, 

2003). Una porción del capital humano también 

desaparece debido a las muertes, como consecuencia 

directa de las actividades de guerra y del deterioro 

del estado de salud de la población civil. 

Dos tipos de reasignación de capital surgen como 

consecuencia de los conflictos internos. Por un lado, 

los agentes económicos, con el fin de proteger el ca­

pital, reasignan su capital a actividades que implican 

menos riesgos, pero son a la vez menos productivas. 

Para minimizar el riesgo y la incertidumbre, las fir­

mas y los hogares sustituyen activos domésticos por 

activos extranjeros. Hoeffler y Reynai-Quirol (2003) 

encuentran que antes de iniciar el conflicto, cerca 
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del8,6% de los activos de los países estaba invertido 

en el exterior y durante el conflicto dicho porcentaje 

aumenta al 19,7%. Además, hay un cambio en el 

portafolio de los agentes económicos de activos 

reales a activos financieros ya que son menos vulne­

rables a la destrucción inherente al conflicto (Collier 

y Gunning, 1995). Por último, la migración de áreas 

rurales a áreas urbanas o la migración internacional 

implican una reducción en la disponibilidad de 

capital humano. La reasignación de capital causa, 

por consiguiente, una caída en la inversión destinada 

hacia las actividades productivas y constituye uno de 

los mayores costos de un conflicto interno (Hoeffler 

y Reynai-Quirol, 2003). 

Por otro lado, se desvían recursos privados y estatales 

de actividades productivas para destinarlos a las ac­

tividades típicas del conflicto. Esta desviación causa 

un impacto sustancial pues, además de cesar la acti­

vidad productiva en sectores con mayores retornos, 

estos recursos fortalecen la capacidad destructiva de 

los actores armados. Al promover la vinculación de 

la población a la acción armada para alimentar el 

aparato militar estatal y los grupos armados ilegales, 

el conflicto aleja también el capital humano de las 

actividades productivas con mayores retornos. 

Por último, el capital social de un país se puede ver 

fuertemente afectado por un conflicto interno. Los 

procesos violentos destruyen la confianza y las redes 

sociales y debilitan las instituciones estatales; lo cual 

redunda en un deterioro del capital social del país, en 

un aumento de los costos de transacción y, por ende, 

en una reducción de las transacciones de mercado. 

Más aún, la destrucción y erosión de capital social 

reduce la capacidad de absorción de la tecnología, 

elevando aún más los costos de transacción (Echeve­

rry et al. , 2001 ). La vulnerabilidad del capital frente a 

la acción militar determina el impacto del conflicto 

sobre las actividades productivas. Cuando el capital 



es específico a una región geográfica y su traslado 

a áreas más seguras es costoso o es imposible (p.ej. 

la tierra), la vulnerabilidad a las acciones armadas 

es sumamente alta. El desarrollo del conflicto en la 

región provoca, por lo tanto, una contracción en la 

producción o la pérdida total del capital. De otro 

lado, si el capital no es específico a una región geo­

gráfica, se puede trasladar y continuar explotando 

en otra región geográfica (Brück, 2001 ). 

Asimismo, el tipo de regiones geográficas involucra­

das en el conflicto determinan su influencia sobre la 

senda de producción. Cuando el conflicto se desarro­

lla en las áreas rurales, los sectores informales se verán 

más afectados debido a la apropiación de activos, la 

migración forzada, la caída de las redes comerciales y 

un menor acceso a los mercados financieros; lo cual 

reduce su capacidad de mitigar las pérdidas infligidas 

por el conflicto. Al estar ubicadas por lo general en 

áreas urbanas, la exposición de las firmas modernas 

al conflicto es menor y es posible organizar sistemas 

alternativos de seguridad. Dichas firmas son entonces 

más vulnerables a cortes de la energía eléctrica y a 

problemas de transporte (FitzGerald, 2001 ). 

La caída en la capacidad productiva de un país, 

debido a la destrucción y reasignación de capital, 

conlleva una desaceleración o una contracción de las 

tasas de crecimiento económico. La evidencia empí­

rica de países en conflicto es contundente y muestra 

una disminución generalizada del PIB per cápita, a 

excepción de unos cuantos países que logran mitigar 

el descenso en producción con políticas puntuales 

y con un decidido apoyo internacional. Un estudio 

comparativo de 16 países que enfrentaron conflicto 

interno revela que el PIB per cápita se contrajo en 15 

de los 16 países analizados (Stewart et al., 2001 ). 

En Nepal, el surgimiento de la insurgencia Maoísta 

redujo las tasas de crecimiento de la economía de 

4,9% a 1,9% (Ra y Singh, 2005). Para controlar por 

otros factores que pueden provocar la caída en el 

PIB, Collier (1999) estima unas regresiones de corte 

transversal y encuentra que, después de controlar 

por dichos factores, durante los conflictos internos 

los países tienden a crecer un 2,2% menos que en 

tiempos de paz. Algunos países logran, sin embargo, 

superar el choque inicial del conflicto y adoptar 

reformas para impulsar el crecimiento del país. En 

Mozambique, por ejemplo, se implementaron re­

formas económicas durante la guerra que, aunadas 

a la entrada de ayuda internacional, contribuyeron 

a expandir la producción a pesar de la destrucción 

continua de capital. Como resultado, la desacelera­

ción inicial de la economía se mitigó y se alcanzó 

una expansión de las tasas de crecimiento, pero la 

recuperación nunca fue suficiente para retornar a los 

niveles anteriores a la guerra (Brück, 2001 ). 

El mercado laboral también sufre cambios. Debido a 

las caídas en inversión y en producción, hay despido 

de trabajadores en el sector formal y, por consiguien­

te, el desempleo aumenta. De otro lado, la actividad 

militar, tanto por parte del Estado como de los grupos 

armados ilegales, genera demanda por empleo (Fitz­

Gerald, 2001 ). En conflictos de alta intensidad, los 

mercados laborales sufren aún más pues los hombres 

no calificados se vinculan a las fuerzas armadas y 

los calificados migran hacia el exterior. 

La respuesta del ahorro y la inversión a una guerra 

interna no es clara. El ahorro doméstico se reduce, 

por lo general, en términos absolutos. La tasa mar­

ginal de ahorro no necesariamente disminuye pues, 

por un lado, puede caer con el fin de mantener 

constantes los niveles de consumo y, por otro, puede 

incrementarse por motivos de precaución (Stewart y 

FitzGeral, 2001 ). Pese a lo anterior, la tasa de aho­

rro se contrae en casi todos los países en conflicto 

analizados por Stewart et al. (2001) y, en algunos 

casos, se desploma. 
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La incertidumbre reinante durante la época de con­

flicto, el incremento en los costos de transacción y 

las dificultades adicionales en la producción pueden 

deteriorar la inversión. Dado que la guerra acorta 

los horizontes de tiempo, la incertidumbre es mayor 

y, por consiguiente, la inversión puede contraerse 

(Hoeffler y Reynai-Quirol , 2003); incertidumbre 

que se acrecienta cuando persisten dificultades para 

transferir el capital a actividades protegidas de los 

embates del conflicto. Por el contrario, si existen 

instituciones sólidas que mitigan la vulnerabilidad o 

hay oportunidades de diversificación, la incertidum­

bre es menor (Brück, 2001 ). El crecimiento de los 

costos de producción, debido a mayores costos de 

transporte, comunicación y transacción, entre otros, 

desincentiva la inversión. Además, las restricciones 

de crédito limitan las posibilidades de financiación 

para las firmas locales, y las firmas extranjeras redu­

cen su presencia por los problemas de seguridad y 

por percepciones de un riesgo cambiaría (Stewart 

y FitzGerald,2001 ). 

A diferencia del ahorro, la evidencia acerca de la 

evolución de la inversión en países con guerras 

internas es contradictoria. En el grupo de 16 países 

que enfrentaron un conflicto armado, algunos países 

percibieron aumentos en la inversión, otros caídas, 

y en otros, ésta permaneció constante (Stewart et 

al. 2001 ). La evidencia contradictoria frente a la 

inversión se puede explicar por la capacidad de los 

agentes económicos para adaptarse a las condiciones 

de un conflicto armado. Cuando la guerra es corta 

y de alta intensidad, los agentes no cuentan con 

tiempo suficiente para adaptar su comportamiento 

a las nuevas circunstancias. Las guerras de larga 

duración, de otro lado, permiten a los agentes ajustar 

su comportamiento y "convivir" con el conflicto, con 

lo cual sus reacciones son menos pronunciadas y 

la contracción inicial en la inversión no perdura. 

Por ende, la relación entre duración del conflicto y 
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las pérdidas en inversión privada es negativa, y los 

conflictos cortos presentan mayores disminuciones 

en la inversión privada (Echeverry et al. 2001 ). 

Además de contraer la producción, el ahorro y la 

inversión, los conflictos generan presiones fiscales 

por la necesidad de financiar la actividad militar y 

remplazar o reparar la infraestructura destruida. El 

gasto en defensa de los países en conflicto se eleva 

en promedio de 2,8% del PIB a 5% del PIB para países 

con un PIB per cápita menor a US$3 .000 (Hoeffler 

y Reynai-Quirol, 2003). El gobierno financia sus 

gastos de defensa con incrementos en la inversión 

estatal, lo cual conduce a déficits fiscales, o con 

reasignaciones de la inversión estatal (Keen, 2001 ). 

El incremento en la inversión estatal se financia con 

mayores impuestos, con una expansión de la deuda 

pública o con un aumento en la ayuda internacional. 

Los recaudos f iscales durante los conflictos son, sin 

embargo, menores debido a una profundización de 

la evasión y a una contracción de la base de recaudo 

(Brück, 2001 ). La deuda pública, por consiguiente, se 

eleva de manera significativa en los países que enfren­

tan conflicto armado (Stewart et al. 2001 ). El déficit 

fiscal causa, asimismo, un crowding out de otras 

actividades productivas ya que el sector financiero 

prefiere colocar sus créditos con el gobierno, situa­

ción que agrava la caída del PIB. Además, las ayudas 

multilaterales durante el período del conflicto, cuyo 

principal propósito es mantener constante el consumo 

de los hogares y sostener las actividades esenciales 

del Estado, no son productivas. Knight et al. (1996), 

calculan que, debido a lo anterior, por cada aumento 

del2,2% de gasto en defensa sostenido durante siete 

años, duración promedio de los conflictos internos, 

se pierde permanentemente un 2% del PIB. 

La reasignación del presupuesto estatal de inversiones 

productivas hacia el gasto en defensa es una alterna­

tiva para evitar déficits fiscales insostenibles. Dicha 



alternativa significa retirar los recursos estatales de 

actividades con mayores tasas de retorno, tales co­

mo educación, salud e infraestructura pública, entre 

otras. La evidencia de los países en conflicto muestra 

que la financiación del gasto en defensa a expensas 

de programas sociales u otras inversiones estatales 

prioritarias no es común y que se recurre con más 

frecuencia a una profundización de la deuda pública. 

Stewart et al. (2001 ), en su análisis de 16 países du­

rante el periodo de conflicto, observan reasignaciones 

en el presupuesto estatal solamente en tres países. 

Los países restantes mantienen o incluso aumentan 

el gasto social durante el conflicto, pese a estar en­

frentando descensos en el ingreso per cápita. 

Por último, las exportaciones de un país en conflicto 

también se ven afectadas. Ello debido a una des­

trucción directa de la capacidad exportadora, una 

escasez de insumas de producción, un deterioro en 

los sistemas de transporte y una menor rentabilidad 

(FitzGerald, 2001 ). Como consecuencia, en algunos 

casos se observa una tendencia decreciente en el 

valor de las exportaciones en dólares para países 

con conflictos internos (Stewart et al. 2001 ). 

B. Los costos sociales y humanos del conflicto 

Debido a las nuevas estrategias militares de las partes 

en conflicto, los costos más elevados de las guerras 

internas recaen en la actualidad sobre la población 

civil. Los grupos armados intimidan a la población 

civil, la obligan a migrar, conducen asesinatos selec­

tivos y llevan a cabo reclutamientos, con el propósito 

de debilitar el apoyo popular al oponente, expandir 

el control territorial y aumentar el botín de guerra 

(Azam y Hoefler, 2002). Involucrar a la población 

civil como víctima del conflicto no es entonces un 

subproducto fortuito de la guerra, es una estrategia 

deliberada de los actores armados. Como resultado 

de esta nueva dinámica, el porcentaje de la población 

civil víctima de los conflictos internos es creciente: 

mientras a principios del siglo xx el 90% de las vícti­

mas eran soldados, en 1990 el 90% de las víctimas 

eran civiles (Cairns, 1997). 

Los costos indirectos del conflicto sobre la población 

civil son significativos y constituyen una talanquera 

para el progreso social (Stewart y FitzGerald, 2001 ). 

La migración forzada, el hambre, el deterioro de la 

salud de algunos grupos de la población civil y el 

colapso de los servicios públicos estatales, son algunas 

consecuencias negativas del conflicto con un alto 

impacto sobre la población civil (FitzGerald, 2001 ). 

Una comparación de la evolución de los indicadores 

sociales de 16 países en conflicto muestra que la dis­

ponibilidad de calorías per cápita se reduce para los 

países de bajos ingresos, cuya capacidad para mante­

nerlos estables durante el conflicto es mínima; la oferta 

de doctores se restringe, en especial en los países 

con condiciones iniciales deficientes; y la mortalidad 

infantil se agrava en 13 de los 16 países (Stewart et al. 

2001 ). Además, ocho de los diez países con un índice 

de desarrollo humano más bajo sufrieron conflictos 

internos en épocas recientes y la mitad de ios 50 países 

con peores índices enfrentaron un conflicto interno 

severo en los últimos 20 años (Stewart y FitzGerald, 

2001 ). Como resultado, una guerra de siete años de 

duración implica un crecimiento del 30% en la inci­

dencia de la pobreza absoluta (Collier, 1999). 

Si bien un conflicto no obliga a detener el transcurrir 

cotidiano del sistema económico y político, sí distor­

siona el comportamiento de los agentes económicos 

y ocasiona pérdidas de bienestar para los hogares 

(Keen, 2001 ). En primer lugar, la composición de 

hogar se altera con el conflicto pues algunos hombres 

adultos se vinculan a las actividades de guerra y las 

mujeres adquieren nuevas responsabilidades como 

jefes o principales proveedoras del hogar (Stewart y 

FitzGerald, 2001 ). 
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En segundo lugar, las familias deben adoptar medi­

das defensivas para evitar ser víctimas de la violencia 

del conflicto armado. Por ejemplo, los estudiantes 

nocturnos interrumpen sus estudios, las personas 

evitan transitar en las carreteras durante la noche 

y se asigna presupuesto del hogar para mejorar la 

seguridad privada (Cuéllar, 2000; Gaviria y Vélez, 

2001 ). En casos extremos, los hogares migran a otras 

ciudades o al exterior para evitar ser víctimas de la 

violencia armada. Hasta el año 2002, cerca de 34,8 

millones de personas en el mundo se vieron forzadas 

a huir al interior o fuera de las fronteras geográficas 

de SU paÍS (USCR, 2003). 

Por último, las familias modifican sus portafolios de 

inversión con el fin de proteger activos o de evitar 

caídas en el consumo de los hogares. Las familias 

rurales, cuando tienen acceso a la tierra y el deterioro 

de la seguridad aún no es marcado, limitan su pro­

ducción comercial y se concentran en la economía 

de subsistencia (Brück, 2001 ). Las inversiones en ca­

pital humano pueden, asimismo, caer debido a unos 

menores retornos a la educación y a una contracción 

en la oferta educativa. Dado que el capital físico y 

el capital humano pueden ser bienes complemen­

tarios, la destrucción de capital físico conlleva una 

reducción en la demanda por capital humano y una 

consecuente caída en los retornos de la educación 

en el corto plazo. En el largo plazo, es posible que 

la menor inversión en capital humano disminuya su 

oferta más que la demanda, generando así un exceso 

de demanda y un incremento en los retornos de la 

educación. De otro lado, el conflicto limita la oferta 

educativa al destruir la infraestructura física y evitar el 

traslado de personal educativo a ciertos municipios, 

entre otros (Barrera e lbáñez, 2004). Por ejemplo, 

Shemkayina (2006) encuentra que el conflicto inter­

no en Tajikistan provocó un descenso inmediato de 

diez puntos porcentuales en la asistencia educativa y, 

para secundaria, la asistencia se desplomó a la mitad 
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debido a la necesidad de vincular a los jóvenes a 

los mercados laborales y así suplir fluctuaciones en 

los ingresos. Estimaciones econométricas muestran, 

además, que una vez se controla por características 

de los hogares, el impacto negativo del conflicto 

sobre la asistencia escolar persiste y conduce a una 

pérdida de O, 1 O grados de educación. 

Los conflictos internos también afectan la salud y sus 

efectos son persistentes en el largo plazo. Además de 

las muertes durante las confrontaciones armadas y 

el ejercicio propio de un conflicto, las guerras con­

tribuyen a deteriorar la salud de la población civil. 

Un estudio de la OMS (2000) estimó que los conflictos 

nacionales e internacionales fueron responsables 

durante 1999 de cerca de 269.000 muertes y 8,44 

millones de DALYs3• La mortalidad infantil en épocas 

de conflicto interno se eleva en 13% y permanece 

11% por encima de los niveles usuales cinco años 

después de finalizado el conflicto (Hoeffler y Reynai­

Querol, 2003). 

Diversos canales transmiten el impacto de un conflic­

to interno sobre la salud de los habitantes. Las guerras 

civiles incrementan la exposición de la población 

civil a condiciones que aumentan el riesgo de con­

traer enfermedades, ser heridos o morir. Por ejemplo, 

el proceso mismo del desplazamiento forzoso y las 

condiciones precarias en los municipios receptores 

conducen a una fácil dispersión de las enfermedades 

infecciosas y a un deterioro del estado de salud. Di­

chas condiciones se agravan con la limitación en la 

oferta de salud pública; consecuencia de los menores 

recursos financieros disponibles como resultado del 

conflicto. Asimismo, el capital físico y humano del 

sistema de salud pública se erosiona debido a la 

destrucción de infraestructura y a la fuga de médicos 

Años de vida ajustados por discapacidad. 



especializados. Los conflictos internos aumentan, por 

ende, el riesgo de enfermedad y muerte por enferme­

dades infecciosas tales como enfermedades respira­

torias, malaria y tuberculosis (Ghobarah et al. 2003). 

Durante un período de posconflicto, el deterioro de 

la salud, las restricciones financieras y la escasez 

de capital humano y físico, persisten, haciendo más 

mella en el sistema de salud pública del país y en la 

salud de sus habitantes (Collier, 2003). Los efectos 

persistentes de las guerras internas ocurridas en el 

periodo comprendido entre 1991 y 1997 ocasionaron 

la pérdida de alrededor de 8,01 millones de DALYS en 

1999 (Ghobarah et al. 2003). 

Los costos humanos del conflicto descritos en pá­

rrafos anteriores son bastante desiguales para los 

distintos grupos de la población. Como consecuen­

cia de las caídas en la demanda laboral y en los 

salarios reales, los ingresos de la población pobre, 

que no cuenta con instrumentos adecuados para 

mitigar shocks, se afectan desproporcionadamente 

(Stewart et al. 2001 ). Mas aún, la alta incidencia de 

las confrontaciones armadas en regiones despro­

vistas de la protección estatal y la incapacidad del 

Estado para proteger a todos sus habitantes, debido 

a sus limitados recursos fiscales y humanos, agrava 

la vulnerabilidad de la población pobre. Cuando 

una proporción elevada de grupos de la población 

están en niveles cercanos a la supervivencia, una re­

ducción de sus ingresos puede tener consecuencias 

devastadoras (Stewart y FitzGerald, 2001 ). 

Persiste además una gran inequidad en la distri­

bución de los costos y beneficios de un conflicto 

interno. Es probable que algunos grupos de la socie­

dad perciban unas ganancias extraordinarias por el 

conflicto a expensas de otros grupos que enfrentan 

unas pérdidas pronunciadas. El PIB per cápita del país 

puede, por ende, exhibir una tendencia creciente 

pese a que algunos grupos de la población sufran 

pérdidas pronunciadas de activos. La combinación 

de caídas en el PJB per cápita y una dispersión ele­

vada del ingreso puede ocasionar un crecimiento 

de la pobreza absoluta, así como el surgimiento de 

nuevos grupos de ricos (Stewart et al., 2001 ). Dichos 

efectos distributivos pueden prolongar la duración 

del conflicto pues los grupos de la población perci­

biendo ganancias extraordinarias por el conflicto no 

enfrentan incentivos para finalizar la guerra interna 

(Keen, 2001 ). 

C. ¿Subsisten los costos económicos de un conflicto 

armado durante la etapa posconflicto? 

El fin de la guerra no implica recobrar el desempeño 

económico y social reinante en tiempos de paz. La 

inercia de los comportamientos adoptados durante 

el conflicto, la destrucción y pérdida de activos y el 

desgaste institucional son obstáculos que emergen 

durante una etapa de posconflicto. Diseñar políticas 

y programas de posconflicto enfocados a recuperar 

la senda productiva de los países y controlar la 

violencia es esencial para promover una etapa de 

posconflicto adecuada y sostenible en el tiempo. 

Ello garantiza evitar un resurgimiento del conflicto; 

resurgimiento cuya probabilidad es tres veces más 

alta para países que previamente enfrentaron un 

conflicto interno (Hoeffler y Collier, 2002). 

Algunos comportamientos de las entidades del Es­

tado y los agentes económicos adoptados durante 

la época de conflicto persisten debido a la inercia 

institucional y a la falta de confianza. El gasto en de­

fensa, por ejemplo, no se contrae automáticamente 

pues contiene una inercia difícil de romper. El gasto 

en defensa de los países en épocas de posconflicto 

alcanza a ser el 4,5% del PJB, es decir estaría cerca 

de 1,7 puntos porcentuales por encima del gasto 

requerido en tiempos de paz. El gasto adicional 

ocasiona pérdidas acumuladas durante la primera 
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década de paz equivalentes al17% de un año del PIB 

(Hoeffler y Reynai-Querol, 2003). Por otro lado, la 

incertidumbre política generada en la época de con­

flicto no cesa inmediatamente y la fuga de capitales 

se profundiza al aumentar del19,7% en la época de 

conflicto al 26,1% en la época de posconflicto. 

Contrario a lo esperado, los índices de violencia 

en una etapa de posconflicto no ceden y se genera 

a veces un simple reacomodo de los actores de la 

violencia. Más aún, la violencia provocada por armas 

de fuego es superior en la etapa de posconflicto frente 

a la época del conflicto en algunos países. Una vez 

se firmaron los Acuerdos de Paz en Guatemala, las 

muertes violentas con armas de fuego se elevaron y la 

población civil percibió un deterioro de la seguridad 

(Moser y Winton, 2002). En otros países, el número 

de muertes permanece constante, pero las causas de 

la muerte difieren: antes las muertes eran causadas 

por los combates armados, los ataques dirigidos a 

la población civil y el desplazamiento forzoso; en 

un periodo posconflicto, las muertes son causadas 

por un incremento del crimen y la violencia inter­

personal. Las armas y la experticia de la violencia, 

antes utilizadas en la confrontación armada, son un 

insumo en la época de posconflicto para la violencia 

criminal. El precio de las armas cortas es, además, 

bajo por su proliferación después de finalizado el 

conflicto y por el escaso control estatal sobre sus 

ventas (SAR, 2005). 

Recuperar la senda de crecimiento económico y 

de progreso social en la etapa de posconflicto se 

dificulta cuando la pérdida o deterioro de activos 

durante la guerra fue elevada. En primer lugar, los 

ataques directos a la población civil por parte de los 

actores armados redundan en una pérdida de activos 

de grupos de la población que deben recuperar sus 

activos productivos e improductivos, lo cual retrasa 

sus procesos de reinserción en los procesos pro-
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ductivos (lbáñez et al., 2006). En Uganda, un país 

cuya etapa de posconflicto es considerada como 

adecuada, diez años después del final del conflicto 

aún no habían podido alcanzar sus niveles de PIB per 

cápita de 1970 y el 60% de los hogares afirmaban 

estar en peores condiciones que antes de la guerra 

(Hoeffler y Reynai-Querol, 2003). 

Asimismo, el deterioro de las instituciones y la pér­

dida de capital social persisten, provocando altos 

niveles de desconfianza y elevados costos de transac­

ción en la economía. Sin embargo, las condiciones 

anteriores a la guerra son determinantes pues unas 

instituciones sólidas antes y después del conflicto 

pueden facilitar la movilización y reconstrucción 

en la etapa de posconflicto. Miguel y Roland (2005) 

encuentran, por ejemplo, que el impacto de los 

bombardeos durante la guerra de Vietnam sobre las 

tasas de pobreza, analfabetismo y consumo, aunque 

fue negativo, no fue significativo debido a la fortaleza 

de las instituciones estatales. Cuando las instituciones 

son afectadas por el conflicto, una era de posconflicto 

debe entonces llevar a cabo inversiones públicas para 

restaurar la confianza y el capital social ya que las 

meras inversiones en capital físico no son suficientes 

para recuperar los antiguos niveles de producción 

(Brück, 2001 ). 

Los costos humanos de los conflictos civiles trascien­

den, en algunos casos, a la etapa de posconflicto. 

Las tasas de mortalidad, tanto de la población adulta 

como de la población infantil, continúan por encima 

de los niveles registrados en tiempos de paz. La inci­

dencia de enfermedades sicológicas aumenta pues 

los sobrevivientes de la guerra han perdido familiares, 

amigos y su modo de vida, y han estado expuestos a 

la brutalidad de la guerra. Las minas antipersonales 

son además un legado perdurable de los conflictos 

internos. Dada la dificultad para desactivar todas 

las minas antipersonales una vez finaliza la guerra, 



la vida cotidiana de la población rural se limita y 

ello afecta la recuperación económica y social. En 

Cambodia, una década después de finalizado el 

conflicto, más de dos personas morían diariamente 

o resultaban heridas por las explosiones de minas 

antipersonales (Hoeffler y Reynai-Querol, 2003). 

D. El conflicto armado en Colombia y su impacto 

económico 

La historia de Colombia está marcada, desde su in­

dependencia, por conflictos internos sucesivos de 

diversa naturaleza e intensidad. Pese a que existe 

una extensa literatura acerca de la historia de los 

conflictos y la violencia en Colombia, su impacto 

sobre el desarrollo económico del país ha sido 

abordado sólo en los últimos años (Cárdenas, 2001; 

Echeverry et al., 2003). El objetivo de esta sección es 

examinar de manera preliminar las consecuencias 

del conflicto armado colombiano sobre su eco­

nomía. Dada la restricción de datos, el análisis se 

concentra en la década de los ochenta y noventa, 

momento en el cual la entrada del narcotráfico, el 

paramilitarismo y la producción de cultivos ilícitos 

recrudece el conflicto interno a niveles nunca antes 

experimentados. 

Dos períodos marcados del conflicto armado se 

pueden distinguir en el siglo xx. El primer período 

se denomina La Violencia y se inició en la segunda 

mitad de la década de los años 40 con un recrude­

cimiento en 1948 tras el asesinato de Jorge Eliécer 

Gaitán. El recrudec imiento del conflicto disparó 

los índices de homicidios (Gráfico 1) y estimativos 

oficiales calculan las víctimas de la violencia entre 

el final de los cuarenta y principios de los setenta en 

30.000 (Echeverry et al., 2001 ). El Frente Nacional, 

un acuerdo entre el Partido Liberal y el Partido Con­

servador negociado en 1958 para compartí r el poder 

y poner fin a las confrontaciones armadas, logró mo-

Gráfico 1. TASA DE HOMICIDIOS: 1946-2004 
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derar la violencia durante las dos décadas siguientes. 

El conflicto nunca cesó realmente y a mediados de 

los años sesenta emergieron los principales grupos 

insurgentes -ELN, EPL y FARC- en algunas regiones del 

país. La década de los años setenta presenció la 

consolidación de los grupos armados ilegales cuyas 

acciones consistían en ataques esporádicos a las 

Fuerzas Militares y tomas de pueblos y puestos de 

policía. Su financiación provenía principalmente 

de los secuestros y los asaltos bancarios (Echeverry 

et al., 2003). 

A mediados de la década de los ochenta, el surgi­

miento de los grupos paramilitares y el acceso a 

los recursos generados por el narcotráfico marca 

el inicio del segundo período del conflicto armado 

durante el siglo xx. En los años ochenta, con el fin de 

frenar la violencia guerrillera y proteger los propie­

tarios de tierras y barones del narcotráfico, aparecen 

los grupos para mi 1 ita res en algunas regiones del país. 

Ello, aunado a las nuevas fuentes de financiación 

provistas por el narcotráfico y los cultivos ilícitos, 

intensifica el conflicto y facilita su expansión a lo 

largo del territorio nacional (Gaviria, 2000; Thoumi, 

2002; Moreno et al. , 2003). Las tasas de homicidios 

se disparan a partir de 1985 (Gráfico 1) y, frente 
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a 1970, en 1991 son tres veces más altas, lo cual 

convierte a Colombia, en conjunto con El Salvador, 

en los países con más altas tasas de homicidios del 

mundo (Echeverry et al., 2003). 

Durante el gobierno del Presidente Pastrana, se ini­

cian conversaciones de paz con las FARC. Tras tres años 

de negociaciones, el proceso fracasa y se recrudece 

de nuevo el conflicto. En 2002, Álvaro Uribe es ele­

gido presidente con un claro mandato por parte de 

la ciudadanía para luchar contra las FARC. El gobierno 

inicia además un proceso de negociación con los 

grupos paramilitares, el cual culminó con la desmo­

vilización de dichos grupos a principios de 2006. El 

fin de la negociación con los grupos paramilitares no 

significa, sin embargo, el fin del conflicto. Colombia 

vive en este momento una situación bastante sui 
generis ya que el conflicto con los grupos guerrille­

ros aún persiste, mientras se inició un período de 

posconflicto con los grupos paramilitares. 

La intensificación del conflicto armado generó un 

aumento casi exponencial de las víctimas civiles. El 

secuestro, los asesinatos selectivos, el reclutamiento 

forzoso, las minas antipersonales, la extorsión y 

la migración forzosa, entre otros, se convirtieron 

en estrategias de los grupos armados ilegales para 

debilitar al enemigo y expandir sus fuentes de finan­

ciación. La presencia de dichos grupos se extendió 

a casi todos los municipios del territorio nacional. 

Mientras en 1995, en Colombia 35 municipios eran 

expulsores de población, en 2002 este número au­

mentó a 949, es decir, a cerca del 90% del total de 

municipios. La migración forzada, consecuencia del 

recrudecimiento de la violencia armada, ha afectado 

alrededor de 2,5 millones de personas, equivalentes 

al 5,7% de la población colombiana y la cifra más 

alta del mundo en términos absolutos (lbáñez et al., 
2006). Los índices de secuestro en 2001 superaron 

las tres mil personas, una de las cifras más altas del 
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mundo4 y, pese a la ostensible disminución de este 

delito, en 2006 se presentaron 581 secuestros en 

28 de los 32 departamentos colombianos5• Asimis­

mo, Colombia es en la actualidad el único país de 

América en el cual se instalan minas antipersonales 

regularmente (Aqa et al., 2004). De hecho, según el 

Observatorio de Minas Antipersonales, 579 munici­

pios en 31 departamentos presentan problemas de 

minas antipersonales y, en el periodo comprendido 

entre el2000 y el 2005, los accidentes asociados a 

dichas minas se sextuplicaron y afectaron a 2.032 

personas6 . 

Diversos análisis clasifican el conflicto armado co­

lombiano entre los cinco más largos e intensos del 

mundo en el periodo comprendido entre 1950 y 

1998. Sin embargo, al comparar el conflicto colom­

biano con el de otros países, el primero se distingue 

más por su larga duración que por su alta intensidad 

(Echeverry et al., 2001 ). La intensidad del conflicto 

en Colombia es similar a aquella de países como 

Argelia, Burma, Burundi, Liberia y Rusia y es supe­

rada por Angola, Sudán, Congo, Etiopía y Sri Lanka 

(Caballero, 2003). 

¿Ha sido el conflicto armado un obstáculo para el 

crecimiento económico y el progreso social del 

país? Desde el inicio de La Violencia hasta hoy, la 

economía Colombiana ha registrado un constante 

crecimiento de su economía, a excepción de la 

recesión de 1999, y el crecimiento promedio anual 

del PIB colombiano ha superado el de la región. Este 

crecimiento ha sido, sin embargo, inferior al de largo 

www.policia.gov.co consu ltada en 16 de marzo de 2006. 

www.derechoshumanos.gov.co consultada en 16 de marzo 
de 2006. 

www.derechoshumanos.gov.co consultada en 16 de marzo 
de 2006. 



plazo y, como consecuencia del conflicto, Colombia 

enfrentaría una pérdida anual de 0,54 puntos por­

centuales respecto a este último (Echeverry et al. , 
2001 ). Además, durante la década de los ochenta, las 

tasas de crecimiento se desaceleraron a un promedio 

anual de 3,4% anual, de tasas de crecimiento anual 

de 5,78% en la década de los setenta (Cárdenas, 

2001 ). Cuando se compara la evolución del PIB per 

cápita de Colombia frente al promedio de los países 

de Centro América, Latinoamérica y la región An­

dina7, se encuentra que Colombia reporta niveles 

inferiores desde 1960 y nunca ha podido remontar 

las diferencias, pese al crecimiento sostenido de la 

economía (Gráfico 2). Si bien Colombia redujo la 

brecha frente a los países Centroamericanos y de la 

región Andina, ésta se profundizó de nuevo con la 

recesión de 1999. En el año 2004, el PIB per cápita 

de Colombia era el 74% registrado en el promedio 

Centroamericano, 58% del promedio de la Región 

Andina y el 41 % del promedio de América Latina. 

Las causas de la desaceleración de la economía co­

lombiana no son claras y no se pueden atribuir úni-

Gráfico 2. EVOLUCIÓN DEL PIB PER CÁPITA 
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regiones. 

camente a la intensificación del conflicto armado. 

La crisis de la deuda, la caída en los flujos de capital 

extranjero y los efectos del manejo fiscal, han sido 

identificados como factores macroeconómicos que 

contribuyeron a frenar el crecimiento económico. 

Asimismo, la aplicación de las reformas del Con­

senso de Washington, o la aplicación incompleta de 

dichas reformas, son también señaladas por algunos 

analistas como posibles causas (Cárdenas, 2001). 

El conflicto ha sido también identificado como posi­

ble expl icación parcial de un crecimiento económico 

menor al promedio de largo plazo. Tal como se exa­

minó en las secciones anteriores, el conflicto afecta 

diversas variables económicas, lo que a su vez impide 

un crecimiento económico sostenido. En Colombia, 

el impacto del conflicto sobre la productividad, la 

inversión y el ahorro pudo ser una talanquera. Por un 

lado, Cárdenas (2001) encuentra que la disminución 

en el crecimiento durante la década de los ochenta 

obedece a una implosión de la productividad debido 

al conflicto armado. Antes de 1979 la productividad 

contribuía con incrementos de 1% en el crecimiento 

anual del producto y, a partir de 1979, ésta restaba 

un punto porcentual cada año. Por otro lado, las 

tasas de inversión y ahorro como porcentaje del PIB 

exhiben una tendencia decreciente que se inicia 

en la década de los ochenta y se profundiza en la 

década de los noventa. Las tasas de inversión como 

porcentaje del PIB ascendían en 1960 a 20,4% y en 

2004 apenas superaban el14%. Asimismo, las tasas 

de ahorro como porcentaje del PIB descienden de 

21,3% del PIB en 1960 a 13,4% del PIB en 2004. Es 

importante anotar, sin embargo, que la recesión de 

1999 contribuyó de manera significativa a la caída 

en ambas tasas. Al contrastar las tasas de inversión 

y ahorro colombianas con los promedios regionales, 

se encuentra que Colombia presenta un desempeño 

inferior frente a la región Andina, Centroamérica y 

Latinoamérica para las tasas de inversión inferiores 
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a la región Andina y Latinoamérica, para las tasas 

de ahorros. 

De otro lado, el consumo de los hogares ha permane­

cido bastante estable desde 1960 hasta el año 2004. 

El Gráfico 3 revela que el consumo de los hogares 

ha oscilado alrededor del69% con una variabilidad 

mínima pues la desviación estándar es del 3,7%. 

Dicho resultado no es sorprendente. El consumo 

como porcentaje del PIB de los países en conflicto 

suele permanecer constante y sólo decrece para paí­

ses que enfrentan conflictos de alta intensidad. Las 

razones de este comportamiento son diversas. Por 

un lado, la larga duración del conflicto colombiano 

ha permitido que los agentes ajusten su comporta­

miento a las nuevas circunstancias y, por ende, los 

cambios en el comportamiento de los hogares son 

casi imperceptibles. Por otro lado, los hogares, ante 

un clima de mayor incertidumbre generado por el 

conflicto armado, tienden a desahorrar y destinar 

Gráfico 3. COLOMBIA: CONSUMO DE HOGARES 
COMO PORCENTAJE DEL PIB, 1960-2004 
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l as tasas promedio de inversión como porcentaje del PIB para 
Centroamérica, la Región Andina y América latina son respectiva­
mente: 21 ,13%, 20,44% y 18,5%. Las tasas promedio de ahorro 
como porcentaje del PIS para Centroamérica, la Región Andina y 
América Latina son respectivamente: 11 ,7%, 26,3% y 20,85%. 
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este ahorro a consumo presente (Brück, 2001 ). Los 

conflictos armados pueden, por último, aumentar la 

tasa de descuento de los agentes económicos como 

consecuencia de una menor expectativa de vida y 

de un menor horizonte de planeación, causando así 

una expansión del consumo presente a expensas del 

consumo futuro. 

El gasto en defensa y seguridad adicional, necesario 

para contrarrestar las acciones de los grupos armados 

ilegales, ha generado una indudable presión sobre los 

recursos fiscales. Dicho gasto exhibe una tendencia 

creciente desde 1950, debido a La Violencia, y au­

menta en un 115% para alcanzar un 2,53% del PIB. 

En la década de los sesenta, la crisis fiscal y el fin de 

la violencia partidista conducen a una reducción del 

gasto en defensa al 1,65% del PIB. El surgimiento de 

nuevos grupos armados durante los años setenta y la 

intensificación del conflicto y la violencia criminal en 

la década de los ochenta conlleva un nuevo incre­

mento hasta alcanzar una participación de 2,08% del 

PIB en 1990 (González y Posada, 2001 ). La tendencia 

creciente se mantuvo durante todos los noventa y se 

profundizó con el fortalecimiento de la fuerza públi­

ca iniciado en el gobierno del presidente Pastrana y 

consolidado en el actual gobierno. Por consiguiente, 

en 2004, el gasto en defensa ascendió a 4,5% del 

PIB. Además del incremento en el gasto en defensa, 

el conflicto ha significado costos adicionales debido 

a la destrucción de infraestructura, a la atención a 

las víctimas del conflicto9 y a la reincorporación 

de desmovilizados. Pinto et al. (2005) estiman que 

dichas erogaciones y los gastos adicionales en de­

fensa y seguridad durante el período comprendido 

entre 1999 y 2003 ascienden a $16,5 billones de 

Se consideraron los siguientes gastos de atención a las víctimas 
del conflicto: lucha contra el secuestro y la extorsión, atención 
al desplazamiento forzoso, atención a los afectados por minas 
antipersonales e indemnización de las víctimas de la violencia. 



2003, lo cual equivale a 7,4% del PIB, 2,7 veces el 

déficit del sector público consolidado, 2,1 veces el 

presupuesto de inversión de la Nación y 14,1% la 

deuda del sector público no financiero. 

Los aumentos del gasto en defensa y seguridad fue­

ron apenas suficientes para colocar a Colombia en 

los niveles de gasto usuales de un país en conflicto. 

En Colombia, tras un esfuerzo permanente de incre­

mento en el gasto en defensa, éste apenas alcanzó 

4,5% del PIB en 2004. Los indicadores recientes 

muestran, empero, que el gasto en defensa de Co­

lombia, frente a los países de la región y a sus vecinos 

inmediatos, es mayor. El gasto en defensa en dólares 

constantes es el segundo más alto de la región y 

supera la media por un factor que varía entre 61% 

y 166%. Asimismo, el gasto como porcentaje del PIB 

supera aquél de sus vecinos inmediatos y del pro­

medio de los países Latinoamericanos. Por último, 

el gasto en defensa per cápita excede al promedio 

de la región latinoamericana (Urrutia, 2004). Ello 

ha derivado en una expansión del personal militar 

como porcentaje de la fuerza laboral. Mientras en 

1989 Colombia presentaba este porcentaje era el 

menor en contraste con el promedio ponderado para 

América Latina, Centro América y la Región Andina, 

hoy ostenta el porcentaje más alto, superando con 

creces las otras regiones (Gráfico 4). 

Un elevado gasto militar no se traduce necesaria­

mente en una mayor eficiencia de las instituciones 

encargadas de enfrentar los grupos armados ilegales. 

En primer lugar, las funciones de las fuerzas armadas 

trascienden las funciones bélicas ya que también se 

encargan de la atención de desastres, las misiones 

de mantenimiento y paz, así como las operaciones 

de asistencia humanitaria y desminado, entre otros 

(Urrutia, 2004). En segundo lugar, en Colombia, es 

excesivo el tamaño del personal de apoyo frente 

al tamaño de las fuerzas de combate: la relación 

Gráfico 4. EVOLUCIÓN DEL PERSONAL MILITAR 
COMO PORCENTAJE DE LA FUERZA LABORAL 
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Fuente: World Development lndi cators. 

entre soldados de combate y personal de apoyo 

recomendada es de uno a tres y en Colombia dicha 

relación es de uno a ocho (González y Posada, 

2001 ). En tercer lugar, un porcentaje significativo del 

gasto en defensa se destina al pago en pensiones. 

Caballero (2003) calcula que, una vez se sustrae 

el pago de pensiones, el gasto en defensa de 2002 

disminuye del 3,7% del PIB al 2,2 % . Por último, la 

inversión destinada a mejorar la capacidad bélica 

de las fuerzas armadas y fortalecer las unidades de 

inteligencia ha sido casi siempre el componente del 

gasto con menor participación. En 2005 ésta apenas 

alcanzaba un 1 0% (Cárdenas et al., 2005). 

El crecimiento del gasto en defensa, al igual que en 

otros países en conflicto, no se ha dado a expensas 

de otros gastos estatales. Durante la década de los 

noventa, el gasto social aumentó de manera sustan­

cial al pasar del 8% del PIB al 13%. Asimismo, las 

transferencias a las regiones, debido al proceso de 

descentralización contemplado por la Constitución 

de 1991, aumentaron del 3,57% del PIB en 1994 

al 5,5% del PI B en 200410. Al ampliar la inversión 

10 www.dnp.gov.co consultada el 16 de marzo de 2006. 
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social, fortalecer las fuerzas armadas y consolidar 

el proceso de descentralización, el déficit fiscal 

ascendió en 2002 al 3,7% del PIB y para su finan­

ciación la deuda pública alcanzó niveles históricos 

del 53,9% del PIB en el mismo año (Carrasquilla, 

2004). El desequilibrio de las finanzas estatales y 

la creciente deuda pública provocó en 1999 la 

suscripción de un acuerdo de estabilización con 

el Fondo Monetario Internacional, el cual ha sido 

renovado en dos oportunidades. 

El deterioro institucional y la destrucción de capital 

social, resultante del conflicto armado, son notorios. 

La aparición del narcotráfico y de las actividades 

ilegales propias de la producción y comercio ilegal 

erosionó el Sistema Judicial Colombiano y propició, 

por ende, el desarrollo del crimen (Montenegro y 

Posada, 2001 ). Algunos indicadores sociales deno­

tan, asimismo, un retroceso durante el conflicto. Las 

percepciones de confianza en el Estado y las medi­

das de gobernabilidad para Colombia, en contraste 

con otros países, revelan un desempeño bastante 

inferior11 (Echeverry et al., 2001 ). 

Los costos sociales y humanos del conflicto armado 

en Colombia han sido sustanciales. Las pérdidas de 

capital humano, debido a la muerte de la población 

civil y a la menor asistencia educativa, son significati­

vas. Londoño (1998) estima que las pérdidas anuales 

de capital humano en Colombia como consecuencia 

de la violencia ascienden a un 4% del PIB. Barrera 

e lbáñez (2004) encuentran que la violencia ejerce 

un impacto negativo sobre las tasas de asistencia 

11 Los índices que se analizaron fueron: percepciones de ad­
ministración equilibrada de justicia, protección de la seguridad 
personal y la propiedad privada, cohesión social, ausencia de 
corrupción en las esferas públicas, presencia de burocracia que 
promueve el desarrollo empresarial, estabilidad política y violen­
cia e "imperio de la ley". 
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escolar al disminuir la probabilidad de la asistencia 

educativa para los grupos en edad escolar -7 a 11 

años y 12 a 17 años- de manera significativa. 

Las medidas adoptadas por los hogares y los cam­

bios en comportamiento para evitar la victimización 

también causan costos elevados. Las familias, por 

un lado, reasignan su gasto e incrementan las in­

versiones con el objeto de mejorar la protección de 

sus miembros y de sus propiedades. Rubio (1997) 

calcula que dichas inversiones ascienden al 1,4 % 

del PIB colombiano. La migración al extranjero de 

todo el hogar o algunos miembros es, además, una 

estrategia para huir de la violencia armada. Por 

ejemplo, la migración de colombianos a los Estados 

Unidos se aceleró durante la década de los noventa 

debido a la intensificación del conflicto armado y a 

la crisis económica, aunque los datos sugieren que 

esta última tuvo una mayor responsabilidad. Con 

base en las cifras del Censo aplicado en 2000 en los 

Estado Unidos, Gaviria (2004) calcula el número de 

colombianos en los Estados Unidos entre 500.000 

y 700.000 migrantes. El deterioro en el acervo del 

capital humano como consecuencia de la migración 

se evidencia ya que los emigrantes tienen al menos 

tres años más de escolaridad que los residentes en 

Colombia; un 27% tiene educación terciaria y un 

1 0% estudios de posgrado. 

El desplazamiento forzado, una de las expresiones 

más dramáticas del conflicto armado, ha ocasionado 

caídas elevadas de bienestar, pérdidas de capital 

físico humano y social y recomposiciones en los 

hogares desplazados. Esta situación, sin duda, ha 

llevado a que un grupo significativo de la población 

colombiana esté enfrentando condiciones socioeco­

nómicas muy precarias. La migración forzada inflige 

unas pérdidas de bienestar12 por hogar del 37% del 

valor presente neto del consumo agregado rural du­

rante todo el ciclo de vida (lbáñez yVélez, 2005). El 



abandono, despojo y pérdida de activos, viviendas 

y tierras de la población desplazada ascienden al 

1,7% del PIB de 2004 y el lucro cesante por cesar la 

producción agropecuaria arroja pérdidas cercanas 

al 2,1% del PIB agropecuario de 2004. Cerca de 1,2 

millones de hectáreas han sido abandonadas o des­

pojadas por los grupos armados, cifra que equivale 

a dos veces la cantidad entregada por el programa 

de Reforma Agraria durante el periodo comprendido 

entre 1993 y 2000. La destrucción de capital social 

para la población desplazada es también significa­

tiva: los años de residencia promedio en el expulsor 

eran de 16,5; la participación en organizaciones 

formales cae del 21,7% al 10,1 % en los primeros 

meses y se recupera al 17,9%; y un 27,6% de los 

hogares reportan un cambio en la composición del 

hogar. Las condiciones en los municipios receptores 

de la población desplazada, al enfrentar indicado­

res socioeconómicos peores que los de los pobres 

urbanos y los indigentes, son sumamente precarias 

(lbáñez et al., 2006). 

El análisis de esta sección arroja indicios de los 

posibles efectos del conflicto armado sobre el de­

sarrollo económico de Colombia. Es importante, no 

obstante, discernir cuál ha sido el verdadero impac­

to del conflicto en Colombia, cuáles han sido los 

principales canales transmisores de dicho impacto 

y qué se esperaría en una etapa de posconflicto. 

Las secciones siguientes abordan estos temas con 

la definición de un modelo económico que detalla 

los mecanismos a través de los cuales el conflicto 

afecta la economía, con simulaciones que permiten 

estimar el impacto del conflicto y con predicciones 

del comportamiento de la economía en un período 

de posconflicto. 

12 La pérdida de bienestar corresponde a la variación compensa­
da y representa el valor de la caída en utilidad como consecuencia 
del desplazamiento forzoso. 

111. EL IMPACTO DEL CONFLICTO SOBRE LA ECO­
NOMÍA COLOMBIANA: MODELO ECONÓMI­
CO Y RESULTADOS 

La estimación del impacto de un conflicto interno so­

bre la economía de un país se calcula, por lo general, 

con modelos macroeconómicos y datos agregados. 

Ello permite establecer, entre otros, cómo el conflicto 

armado ha modificado la senda de crecimiento en el 

largo plazo y cuántos puntos porcentuales del PIB se 

han perdido. El uso de los modelos macroeconómicos 

obedece a la limitación en la disponibilidad de datos 

y a la dificultad para encontrar un contrafactual. Di­

chos modelos, sin embargo, no permiten identificar 

las reacciones de los agentes económicos frente a 

una guerra interna, los diversos canales transmisores 

que afectan el desempeño de una economía y la 

contribución de cada uno de los canales transmisores 

sobre el efecto agregado. Discernir cómo los impac­

tos del conflicto se transmiten en una economía es 

fundamental para identificar las políticas públicas 

que pueden mitigarlo de manera más afectiva, para 

examinar qué sucedería en la economía durante un 

periodo de posconflicto, y para identificar las inver­

siones más efectivas en dicho periodo. 

El objetivo de esta sección es entonces desarrollar 

un modelo macroeconómico, con fundamentos mi­

croeconómicos, que defina cómo el conflicto afecta 

el comportamiento de los agentes económicos -el 

Estado, los hogares y las firmas- y cómo los cambios 

en el comportamiento de dichos agentes afecta, a 

su vez, el desempeño de la economía. Los modelos 

microeconómicos que alimentan el modelo ma­

croeconómico son extraídos de trabajos anteriores. 

La evaluación de escenarios alternativos de pos­

conflicto se lleva a cabo mediante un modelo de 

proyección fiscal que consiste de dos economías 

paralelas, una urbana y otra rural. Para cada econo-
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mía se hace una proyección de crecimiento del PIB 

de largo plazo y una asignación del PIB del periodo 

entre consumo (público y privado), exportaciones 

netas e inversión. A continuación se describen con 

detalle las ecuaciones que componen el modelo, 

así como los supuestos de modelaje y los criterios 

de calibración. 

A. Modelo13 

1. Dinámica de crecimiento 

Conceptualmente, el modelo construye un país con 

dos economías paralelas, una urbana y otra rural , 

que producen el mismo bien agregado. No hay, por 

lo tanto, diferencias en precios relativos entre los 

bienes que respondan, por ejemplo, a una mayor 

demanda relativa por productos agrícolas. 

El PIB total del país es la suma del PIB urbano y del 

PIB rural: 

y= y u + yR 
1 1 1 

Tanto la economía urbana como la rural producen 

de acuerdo a funciones Cobb-Douglas de retornos 

constantes a escala en el capital físico, el capital 

humano y el trabajo: 

donde los superíndices son U para urbano y R para 

rural. L es la población económicamente activa, H 

el capital humano agregado, K el capital físico y 5 

13 Una descripción de los datos del modelo se presentan en el 
Anexo. 
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el capital social promedio de la población. Es de 

anotar que las constantes de tecnología son función 

del capital social1 4 • Las constantes K u, KR toman 

valores entre O y 1 e indican la utilización efectiva 

del capital. Cada uno de los factores de producción 

responde a una ecuación dinámica. 

a. Fuerza laboral 

La fuerza laboral total corresponde a la población 

total del país, y es la suma de la población rural y 

la población urbana: 

L1 = L~ + L~ 

La población rural evoluciona según la tasa exógena 

neta de crecimiento poblacional n y la migración 

neta hacia las ciudades, EN: 

L~ = (1 + n)L ~_ 1 - EN1 

Nótese que las muertes violentas no se tienen en 

cuenta. La población urbana contempla adicional­

mente la emigración hacia otros países, El: 

L~ = (1 + n)L~1 - EN
1

- EI
1 

Las tasas de migración netas son parámetros que 

dependen de la violencia de la siguiente manera: 

EN = (mN + mN + mN) L R 
1 o 1 2 1·1 

E/1= (~+m¡+ m;J L1~ 

donde m~ mb indican la fracción de la población 

que migra por motivos laborales, m~, m¡ son los 

14 Bajo una función de producc ión Cobb-Oouglas, esto es equi­
valente a suponer que el capital social hace que los trabajadores 
sean más efectivos. 



desplazados de manera forzada, m~ m~ y son las 

poblaciones que retornan a sus regiones tras el cese 

de la violencia. 

b. Capital físico 

El capital físico total del país es la suma del stock de 

capital dedicado a actividades rurales y el dedicado 

a actividades urbanas: 

Las ecuaciones dinámicas correspondientes son: 

Aquí, 8 es la depreciación (exógena), du y dR son las 

tasas de destrucción de capital físico por la guerra 

(costo directo), e I, es la inversión. 

Además, los factores de utilización del capital Ku, KR 

indican qué fracción del stock de capital se destina 

a usos productivos en el periodo corriente. Estos 

parámetros reflejan la presencia de tierras abando­

nadas y en desuso, por ejemplo15
• 

c. Capital humano 

El capital humano entra de manera agregada en 

cada función de producción y se interpreta como 

el total de años de educación de la población, bien 

sea rural o urbana. 

15 Para la ca libración del modelo se utilizó J<í'PIB = 1 ,75, donde K 
es el stock de capital de la economía. El 85% del capital inicial se 
supone urbano y la depreciación exógena es cerca de 5% anual. 

Por lo tanto, los niveles de capital humano se pueden 
describir como Hu = L u fiu y HR = L Rf)R donde los 

t t t t t t ' 

fi son niveles medios de educación per cápita. Sin 

embargo, los flujos de migración nacional e inter­

nacional generan complicaciones en este contexto, 

pues la población migrante tiene características de 

educación diferentes tanto a las de las comunidades 

emisoras como a las de las receptoras. Por lo tanto, 

se modela explícitamente el desplazamiento de 

capital humano. 

Por último, a la población en edad escolar PEE en 

cada región (U, R) se le aplican tasas de asistencia 

escolar que se interpretan como inversión en capital 

humano. Dicha inversión se supone efectiva con 

un rezago de cinco años -el tiempo medio que le 

toma al escolar incorporarse a la fuerza laboral -y 

se deprecia a la tasa de mortalidad: 

Las tasas de asistencia escolar sufren con la presen­

cia de violencia, y varían según la calidad de un 

eventual posconflicto. 

d. Capital social 

El capital social per cápita se incluye en la constante 

de la función de producción de manera que actúe 

como un factor de efectividad del trabajo. Implíci­

tamente, 5 se calcula bajo el supuesto de aditividad 

del capital social. Por lo tanto, el capital social total 

de la economía es: 

y en cada sector: 
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Con este concepto de capital social se pretende cap­

turar el costo individual del desplazamiento debido 

a la destrucción de redes sociales. Esta ausencia 

de contactos causa mayores costos de búsqueda 

de empleo y, en general, mayores fricciones en las 

actividades cotidianas. El stock de capital social de 

un hogar está asociado, por lo tanto, a la continui­

dad de la ubicación geográfica de los individuos, y 

depende de cuánto tiempo lleva el hogar en el lugar. 

En el modelo suponemos que una persona que se 

muda sufre una caída inicial de su capital social de 

alrededor del 50%, y que éste se recupera exponen­

cialmente a lo largo del tiempo, con una vida media 

del efecto de un año16
, de acuerdo con: 

s. = (1 _ 8 R, u e·at) 
1, t+ 1 

8 es una constante que refleja la pérdida inicial de ca­

pital al mudarse entre áreas rurales y áreas urbanas, y 

e refleja la rapidez de acumulación de capital social. 

Por lo tanto, el parámetro que entra en la función de 

producción es (para las regiones urbanas): 

iEU 

2. Equilibrio macro intratemporal 

Las ecuaciones de equilibrio macroeconómico intra­

temporal son : 

' 6 Este supuesto se basa en los resultados de lbáñez et al., (2006). 
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donde e~, e: son el gasto público (exógeno) no re­

lacionado con el conflicto, que incluye gasto público 

en inversión y pagos por intereses de deuda. e;w es 

el gasto público relacionado con el conflicto (des­

viación de recursos productivos), y no incluye rubros 

de inversión. NXy, Nx: son las exportaciones netas 

de la actividad urbana y rural, que se modelan de 

manera neutral. Finalmente, cy, ~son los consumos 

privados agregados (urbano y rural), que se calculan 

a partir de consumos por familia . Al determinar el 

ingreso disponible de cada familia se supone que 

hay una tasa de tributación marginal constante sobre 

el ingreso, correspondiente a la tasa promedio en 

la economía. Por último, la variable de cierre es la 

inversión privada, Iy, I{, repartida proporcionalmente 

al PIB urbano y rural. 

3. Equilibrio intertemporal 

Dados los supuestos demográficos y macroeconómi­

cos, el modelo genera sendas proyectadas para cada 

una de las variables explicadas en las secciones an­

teriores. En particular, dependiendo de los supuestos 

particulares, la senda de deuda del gobierno (como 

porcentaje del PIB) puede ser implosiva, estable o 

explosiva 17
. El "equilibrio" del modelo se obtiene 

ajustando los supuestos sobre las variables fiscales 

para estabilizar la relación deuda!PIB. 

La variables fiscales que se exploran como posibi­

lidades de ajuste son tres: el nivel de tributación, el 

nivel de gasto público improductivo y la composi­

ción del gasto público. Por lo tanto, dependiendo del 

tipo de ajuste, la política fiscal tiene efectos sobre el 

crecimiento del PIB. 

17 Se interpreta como deuda estab le aque lla que, en el pe riodo 
de anál isis, no exceda en su variac ión a lrededor de su nive l inic ial 
un margen de ±S% del PIB. 



Dados los supuestos neutrales sobre la incidencia 

del recaudo, el efecto de un aumento en la tasa 

(promedio) de tributación es un incremento del 

ingreso disponible y del consumo de los hogares, y 

a través de éste una disminución de la variable de 

cierre, la inversión privada -con el correspondiente 

efecto futuro sobre el acervo de capital. Una dismi­

nución del gasto público improductivo, por su lado, 

implica un aumento igual de la inversión privada 

en el periodo. 

Una disminución del nivel de inversión pública 

se traduciría en un aumento igual de la inversión 

privada. Dado que ambas tienen el mismo efecto 

futuro sobre el crecimiento, y que no hay canales de 

crowding-out, el efecto sería un ajuste de la deuda 

sin costo en el agregado. Por lo tanto, se explora 

más bien una disminución del porcentaje del gasto 

público que se destina a inversión. 

B. La época de posconflicto: simulación de esce­

narios de política 

El posconflicto, pese a que se equipara a una simple 

cesación del conflicto armado, trasciende el simple 

fin de la violencia armada y requiere de decisiones 

de política enfocadas a garantizar un período de paz 

sostenible. Por un lado, el posconflicto no es siempre 

sinónimo de una reducción abrupta de los índices 

de violencia. Si bien la negociación de los grupos 

involucrados en el conflicto conduce al fin de las 

hostilidades propias de una guerra, una reasignación 

de los insumas utilizados en el conflicto, tales como 

el pie de fuerza y las armas, puede provocar una 

intensificación de la violencia criminal. Por otro 

lado, las políticas y programas adoptados durante la 

época de posconflicto pueden evitar un escalamiento 

de la violencia criminal o minimizar el impacto de 

las inversiones necesarias sobre el desempeño de 

la economía. Por ejemplo, un aumento de la fuerza 

policial puede ser efectiva para controlar la violen­

cia criminal o la distribución a lo largo del tiempo 

de las compensaciones a las víctimas del conflicto 

puede minimizar el riesgo fiscal. Esta sección simula 

diferentes escenarios del posconflicto y explora su 

impacto sobre el crecimiento económico y, a través 

de la asistencia escolar, sobre el capital humano. La 

simulación de los escenarios de posconflicto aborda 

cuatro variables: la estrategia fiscal , la evolución de 

la violencia criminal, los flujos de migración y la 

contribución del capital social a la producción. Cabe 

anotar que en el caso del conflicto colombiano es 

imposible discernir el momento en el cual cesa el 

conflicto y se inicia el posconflicto. Tal como semen­

cionó anteriormente, Colombia enfrenta de manera 

paralela un conflicto con las FARC y ELN y una etapa 

de posconflicto con los grupos paramilitares18• Cada 

posible escenario se describe a continuación. 

C. Estrategia fiscal 

Durante una época de posconflicto, la reasignación 

del gasto en defensa y la financiación de programas 

especiales, requieren el diseño de estrategias fiscales 

que compaginen los objetivos de asegurar la soste­

nibilidad de la paz y procurar un manejo fiscal ade­

cuado. Los supuestos y escenarios de la reasignación 

del gasto y la financiación de programas especiales 

se describen en los próximos párrafos. 

Al explorar el impacto de distintas estrategias fis­

cales, un supuesto plausible sería que el gasto en 

defensa permanece en niveles similares, aunque un 

poco menores, a la época previa al posconflicto. 

Dos razones sustentarían este supuesto. En primer 

lugar, se ha comprobado en los diferentes países 

que enfrentaron guerras civiles que la inercia del 

' 8 Agradecemos a Rafael Pardo por este comentario. 
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gasto fiscal es difícil de romper y, como resultado, 

el gasto permanece en niveles similares o un poco 

menores a los registrados durante el conflicto por 

un largo periodo de tiempo. En segundo lugar, pese 

al incremento reciente en el pie de fuerza militar 

y al fortalecimiento de las Fuerzas Armadas co­

lombianas, no se ha llevado a cabo una inversión 

paralela en la Policía. En un período de posconflic­

to, el fortalecimiento de la Policía es esencial para 

evitar un crecimiento incontrolable de la violencia 

urbana. Por lo tanto, sería de esperar que el gasto 

en defensa se reduzca a un porcentaje mínimo una 

vez finalizado el conflicto y que se reasigne gasto 

militar hacia gasto policial. Es más, es posible que 

las Fuerzas Armadas se opongan a cualquier recorte 

o reasignación de presupuesto y sea entonces nece­

sario aumentar el gasto en defensa para financiar la 

consolidación de la Policía. 

Sin embargo, con el fin de dar cabida a una posible 

disminución de los costos de funcionamiento que 

estén ligados al despliegue de tropas para combate, 

suponemos un escenario optimista, en el que el 

gasto en defensa cae al 80% de su valor durante el 

conflicto. Este supuesto es relativamente neutral: 

en nuestro modelo, el gasto en defensa es un gasto 

puro, sin impacto directo en el crecimiento futuro. 

Su efecto se percibe en el nivel de deuda y, por lo 

tanto, en el nivel de inversión privada. 

Un posconflicto sostenible y perdurable debe ir 

acompañado de inversiones especiales. Debido a 

la dificultad para obtener costos de todos los pro­

gramas necesarios en una época de posconflicto, la 

simulación se centra en tres programas: i) la com­

pensación de activos a la población desplazada; 

ii) la desmovilización y reinserción de los grupos 

armados ilegales; y iii) la expansión de la oferta 

educativa rural hasta alcanzar tasas de asistencia 

escolar similares a las de las áreas urbanas. 
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1. Compensación de activos 

La pérdida promedio de activos por hogar de la 

población desplazada es de $9 millones de pesos, 

y su valor agregado asciende a $3.358 mil millones. 

Dicha pérdida comprende los activos del hogar y la 

vivienda. Además, la población desplazada pierde 

1,2 millones de hectáreas que equivalen a una 

pérdida monetaria de $976 mil millones (lbáñez et 
al., 2006) . La Ley de Justicia y Paz19 contempla la 

necesidad de iniciar procesos de reparación para las 

víctimas del conflicto armado, pero no determina de 

manera específica las características de los progra­

mas de reparación. 

Los escenarios de simulación de la compensación 

de activos para la población desplazada se concen­

tran en dos variables : i) el número de años en el 

cual se distribuirán los pagos de la compensación 

y ii) el porcentaje del total de pérdidas de activos 

que se compensará. Para el número de años, se 

supone que la compensación se transfiere en un 

período de tres años, lapso en el cual se pueden 

presentar los retornos masivos de la población des­

plazada a sus lugares de origen. Para el porcentaje 

de la pérdida se supone que se compensará en su 

totalidad. Además, se asume que la totalidad de 

los pagos se realizan con cargo al presupuesto de 

la Nación20
• 

2. La desmovilización y reincorporación de los 
grupos armados ilegaleS'1 

Los programas para promover la desmovilización 

y reincorporación de los grupos armados ilegales 

contemplan beneficios para la reposición de do­

cumentos, la ayuda humanitaria de emergencia, el 

' 9 Ley 975 de 2006. 



acceso a servicios de salud, el apoyo para la esta­

bilización soc ioeconómica y el apoyo educativo. El 

programa actual para promover la desmovilización 

de los grupos armados ilega les estima un costo por 

desmovil izado de $2 1 millones y estipula un pago 

por desmovilizado durante un período de dos a 

ocho años (Pinto et al. , 2002) . Según el Ministerio 

de Defensa y la Ofic ina del Alto Comisionado para 

la Paz, el pie de fuerza de los tres principales grupos 

armados ilega les es: Auc (28.357), FARC (12.515) y ELN 

(3.655). Ello implicaría que el costo de desmovilizar 

las AUC equivaldría a $613 mil millones, cuyo pago 

se ini ciaría a partir de 2006 y se supone que tendría 

una duración de ocho años. As imismo, se considera 

que las FARC y el ELN se desmov ilizan en el año an­

terior al posconf li cto y que los pagos se ini c ian en 

el primer año del posconflicto por un período de 

ocho años. El costo de la desmovilización de ambos 

grupos se ca lcula en $349 mil mill ones. 

3. Expansión de la oferta educativa rural 

El desplazamiento de población, pese a imponer 

costos económicos y de bienestar significativos sobre 

sus víctimas, ha significado un incremento en la asis­

tencia educativa de los niños provenientes de familias 

desplazadas. Ello no es sorprendente pues las familias 

desplazadas arriban a áreas urbanas donde la oferta 

educativa excede a aquella de las áreas rurales de 

donde proviene la mayor parte de estas familias. 

20 La Ley 975 de 2006 creó un Fondo Nacional de Reparac ión 
el cual debe financiar los procesos de reparación de las víctimas 
del conflicto. El fondo debe ser alimentado con recursos provistos 
voluntariamente por los grupos armados desmovilizados, por el 
presupuesto de la Nación y por donaciones internacionales. Las 
simulaciones suponen que el Fondo es f inanciado totalmente 
con presupuesto de la Nación. 

21 La desmovili zación y reincorporación de los grupos arma­
dos i legales están reglamentadas en la Ley 418 de 1997 y en el 
Decreto 128 de 2003. 

Para incentivar el retorno de la población desplazada 

en el período inic ial del posconflicto, es imperativo 

expandir la oferta educativa en las áreas rurales. Se 

supone, por consiguiente, que el gobierno invierte 

recursos con el f in de incrementar las tasas de asis­

tencia educativa rural a los mismos niveles urbanos. 

Con el fin de estimar el monto de las inversiones 

necesarias para cerrar dicha brecha, se ca lcula el 

promedio ponderado del costo por niño atend ido22
, 

el cual equiva le a $808. 143, y se estima el número 

de niños que se debe atender en las áreas rurales 

para aumentar la as istencia educativa a los niveles 

urbanos, es decir 3.095.270 niños entre 5 y 14 

años23
• Cubrí r dicho déficit significaría una inversión 

anual de $190 mil mill ones que se ini ciaría una vez 

terminado el conflicto. 

D. Comportamiento de los indicadores de violencia 

El f in del confli cto no significa la cesación de la vio­

lencia. El período inic ial del posconf licto es delicado 

pues es posible que se presente una reasignación de 

los "insumas" antes destinados al conflicto armado 

hac ia la vio lencia criminal. La pro li ferac ión de ar­

mas cortas y de una masa de antiguos combatientes 

pueden derivar en un incremento de la ésta como 

sucedió en Guatemala y Salvador. En estos países, el 

aumento en la v iolencia criminal ocas ionó mayores 

tasas de homicidios producidas por armas cortas y 

un tras lado de la v io lencia de áreas rurales y remotas 

hacia áreas urbanas. 

22 El promedio ponderado del costo por niño atendido se 
ca lculó con base en las as ignaciones de educac ión del Sistema 
General de Partic ipaciones. Dado que el costo varía por departa­
mento y, en algunos casos, por municipio, se ca lculó el promedio 
ponderado por el ta maño de la poblac ión. 

23 Las tasas de asistencia educativa urbanas y rurales y el por­
centaje de niños entre cinco y 14 años en áreas urbanas y rurales 
se toma de la Encuesta Nacional de Salud Demográfica (2005). 
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Se simulan, por ende, dos tipos de posconflicto: un 

posconflicto sostenible y un posconflicto insoste­

nible. En un conflicto sostenible, cesa la violencia 

inherente al conflicto armado -ataques de los grupos 

armados y las masacres a la población civil - y la vio­

lencia criminal, es decir los homicidios, se mantiene 

en los mismos niveles. En un conflicto insostenible, 

cesa la violencia inherente al conflicto armado y 

la violencia criminal en áreas urbanas, es decir los 

homicidios, se incrementa en un porcentaje de 14%, 

el cual es equivalente al incremento de la tasa de 

homicidios durante el período inmediatamente pos­

terior a los Acuerdos de Paz en Guatemala (Moser y 

Winton, 2002). Se supone que dicho incremento se 

presenta el primer año del posconflicto y permanece 

en ese nivel durante los años siguientes. 

E. Flujos de migración 

Alcanzar la paz puede incentivar el retorno de 

porcentajes significativos de la población despla­

zada a sus municipios de origen. Ello se refleja en 

la probabilidad del deseo de retorno que aumenta 

ostensiblemente una vez cesa la violencia propia 

del conflicto y pasa del 11 % al 88%. Más aún, el 

retorno, al facilitar la integración de la población a 

los procesos productivos, en la medida en que la 

población desplazada conoce las redes sociales y 

productivas de los municipios de origen, ha demos­

trado ser la mejor opción de política en los periodos 

de posconflicto. 

Sin embargo, la evidencia también muestra que 

conforme pasa el tiempo la población desplazada 

afianza su proceso de asentamiento y el retorno es 

cada vez menos probable. Dadas las dos considera­

ciones anteriores, se define un posible escenario para 

los flujos de migración desplazada. Se supone que 

retornaría cerca del 50% de ésta en un período de 

tres años, momento en el cual cesaría el retorno. 
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F. Recuperación del capital rural inerte 

La migración forzada de un alto porcentaje de lapo­

blación rural colombiana ha provocado una menor 

explotación agrícola. La población desplazada ha 

abandonado o perdido una cantidad significativa de 

tierras, las cuales no están siendo utilizadas para ex­

plotación agrícola. lbáñez et al., (2006) calculan que 

dicho capital inerte genera unas pérdidas anuales del 

2,1% del PIB agropecuario. Con el fin de explorar el 

impacto de recuperar los niveles de producción del 

capital rural inerte en una etapa de posconflicto, se 

analiza el cambio en las tasas de crecimiento del 

PIB de largo plazo cuando el capital rural inerte no 

se recupera y cuando el capital rural inerte revierte 

a los niveles anteriores al conflicto. 

G. Resultados de la simulación 

Las simulaciones siguientes comparan diferentes al­

ternativas de política y analizan su impacto sobre la 

tasa de crecimiento del PIB per cápita de largo plazo 

y sobre la evolución del capital humano. En todos 

los casos, se supone que el conflicto colombiano 

continúa estable durante los primeros diez períodos, 

momento en el cual finaliza el conflicto - la etapa 

de posconflicto comienza en el período once. La 

estrategia de simulación es la siguiente: primero, se 

establece un escenario base A que explora la manera 

óptima de llevar a cabo ajustes fiscales en el modelo. 

Segundo, se determina el efecto de las dinámicas 

de migraciones posconflicto y del capital sobre las 

variables económicas cuando el gobierno no adopta 

políticas de apoyo. Esto último se considera en el 

escenario base B, y corresponde a la caracterización 

de eventos que probablemente sucederían en una 

etapa de posconflicto independientemente de las 

políticas de gobierno. Tercero, y tomando como 

referencia el escenario B, se exploran los efectos de 

las posibles alternativas de política del gobierno. 



1. Determinación de las políticas de ajuste fiscal 

En una simulación inicial y para crear un escenario 

base, se proyecta un posconflicto sin intervención del 

gobierno. Al finalizar el conflicto, el escenario prevé 

que: i) no se recupera el uso del capital inerte; ii) se 

detiene el desplazamiento, pero no hay retorno de la 

población desplazada a sus municipios de origen; iii) 

no se realizan pagos de compensación a la población 

desplazada ni a los combatientes desmovilizados o 

reinsertados; iv) no se toman medidas para evitar 

aumentos en las tasas de violencia común urbana; y 

v) no se implementan medidas encaminadas a incen­

tivar la inversión en educación. El resultado de esta 

proyección presenta una deuda!PIB creciente y, por 

ende, es necesario ajustar los niveles de gasto hasta 

que se obtiene una trayectoria de deuda/PIB estable 

en el horizonte de proyección . Este se considera el . 

primer escenario base (escenario A). 

A continuación se simula el efecto marginal de 

ajustar el presupuesto del Estado mediante recortes 

en la inversión y no mediante reducciones del gasto 

puro, es decir gasto del Estado que no es destinado 

a actividades productivas. Para ello, se disminuye la 

inversión pública en un punto del PIB, y se reajusta 

el gasto puro hasta estabilizar de nuevo la relación 

deuda/PIB. 

El efecto inmediato es una disminución en las tasa 

de crecimiento del PIB en 0,2 puntos porcentuales 

(pp) el primer año. Sustituir recortes en gasto puro 

por disminuciones en la inversión pública conlleva, 

sin embargo, un círculo vicioso de bajas inversiones 

públicas y de recortes adicionales en el gasto, en la 

medida en que las menores tasas de crecimiento, 

causadas por la caída en inversión, impiden en úl­

timas aumentar el gasto puro. Ello indica que en el 

modelo, recortes en el gasto público son preferidos 

a recortes en la inversión. 

Posteriormente se simula la estabilización de la deu­

da!PIB mediante un incremento en la tasa promedio de 

tributación del 1% del PIB. De nuevo, el impacto en 

crecimiento, esta vez a través de la inversión privada, 

supera las ventajas del recaudo adicional. El PIB crece 

O, 15 pp por debajo del escenario A el primer año, y 

1 O años después aún crece 0,08 pp por debajo. Por lo 

tanto, en el modelo el ajuste fiscal a través del gasto pú­

blico puro es superior al aumento de la tributación. 

Hasta este punto los ejercicios han estado encami­

nados a establecer las políticas fiscales óptimas para 

manipular el modelo. A continuación se consideran 

diferentes escenarios de simulación en los cuales se 

supone que la política fiscal adopta recortes en el 

gasto público puro para llevar a cabo las inversiones 

necesarias durante la etapa de posconflicto. 

2. Impacto de la recuperación de capital rural inerte 

Una vez se estabiliza el modelo, simulamos un esce­

nario en el cual el fin del conflicto permite recuperar 

terrenos y capital rural que se encontraba en desuso 

debido a la violencia. Estimaciones de trabajos an­

teriores indican que aproximadamente un 2,1% del 

stock de capital rural se recuperaría en este caso. 

El Gráfico 5 ilustra el impacto en el crecimiento del 

PIB de la reincorporación del capital inerte. Dado que 

el capital inerte se supone solamente rural, el impacto 

se transmite exclusivamente a través del PIB rural , que 

crece 0,8 pp más el primer año, y 0,4 pp más 1 O años 

después. Esto se traduce en un aumento similar en 

el consumo de los hogares rurales y, por lo tanto, en 

un importante incremento de su bienestar. 

3. Impacto del retorno 

Como último paso para caracterizar las dinámicas 

inherentes al posconflicto, se simula el impacto de 
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Gráfico 5.1MPACTO DE RECUPERACIÓN DE CAPI­
TAL INERTE SOBRE TASA DE CRECIMIENTO DEL 
PIB PER CÁPITA* 
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Gráficos 6, 8 y 1 O. 

Fuente: Cálculos de los autores. 

los flujos de retorno de la población desplazada a sus 

lugares de origen. De acuerdo con cálculos de deseo 

de retorno y con la experiencia en conflictos simila­

res, se plantea que aproximadamente 30% del stock 

de desplazados retorna a sus zonas de origen cada 

año durante tres años. En total, aproximadamente un 

50% de los desplazados retornan en ese periodo. 

El impacto del retorno sobre el crecimiento del PIB 

se ilustra en el Gráfico 6. El retorno tiene un efecto 

inicial negativo debido a la disrupción de capital 

social: el PJB rural crece un 3,5 pp menos24
• El efecto 

es, sin embargo, de corto plazo y el aumento de la 

fuerza laboral rural se refleja en mayor crecimiento 

en los años posteriores al retorno, con un pico de 1,5 

pp en el año seis. Debido a la emigración de gente 

con bajo capital social , el efecto per cápita sobre 

24 Los programas de retorno de población desplazada han 
demostrado ser complicados en las etapas iniciales, además de 
que se han presentado roces entre la población retornada y la 
población que nunca se desplazó. 
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Gráfico 6. IMPACTO DEL RETORNO DE LA PO­
BLACIÓN DESPLAZADA SOBRE LA TASA DE CRE­
CIMIENTO DEL PIB PER CÁPITA 
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Fuente: Cá lculos de los autores. 

el PIB urbano, si bien mucho menor (0,5 pp en su 

máximo) y más efímero, es de dirección contraria. 

El efecto neto sobre el crecimiento del PIB total per 

cápita es negativo durante el retorno y positivo des­

pués, y muestra cambios en la tasa de crecimiento 

de 0,5 pp en sus momentos más intensos. 

Mención particular merece el efecto del retorno sobre 

el capital humano rural. Debido a la mayor asistencia 

escolar urbana, los desplazados retornan con mayor 

educación, lo que aumenta el nivel medio de edu­

cación en la población del campo. Esta dinámica se 

ilustra en el Gráfico 7. El retorno provoca un incre­

mento inmediato en el nivel medio de educación, 

incremento que perdura en el largo plazo. 

Un escenario posconflicto probablemente incluiría 

una recuperación de capital inerte y un retorno 

masivo de los desplazados, incluso si el gobierno 

no adopta una intervención directa para promover 

ambas. Las mejores condiciones de seguridad en las 

áreas rurales promoverían el retorno de población y, 

tal como se encuentra en las estimaciones del deseo 

de retorno presentadas en el Anexo 1, la desapari­

ción de la violencia típica del conflicto aumenta la 



Gráfico 7. CAMBIOS EN EL NIVEL MEDIO DE EDU­
CACIÓN RURAL COMO CONSECUENCIA DEL 
RETORNO 
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Fuente: Cálculos de los autores. 

probabilidad del deseo de retorno delll% al88%. El 

retorno de población, asimismo, permitiría retomar las 

actividades y explotaciones agrícolas abandonadas 

como consecuencia de la migración forzada. Las 

comparaciones siguientes, por consiguiente, se llevan 

a cabo respecto al escenario base B, es decir, el esce­

nario en el cual ambos fenómenos están presentes. 

4. Efecto de pagos por compensación a población 

desplazada y a combatientes reinsertados o des­
movilizados 

Un periodo de posconflicto puede significar el 

pago a combatientes desmovilizados y reinsertados 

(algunos pagos ya han sido desembolsados), y las 

compensaciones a la población desplazada. Estos 

pagos requerirían un esfuerzo fiscal significativo 

cuyo impacto sobre el crecimiento sería relativa­

mente importante en el corto plazo y desaparecería 

casi por completo en el largo plazo. El diferencial 

de crecimiento entre este escenario y el escenario 

B se ilustra en el Gráfico 8. 

El modelo proyecta una caída inicial de la tasa de 

crecimiento del PIB per cápita (0, 1 pp para el rural, 

0,06 pp para el urbano) que se mantiene por tres 

años. Esto se reversa posteriormente, de manera 

que se sostienen en el largo plazo tasas de creci­

miento levemente superiores a las del escenario 

base B. Es importante anotar, sin embargo, que los 

pagos a los combatientes desmovilizados y reinser­

tados tienen efectos fiscales menores. Los costos 

fiscales observados provienen principalmente de 

las compensaciones a la población desplazada y 

ninguno de estos pagos tiene efectos importantes 

en el crecimiento económico. La caída en la tasa 

de crecimiento que se observa en el Gráfico 8 es el 

resultado del retorno de la población al campo, no 

del gasto público asociado. 

Gráfico 8. EFECTO DE LAS COMPENSACIONES A 
LA POBLACIÓN DESPLAZADA Y DE LOS PAGOS 
A LOS COMBATIENTES DEMOVILIZADOS Y RE­
INSERTADOS 

0,15,-------------------, 

o, 10 

¡::¡__ =-".-= .. == ... =---'T ~~~-./F., d=yR•d~y:::::~~====~dy~U~ 
~ -0,05 

-0, 10 

1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 3 1 33 35 37 39 

(Período) 

Fuente: Cálculos de los autores. 

5. Efecto de políticas a favor de la educación rural 

El último escenario corresponde a un posconflicto 

con políticas sociales proactivas. Ello implicaría, 

además de realizar compensaciones a la población 

desplazada y pagos a los reinsertados y desmovi­

lizados, invertir recursos públicos encaminados a 

mejorar las condiciones de la población rural. El 

escenario contempla las inversiones en educación 
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de la población rural correspondientes a un esfuerzo 

por elevar las tasas de asistencia escolar en el campo 

hasta los niveles urbanos. 

La dinámica de capital humano resultante se ilustra 

en el Gráfico 9. Las inversiones adicionales para me­

jorar la tasa de asistencia educativa rural redundan 

en un incremento en el horizonte de proyección de 

la educación media rural y nacional de 0,3 y O, 1 

años respectivamente. 

El efecto sobre la tasa de crecimiento del PIB per cápita 

de aumentar la asistencia escolar rural a los niveles 

urbanos se muestra en el Gráfico 1 O. Al comparar 

con el Gráfico 8, se observa una caída adicional en 

el crecimiento del PIB de alrededor un 0,02 pp en los 

años del retorno, es decir los primeros tres años del 

posconflicto, debido al esfuerzo fiscal adicional. Sin 

embargo, el efecto en mayor crecimiento tras el cuarto 

año es importante: las políticas de educación podrían 

aumentar el crecimiento rural en 0,08 pp , y el nacional 

en 0,03 a 0,04 pp. Este efecto positivo es persistente, 

sugiriendo así un alto impacto de largo plazo. 

Gráfico 9. CAMBIOS EN El CAPITAL HUMANO 
POR INCREMENTO DE INVERSIONES EN EDUCA­
CIÓN* 
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* h es el cambio anual en años de educación de la población 
del país y hu y hr representan el mismo cambio anual pero 
para la población rural y urbana, respectivamente. 

Fuente: Cálculos de los autores. 

120 COYUNTURA ECONÓMICA 

Gráfico 1 O. IMPACTO DE LA INVERSIÓN EN EDU­
CACIÓNRURALSOBRELATASADECRECIMIENTO 
DEL PIB PER CÁPITA 
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Fuente: Cá lculos de los autores. 

IV. CONCLUSIONES 

Una época de posconflicto, aun sin adoptar políticas 

estatales específicas, tendría sin duda un impacto 

sobre el crecimiento de largo plazo de la econo­

mía. Los mayores efectos de un posconflicto están 

mediados por la recuperación de capital físico y la 

creación de capital humano, por un lado, y por los 

flujos de población, por otro lado. Estos canales 

son de carácter distinto: la recuperación de capital 

inerte y el retorno de población a las áreas rurales 

son procesos que probablemente van a acompañar 

el inicio del posconflicto, inclu~o sin una interven­

ción estatal. La creación de capital humano, en 

contraste, es una decisión que requiere una política 

proactiva para aumentar los beneficios del retorno 

de población desplazada y de la recuperación de 

capital rural inerte. 

El efecto de estos tres canales, cuando suceden de 

manera independiente, es significativo. La recupe­

ración de capital inerte aumenta el stock de capital 

productivo. El retorno de la población desplazada a 

las áreas rurales, al aportar capital humano al campo, 

incrementaría las tasas de crecimiento rurales, lo cual 



a su vez contribuiría a mejorar el desempeño en el 

largo plazo de la economía nacional. Este incremento 

en capital humano en áreas rurales tiene dos compo­

nentes. La primera, pero de menor importancia, se 

debe a que la población que retorna es relativamente 

más educada pues las tasas de asistencia escolar 

urbanas son más altas. El segundo componente, la 

política de promoción de la educación rural, es más 

significativa porque tiene un impacto de mediano y 

largo plazo sobre el crecimiento. 

Sin embargo, el efecto de los tres canales se refuerza 

cuando suceden simultáneamente. El retorno de 

población desplazada aumenta la productividad 

marginal del capital por lo que la recuperación de 

capital inerte es aún más beneficiosa en términos de 

crecimiento. De manera análoga, un aumento en las 

tasas de asistencia educativa rural incrementa la efec­

tividad de la fuerza laboral y, por lo tanto, también la 

productividad marginal del capital. Aunque el mo­

delo no lo incorpora, estos efectos presumiblemente 

se multiplican si la población desplazada accede a 

la propiedad del capital en las áreas rurales. 

Párrafo aparte merece el impacto del capital social. 

El modelo incluye el capital social como parte de la 

constante tecnológica, lo cual equivale a mejorar 

la efectividad laboral. No obstante, a diferencia de 

la dinámica usual de los avances tecnológicos, el 

capital social no tiende a aumentar en el tiempo 

sino que se reduce cuando hay un desplazamiento 

de la fuerza laboral. Esta reducción -que representa 

una disminución de 0,6%) en productividad el pri­

mer año del retorno- es temporal, su recuperación 

es relativamente rápida y es semejante a un costo 

fricciona! de la transición . 

El costo fiscal ha sido un motivo de preocupación 

en la discusión sobre políticas de posconflicto. El 

modelo sugiere que, si bien el esfuerzo fiscal reque­

rido para los pagos y compensaciones (a lrededor 

de 2,33% del PIB) genera un impacto en el corto 

plazo sobre el crecimiento económico, éste no es 

persistente y desaparece en el largo plazo. En com­

paración, el gasto público requerido para promover 

la educación rural y lograr un posconflicto sostenible 

tiene repercusiones positivas de crecimiento de 

mediano y largo plazo. 

En conclusión, las políticas de compensación son fis­

calmente sostenibles, pero una política posconflicto 

óptima requiere de políticas sociales proactivas. De 

lo contrario, no se aprovecharían adecuadamente 

los flujos de población ni el capital adicional que se 

incorpore a la producción y se desperdiciarían ganan­

cias en el crecimiento de mediano y largo plazo. 
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Anexo 1. LOS DATOS DEL MODELO 

PIBTOTAL 

Producto Interno Bruto Total a precios constantes de 

1994. Datos tomados del Departamento Administra­

tivo Nacional de Estadística (DANE) para 1990-2004. 

PIB urbano y rural: para diferenciar el PIB agregado 

en urbano y rural, se tomó el PIB desagregado por 

ramas de actividad económica a precios constan­

tes de 1994 del DANE y se clasificaron las ramas de 

actividad económica en rurales y urbanas. La suma 

del valor agregado de las actividades rurales es el 

PIB rural , y la de las actividades urbanas es el PIB 

urbano, para cada uno de los años. 

FUERZA LABORAL 

Población total: datos de las proyecciones anua­

les de población por sexo y edad 1985-2015, del 

DAN E. 

Población urbana y rural: 1995-2005, datos de las 

proyecciones anuales municipales 1995-2005, del 

DANE. Usando la definición del DANE según la cual, 

zona urbana se considera la "cabecera" del municipio 

y zona rural el"resto". La población urbana se calculó 

como la suma de la población en la "cabecera" de 

todos los municipios para cada uno de los años y la 

rural como la suma de la población en el"resto" de 

todos los municipios para cada uno de los años. 

Tasa neta de crecimiento n: se calcula a partir de la 

tasa de natalidad y la tasa de mortalidad: 

o Tasa de natalidad urbana y rural: datos de la En­

cuesta Nacional de Demografía y Salud 1990, 

1995, 2000 y 2005. En cada una está disponible la 

tasa bruta de natalidad1 según residencia urbana­

rural para los tres años anteriores a la encuesta. 
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o Tasa de mortalidad urbana y rural: suponemos 

la misma tasa para las dos zonas. Datos de los 

Indicadores de la dinámica demográfica, hechos 

vitales del período 198-2015, del DANE. 

Tasa neta de migración (por miles): datos de los 

indicadores de la dinámica demográfica, hechos 

vitales del período 1985-2015, datos quinquenales, 

del DANE. La tasa de migración neta se calcula: Tasa 

de Migración Neta (TNM) = [(lnmigrantes-Emigran­

tes)/Población lnicial]*1 000 

Emigrantes por motivos laborales m~: migrantes 

netos, datos quinquenales de los indicadores de la 

dinámica demográfica, hechos vitales del período 

1985-2015 del DANE. Datos disponibles hasta el quin­

quenio 1994-1999, para los quinquenios siguientes 

se supone que el número de migraciones netas se 

ha mantenido constante. 

Desplazados nf¡": 1995-2006, datos de desplaza­

mientos masivos e individuales de la Red de Soli­

daridad Social. 

Personas que retornan nfi: se calcula a partir de la 

probabilidad de retorno, en periodo de conflicto 

y tras el cese de la violencia. La probabilidad de 

retorno se calcula después de haber estimado una 

regresión /agiten donde la variable dependiente es 

el deseo de retorno. Una explicación del modelo 

estimado y de los datos utilizados se encuentra en 

lbáñez y Querubín (2004). 

Una vez se estima la regresión logística, se calcula la 

probabilidad predicha de retorno bajo el escenario 

La Tasa Bruta de Natalidad (TBN) se estima en 23 nac imientos 
por mil habitantes (Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
2000, Pág. 40). 



Cuadro 1. Probabilidad del deseo de retorno 
Variables Coeficiente z 

Desplazamiento intradepartamental 1,1298 21,19 

Durac ión del desplazamiento -0,001 0 -16,72 

Desplazamiento reactivo -0,2010 -4,51 

Tamaño del hogar -0,0020 -0,16 

Total de niños menores de 14 años -0,0343 -1 ,96 

Número de personas mayores de 60 años -0,0383 -0,97 
)efe del hogar mujer -0,2 782 -6, 11 
Escolaridad jefe del hogar -0,0330 -4,41 

Edad 0,0091 5,6 
Hogar indígena, negro u otra etnia -0,8946 -4,93 

Trabajo asa lariado - Recepción -0,5997 -6,76 
Trabajador Independiente- Recepción -0,4729 -7,93 

Trabajo en agricultura - Recepción 0,2937 5,73 
Tenencia de tierra 0,5945 12,81 

Propiedad* hectáreas - 0,0001 -0,67 
Participación en organizac ión campesina 0,3565 6,32 

Guerrilla- Actor de expulsión 0,2076 4,3 

Paramilitar- Actor de expulsión 0,6531 14,61 

Gobierno -Actor de expulsión 0,3722 2,46 

Trabajo asa lariado - Origen 0,11 23 1,29 

Trabajador Independiente - O rigen 0,1649 2,33 

Trabajo en agricultura- O rigen 0,1591 3,21 

Transferencias - O rigen -0,0034 -0.75 
Transferencias - Recepción -0,0161 -5,07 

Tasa victimas masacres -0,0078 -2,59 
Tasa de homicidios 0,0004 1,57 

Fuente: Cá lculo de los autores con base en ENDH. 

del conflicto, la cual tiene un valor del 11 %. Para 

calcular la probabilidad de retorno bajo un escena­

rio de post-conflicto, se estima la probabilidad del 

deseo de retorno una vez desaparece la violencia 

armada típica del conflicto, es decir cuando las 

víctimas de masacres son cero. La probabilidad del 

deseo de retorno en este caso es del 88,98% . 

Emigración hacia otros países: esta información pro­

viene de conversaciones con Alejandro Gaviria. 

CAPITAL FÍSICO 

Depreciación exógena 8: este dato proviene de 

cálculos realizados por la Dirección de Estudios 

Económicos del DNP, bajo la dirección de Andrés 

Escobar. 

Tasas de destrucción de capital físico por la guerra 

rural dR proviene de lbáñez et al., 2006, y equivale 

a una caída del 2,1 % del PIB rural 
1 

1 

Inversión (Formación Bruta de Capital Fijo): para los 

años de 1990 a 2002, los datos son de la División 

de Síntesis y Cuentas Nacionales del DANE y para 

2003 y 2004 son Cifras Provisionales de las Cuentas 

Nacionales Trimestrales Demanda constantes 1994-1 

a 2005-11 (desestacionalizadas) del DANE2
• 

Inversión urbana y rural: para diferenciar la Inver­

sión en urbana y rural , se tomaron los datos del DANE 

de Formación bruta de capital fijo por producto a 

precios constantes de 1994 y se clasificó la inversión 

según el producto, en urbana y rural. 

CAPITAL HUMANO 

Años de educación de la población: los datos de 

los años de escolaridad promedio a nivel urbano 

y rural, son de Planeación Nacional, documento 

Visión 2019. 

Población en edad escolar PEE: se multiplica el por­

centaje de niños entre los 5 y 14 años a nivel urbano 

y rural (datos de la Encuesta Nacional de Demografía 

y Salud, 2005) por la población total a nivel urbano 

y rural (datos del DANE), respectivamente. 

Tasa de Asistencia Escolar: datos de la Encuesta 

Nacional de Demografía y Salud (ENDS), 2005 . Tasa 

de asistencia escolar para niños entre 6 y 15 años 

a nivel urbano y rural. 

Recursos destinados a educación: se calcula a partir 

de las transferencias que hace el gobierno a cada 

Para los años que tienen en común las dos bases, el Consumo 
Final coinc ide, por eso asumimos que son concatenables. 
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municipio, datos de Planeación Nacional, Sistema 

General de Participaciones, disponibles en el Anexo 

1 del Conpes Social No. 83. Se calcula un promedio 

de las transferencias, ponderado por la población 

municipal. 

Inversión en educación: Inversión necesaria para 

que la tasa de escolaridad sea igual a nivel rural y 

urbano, es decir, cuánto costaría incrementar las 

tasas de educación de las áreas rurales al promedio 

urbano. Se calcula: 

o el número de niños en edad escolar de las áreas 

rurales (PEE rural). 

o cuántos niños asisten en las áreas rurales. Se cal­

cula multiplicando la tasa de asistencia escolar 

rural (datos ENDS, 2005) por la PEE rural. 

o cuántos más se deberían atender para tener el 

mismo porcentaje de asistencia que en áreas 

urbanas. Se calculan los niños que corresponde 

a la tasa de escolaridad urbana y de éstos se resta 

los efectivamente atendidos. 

Para determinar el impacto de la violencia sobre la 

asistencia educativa, se estima de nuevo la regresión 

de Barrera e lbáñez (2004) con variables adicionales 

para caracterizar la violencia del conflicto armado. 

Cuadro 2. Impacto de la violencia sobre la asisten­
cia educativa 

Variables 

Género masculino 
Jefe del hogar masculino 
Años de educación - Padre más educado 
Consumo agregado per capita 
Madre trabaja 
Región urbana 
Tasa de homicid ios 
Tasas de víctimas de masacres 
Tota l de ataques per cápita 
Tamaño de la planta educativa 

dF/dx 

-0,0257248 
0,0026416 
0,0098076 

1,03E-08 
-0,0720203 
0,0129468 

-0,0001055 
-0,013851 
-10,73819 

-0,00000853 

Fuente: Cálcu lo de los autores con base en ECV (1997). 
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P>lzl 

0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 
0,000 

CAPITAL SOCIAL 

Pérdida inicial de capital: datos de lbáñez et al., 
2006, muestran un pérdida inicial de capital social 

del 50%. 

Rápidez de acumulación de capital social: después 

de un año, el capital social se recupera en un 80%. 

EQUILIBRIO MACROECONÓMICO 

Los datos agregados son del DANE. Para los años de 

1990 a 2002, los datos son de la División de Síntesis 

y Cuentas Nacionales del DANE y para 2003 y 2004 

son Cifras Provisionales de las Cuentas Nacionales 

Trimestrales Demanda constantes 1994-1 a 2005-11 

(desestacionalizadas) del DANE. 

Consumo urbano y rural: los consumos privados 

agregados se calculan a partir de consumos por fa­

milia según se estima en Castañeda (2002). El dato 

sobre el número de familias se obtiene con base en 

la población rural y urbana y el tamaño medio de 

las familias rurales y urbanas. Al determinar el in­

greso disponible de cada familia se supone que hay 

una tasa de tributación marginal constante sobre el 

ingreso, correspondiente a la tasa promedio en la 

economía. 

Gasto del Gobierno urbano y rural G~, G,R: el nivel 

de gasto base en el modelo se calibró para que 

coincida con las cifras publicadas por el DANE para 

el año 2005. La repartición entre gasto urbano y 

rural se hizo proporcional al PIB urbano y rural en 

el modelo. 

Gasto del Gobierno relacionado con el conflicto 

c;w: el nivel inicial de gasto en seguridad y defensa 

es el observado para el Gobierno en el año 2005 de 

acuerdo con datos provistos por el DNP. 



Exportaciones netas de la actividad urbana y rural 

Nxy, NX~. 

INDICADORES DE VIOLENCIA 

A partir de un análisis de componentes principales 

se escogieron tres indicadores de violencia a nivel 

urbano y rural. Los indicadores que mejor explican 

el comportamiento de la violencia a nivel urbano y 

rural, en niveles per cápita, son: Tasa de Homicidios, 

Ataques per cápita y Tasa de Masacres. 

Urbano y rural: para calcular los indicadores de 

violencia a nivel urbano y rural es necesaria la cla-

sificación de cada uno de los municipios en urbano 

y rural. Para clasificar un municipio como urbano o 

rural, usamos dos medidas: número de la población 

y el índice de ruralidad. A partir de éstas, considera­

mos un municipio rural aquél con población menor 

o igual a 15000 habitantes y con índice de ruralidad 

mayor a 0,5. 

Tasa de homicidios: Datos de Planeación Nacional. 

Ataques per cápita: Datos de Planeación Nacional. 

Tasa de masacres: Datos de Planeación Nacional. 
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l. INTRODUCCIÓN 

Con ocasión de la celebración de sus 35 años de 

actividades, Fedesarrollo ha puesto en marcha una 

iniciativa para la reflexión acerca del futuro eco­

nómico y social de Colombia. El objetivo central 

del ejercicio es ofrecer una hoja de ruta sobre las 

medidas que se deben tomar en cinco áreas de po­

lítica críticas para el futuro económico y social del 

país. En particular, el ejercicio analiza la situación 

de la educación, la salud y la nutrición, la seguridad 

y el posconflicto, las relaciones gobierno-sector 

privado y, por último, los cambios institucionales 

que requiere el país. Este trabajo se concentra en el 

último de estos temas. 

En las últimas décadas Colombia ha sufrido trans­

formaciones institucionales de gran trascendencia. 

La más importante de todas ellas es, sin duda, la 

promulgación de una nueva Constitución en 1991. 

Quince años después es evidente que, aunque di­

chos cambios institucionales han tenido importantes 

consecuencias económicas y sociales, la agenda 

pendiente es todavía considerable. 

La Constitución de 1991 introdujo cambios impor­

tantes al manejo de la economía. Aunque de ninguna 

manera puede decirse que el ejecutivo es débil, la 

Constitución de 1991 limitó sus poderes en varias 

dimensiones y fortaleció el sistema de pesos y con­

trapesos en la democracia colombiana. Introdujo la 

elección de gobernadores y aceleró el proceso de 

descentralización política, fiscal y administrativa. 

Fortaleció el papel del Congreso en la discusión 

de los asuntos económicos, particularmente los de 

carácter fiscal. El gobierno perdió capacidad de 

invocar los estados de excepción para legislar por 

decreto en asuntos económicos, al tiempo que el 

Congreso puede imponer con mayor facilidad su 

punto de vista ante una objeción presidencial (solo 
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requiere una mayoría simple frente a una mayoría 

de dos tercios antes de la Constitución de 1991 que 

le otorgaba un verdadero poder de veto al ejecu­

tivo). En otras áreas, como la política monetaria y 

cambiaria, el manejo económico fue delegado a un 

Banco Central independiente. También ha habido 

intentos de delegación, en unos casos más exitosos 

que otros, en asuntos relacionados con los servicios 

públicos (Aiesina, 2005). 

La rama judicial, por su parte, ha tenido un papel 

más activo después de la creación de la Corte Cons­

titucional. La revisión de constitucionalidad de las 

principales leyes, si bien no es una figura nueva en 

el ordenamiento jurídico colombiano, ha sido numé­

ricamente mucho más importante desde 1991 y, en 

una mayor proporción de casos (en comparación con 

el periodo 1886-1991 ), ha conducido a declaraciones 

de inconstitucionalidad total o parcial. Las sentencias 

correspondientes han sido decisivas para definir la 

política fiscal, tanto en temas relacionados con los 

impuestos como con el gasto público (pensiones, 

salarios, salud, etc.). Los gobiernos subnacionales 

también se han vuelto jugadores importantes en algu­

nos aspectos del manejo económico, especialmente 

en la ejecución de políticas sociales. 

En síntesis, el número de jugadores clave para el ma­

nejo de la economía ha aumentado, lo cual implica 

que las soluciones cooperadas son más difíciles de 

obtener. En otras palabras, aunque bajo el nuevo 

sistema se ha ganado en varias dimensiones críticas 

para la calidad de las políticas públicas, como inclu­

sión, representatividad, transparencia y visibilidad, 

también es cierto que la menor cooperación entre 

actores -que muchas veces prefieren recurrir a reglas 

rígidas- reduce la adaptabilidad de las políticas, que 

es sin duda una propiedad deseable, especialmente 

en una economía expuesta a mayores choques y 

ciclos. También es cierto que en ciertas áreas de la 



política pública persisten graves problemas de esta­

bi 1 idad y representatividad. Este es el caso, por ejem­

plo, de la política tributaria que se ha caracterizado 

en los últimos años por la frecuencia de reformas y 

la proliferación de privilegios especiales. 

Este trabajo se concentra específicamente en una 

serie de reformas que podrían mejorar la calidad 

de la política fiscal en Colombia. En particular, 

se realizan una serie de propuestas para mejorar 

el proceso presupuesta!, la descentralización y el 

manejo de las regalías. El trabajo también analiza 

las reformas necesarias para mejorar la calidad de 

las políticas relacionadas con los servicios públicos 

domiciliarios en el país, lo cual implica abordar los 

aspectos relacionados con el funcionamiento de las 

comisiones de regulación correspondientes. 

La reforma de estas instituciones económicas depen­

de críticamente del funcionamiento de las principa­

les instituciones políticas. Algunas de las reformas 

constitucionales recientes, como la reelección y el 

cambio en las reglas electorales, buscan darle ma­

yor efectividad a las políticas, sin comprometer la 

inclusión y la participación. Estos cambios pueden 

reducir la fragmentación y mejorar la disciplina 

partidista en el Congreso y, de esta manera, condu­

cir a políticas representativas, estables, coherentes 

y adaptables. Sin embargo, estos resultados no 

están asegurados, razón por la cual es necesario 

preguntarse qué ajustes adicionales requieren las 

instituciones políticas a fin de obtener los resultados 

deseados en materia económica. 

11. INSTITUCIONES PRESUPUESTALES 

Las instituciones presupuestales, definidas como las 

reglas que rigen el comportamiento de los actores 

involucrados en las diferentes etapas del presu­

puesto, son uno de los principales determinantes 

de los resultados de la política fiscal. Por un lado, 

se encuentran las instituciones formales, aquellas 

reglas consagradas en normas jurídicas, que regla­

mentan la formulación del presupuesto por parte del 

poder ejecutivo, su aprobación en el Congreso y su 

posterior ejecución. Por el otro, y con igual trascen­

dencia, están las instituciones informales, aquellas 

que aunque no tienen un sustento jurídico surgen 

de las prácticas comunes. Por ejemplo, en el caso 

colombiano, aunque formalmente el Congreso no 

tiene mucho poder en materia presupuesta!, en la 

práctica su influencia es alta en términos de los cam­

bios en el monto y la composición del presupuesto 

que surgen en la discusión de los proyectos de ley 

correspondientes. Sin embargo, en este trabajo nos 

concentraremos en las instituciones presupuestales 

de carácter formal, específicamente aquellas con­

sagradas en la Constitución Política de 1991 y el 

Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP)l. 

A. ¿Por qué son importantes las instituciones pre­

supuestales? 

Existe una gran cantidad de estudios que explora la 

relación entre las reglas formales del proceso presu­

puesta! y el desempeño fiscal de los países. Las reglas 

presupuestales son, por lo general, clasificadas de 

acuerdo con su nivel de transparencia y jerarquía, 

esta última medida como el grado de injerencia 

del ministro de Hacienda en el proceso. En esta 

línea, Alesina et al. (1999) muestran que países con 

instituciones presupuestales de mayor jerarquía y 

transparencia, presentan sistemáticamente un mejor 

desempeño fiscal. En este estudio en particular , inde­

pendientemente del peso que se le da a cada una de 

las preguntas del cuestionario utilizado para realizar 

Decreto 111 de 1996, que compila la Ley 38 de 1989, la Ley 
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995. 
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la clasificación, Colombia siempre se ubica entre 

los cinco primeros lugares en cuanto a la calidad de 

las instituciones presupuestales. De forma similar, 

la calificación para Colombia en Stein et al. (1998) 

es la más alta posible, por encima incluso de Chile 

y México. Así, por lo menos hasta 1995, las reglas 

formales del proceso presupuesta! colombiano eran 

consideradas ejemplares. 

Sin embargo, en un estudio más reciente, File y 

Scartascini (2005) presentan un panorama menos 

positivo de las instituciones presupuestales de Colom­

bia en relación con otros países de América Latina. 

Para ello, califican las instituciones presupuestales 

en tres dimensiones: i) restricciones numéricas; ii ) 

reglas de procedimiento; y iii ) reglas de transparen­

cia. De acuerdo con su valoración, entre 1990 y 

2004 Colombia presentó avances importantes en las 

restricciones numéricas8, al pasar de una jerarquía 

media a una jerarquía alta. Este avance es atribuible 

a la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal 

(Ley 819 de 2003). En cuanto a las reglas de pro­

cedimiento, que son las normas que especifican la 

separación de responsabilidades entre los poderes 

ejecutivo y legislativo en las decisiones presupuesta­

les, Colombia presenta una jerarquía media, al igual 

que a principios de la década de los noventa. Esto 

demuestra que, a diferencia de otros países, el país 

no ha avanzado en definir más claramente los roles 

y prerrogativas de los actores que participan en las 

negociaciones del presupuesto. Por último, las reglas 

sobre transparencia buscan, entre otros objetivos, el 

libre acceso a la información y la divulgación de los 

resultados fiscales. Colombia pertenece al grupo de 

países con reglas de transparencia de jerarquía media, 

mientras que países como México y Brasil se ubican 

Definidas como techos para el déficit fiscal o los gastos co­
rrientes, o pisos para el ahorro corriente o el superávit primario. 
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en el grupo de jerarquía alta. Ahora bien, el que Ve­

nezuela aparezca en esta última categoría genera 

algunas inquietudes sobre la calidad del índice. 

En conclusión, estos resultados sugieren que otros 

países han avanzado más que Colombia en la jerar­

quía, la transparencia y los procedimientos del proce­

so presupuesta!, y que aún hay espacio para mejorar 

en estos aspectos, como se verá más adelante. 

B. La inflexibilidad presupuesta! 

El principal problema del proceso presupuesta! 

colombiano, al que se le ha atribuido buena parte 

de los desfavorables resultados fiscales de los últi­

mos años, es su elevado grado de inflexibilidad9 . El 

Cuadro 1 muestra que, de acuerdo con estimaciones 

realizadas por el propio Ministerio de Hacienda, más 

del94% del presupuesto del Gobierno Central es in­

flexible, ya que la inversión (excluyendo la inversión 

social) y los gastos generales, son los únicos rubros 

donde existe alguna capacidad de ajuste. 

Las inflexibilidades son justificables en la medida 

en que es deseable que un conjunto de rubros no 

esté sujeto a los vaivenes de los ciclos políticos y 

electorales. Es decir, las inflexibilidades pueden 

generar estabilidad. Este es el caso de la inversión 

en educación y salud, donde los compromisos de 

gasto de mediano y largo plazo son indispensables 

para asegurar los resultados deseados en términos de 

cobertura y calidad. Algo similar puede decirse de 

los proyectos de infraestructura de largo aliento, que 

no deben quedarse inconclusos a mitad de camino, 

como ocurría con frecuencia en el pasado. 

En promedio, el déficit del Gobierno Nacional Central en los 
últimos diez años ha sido de -5,3% del PIB. El dato más elevado 
se presentó en 1999, -7,6% del PIB, en medio de la recesión 
económica. 



Cuadro 1. APROPIACIONES E INFLEXIBILIDADES DEL AÑO 2003 
(Recursos Nación, millones de pesos corrientes) 

Concepto Apropiaciones 
[1] 

Funcionamiento 33.22 1 
Gastos de Personal 7.207 
Gastos Generales 2.252 
Transferencias 23.762 

SGP 12.991 
Pensiones 5.961 
Universidades 1.33 1 
Otras transferencias 3.569 

Servicio de la deuda 27.336 
Externa 12.829 

Amortizaciones 7.839 
Intereses 4.990 

Interna 14.507 
Amortizaciones 7.872 
Intereses 6.635 

Inversión 6. 198 

Total con deuda 66.755 
Total sin deuda 39.419 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Sin embargo, las inflexibilidades presupuestales son 

inconvenientes cuando restringen la posibilidad 

de utilizar la política fiscal para estabilizar el ciclo 

económico. Por ejemplo, pese a que la inversión 

en educación y la salud son fundamentales, puede 

resultar deseable graduar los gastos en función de 

las condiciones económicas. Además, es factible que 

las inflexibilidades sean el producto de la captura de 

rentas por parte de los grupos de interés y que, por 

lo tanto, vayan en contravía de la representatividad 

del gasto público. 

En otras palabras, aunque las inflexibilidades pueden 

ser vistas como una herramienta para resolver pro­

blemas de coordinación entre los agentes, resultan 

costosas en términos de la adaptabilidad, especial­

mente cuando se introducen reglas rígidas que im-

lnflexibilidades % inflexible % total de presupuesto 
[2] [3] = [2/1] inflexible 

32.090 97 50 
7.207 100 11 
1.121 50 2 

23.762 100 37 
12 .991 100 20 

5.961 100 9 
1.331 100 2 
3.569 100 6 

27.336 100 43 
12.829 100 20 

7.839 100 12 
4.990 100 8 

14.507 100 23 
7.872 100 12 
6.635 100 10 

4.176 67 7 

64.231 96 100 
36.863 94 

piden el ajuste frente a las condiciones económicas 

cambiantes. 

Buena parte de estas inflexibilidades se remonta a al­

gunas disposiciones contenidas en la Constitución de 

1991, relacionadas con el concepto de gasto público 

social. La primera de ellas está asociada al artículo 350, 

según el cual: "La ley de apropiaciones deberá tener 

un componente denominado gasto público social que 

agrupará las partidas de tal naturaleza, según definición 

hecha por la ley orgánica respectiva. Excepto en los 

casos de guerra exterior o por razones de seguridad 

nacional, el gasto público social tendrá prioridad sobre 
cualquier otra asignación (itálica nuestra) ( ... ) El presu­

puesto de inversión no se podrá disminuir porcentual­

mente con relación al año anterior respecto del gasto 

total de la correspondiente ley de apropiaciones". 
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En segundo lugar, la Constitución introdujo el artícu­

lo 359, que prohibió las rentas de destinación espe­

cífica, exceptuando: i) las participaciones previstas 

en la Constitución a favor de los departamentos, dis­

tritos y municipios, ii ) las destinadas para in versión 
socia/y i ii) las que, con base en leyes anteriores, la 

Nación as igna a entidades de previsión soc ial y a 

las antiguas intendencias y comisarías. Aunque el 

propósito original del artículo (e liminar las rentas de 

destinación específica) apuntaba en la dirección co­

rrecta, la excepción de las destinaciones específicas 

para inversión socia l fomentó su creación, muchas 

veces injustificada, bajo este título. 

Como mencionan Echeverry et al. (2004), el incon­

veniente de estas normas es que no se precisó la 

definición de gasto público social, que en la práctica 

quedó en manos del Congreso, favoreciendo una 

definición amp lia y laxa. De acuerdo al EOP, "se en­

tiende por gasto público social aquel cuyo objetivo 

es la solución de las neces idades básicas insatisfe­

chas de sa lud, educación, saneamiento ambiental, 

agua potable, vivienda, y las tendientes al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de 
la población, programados tanto en funcionamiento 
como en inversión". Esta última parte, la que habla 

del bienestar general y el mejoramiento de la cal idad 

de vida, es la que ha dado cabida a un sinnúmero 

de interpretaciones. Año tras año se incorporan al 

presupuesto rubros que se clasifican como gasto pú­

blico social y que, por lo tanto, no pueden recortarse 

en caso de una situación fiscal adversa. 

Lo mismo ocurre con la figura de las rentas de desti­

nación específica, que se han multiplicado desde la 

introducción de la nueva Carta Política. De acuerdo 

con cá lcu los del Ministerio de Hacienda, que se pre­

sentan en el Gráfico 1, el 79% de las inflexibilidades 

de este tipo, presentes en el presupuesto del año 2003 

se originaron después de 1991 (48% en el periodo 
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Gráfico 1. COMPOSICIÓN DE RENTAS DE DES­
TINACIÓN ESPECÍFICA PRESENTES EN EL PRESU­
PUESTO DE 2003, SEGÚN AÑO DE CREACIÓN 
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Públi co. 

1991-1998 y el 31% entre 1999 y 2002 ). Para ese 

mismo año, estas rentas alcanzaron a representar el 

3,7% del PJB. A lgunos ejemplos de fondos creados 

bajo esta categoría son el Fondo Nacional de Regalías, 

que discutiremos más adelante, el FAZNJ (Fondo para la 

Inversión en Zonas no Interconectadas), el FAER (Fondo 

para la Electrificac ión Rural ) y el Fondo de Comuni­

caciones (programas sociales en este campo). 

Otra fuente de inflexibilidad importante ha surgido 

directamente del ejecutivo por la vía del uso de las 

vigencias futuras, que son un mecanismo para com­

prometer gastos futuros con el objetivo de desarrollar 

proyectos de inversión plurianuales. El otorgamiento 

de estas vigencias recae exclusivamente en el ejecu­

tivo, específicamente en el cONFJs10• En el sentido es­

tri cto, las vigencias futuras son una inflexibilidad en 

el presupuesto ya que se traducen en apropiaciones 

efectivas, por encima de la vo luntad del Congreso 

o de otras normas. Sin embargo, es claro que en 

sectores como infraestructura, telecomunicaciones 

y energía, son un mecanismo idóneo para asegurar 

la culminación de los proyectos. En este sentido, se 

trata de una figura que ofrece estabilidad, a costa de 

representatividad y adaptabilidad. 



El Gráfico 2 muestra las vigencias futuras (aprobadas 

en años anteriores) como proporción del presupuesto 

total en cada año. A partir de 2000 se evidencia un 

cambio en la tendencia: en el periodo 1995-1999 el 

promedio de las vigencias futuras fue igual a 4,1% del 

total del presupuesto mientras que para 2000-2005 

fue 8,5%. Aproximadamente, en apenas una década, 

las inflexibilidades por causa de las vigencias futuras 

se han duplicado. Evidentemente, esto tiene un efecto 

negativo sobre la adaptabilidad del presupuesto. 

La proliferación de inflexibilidades refleja el funcio­

namiento de las instituciones políticas colombianas, 

especialmente la alta competencia, mayor rotación 

y fragmentación en el Congreso. Bajo un juego 

Gráfico 2. VIGENCIAS FUTURAS COMO PROPOR­
CIÓN DEL RES U PUESTO DE CADA AÑO 
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10 De acuerdo con el eor (Decreto 111 de 1996), "la Direcc ión 
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá autorizar la asunción de obligaciones, que 
afecten presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución 
se inicie con presupuesto de la vigencia en curso" (las vigencias 
futuras ordinarias). De forma similar, especifica que: "el Consejo 
Superior de Política Fiscal (CONFIS), en casos excepcionales para las 
obras de infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, 
defensa y seguridad, así como para las garantías de conces iones, 
podrá autorizar que se asuman obligaciones que afecten el pre­
supuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto 
del año en que se conceda la autorización" (v igencias futuras 
extraordinarias). 

político de esta naturaleza, los actores buscan que 

los acuerdos logrados en un momento del tiempo 

no se modifiquen en discusiones posteriores, donde 

seguramente habrá otros y más diversos actores polí­

ticos. En este sentido, la creación de inflexibilidades 

de gasto y de rentas de destinación específica por 

medio de leyes, ha sido el mecanismo por medio del 

cual se trata de "amarrar" un determinado acuerdo. 

Esto pone de presente la necesidad de fortalecer el 

sistema de partidos, contrarrestar la fragmentación 

y aumentar la cohesión al interior de cada colectivi­

dad, tema que retomaremos más adelante. 

C. Aspectos adicionales de las instituciones presu­
puestales en Colombia 

Como documentan Cárdenas et al. (2006), la dife­

rencia entre el monto aprobado por el Congreso en 

la ley de presupuesto anual y aquel presentado por 

el ejecutivo en el proyecto de ley fue igual a 0,42% 

del PIB, para el período 1990-2005, en comparación 

con 0,2 7% del PIB en el período 1979-1990. Esto 

ilustra que el costo del trámite del presupuesto en el 

Congreso ha aumentado en los últimos años (panel A 

del Gráfico 3). En cuanto al cambio en el monto de 

los principales rubros, el panel derecho del gráfico 

muestra que los mayores aumentos se presentan 

en inversión 11
• De forma similar se observa que 

los aumentos en el rubro de funcionamiento han 

aumentado desde 1991 en adelante. 

Un problema estrechamente relacionado con el 

anterior, planteado por Ayala y Perotti (2005), Fain-

11 De acuerdo con los datos de Castiblanco (2004) para el perio­
do 1995-2003, el aumento en el número de proyectos de inversión 
entre el proyecto de ley y la ley de presupuesto fue en promedio 
de 210% anual. El aumento es particularmente pronunciado para 
el periodo 1995-1 999, cuando esta cifra fue 313%. Esto muestra 
que efectivamente, los proyectos de inversión son efectivamente 
un instrumento de negoc iación del ejecutivo con el legis lativo. 
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Gráfico 3. COMPARARCIÓN ENTRE EL PLAN PLU­
RIANUAL DE INVERSIONES Y LA EJECUCIÓN DE­
FINITIVA DE LA INVERSIÓN: 1999-2006 
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Fuente: Cárdenas et al. (2006). 

boim y Rodríguez (2004) y Fainboim et al. (2005), 

es la débil conexión entre el proceso de planeación 

y la ejecución final de la inversión. Los conceptos 

técnicos de los proyectos de inversión, que emite el 

Departamento Nacional de Planeación (oNP) a través 

del Banco de Proyectos de Inversión (BPIN), no juegan 

un papel definitivo al momento de determinar qué 

proyectos deben ser incluidos en el presupuesto 

anual. Esto, por supuesto, tiene efectos negativos 

sobre la eficiencia del gasto en inversión, ya que 

los proyectos realizados son los de mayor retorno. 

Además, se afecta la sostenibilidad del gasto, debido 

a que se pueden ejecutar recursos en proyectos que 

realmente no son prioritarios. 
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Al comparar el Plan Plurianual de Inversiones, con­

tenido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND)12 de 

las últimas dos administraciones y la ejecución defi­

nitiva del gasto, se observa que la ejecución efectiva 

de la inversión ha sido inferior a lo presupuestado 

en el PND (Gráfico 4). En el primer caso (1999-2002) 

la diferencia es de 2,71% del PIB de 1998, mientras 

que en el segundo caso (2002-2006), la diferen­

cia es menor (1,28% del PIB de 2002). Es preciso 

aclarar que si bien no se espera una coincidencia 

perfecta entre la inversión presupuestada en el PND 

y la inversión efectivamente ejecutada, en aras de 

la flex ibilidad del proceso presupuesta!, sí llama la 

atención la magnitud de las diferencias en ciertas 

Gráfico 4. COMPARACIÓN ENTRE EL PLAN PLU­
RIANUAL DE INVERSIONES Y LA EJECUCIÓN 
DEFINITIVA DE LA INVERSIÓN: 1999-2006 
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* Corresponde a salud, trabajo, educación, cultura, vivienda y 
saneamiento básico. 

** Incluye comunicaciones, transporte, minas y energía y sistemas 
de transporte masivo. 

Fuente: DNP, cá lculos de los autores. 

12 El PND se diseñó como un componente integral para la 
programación y ejecución del uso de los recursos públicos y 
como marco para la elaboración de los presupuestos anuales. El 
plan debe contener los objetivos sectoriales de mediano plazo 
y las estrategias para lograrlos. Debe incluir también un Plan 
Plurianual de Inversiones (PPI) para el cuatrienio presidencial y 
las proyecciones de su fi nanciación. 



áreas de gasto. El sector gobierno (que incluye los 

recursos destinados a atender emergencias como 

desastres naturales) realiza inversiones muy superio­

res a las aprobadas en el PND, mientras que el sector 

de infraestructura ejecuta mucho menos de lo que 

se establece en dicho plan. El que los proyectos 

ejecutados no coincidan con los incluidos en el 

PND supone además problemas de representatividad, 

pues algunos proyectos son escogidos sin un debate 

verdaderamente partici pativo. 

D. Propuestas especificas en materia presupuesta! 

Propuesta 1 

Para solucionar parte del problema de las inflexi­

bilidades presupuestales, se propone acotar la de­

finición de gasto público social que se encuentra 

contenida actualmente en el EOP. De hecho, esta 

definición desborda la propia concepción consti­

tucional de lo que es la responsabilidad social del 

Estado. De acuerdo con el artículo 366 de la Carta 

Política: "El bienestar general y el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población son finalidades 

sociales del Estado. Será objetivo fundamental de 

su actividad la solución de las necesidades insa­

tisfechas de salud, de educación, de saneamiento 

ambiental y de agua potable" . De modo que en el 

espíritu de la Constitución de 1991 , y en aras de ma­

yor claridad, es necesario eliminar de la definición 

el gasto en vivienda y, en especial, aquel tendiente 

al bienestar general y al mejoramiento de la calidad 

de vida de la población. 

No obstante, una solución definitiva debe incluir la 

eliminación de las rentas de destinación específica, 

cuidando de que la población vulnerable que esté 

siendo beneficiada por estos recursos encuentre 

satisfechas sus necesidades por medio de otros ca­

nales. Infortunadamente, la eliminación de algunas 

de estas rentas afectaría directamente los intereses 

de colectividades particulares y organizadas, lo 

que hace que esta propuesta sea menos viable que 

la primera. 

Propuesta 2 

De igual manera, se propone restringir el uso de 

vigencias futuras a los proyectos de inversión que 

hayan sido aprobados en el PND. Esto asegura que 

las inflexibilidades causadas por esta figura estén 

justificadas por los objetivos y estrategias de mediano 

plazo de cada administración contenidos en el PND, 

discutidos y aprobados por el Congreso. Igualmente, 

se propone que el monto de las vigencias futuras no 

supere el estipulado en el Plan Plurianual de Inver­

siones y que la duración máxima no supere ocho 

años (dos períodos presidenciales) . No obstante, se 

deben exceptuar de este trám ite las vigencias futu­

ras para las inversiones requeridas en situaciones 

de emergencia, específicamente en el caso de los 

desastres naturales. 

Además de contribuir a la disminución de la inflexi­

bilidad del presupuesto, esta medida incentivaría una 

adecuada planeación de los proyectos de inversión 

incluidos en el PND, lo que elevaría la importancia, 

utilidad y relevancia de este documento. De igual 

forma, habría una mayor conexión entre la etapa de 

planeación y la etapa de ejecución final , algo indis­

pensable para mejorar el proceso presupuesta!. 

Propuesta 3 

Se propone eliminar la norma que exige que el con­

cepto previo de la Comisión Interparlamentaria de 

Crédito Público para celebrar operaciones de crédito 

público externo de la Nación y las garantizadas por 

ésta (Ley 5 de 1992). Esta disposición implica una 

injerencia de la rama legislativa, no autorizada por 
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la Constitución, en el manejo del crédito público. En 

esta materia, el papel del Congreso es supremamente 

importante pero limitado a conceder, mediante ley, 

autorizaciones al gobierno para negociar emprés­

titos (artículo 150, numeral 19), y dictar, también 

mediante ley, las normas generales, objetivos y 
criterios alrededor de los cuales debe organizarse 

el crédito público (artículo 150, numeral 1 ). Los 

montos de endeudamiento deben ser los aprobados 

en la propia ley anual de presupuesto. No existe 

razón alguna para que el Congreso, a través de esta 

Comisión, deba aprobar cada operación de crédito 

a título individual. 

111. DESCENTRALIZACIÓN 

Uno de los principales objetivos de la descentraliza­

ción, bien sea de tipo política, fiscal o administrativa, 

es acercar los gobernantes a las verdaderas necesi­

dades de la población, para que la escogencia de las 

políticas públicas realmente contribuya a aliviarlas 

y a aumentar el bienestar general. Un corolario de 

este postulado, es que si el diseño institucional de la 

descentralización es el correcto, el resultado será un 

desarrollo socioeconómico más equilibrado entre las 

diferentes regiones. De forma similar, si los incentivos 

fiscales en todos los niveles de gobierno promueven 

el esfuerzo y la disciplina fiscal , este mecanismo 

de organización del Estado puede contribuir a la 

sostenibilidad fiscal de largo plazo. 

El proceso de descentralización en Colombia se ini­

ció a finales de la década de los setenta y, a riesgo de 

simplificar, es posible establecer tres etapas. La pri­

mera se desarrolló en la década de los ochenta, con 

una serie de medidas fiscales y de carácter político 

que buscaban fortalecer fas finanzas de fas entidades 

territoriales y proveer fa democratización política a 

nivel local; la segunda, desde la implementación de 

la Constitución de 1991 hasta mediados de la déca-
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da, cuando se aceleró el que hasta entonces había 

sido un proceso relativamente lento y se adoptó una 

de la estructuras de Estado más descentralizadas de 

América Latina13 • Finalmente, una tercera etapa, des­

de finales de la década de los noventa hasta la fecha, 

en la que se han modificado algunos elementos del 

proceso, particularmente en lo que concierne a la 

descentralización fiscal (sistema de transferencias y 
regulación de endeudamiento y gasto). 

Los estudios que han explorado los resultados del 

proceso de descentralización en Colombia coinciden 

en señalar que se requieren numerosos ajustes para 

alcanzar los objetivos que enmarcaron esta transfor­

mación. El Departamento Nacional de Planeación 

(2002), en un esfuerzo sin precedentes, analizó los 

avances del proceso de descentralización para el pe­

ríodo 1991-2000. Concluyó que la descentralización 

ha generado avances en términos de coberturas en 

educación, reducción del analfabetismo, disponibi­

lidad de docentes, ampliación de la red pública de 

servicios, y un aumento en el número de los instru­

mentos tendientes amejorar la gestión de los gobiernos 

locales. No obstante, sugiere que el monto de los 

recursos fiscales transferidos no tuvo como contrapar­

tida un incremento proporcional en las coberturas y 
la calidad de los servicios sociales básicos. 

Algunas investigaciones más recientes presentan 

resultados similares. Sánchez (2005) estudia los re­

sultados de la prestación de los servicios públicos en 

el marco del proceso de descentralización durante 

los últimos diez años. Concluye que en educación 

y agua potable los avances en cobertura no han sido 

13 Dillinger y Webb (1999) comparan la estructura de descen­
tra! ización del Estado colombiano con Argentina y Brasil, países 
federalistas. Rojas (2004) también menciona que con la Constitu­
c ión de 1991 se aceleró lo que hasta el momento había sido un 
proceso lento, y se configuró de golpe uno de los Estados más 
descentralizados, por encima incluso de Estados federalistas. 



signi ficativos en las regiones del país, mientras que 

para salud se evidencia una mejoría generali zada. 

Adicionalmente, encuentra que los resultados po­

sitivos se explican por la inversión de los gobiernos 

locales con recursos propios. Asimismo, Carrasquilla 

(2005) argumenta que en materia de resul tados, los 

avances en la provisión de bienes públicos loca les 

han sido similares a los observados en países de 

igual nivel de ingreso, independientemente de su 

grado de descentralización. Sin embargo, anota 

que, a diferencia de otros países, en Colombia, la 

paulatina descentralización no ha implicado un 

desbordamiento de las vari ables f iscales y que esto 

es, sin duda, un logro importante14 • 

A. Algunos indicadores de desarrollo regional 

El Cuadro 2 presenta algunos indicadores básicos 

que muestran el nivel desarrollo departamental, así 

como el monto de las transferencias recibidas. Los 

Cuadro 2. INDICADORES DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 
Departamento Población Densidad de % de municipios PIB per cápita Transferencias SGP (ndice condiciones 

(2005) la población (2004) (2005) (2003) per cápita (2005) de vida (2003) 

Amazonas 80.487 0,7 0,2 2.389.521 694.547 

Antioquia 5.761.175 89,4 11,4 6.211.626 271.630 80,72 

Arauca 281.435 11 ,5 0,6 5.658.569 347.373 

Atlántico 2.370.753 685,2 2,1 4.667 .965 216.042 82,22 

Bogotá D. C. 7.185.889 4.429,7 0,1 7.345.858 168.966 88,43 

Bolívar 2.231.163 84,1 4,1 4.231 .371 309.3 92 70,67 

Boyacá 1.413.064 60,6 11,2 4.213.711 417.700 73,01 

Caldas 1.172.510 147,0 2,5 4.375.473 267.756 78,30 

Caquetá 465.078 5, 1 1,5 2.821.758 388.727 72,07 

Casa na re 325.389 7,1 1,7 18.033.135 451 .5 74 

Cauca 1.367.496 45,9 3,7 2.944.194 360.140 69,56 

Cesar 1.053.123 45,2 2,3 4.225 .599 333.11 S 65,77 

Córdoba 1.396.764 55,2 2,6 3.932. 172 394 .809 65,05 

Cundinamarca 2.340.894 101,9 10,6 5.570.764 327.194 76,91 

Chocó' 416.318 8,9 2,8 1.964.909 612.762 58,27 

Guai nía 43.194 0,6 0, 1 1.954.715 707.672 

Guaviare 133.411 2,4 0,4 3.072.850 539.677 

Hui la 996.617 49,4 3,4 4.313 .986 373.336 73,94 

La Guajira 526. 148 24,8 1,4 5.673.947 436.488 67,57 

Magdalena 1.406.126 59,6 2,7 2.610.841 317.486 68,55 

Meta 772.853 8,9 2,6 5.669.641 364.63 1 72,25 

Nariño 1.775.973 52,5 5,8 2.430.900 348.590 66,16 

Norte de Santander 1.494.219 67,6 3,6 2.868.873 299.288 73,44 

Putumayo 378.790 14,8 1,2 1.791.1 69 439.685 

Quindio 612.719 326,9 1,1 3.325.786 276.132 80,36 

Risaralda 1.025.539 243,9 1,3 3.762.773 240.622 79,50 
San Andrés y Providencia 83.403 1.85 1,2 0,1 7.477.567 307 .363 

Santander 2.086.649 67,6 7,9 6.823.548 319.423 78,09 

Su ere 870.219 78,3 2,4 2.098.592 373.440 66,64 

Tolima 1.316.053 55,7 4,3 4.069.053 354.369 73,85 

Valle de l (auca 4.532.378 201,5 3,8 5.758.335 206.592 82,58 

Vaupés 33 .1 42 0,6 0,3 3.617.914 993.745 

Vichada 96.138 0,9 0,4 2.716.617 692.572 

Personas Personas por Km2 % del1otal Pesos de 2003 Pesos de 2 005 Máximo es 1 OO. 

Fuente: DANE, proyecciones DANE, IGAC. ONP- OOT, PNUD. 

14 Sobre este punto es preciso anotar que esta afirmación puede ser c ierta hoy en día, pero no lo fue a finales de la década pasada, 
cuando el défic it fisca l del sector público consolidado alcanzó el 6,22% del PIS. 
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resultados indican que las disparidades regionales 

económicas son notorias y preocupantes: el PIB 

per cápita de Bogotá en el 2003 (7.345.858 pesos 

corrientes), el tercer departamento de mayores in­

gresos1 5, es 4,1 veces el del Putumayo (1.479.169 

pesos), el departamento más pobre del país. Además, 

el 70% de los departamentos tiene un producto por 

habitante inferior al promedio nacional, que para 

ese año fue igual a 4.503.749 pesos. Una herra­

mienta útil en la medición de las disparidades en 

la calidad de vida es el Índice de Condiciones de 

Vida (1cv), que calculó el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el año 2003. 

El índice combina las siguientes variables: calidad de 

la vivienda (medida de riqueza), acceso a y calidad 

de los servicios públicos domiciliarios (condiciones 

de vida), educación (capital humano) y tamaño y 

composición del hogar (capital social)16. Mientras 

que Bogotá registra las mejores condiciones de 

vida, con un índice igual a 88.4, el departamento 

del Chocó presenta las menores, con un índice igual 

58,27; es decir, 51 ,8% menor. Además, 16 de los 24 

departamentos de la muestra se ubican por debajo 

del índice para la totalidad el país, igual a 77. 

A pesar de las diferencias, la brecha entre departa­

mentos se ha reducido en los últimos 15 años. En 

concreto, como muestra el Gráfico 5, hay eviden­

cia a favor de la convergencia regional tanto en 

términos de crecimiento económico (entre 1990 y 

2003) como en condiciones de vida (1993 - 2003). 

15 El departamento con el mayor PIS per cápita es Casanare, 
y e l segundo San Andrés y Providencia. Sin embargo, estas 
posiciones se deben a c ircunstancias excepciona les de ambos 
departamentos, los pozos petroleros de Cusiana y Cupiagua en 
el primero y la bajísima población en e l segundo, y no a un 
verdadero desarrollo del apa rato productivo. 

16 Por disponibilidad de información, el índice no se calculó para 
los departamentos Amazonas, Arauca, Casanare, Guainía, Gua­
viare, Putumayo, San Andrés y Providencia, Vaupés y Vichada. 
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Gráfico 5. CONVERGENCIA EN EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO Y LAS CONDICIONES DE VIDA DE 
LOS DEPARTAMENTOS 
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Los departamentos más atrasados, fueron los que 

presentaron las mejorías relativas más significativas. 

Asimismo, es importante señalar que la correlación 

entre las transferencias per cápita (del año 2005) y 

el desarrollo económico, medido como PIB per cá­

pita del año 2003, es igual a -0,2 1, como muestra 

el Gráfico 6; lo que indica que las transferencias 

tienen un criterio redistributivo. 

El núcleo de la discusión es entonces ¿qué tipo de 

medidas se pueden tomar para que el proceso de 

convergencia regional en Colombia sea más expe­

dito? O, dicho de otra forma ¿qué hacer para que 



Gráfico 6. TRANSFERENCIAS PER CÁPITA 2005 VS. 
PIB PER CÁPITA 2003 
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el mayor esfuerzo fiscal en que ha incurrido el país 

se traduzca de forma proporcional en resultados 

concretos? Sin duda, la respuesta se encuentra en 

el diseño institucional de la descentralización, en 

particular, en las normas que determinan la transfe­

rencia de recursos fiscales, las responsabilidades a 

cada nivel gobierno, y la autonomía que tienen los 

gobiernos locales para cumplir con sus deberes. 

B. Las transferencias territoriales 

En las primeras etapas del proceso de descentraliza­

ción se hizo especial énfasis en el monto de recursos 

a transferir, relegando a un segundo plano las respon­

sabilidades específicas de gasto. El resultado fue el 

incumplimiento del principio teórico de neutralidad 

fiscal, que consiste en que solo se deben transferir re­

cursos financieros al mismo tiempo que se transfieren 

responsabilidades de gasto y, de la misma forma, no 

se deben transferir responsabilidades de gasto sin el 

respaldo de recursos adecuados. Esto lo reitera el FMI 

(2004), al mencionar que el proceso de descentra­

lización colombiano se caracterizó por ser "parcial 

y desequilibrado, pues consagra una importante 

transferencia de recursos para las entidades subna­

cionales pero no así en forma clara las competencias 

que han de transferirse" (Pág. 6). Ejemplo de esto es 

que aunque la Constitución de 1991 reglamentó un 

importante aumento en las transferencias17, y las ató 

a los ingresos corrientes de la Nación (ICN). La regla­

mentación precisa de las competencias, junto con el 

nivel específico del situado fiscal' 8, se estableció dos 

años más tarde, en la Ley 60 de 1993. 

Las consecuencias son ampliamente conocidas: 

las transferencias territoriales del GNC aumentaron 

considerablemente, de 3,5% en 1990 a 5,8% del 

PIB en 2001, lo que ayudó a desatar la aguda crisis 

fiscal que se presentó en Colombia en la segunda 

mitad de la década de los noventa. El problema fue 

contenido temporalmente por el Acto Legislativo 

01 de 2001, que dictaminó que durante los años 

comprendidos entre 2002 y 2008 el monto de las 

transferencias, crecería en un porcentaje igual a la 

inflación causada, más un crecimiento adicional 

escalonado así: para el periodo 2002-2005 igual a 

2% y para el periodo 2006-2008 a 2,5%19 • A partir 

17 El artículo 356 de la Constitución Política dispuso que el 
Situado Fiscal (las transferencias en ese entonces dirigidas a los 
departamentos y distritos especiales) "aumentará anualmente hasta 
llegar a un porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación que 
permita atender adecuadamente los servicios para los cuales está 
destinado". Igualmente, el artículo 357 dictaminó que: "la partici­
pación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación 
se incrementará, año por año, del catorce por ciento de 1993 hasta 
alcanzar el veintidós por ciento como mínimo en el 2002". 

18 La Ley 60 de 1993, determinó que el situado fiscal será un 
porcentaje creciente de los ingresos corrientes de la Nación que 
como mínimo tendrá los siguientes niveles de participación en 
ellos, así: a) para el año de 1994: 23%; b) para el año de 1995: 
23,5%; e) para el año de 1996 (y en adelante): 24,5%. 

19 Artículo 3° del Acto Legislativo 01 de 2001 : "El artículo 357 
de la Constitución Poi ítica quedará así: Parágrafo transitorio 2 o. 

Durante los años comprendidos entre 2002 y 2008 el monto del 
Sistema General de Participaciones crecerá en un porcentaje igual 
al de la tasa de inflación causada, más un crecim iento adicional 
que aumentará en forma escalonada así: para los años 2002, 
2003, 2004 y 2005 el incremento será de 2%; para los años 
2006, 2007 y 2008 el incremento será de 2,5%". 
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del año 2009, las transferencias territoriales serán 

cómo mínimo el porcentaje que constitucionalmen­

te se transfirió en el año 2001, es decir 43,5% de 

los ICN (para el 2005 fue 34%), y se incrementarán 

anualmente en un porcentaje equivalente al prome­

dio de la tasa de crecimiento de los ICN durante los 

cuatro años anteriores20 • 

Propuesta 1 

Las implicaciones de que el régimen transitorio llegue 

a su fin son considerables y no pueden ser pasadas 

por alto. Si las transferencias en el año 2005 hubieran 

sido equivalentes a un 43,5% de los ICN, serían iguales 

a 6,7% del PIB, frente a 4.8%, cifra que efectivamente 

se transfirió. Lo anterior, sumado a las perspectivas 

de mediano plazo de una eventual reducción de los 

ingresos del GNC como consecuencia de menores 

ingresos por exportaciones de petróleo y del ven­

cimiento de algunos tributos que son transitorios, 

hace urgente y fundamental reformar la Constitución 

para que el actual mecanismo se haga permanente21
• 

El beneficio de esta reforma no solo se vería en la 

sostenibilidad fiscal del GNC, sino también en los 

gobiernos territoriales, quienes tendrían estabilidad 

en una porción importante de sus ingresos y se ve­

rían incentivados a realizar un mayor esfuerzo en la 

consecución de recursos propios. Como se trata de 

una reforma constitucional, y por tanto requiere de 

ocho debates, que deben surtirse en dos periodos 

20 Artículo 3° del Acto Legislativo 01 de 2001: "El artículo 357 de 
la Constitución Política quedará así: el monto del Sistema General 
de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios se 
incrementará anualmente en un porcentaje igual al promedio de 
la variación porcentual que hayan tenido los ingresos corrientes 
de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluida la 
correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución". 

21 Un crecimiento real de las transferencias cercano a 2,5% anual, 
incluso 3,0%, si se considera que faltan recursos para suplir las 
necesidades de gasto de las entidades territoriales. 
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legislativos consecutivos, y una mayoría absoluta en 

el Congreso para los últimos cuatro debates, es una 

tarea difícil pero necesaria. Nuevamente, esto refuer­

za la necesidad de un adecuado funcionamiento de 

las bancadas en el Congreso, tema que se tratará en 

detalle en la sección de instituciones políticas. 

C. Reglamentación de las transferencias 

La reforma central del Acto Legislativo 01 de 2001 

(reglamentada por la Ley 715 del mismo año), 

además de las disposiciones ya mencionadas, fue 

· la creación del Sistema General de Participaciones 

(SGP), que modificó radicalmente el sistema de trans­

ferencia de recursos y especificó con mayor detalle 

las competencias de las entidades territoriales en los 

principales sectores de inversión social (Cuadro 3). 

El nuevo sistema estableció una participación para 

educación (58,5%), para salud (24,5%) y para pro­

yectos de propósito general (17%), que incluye los 

recursos para agua potable22
• Esto permitió la elimi­

nación del elevado número de fuentes separadas de 

financiación para un mismo propósito, simplificando 

el mecanismo de distribución. De forma similar, se 

hizo énfasis en que la repartición entre entidades se 

haga teniendo en cuenta los criterios de población 

atendida, población por atender, condiciones de vida 

y logros en la gestión (fiscal y administrativa). 

Indiscutiblemente, el nuevo sistema contribuyó a 

simplificar el cálculo y el mecanismo de reparti­

ción de las transferencias territoriales y especificó 

claramente cuales son las competencias de cada 

nivel de gobierno frente a la prestación de los ser­

vicios públicos. No obstante, el SGP, al igual que el 

22 De acuerdo a la Ley 715 de 2001 , el 41% está destinado a 
este sector. El resto de los recursos se puede orientar, entre otros, 
a los sectores de vivienda, agropecuario, , ambiental, deporte y 
recreación, cu ltura y justicia, y a los centros de reclusión. 



Cuadro 3. SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
Criterio 

Costo de prestar servicios: 
_j SG, IS% L o Depa rtamentos 
l Educación l a Municipios certificados 
'-------=:.=-'-----_j o Municipios no certificados 

a Distritos especiales 

J 96% Participación L _j 23,52% 
] por sectores 1 1 '-----__::Sa:::lu:::...d _ _j 

o Régimen subsid iado ~ ~ 
o Programas de salud pública 
o Prestación de servicios a los 

no afiliados al régimen 

40% Ingresos corrientes 

. J 16 Jl% Propósito [ 40% Pobrez~ relativa 

1 ' General 1 ~g;: ~~~i=~~~~ ~::ta Y rural 

_] 0,52% Resguardos 
1 indígenas 

10% Eficiencia administrativa 

Proporcional a la población 1 

_J 0,08% M unicip ios en 

Y ~ 
J ribera del Magdalena 

4% Asignación 
especia l 

~ 0,5% Programas de 

Proporcional a la frontera 
del rfo 

Regulaciones del 
Ministerio de Hacienda ! [ alimentación escolar 

Lj 0,29% FONPET Como dicta el SGP ] 

Fuente : DANE, PNUD, cá lculos de los autores . 

sistema anterior, es excesivamente específico en la 

destinación de los recursos, no sólo entre sectores 

sino también al interior de cada sector; no reconoce 

que las principales necesidades de las entidades 

territoriales varían considerablemente y, finalmente, 

no tiene en cuenta (a excepción de la certificación 

en el sector educación) la altísima variación en la 

capacidad institucional de los diferentes departa­

mentos y municipios del país. El resultado es que las 

entidades territoriales reciben un trato homogéneo, 

tienen poca injerencia real en las decisiones de 

política más importantes, y por ende, no pueden 

responder debidamente a las necesidades de su 

población con políticas públicas adecuadas. Esto 

explica, en parte, el hecho de que el esfuerzo fiscal 

de la descentralización no se haya visto traducido 

en resultados de la misma magnitud, a pesar de la 

implementación del seP. 

Propuesta 2 

La propuesta para superar este obstáculo es flexibilizar 

el porcentaje de recursos asignados para cada sector 

en función de la capacidad de gestión de las entida­

des territoriales y de las coberturas obtenidas en ese 

sector. En la medida en que un municipio tenga un 

desarrollo institucional adecuado, cuente con cober­

tura universal en educación, y garantice la calidad 

en la prestación de este servicio, es deseable que 

pueda disponer más libremente de una parte de los 

recursos transferidos. Lo anterior implica que se revise 

y profundice el actual sistema de categorización de 

las entidades territoriales (que hoy van desde la cate­

goría 1 a a la 6a, más la categoría especial) para incluir 

criterios adicionales a la población y los ingresos de 

libre destinación en términos de salarios mínimos. 

Una vez se disponga de una clasificación real de la 

capacidad administrativa y fiscal de las entidades, ésta 

se debe ver reflejada en verdadera autonomía para 

aquellas entidades con los mejores puntajes. En este 

sentido, la propuesta no sólo busca que se reconoz­

can las diferencias, por lo demás evidentes, entre los 

diferentes departamentos y entre los municipios, sino 

que busca aprovechar la cercanía del gobierno local 

frente a las necesidades de su población . 

En el caso de las entidades de menor desarrollo 

económico, fiscal y administrativo, también debería 

existir una mayorflexibilidad en la destinación de los 

recursos, aunque acompañada de una más estricta 

supervisión. El argumento detrás de esta propuesta 

es que hay regiones del país en las que las condi­

ciones de pobreza son apremiantes, y requieren, 

antes de soluciones de largo plazo como servicios 

de educación secundaria, de programas de atención 

inmediata (el caso más claro es del departamento y 

los municipios del Chocó) en nutrición, saneamiento 

básico, vivienda, entre otros. 

IV. MANEJO DE LAS REGALÍAS 

El nivel de recursos públicos invertidos en el sector 

de infraestructura en general, y especialmente en 

REFORMAS POLfTICAS Y FISCALES EN COLOMBIA 143 



el caso del transporte, ha sido una preocupación 

constante de los agentes involucrados en el sector. 

Según el informe REDJ (2004) del Banco Mundial, la 

inversión en el sector transporte es apenas un tercio 

con respecto a los niveles observados diez años 

atrás. Sin embargo, esta disminución no debe ser 

sólo una preocupación gremial. La literatura econó­

mica advierte sobre las consecuencias negativas de 

la misma para el crecimiento de largo plazo23 • 

Una primera explicación a esta disminución puede 

encontrarse en el marco institucional introducido 

por la Constitución de 1991 , que señala de manera 

explícita y reiterada que el gasto social es prioritario. 

Como vimos atrás, en los artículos 350 y 366 de la 

Constitución está consignado que "el gasto social 

tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación". 

Así mismo, el artículo 366 señala que "será objetivo 

fundamental de la actividad del Estado la solución 

de las necesidades insatisfechas de salud, de educa­

ción, de saneamiento ambiental y de agua potable". 

Sin duda, esta prioridad ha llevado a un desplaza­

miento del gasto en infraestructura de transporte por 

parte del gasto social. Durante los años noventa, el 

gasto social en Colombia aumentó de 5% a 13% del 

PJB, explicado por el crecimiento de las pensiones 

y las transferencias territoriales, rubros altamente 

inflexibles y tendientes a seguir creciendo. Mien­

tras el gasto social está protegido por disposiciones 

legales, los recursos de infraestructura de transporte 

son flexibles y están sujetos al ciclo económico y a 

las discusiones presupuestales. 

Además de la realidad institucional del país, la co­

yuntura fiscal también resulta poco favorable para 

un aumento de la inversión pública en infraestruc-

23 Cárdenas, Gaviria y Meléndez (2006) presentan una revisión 
detallada de esta literatura. 
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tura. El acelerado crecimiento del gasto público 

durante los años noventa, aunado a la crisis econó­

mica de final de siglo, aumentó el endeudamiento 

público hasta niveles insostenibles. Actualmente, el 

desequilibrio fiscal del Gobierno Central es cercano 

a 5% del PJB. 

En el caso particular de la infraestructura de transpor­

te, el efecto negativo de los dos factores mencionados 

anteriormente se ve reforzado por un problema de 

territorialidad. Legalmente, la obligación de construir 

y mantener la red de vías secundarias, terciarias y 

urbanas se transfirió a las entidades territoriales. 

La Ley 715 de 2001 establece que la construcción 

y conservación de la infraestructura municipal de 

transporte, la infraestructura de servicios públicos, 

la infraestructura cultural y deportiva, y las obras y 

proyectos de descontaminación son responsabilidad 

de los municipios. Según el artículo 356 de la Cons­

titución de 1991 (artículo 2 del Acto Legislativo 01 

de 2001 ), "no se podrán descentralizar competencias 

sin la previa asignación de los recursos fiscales para 

atenderlas". Sin embargo, este mandato no se ha 

cumplido para el caso de la infraestructura regional. 

Mientras para educación, salud y agua potable la 

descentralización de competencias de la Nación a los 

territorios ha estado respaldada por la transferencia 

de importantes recursos, en el caso del sector de 

infraestructura de transporte, la transferencia de com­

petencias nunca especificó la fuente de recursos. 

Una solución adoptada por algunos sectores para 

atenuar la caída del gasto en infraestructura es la 

creación de fondos especiales alimentados con ren­

tas de destinación específica, como mencionamos 

atrás. Así, en los últimos años se han creado varios 

fondos especiales alimentados con recaudos espe­

cíficos con el fin de asegurar algunas inversiones en 

infraestructura social. Entre los fondos creados bajo 

esta figura están el FAZNJ y el FAER (inversión eléctrica 



en zonas no interconectadas, y zonas rurales o de alto 

costo, respectivamente), y el Fondo de Comunicacio­

nes (programas sociales de telecomunicaciones). 

Para el caso específico de la infraestructura de trans­

porte, el fondo relevante es el Fondo Nacional de 

Regalías, destinado a financiar proyectos de desa­

rrollo regional. La Constitución de 1991 definió dos 

formas en las que las entidades territoriales pueden 

acceder a las regalías generadas por la explotación de 

recursos naturales no renovables. Las regalías directas 
son aquellas que reciben las regiones productoras y 

los municipios portuarios. Las regalías indirectas son 

aquellas que se depositan en el FNR y que se destinan 

al desarrollo de las regiones no productoras24
• 

Actualmente la distribución del total de las regalías 

giradas a las entidades territoriales está reglamentada 

por la Ley 141 de 1994, modificada por la Ley 756 

de 2002. Esta normatividad establece que el90% de 

estos recursos deben destinarse a financiar proyectos 

de inversión debidamente estructurados, que estén 

incluidos en los planes de desarrollo. El1 0% restante 

debe destinarse a contratar la interventoría técnica 

de los proyectos que se ejecuten con estos recursos 

(5%), y a cubrir gastos de operación de los proyectos 

(5%). Con respecto a este último componente, cabe 

destacar que el artículo 3 o de la Ley 617 de 2000 

prohíbe expresamente financiar con regalías el fun­

cionamiento de los entes territoriales, por lo que estos 

recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos 

de personal o gastos generales de las entidades. 

Una propuesta que busca ordenar las competencias 

entre la Nación y las regiones y redistribuir recursos 

territoriales hacia el sector de infraestructura consiste 

24 Según el artícu lo 361 de la Constitución, "estos fondos se 
aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del 
ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión .. . " 

en utilizar los fondos del FNR para financiar obras de 

transporte regional. Un porcentaje (33%) de estos 

recursos debe asignarse directamente a los departa­

mentos para que mantengan la red vial secundaria 

y terciaria. Esto no sólo constituye una fuente de 

financiación para que algunas entidades territoriales 

cuenten con recursos libres para llevar a cabo obras 

de infraestructura, sino que además permitiría que 

eiiNVIAS se concentre en la red primaria25
• 

Para el desarrollo de la red primaria resulta pertinente 

desarrollar unas mejores condiciones para vincular 

al sector privado. Primero, se necesita un conjunto 

de reglas de juego claras y estables que permitan al 

sector privado acotar el riesgo de sus inversiones. Se­

gundo, se necesitan mecanismos idóneos y expeditos 

para la resolución de conflictos y reclamaciones. Con 

un marco institucional adecuado, el sector privado 

puede proveer infraestructura de transporte bajo el 

modelo de concesiones, lo que liberaría recursos 

públicos para adelantar los proyectos que requie­

ran ser subsidiados. Este esquema podría utilizarse 

tanto para grandes proyectos nacionales, como el 

desarrollo de vías para la competitividad, como en 

algunos proyectos regionales que puedan resultar 

rentables. 

V. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS26 

En la Constitución de 1991 y la ley 142 de 1994 se 

definió el marco legal, institucional y regulatorio 

para la prestación de los servicios públicos domi-

25 A pesar del mandato explícito de transferir el mantenimien­
to y la construcción de la infraestructura local a las entidades 
territoriales, el Gobierno Central sigue interviniendo, aportando 
recursos y asumiendo obligaciones que no le corresponden. Un 
ejemplo de esto es la participación de la Nación en la construc­
ción de los sistemas de transporte masivo o el Plan 2.500. 

26 Esta sección está basada en Caballero, jadresic y Ramírez 
(2004). 
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ciliarios bajo principios de eficiencia económica, 

solidaridad, redistribución y suficiencia financiera, 

entre otros. Bajo el nuevo modelo, el Estado como 

proveedor dio paso al Estado regulador, por medio 

de las Comisiones de Regulación, y asignó las la­

bores de vigilancia y control a la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios (ssPD). 

A partir de las reformas introducidas, el avance del 

sector durante la última década ha sido notable. En 

pocos años comenzaron a funcionar las comisiones 

de regulación para los sectores de energía eléctrica 

y gas, agua potable y saneamiento, y telecomunica­

ciones; se traspasó al sector privado una parte de la 

propiedad de las empresas de generación y distribu­

ción de energía eléctrica; se puso en funcionamiento 

el Mercado Mayorista de Energía; el Estado vendió 

licencias para el establecimiento y la operación de 

la telefonía móvil a empresas con participación del 

capital privado nacional y extranjero; se entrega­

ron acueductos y servicios de aseo en concesión 

al sector privado. Como resultado, las tarifas a los 

usuarios finales de energía eléctrica y telefonía se 

redujeron. Sin embargo, las instituciones creadas a 

raíz de las reformas, en particular las Comisiones 

de Regulación y la ssPD, no han respondido a las 

expectativas que se tenían al aprobarse las leyes 

que les dieron origen. 

A. Diagnóstico 

El modelo de provisión de servicios públicos implan­

tado en 1994 tiene diferentes problemas. En lo que 

respecta a las Comisiones de Regulación, el princi­

pal obstáculo que ha impedido que el sistema opere 

eficazmente es que, en términos generales, estas 

instituciones no tienen el prestigio ni la credibilidad 

que requieren para cumplir su función de manera 

efectiva. Los diferentes problemas identificados se 

detallan a continuación. 
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Falta de legitimidad. Actual mente las Comisiones de 

Regulación no cuentan con un perfil alto dentro de 

la administración pública que les otorgue prestigio 

y credibilidad frente a las empresas reguladas, los 

usuarios y el gobierno. En general, se considera que 

los expertos comisionados no tienen el nivel técnico 

deseado, ni la capacidad para establecer una relación 

constructiva con los demás agentes económicos 

involucrados en la prestación de los servicios públi­

cos27. Como consecuencia, se han presentado varios 

conflictos entre las Comisiones y otros sectores del 

gobierno, incluyendo los ministros sectoriales y el 

Congreso de la República. 

Poca claridad de funciones. La responsabilidad de 

formular y ejecutar las políticas sectoriales recae en 

el Gobierno Central, en particular en los ministros 

correspondientes. En esencia, la regulación es la 

delegación de funciones específicas de esa política 

sectorial (como la expedición de normas técnicas y la 

fijación de tarif?s) a funcionarios especializados. Sin 

embargo, la falta de una definición explicita y precisa 

sobre las funciones y los objetivos de las Comisiones, 

ha llevado a que no exista un límite claro entre la 

política y la regulación. Por una parte, muchas veces 

las Comisiones se ven involucradas en discusiones 

de política. Por otra, el gobierno ha venido utilizando 

mecanismos alternativos de regulación; a través de 

leyes y decretos ha modificado resoluciones de las 

Comisiones, o ha regulado algunos temas que éstas 

consideran no deben regularse. 

Papel del Estado. La presencia de los ministros sec­

toriales en las Comisiones de Regulación supone un 

27 Entre los motivos que dificultan el nombramiento de individuos 
con las más altas capacidades técnicas como expertos comisiona­
dos se encuentran los estri ctos requerimientos para desempeñar 
estos cargos, un conj unto de inhabilidades e incompatibilidades 
demasiado restrictivas, y sa larios poco competitivos. 



conflicto de intereses entre el papel de Estado regu­

lador y el de regulado. Muchas empresas de servicios 

públicos domiciliarios son públicas o tienen una 

estructura de propiedad mixta. Como consecuencia, 

los ministros presiden sus juntas directivas y debtn 

defender los intereses comerciales de las empre~as 
estatales, que pueden no coincidir con los objetivos 

de la regulación. En este contexto, las Comisiones de 

Regulación pierden autonomía y existe un riesgo la­

tente de que el gobierno regule de manera oportunista 

para beneficiar a las empresas públicas, en detrimento 

de las privadas. Este riesgo es un desincentivo impor­

tante para los inversionistas privados. 

Problemas presupuestales. Además de los problemas 

mencionados anteriormente, la capacidad efectiva 

de las Comisiones de Regulación para diseñar y eje­

cutar las políticas adecuadas se ha visto afectada por 

un problema presupuesta!. Si bien cada Comisión 

goza de independencia financiera, en la práctica 

esto no implica independencia presupuesta!. Sus 

presupuestos están sujetos a la aprobación por parte 

del Gobierno Central, y el Estatuto Orgánico de 

Presupuesto prima sobre el concepto de autonomía 

financiera. Esta dependencia, a su vez, ha llevado 

a que las comisiones no cuenten con los recursos 

humanos necesarios para desarrollar su labor. 

Transparencia. Una queja generalizada por parte 

de las empresas reguladas y de algunos usuarios es 

que las comisiones no cuentan con procedimientos 

de consulta y divulgación. Como consecuencia, 

los procesos de diseño y ejecución de políticas no 

reciben el suficiente debate, y se perciben como 

discrecionales y poco transparentes. 

Control y rendición de cuentas. Además de la au­

sencia de mecanismos formales de consulta con 

las empresas reguladas, las comisiones no tienen la 

obligación legal de presentar públicamente informes 

periódicos con información sobre sus actividades. 

Esto impide que los demás agentes del mercado 

puedan informarse sobre las decisiones regulatorias, 

y que exista una rendición de cuentas apropiada. 

Esto lleva a que el control de las actividades de re­

gulación se realice por la vía judicial (a través de 

demandas y tutelas), lo que obstaculiza aún más el 

proceso regulatorio. 

Inestabilidad. Según lo observado hasta el momento, 

la regulación ha cambiado las reglas de juego de 

manera arbitraria y sobre la marcha. Esta falta de es­

tabilidad y seguridad jurídica genera incertidumbre y 
desconfianza en los agentes privados, y desincentiva 

la inversión necesaria par amejorar la calidad de los 

servicios y aumentar la cobertura. 

Organización interna de las comisiones. Además 

de las fuentes de conflicto entre comisionados y 
ministros mencionadas anteriormente, otra causa de 

problemas en el funcionamiento interno de las comi­

siones es la asimetría entre la información disponible 

a los equipos técnicos de las comisiones y la que 

reciben los ministros o el director del DNP. Estas dife­

rencias dificultan la interacción entre los miembros y 
el proceso de discusión durante las reuniones. 

Relación con la Superintendencia de Servicios Pú­

blicos Domiciliarios (ssPD). La SSPD, junto con los mi­

nisterios sectoriales y las Comisiones de regulación, 

es el tercer pilar de la estructura institucional de los 

servicios públicos en Colombia. La Superintenden­

cia fue creada con el propósito general de vigilar el 

grado de competencia en la prestación de los servi­

cios públicos, el cumplimiento de las normas regu­

ladoras y de los estándares de servicios, y la calidad 

de la administración de las empresas de servicios 

públicos. La coordinación entre las Comisiones y la 

Superintendencia es de mutuo interés para cumplir 

en la mejor forma posible sus respectivas funciones. 
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Sin embargo, a pesar de la presencia del SSPD en las 

deliberaciones de las Comisiones, con voz pero sin 

voto, la coordinación entre las dos instancias no es 

adecuada, lo que resta efectividad a la regulación 

e impone obligaciones a la Superintendencia que 

esta entidad no puede cumplir. 

Criterios en la aplicación de la ley. Las tres Comi­

siones tienen diferentes interpretaciones de los con­

tenidos de la Ley de Servicios Públicos, y manejan 

conceptos disímiles y contradictorios con respecto 

a temas transversales, como remuneración al capi­

tal y antimonopolios, entre otros. Estas diferencias 

generan inestabilidad en las reglas de juego, con el 

mencionado impacto sobre la inversión privada. 

B. Propuestas 

El adecuado funcionamiento del esquema insti­

tucional implantado en Colombia a mediados de 

la década de los noventa es fundamental para el 

suministro futuro de los servicios públicos en Colom­

bia, la ampliación de su cobertura, y su prestación 

de manera eficiente. Para lograr este objetivo es 

necesario fortalecer el andamiaje institucional con 

reformas de corto y mediano plazo. 

Una revisión de la Ley 142 de 1994 sugiere que ésta 

brinda un marco compatible con el funcionamiento 

de una economía de mercado y permite delegar 

funciones específicas y delimitadas a las Comisiones 

de Regulación orientadas a promover la competen­

cia, extender la cobertura de los servicios y otorgar 

subsidios a los grupos más pobres de la población. 

Además, hay que tener en cuenta que, en la práctica, 

lo que ha impedido desarrollar el espíritu de esta 

ley son limitaciones de índole política. Por ende, 

en lo posible el sistema debe consolidarse dentro 

del marco legal actual, antes que proceder a una 

reforma de dicho marco. 
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Las propuestas de corto plazo apuntan, en su conjun­

to, a mejorar la capacidad efectiva de los reguladores 

y de las Comisiones para llevar a cabo sus labores. En 

la medida en que los expertos comisionados cuenten 

con la calificación y la experiencia requerida, y que 

esto contribuya a legitimar y a mejorar la credibili­

dad de las instituciones que lideran, tendrá sentido 

otorgar un nivel mayor de independencia a la entidad 

reguladora. Una forma de mejorar el perfil de los 

expertos comisionados es hacer el cargo más atrac­

tivo para individuos con altas capacidades técnicas, 

una preparación académica sólida y un buen cono­

cimiento del sector. Para lograrlo es recomendable 

mejorar la remuneración, que actualmente es baja, 

no corresponde a la categoría del cargo, y no toma en 

cuenta las condiciones que implica ejercer el cargo 

como la dedicación exclusiva y las inhabilidades. 

Además, se recomienda revisar las inhabilidades, 

puntualmente en el caso de la entrada. 

Para fortalecer la capacidad efectiva de los regula­

dores para realizar sus labores, también es necesario 

delimitar con mayor precisión las funciones de las 

Comisiones y establecer las instancias que correspon­

den al ámbito de la política y las que son de exclusiva 

competencia de la regulación. La acción en este 

sentido consiste en reforzar la coordinación entre las 

Comisiones y los responsables de las políticas sec­

toriales -DNP, ministerios sectoriales y Ministerio de 

Hacienda. Para mejorar esta coordinación deberán 

crearse las instancias de coordinación necesarias. 

Existe una crítica recurrente en el sentido de que 

no existe un canal formal de información entre las 

empresas reguladas y las Comisiones, que facilite los 

procesos de consulta y divulgación. Un avance en 

esta dirección que haga los procesos más transpa­

rentes, daría más legitimidad a las políticas imple­

mentadas, reduciría el grado de discrecionalidad de 

los comisionados y contribuiría a mejorar la calidad 



de la regulación, a la estabilidad de la misma y a 

establecer una mejor relación entre reguladores y 

regulados. Dentro del proceso regulatorio se debe 

incluir tanto la obligación de publicar y justificar los 

principios básicos que guían la regulación, como 

la de realizar audiencias públicas de debate de la 

regulación. Por otra parte, se recomienda que las 

Comisiones presenten de manera pública los estudios 

que servirán de base para la adopción de medidas 

regulatorias, con un plazo razonable para recibir 

comentarios. Debe existir, además, la obligación 

formal de que las comisiones respondan dentro de 

un plazo prudencial las solicitudes e inquietudes de 

los regulados. Finalmente, se propone que las Co­

misiones presenten por lo menos un informe anual 

sobre sus actividades, la situación de los sectores 

regulados, los problemas encontrados y enfrentados, 

los estudios real izados, las resoluciones adoptadas y 

los efectos de las mismas. Podría tratarse de un in­

forme al Congreso Nacional o al ministerio sectorial 

correspondiente y debe ser público. 

Además de los canales de comunicación, otro ele­

mento fundamental para garantizar la transparencia 

de los procesos regulatorios es la creación de instan­

cias apropiadas de rendición de cuentas por parte 

de las comisiones. Actualmente el control se ejerce 

por vías judiciales o disciplinarias, lo que obstaculiza 

el proceso. Con el fin de agilizar la solución de las 

controversias que se presentan entre las Comisiones 

y los regulados se sugiere estudiar la posibilidad de 

modificar la estructura interna de las Comisiones de 

Regulación para crear un órgano superior de solución 

de diferencias, una segunda instancia especializada, 

antes de proceder al ámbito judicial. 

VI. INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Prácticamente la totalidad de las reformas econó­

micas aquí propuestas requieren de la aprobación 

del Congreso de la República, o bien en su calidad 

de constituyente, o bien en su calidad de legislador. 

Por ello, el funcionamiento del Congreso y, en ge­

neral, de las instituciones políticas, debe ser parte 

integral del análisis de las reformas institucionales 

pendientes. Sin embargo, el fortalecimiento de la 

rama legislativa no debe ser visto simplemente como 

un asunto instrumental para la agenda de reformas 

económicas, sino que constituye un objetivo en 

sí mismo. Un Congreso representativo, indepen­

diente, deliberante, y con suficientes herramientas 

para ejercer un adecuado control político sobre el 

ejecutivo, es una aspiración de cualquier sistema 

político que se precie de responder a los postulados 

del constitucionalismo liberal basado en el principio 

de separación de poderes. 

El Congreso colombiano abordó la cuestión de su 

propia integración y funcionamiento desde finales de 

los años noventa y después de varios intentos, aprobó 

el Acto Legislativo 01 de 2003, "Por el cual se adop­

ta una Reforma Política Constitucional y se dictan 

otras disposiciones". Fedesarrollo ha sostenido que 

esta reforma es un importante paso en la dirección 

correcta28 • En efecto, una de las preocupaciones del 

Congreso, atendidas en la reforma, era la dispersión 

política reflejada en múltiples microempresas elec­

torales, de sello individual. La exigencia de listas 

únicas, sumada a la figura del umbral electoral y al 

nuevo esquema de repartición de curules denomina­

do "cifra repartidora" -que sustituyó al viejo sistema de 

cuociente y residuo-, contribuyeron a la eliminación 

de más de seis decenas de movimientos políticos. 

Como se aprecia en el Gráfico 7, el número de listas 

que se presentaron en las pasadas elecciones legis-

28 Ver Economía y Política No. 14, "La Reforma Política: un 
gran avance". 
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Gráfico 7. NÚMERO DE LISTAS INSCRITAS POR 
ELECCIÓN 
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

lativas se redujo significativamente en comparación 

con lo ocurrido hasta 2002 29 • 

La aplicación del umbral restringió a diez el número 

de partidos o movimientos políticos que obtuvieron 

curules. Sin embargo, es interesante que el número 

efectivo de partidos (NEP) en la Cámara de Represen­

tantes, medido con el índice de Laakso-Taagepera 

que se presenta en el Gráfico 8, aumentó de 3,88 

en 2002 a 7,16 en 2006. Esta es una medida de 

fragmentación, que se calcula como el inverso de 

la suma del cuadrado de las participaciones de cada 

partido en la elección correspondiente30. El NEP ha 

aumentado a través de los años, de dos partidos en 

los años setenta (liberal y conservador), a tres en el 

periodo post-1991 (Liberal, Conservador y AD-M19) 

y a cuatro en 2002 (Liberales -línea oficial, Liberal 

29 Los partidos o movimientos políticos que quedaron con re­
presentación en el Senado, según el informe de la Registraduría, 
son: Partido Social de Unidad Nacional, Partido Conservador 
Colombiano, Partido Liberal Colombiano, Partido Cambio Ra­
dica l, Polo Democrático Alternativo, Partido Convergencia Ciu­
dadana, Movimiento Alas Equipo Colombia, Partido Colombia 
Democrática, Movimiento Colombia Viva, Movimiento Mira. Esta 
información, proveniente de la Registraduría, está pendiente de 
ser confirmada ofic ialmente, cuando finalicen los escrutinios a 
cargo del Consejo Nacional Electoral. 
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-línea uribista, Conservadores y Polo Democrático 

Independiente). Sin embargo, el cálculo del NEP para 

el Congreso elegido en 2006 puede cambiar signi­

ficativamente si se agrupan varios de los partidos o 

movimientos que respaldan al Presidente Uribe en 

uno solo (Partido Social de Unidad Nacional, Partido 

Cambio Radical , Partido Convergencia Ciudadana, 

Movimiento Alas Equipo Colombia, Partido Colom­

bia Democrática y Movimiento Colombia Viva). Los 

otros dos partidos serían, el Partido Conservador 

Colombiano, el Partido Liberal Colombiano y el 

Polo Democrático Alternativo. 

De cualquier modo, la reducción del número de 

movimientos o partidos ha facilitado la transparencia 

y la gobernabilidad, al hacer la discusión ideológica 

y programática más visible para la ciudadanía. Sin 

Gráfico 8. ÍNDICE LAAKSO-TAAGEPERA DEL NÚ­
MERO EFECTIVO DE PARTIDOS EN LA CÁMARA 
DE REPREENTANTES 
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, cá lsulos propios. 

30 NEP = ((si2)-1, donde s es la partic ipación del partido i en el 
Congreso. Para realizar este ejercic io es necesario sumar movi­
mientos que posteriormente en la mecánica legislativa se agrupan 
alrededor de un partido. Por ejemplo, el antiguo Movimiento 
Nacional o el Movimiento Político Ciudadanos por Boyacá se 
le suma al Partido Nacional Conservador. Lo mismo es cierto, 
antes de 2006, con grupos independientes como la AD- M19, el 
Movimiento Visionario, la ANAPO, etc. 



embargo, cabe recordar que el nivel de cohesión 

programática de los partidos es todavía bajo. Como 

se muestra en el Gráfico 9, en comparaciones inter­

nacionales realizadas por el BID, los partidos políticos 

colombianos aparecen como los menos programáti­

cos, junto con países como Bolivia, Venezuela y Perú. 

Como reflejo de ello, las plataformas ideológicas de 

los partidos tradicionales tienen pocas diferencias y 

es difícil señalar con exactitud su posición sobre los 

temas polémicos y de relevancia para el país. 

De otra parte, en materia de elecciones presiden­

ciales, se introdujo recientemente, a raíz de la ley 

de garantías electorales que se expidió para regla­

mentar la nueva figura de la reelección presidencial 

inmediata, un esquema en el cual las campañas de 

los partidos o movimientos que alcancen representa­

ción en el Congreso, tendrán derecho a un anticipo 

que puede llegar a más de cinco mil millones de 

pesos, y después de elecciones, habría derecho a la 

reposición por votos, respecto de lo cual el anticipo 

sería deducible. 

Este esquema pretende equilibrar, por la vía de la 

financiación, las evidentes ventajas mediáticas, de 

Gráfico 9. ÍNDICE PROGRAMÁTICO Y DE INSTI­
TUCIONALIDAD DE LOS PARTIDOS EN AMÉRICA 
LATINA 
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transporte y presupuestales que tiene el presidente 

en ejercicio que aspire a la reelección inmediata. Se 

suma a otra regla, dispuesta por la Corte Constitucio­

nal cuando examinó la constitucionalidad de la ley, 

en el sentido de que no se pueden recibir aportes de 

personas jurídicas, solo de personas naturales. 

Sin embargo, los requisitos para tener derecho al 

anticipo han resultado excesivamente engorrosos, 

y los candidatos han encontrado dificultades para 

conseguir las garantías bancarias o las pólizas de 

seguros provenientes de entidades privadas que exige 

la reglamentación, razón por la cual han tenido que 

pignorar sus recursos estatales futuros, posibilidad 

también prevista en la ley. La financiación de las 

campañas presidenciales en un contexto de reelec­

ción presidencial debe revisarse para hacer realmen­

te equitativa la competencia democrática. 

En el caso de las campañas para el Congreso, se man­

tiene el sistema tradicional de reposición por votos. 

El Acto Legislativo 01 de 2003 aumentó la cuantía 

de financiación de las campañas de los partidos y 

movimientos políticos con personería jurídica a un 

nivel tres veces mayor al establecido para el período 

1998-2002, en pesos constantes de 2003. 

No obstante, esta financiación estatal de las cam­

pañas electorales al Congreso es concurrente con 

financiación privada sometida a unos límites previs­

tos en la ley. Con la vigencia de la figura del "voto 

preferente", el esfuerzo de financiación particular no 

se hace a través de los partidos, sino que correspon­

de a los candidatos individuales. Esta circunstancia 

debilita la relación entre los candidatos y sus parti­

dos, pues aquellos no requieren, ni utilizan ningún 

apoyo financiero del partido al cual pertenecen, al 

menos durante las campañas, y se mantiene vigente 

un importante aspecto del antiguo sistema basado 

en microempresas electorales. Ello afecta negati-
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vamente el logro de la legítima aspiración a tener 

unas bancadas sólidas y disciplinadas dentro de la 

Rama Legislativa, pues el sentido de pertenencia de 

los candidatos con sus partidos no se refuerza, sino 

que por el contrario se atenúa, gracias a un endeble 

sistema de financiación de las campañas. 

A. Propuestas 

Sin embargo, existen por lo menos tres aspectos que 

parece necesario revisar, y eventualmente, reformar, 

para que el propósito de fortalecer al Congreso por 

la vía de organizar y disciplinar a los partidos que 

lo conforman pueda darse por cu lminado: 

o Voto preferente: el orden de ubicación de los 

candidatos en la li sta respectiva de cada par­

tido tiene una capita l importancia, pues de él 

depende la distribución de las cu rules. El pri­

mero de la lista ocupará la primera curul que 

le corresponda al partido, y así sucesivamente. 

Para este tema, la reforma política optó por una 

fórmula transaccional conocida con el nombre 

del "voto preferente"31
. Esta f igura está a medio 

camino entre la conformac ión cerrada de las 

li stas, mediante la cua l las directivas de los par­

t idos definen uni lateralmente la ubicación de 

cada candidato en la lista, por un lado, y, por el 

otro, la aplicación de mecanismos democráticos 

internos de cada partido previos a las elecciones, 

para conformar las 1 istas. 

El sistema de voto preferente perm ite al elector 

reorganizar el orden propuesto de antemano por 

el partido, el día mismo de las elecciones. Así, 

3 ' La reforma política ofrece a los partidos la posibi lidad de optar 
por el mecanismo del voto preferente, o presentar listas cerradas. 
En las elecciones legislativas de marzo de 2006, la gran mayoría 
de los partidos optaron por el sistema del voto preferente. 
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el orden prefijado por cada partido, se ve alte­

rado por el número de votos que obtenga cada 

renglón, y de conformidad con esa votación, se 

reordena la li sta bajo el criterio de mayor a menor 

votación, hasta completar el número de cu rules 

a que tiene derecho el partido de acuerdo con 

su votación total. 

Este sistema esti mula una competencia interna 

dentro de cada partido, que revive, aunque en 

forma atenuada, las prácticas propias del siste­

ma de microempresas electorales que se quería 

abol ir. Cada candidato sa le a buscar sus votos 

particulares, y el partido sirve apenas como pa­

raguas, utilizada por los candidatos para cumplir 

el requisito de la lista única y beneficiarse de la 

figura del "umbral". 

Para satisfacer a cabal idad los propósitos refor­

mistas, el voto preferente debería eliminarse de la 

Constitución y sustituirse por una obligación para 

los partidos de definir el orden de conformación 

de sus listas por mecanismos democráticos inter­

nos, previos a la elección propiamente dicha. Si 

hoy en día están en capacidad de hacerlo para 

escoger sus candidatos presidenciales, no hay 

ningún impedimento, ni conceptual ni práctico, 

para que lo puedan hacer para efectos de sus 

listas al Congreso de la Repúb li ca. 

o Disciplina de los partidos: hasta el presente, el 

voto de cada parlamentario no ha tenido ninguna 

ob ligación de someterse a las directrices de cada 

partido. La reforma política de 2003 estableció 

el principio de que "los miembros de las corpo­

raciones públicas elegidas por un mismo partido 

o movimiento político o ciudadano actuarán en 

ellas como bancada en los términos que señale 

la ley y de conformidad con las decisiones demo­

cráticamente por éstas". Para ello, la nueva norma 



constitucional permite a los partidos "establecer 

sanciones por la inobservancia de sus directrices 

por parte de los miembros de las bancadas, las 

cuales se fijarán gradualmente hasta la expulsión, 

y podrán incluir la pérdida del derecho de voto 

del congresista, diputado, concejal, o edil por el 

resto del período para el cual fue elegido". 

En desarrollo de este mandato constitucional, se 

expidió la Ley 974 de 2005. En ella, se establecen 

las reglas concretas para el funcionamiento de las 

bancadas parlamentarias, que regirán a partir del 

presente año. Infortunadamente, el artículo so de la 

ley parece abrir un espacio para la indisciplina, en 

contra del espíritu, tanto de la reforma constitucio­

nal, como de quienes promovieron la expedición 

de un régimen de bancadas. Dice el artículo: 

"Las bancadas adoptarán decisiones de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo segundo de esta ley. 

Cuando la decisión frente a un tema sea la de dejar 

en libertad a sus miembros para votar de acuerdo 

con su criterio individual, se dejará constancia de 

ello en el acta respectiva de la reunión de la banca­

da. La bancada puede adoptar esta decisión cuando 

se trate de asuntos de conciencia. o de aquellos 

en los que. por razones de conveniencia política. 

de trámite legislativo o controversia regional en el 

caso de la Cámara de Representantes, los miembros 

de las bancadas decidan no adoptar una decisión 

única. Cuando exista empate entre sus miembros se 

entenderá que estos quedan en libertad de votar" 

(subrayado nuestro). 

De las excepciones al principio de funcionamiento 

por bancadas que consagra este artículo, la única 

que tiene respaldo constitucional es la que se refiere 

a "los asuntos de conciencia". Las demás excep­

ciones (conveniencia política, trámite legislativo, 

controversia regional), no encuentran respaldo 

constitucional alguno, y deben ser removidas de 

la ley por la Corte ConstitucionaP2 o eliminadas 

pronto por el propio legislador. De lo contrario, el 

propósito de unificar criterios dentro de los parti­

dos, y lograr que estos se comporten como bloques 

homogéneos, quedaría convertido en letra muerta, 

pues las razones de conveniencia política, trámite 

legislativo o controversia regional pueden invocarse 

prácticamente respecto de cualquier iniciativa le­

gislativa, para dejar en 1 ibertad a los congresistas de 

votar por fuera de las directrices partidistas. 

VIl. CONCLUSIONES 

Este trabajo resume varias de las reformas a las ins­

tituciones económicas y políticas que Fedesarrollo 

ha planteado en los últimos años. Las reformas 

prioritarias deben centrarse en las reglas presupues­

ta les y la descentralización. Las propuestas están 

orientadas a mejorar los resultados de la política 

fiscal , especia lmente en términos de la efic iencia, 

estabilidad, adaptabilidad y orientación hacia el 

interés público. Para lograr estos objetivos, es in­

dispensable avanzar en el proceso de reforma a las 

instituciones políticas, especialmente en términos 

del funcionamiento del Congreso y del sistema de 

partidos. Aunque las nuevas reglas electorales son 

una fuente de optimismo, el éxito de esta agenda 

de reforma dependerá de la capacidad de de los 

partidos de consolidar tanto sus bases programáticas 

como la disciplina de sus miembros. 

32 Al mencionar el tema de las bancadas, la Constitución, 
en su nueva redacción del artículo 1 08, dice: "Los estatutos 
internos de los partidos y movimientos políticos determinarán 
los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen ... " 
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Gobierno y sector privado: ¿oponentes 
o aliados en el proceso de desarrollo?* 

Abstract 

María Angélica Arbeláez R.1 

Maree/a Meléndez A. 1 

The priva te sector's contribution toa country's economic growth and development critically depends on the way the Government 
envisions its role, and may be hindered by low quality Government intervention. This paper examines the shape this relations­
hip has taken in Colombia in five key areas - tax policy, in frastructure, rule stability, antitrust policy and industrial policy-. The 
analysis of the quality of this re/ationship al/ows us to extract lessons useful for policy adjustment towards a healthier alliance 
between government and entrepreneurs. The main conclusion of this examination is that Colombia requires consensus about 
the publidprivate model it desires, so that in al/ areas of activity the Government operates in the same direction, effectively 
enabling the priva te sector as motor for development. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La contribución del sector privado a la economía y al 

desarrollo de un país está fuertemente condicionada 

por la manera en que el gobierno entienda su propio 

rol respecto del sector privado y por la estrategia 

de distribución de funciones que determine. Un 

Estado con un espacio amplio para intervenir en 

la actividad económica puede desalentar el aporte 

del sector privado si su intervención no es de buena 

calidad. El carácter y la coherencia de las normas, 

su aplicabilidad, cumplimiento, y estabilidad en el 

tiempo reducen o exacerban los costos y los riesgos 

que enfrentan los agentes privados, y afectan sus 

decisiones de llevar a cabo actividades o empren­

dimientos de largo plazo. 

La mayor parte de la normatividad que determina la 

relación entre el gobierno y el sector privado en Co­

lombia tiene su origen en los artículos 333 y 334 de 

la Constitución Política de 1991. El primero de éstos 

fija posiciones en tres temas claves. En primer lugar, 

establece que la actividad económica y la iniciativa 

privada son libres y que el Estado "impedirá que se 

obstruya o se restrinja la libertad económica". En 

segundo lugar, dice que esa libertad estará limitada 

por el bien común, que el Estado "evitará o controlará 

cualquier abuso que personas o empresas hagan 

de su posición dominante en el mercado nacional" 

y que "la ley delimitará el alcance de la libertad 

económica cuando así lo exijan el interés social, 

el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación". 

Finalmente determina que "la empresa, como base 

del desarrollo, tiene una función social que implica 

obligaciones". 

El segundo artículo establece que la dirección 

general de la economía estará a cargo del Estado 

y es el que sustenta la intervención del gobierno 

en los mercados. Por una parte, señala que "para 
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racionalizar la economía con el fin de conseguir el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitan­

tes, la distribución equitativa de las oportunidades 

y los beneficios del desarrollo y la preservación de 

un ambiente sano", el Estado intervendrá en: i) la 

explotación de los recursos naturales, ii) el uso del 

suelo, iii) la producción, distribución, utilización y 

consumo de los bienes, y iv) los servicios públicos 

y privados. Por otra parte, indica que el Estado 

también intervendrá "para dar pleno empleo a los 

recursos humanos y asegurar que todas las personas, 

en particular las de menores ingresos, tengan acceso 

efectivo a los bienes y servicios básicos". Finalmente, 

determina que el Estado intervendrá para promover 

la productividad y la competitividad y el desarrollo 

armónico de las regiones. 

En la concepción de la Constitución el espacio de 

acción del gobierno es ilimitado. Para defender el 

"interés social" y apoyar la "función social" que cum­

ple el sector empresarial, el Estado queda habilitado 

para intervenir prácticamente en cualquier área. 

El propósito de este trabajo es examinar la manera en 

la que en Colombia se ha materializado la relación 

entre el gobierno y el sector privado en sus múltiples 

dimensiones. El trabajo no pretende ser exhaustivo. 

Como son muchas las vías por las cuales el gobierno 

puede afectar la actividad del sector privado, se ha 

elegido centrar la atención en el examen de cinco 

áreas -la política tributaria, la provisión de infraestruc­

tura, la seguridad jurídica, la política antimonopolio 

y la política de desarrollo empresarial-. A través de 

este examen, se calibra la calidad de esa relación 

extrayendo lecciones que permitan señalar, en el 

contexto del Consenso para la Prosperidad de Co­

lombia, algunas de las direcciones en las que deberán 

realizarse ajustes durante la próxima década para 

garantizar que gobierno y sector privado resulten 

buenos aliados en el proceso de desarrollo. 



El análisis se complementa con una revisión de la 

percepción más amplia que tiene el sector empre­

sarial del entorno en el cual opera, y de la manera 

en la que esa percepción ha evolucionado en el 

tiempo. Como se verá, las bondades y deficiencias 

de la relación público/privado en las áreas exami­

nadas generalmente coinciden con lo que capturan 

las encuestas de percepción. 

Una de las impresiones que deja este emprendimien­

to es que la amplitud de los postulados constitucio­

nales ha dado lugar a todo tipo de legislación, alguna 

apropiada y necesaria para acompañar el proceso 

de desarrollo económico, y otra que, amparada en 

equívocos o impulsada por el lobby de grupos con 

intereses particulares, resulta costosa para el país 

en la medida que impide al sector privado realizar 

su aporte potencial. 

El país requi ere con urgencia alcanzar un consenso 

acerca del modelo de relación público/privado que 

desea, de forma tal que en todas sus áreas de activi­

dad el gobierno opere con el mismo norte y pueda 

efectivamente facilitar la tarea del sector privado 

como motor de desarrollo. 

El estudio está organizado de la siguiente manera: 

en el segundo capítulo se dimensionan los aportes 

relativos del sector público y privado a la economía 

a partir de los datos disponibles; el tercer capítulo 

Debido a cambios metodológicos en las cuentas nacionales 
a partir de 1994, la serie de PIB por sector económico para el 
período 1967-1994 tomada de Caray et al. (1998), y la serie 
para el período 1990-2003 construida por los autores, no son 
estri ctamente comparables. La primera resu lta de una medición 
del PIB a precios de adquisic ión (incluyendo impuestos netos de 
subvenciones) mientras que la segunda proviene de una medición 
a precios básicos (excluyendo impuestos netos de subvenciones). 
La medición para el cuatrienio 1990-1994 es posible bajo las 
dos metodologías, lo que permite dimensionar las diferencias. 
Los cambios en la medición no impiden inferir la tendencia de 
las series en el tiempo. 

presenta un diagnóstico de la percepción del sector 

privado sobre el entorno bajo el cual opera basado 

en información de encuestas; el cuarto capítulo 

examina la forma que ha tomado la intervención 

del mercado en cinco áreas de política; y el quinto 

capítulo presenta las conclusiones del trabajo y 

nuestras recomenciones. 

11 . LA CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR PRIVADO 

A. Contribución al valor agregado 

En esta sección se presenta una medición del peso 

relativo de lo público y lo privado a partir de su 

contribución al valor agregado de la economía, 

utilizando datos de producción y no de consumo, 

como es lo típico. El cálculo de la participación del 

sector privado en los sectores productivos en los que 

el gobierno participa como productor requiere hacer 

inferencias utilizando datos de más de una fuente de 

información, ya que la desagregación no está dispo­

nible de manera directa en las cuentas nacionales. 

El Cuadro 1 presenta las participaciones en el PIB 

(promedio por cuatrienio) de los diversos sectores de 

la economía para el período 1967-2003. La informa­

ción contenida en esta tabla se obtiene directamente 

de las cuentas nacionales3• La desagregación permite 

identificar la contribución directa de los servicios de 

gobierno4 que, en el cuatrienio más reciente para el 

que hay información disponible, generaron 15,6% 

del PIB. Los registros muestran, adicionalmente, que 

esta participación ha venido creciendo en forma 

sostenida desde inicios de los ochenta y que la 

tendencia se hace más pronunciada a partir de los 

noventa. La agricultura, la industria manufacturera y 

Servicios sociales, de sa lud, de educación y otros servicios 
de no mercado, administración pública, defensa y seguridad 
social de afili ación obligatoria. 

GOBIERNO Y SECTOR PRIVADO 157 



Cuadro 1. DESAGREGACIÓN DEL PIB POR SECTORES ECONÓMICOS 
Participación en PIB por sectores económicos Garay et al. (1998)-Metodología seN 68 (% ) SCN 93 (% ) 

1967-1974 1975-1978 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 25,0 23,8 
Explotación de minas y canteras 2,2 1,6 
Explotación de minas y canteras sin carbón y petróleo 
Carbón y petroleo 
Industrias manufactureras 20,9 23.5 
Electric idad, gas y agua 1,0 1,1 
Construcción 4,1 3,7 
Trabajos de construcción y construcciones. Edificaciones 
Trabajos y obras de ingeniería civil 
Comercio 10,2 10,1 
Hoteles y restaurantes 2,6 
Transporte, almacenamiento 7,0 
Comunicaciones 1,0 
Servicios Financieros 
lntermed iación financiera 5,9 
Servicios de intermediación financiera medidos indirectamente 
Alqui leres de vivienda 7,8 
Servicios personales (exceptó restaurantes y hoteles) 4,1 
Servicios de enseñanza de mercado 
Servicios sociales y de sal ud de mercadp 
Servicios de asociaciones y otros servicios de mercado 
Servicios de gobierno 7,0 
Servicios de enseñanza de no mercado 
Servicios sociales y de sa lud de no mercado 
Servicios de asociaciones y otros servicios de no mercado 
Admon. pública y defensa; seguridad social afiliación obligatoria 
Servicio doméstico 1,1 
Impuestos-subvenciones a producción e importaciones 
PIB precios corrientes 100 

Fuente: DANE, Caray el a/. (1998) y cá lculos de los au tores. 

el comercio, sectores típicamente asociados con el 

sector privado muestran, por el contrario, participa­

ciones decrecientes en el PIB a lo largo del período, 

perdiendo tamaño relativo frente al gobierno y frente 

a otros sectores de servicios (servic ios personales, 

electricidad, gas y agua, comunicaciones, hoteles 

y restaurantes). 

Las cuentas nacionales no desagregan la partici­

pación de las empresas financieras, industriales y 

comerciales por sector económico según sea su 

propiedad pública o privada. Esto significa que el 

cá lculo que se presenta en el Cuadro 1 subestima 

su contribución real (y sobreestima la del sector 

privado). Un primer ajuste posible a esta medición 

es agregar a la participación del gobierno el aporte 

de las sociedades y cuasi-sociedades públicas no 
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2,9 
7,4 
0,9 

6,5 

6,9 
4,3 

6,7 

0,6 

100 

1979-1984 1985-1989 1990-1994 1990-1994 1995-1999 2000-2003 

19, 1 17,2 14,9 16,2 13, 1 12 ,3 
2,5 5,9 6,8 5,3 4,0 5,5 

1,6 1,0 1,1 
3,7 3,0 4,4 

21,8 21,4 19,7 16,7 14,2 14,6 
1,7 2,3 2,8 2,8 3,3 4, 1 
5,1 6,4 5,7 5,6 6, 1 3,9 

3,8 3,2 1,8 
1,8 2,9 2,1 

9,7 10,6 9,9 10,8 9,2 8,4 
3,9 3,5 5,5 1,6 2,4 2,1 
7,5 6,9 8,0 5,4 4,8 4,9 
1,0 1,3 1,6 1,6 2,3 2,6 

0,9 0,5 0,8 
6,9 6,3 7,0 4,8 6,1 4,8 

-3,8 -5,7 -4,0 
7,1 5,2 4,4 11 ,0 12,0 10,2 
5, 1 4,7 5,0 4,4 5,9 6,2 

1,2 2,5 2,9 
1,6 1,9 2,0 
1,6 1,4 1,3 

8,2 8,2 8,5 10,3 14,2 15,6 
2,5 3,1 3,2 
1,6 2,1 2,4 
0,2 0,3 0,3 
5,9 8,7 9,7 

0,5 0,3 0,2 0,6 0,5 0,4 
6,7 7,6 8,4 

100 100 100 100 100 100 

financieras y del banco central. Cuando ésta se tiene 

en cuenta, la participación del gobierno en el PIB en 

el último cuatrienio aumenta a 23,3% (Gráfico 1 ). 

Adicionalmente, según los datos de empleo, el 

gobierno participa en los sectores de servicios pú­

blicos, minas y canteras, transporte, comunicaciones 

y sector financiero5 (Gráfico 2). 

Si se suma la contribución al PIB de los sectores 

económicos en los que hay participación activa del 

Durante el período comprendido entre junio de 2001 y 
septiembre de 2005, en el sector de electri cidad, gas y agua el 
gobierno aportó el 38% del empleo en promed io, en minas y 
canteras aportó el 6%, y en el sector fi nanciero y los sectores de 
transporte y comunicaciones, el 2%. 



Gráfico 1. PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN EL 
PIB (1994-2003) 
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Fuente: Cuentas nacionales (DANE) y cá lculos de los autores. 

Estado, de acuerdo con los datos de empleo, se obtie­

ne para el cuatrienio 2000-2003 un valor de 39,8% 

(Gráfico 3). Para ese mismo período el aporte del 

gobierno al PIB en las cuentas nacionales es de 23,3% . 

El aporte que hace el sector privado al PIB en estos 

sectores se puede ca lcular indirectamente como la 

diferencia de 16,5% entre esos dos va lores. 

Durante 2000-2003, el 43 ,6% del PIB generado en 

carbón y petróleo, comunicaciones, construcción 

de obras civi les, y electri c idad, gas y agua, tuvo 

su origen en el sector privado (bajo el supuesto de 

que las sociedades y cuasi -sociedades públicas no 

financieras se encuentran en estos sectores) . En los 

servic ios de sa lud y educac ión, esta participación 

fue de 45,4% y 47,3%, respectivamente. 

B. Inversión y gasto público 

El Gráfico 4 muestra la evolución reciente de la in­

versión, separada según su origen público o privado 

Gráfico 2. TIPO DE EMPLEO POR SECTOR DE LA 
ECONOMÍA (Partic. anual promedio, 2001-2005) 

Trabajador poriJiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíiliiíii:::=::J:.=;~¡z::c~ cuenta propia ~ • ... 

Obrero/empleado ········-=====:::r::::~[2::::2l=:Jj particular ,. 

Trab. familiar sin ·-----------··===::r:~ remuneración ,. 

Patrón o ........... . ====:J~2I=~ empleador flll 
Empleado .................... ~ 
doméstico flll 

Jorna lero ~--·======TI2C::Jiiillliiillliiillliiilll·l:j 
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Totalempleo ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ por rama.¡: 
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O Construcción 
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Fuente: Encuesta de Hogares (DAN E) DNP y cá lculos de los autores. 

Gráfico 3. PIB POR SECTORES ECONÓMICOS EN 
LOS QUE EL ESTADO PARTICIPA SIGNIFICATIVA­
MENTE 
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Gráfico 4. INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 
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-otra manera de evaluar la contribución del sector 

privado a la economía-. Exceptuando el año 2000, 

cuando cae levemente por debajo, la inversión pri­

vada es sistemáticamente más alta en el período bajo 

análisis. Su participación sobre la inversión total en 

2005 es de 69%. Como es de esperar, la inversión 

privada como porcentaje del PIB resulta más afectada 

por la recesión que la inversión pública. La serie 

muestra un descenso sostenido entre 1998 y 2001 

y luego una recuperación a partir de 2002. 

Los cambios en el tamaño del Estado, que tienen su 

origen en la Constitución de 1991, se manifiestan en 

Gráfico 5. GASTO PÚBLICO 
(Consumo e inversión) 
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el aumento en la participación del Estado, no sólo 

como generador de valor agregado, sino también 

como ejecutor del gasto. El crecimiento del gasto 

público a lo largo de los años noventa, sin embargo, 

va acompañado de una recomposición del mismo 

hacia el consumo (Gráfico 5). Mientras que el gasto 

público total como porcentaje del PIB pasó de 22,8% 

1994 a 26,6% en 2005, el consumo y la inversión 

del gobierno pasaron de 14,7% a 20,2% y de 8,1% a 

6,4%, respectivamente durante el mismo período. 

El Gráfico 6 muestra la evolución entre 1994 y 

2005 del gasto público, el gasto privado (consumo 

e inversión) y la balanza comercial (exportaciones 

menos importaciones) como proporciones del PIB. 

La producción nacional puede ser consumida por el 

sector público (gasto público), por el sector privado 

(consumo e inversión privada) y/o por el sector ex­

terno (exportaciones menos importaciones). Si bien 

en el corto plazo tanto el gasto público como el 

privado pueden crecer al mismo tiempo a costa del 

sector externo (aumento de las importaciones con 

relación a las exportaciones), la suma del valor de 

las importaciones y de las exportaciones a través del 

tiempo debe ser cero. En el largo plazo, entonces, un 

aumento permanente en la participación del gasto 

Gráfico 6. GASTO PÚBLICO, GASTO PRIVADO Y 
SECTOR EXTERNO 
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público significa la reducción de la participación 

del consumo y la inversión del sector privado. Apa­

rentemente esto es lo que ha venido pasando en los 

últimos años en Colombia. El Gráfico 6 muestra que 

entre 1994 y 2005 el gasto privado pasó de 80.9% 

a 76.2% como porcentaje del PIB. 

C. En síntesis 

El sector privado viene contribuyendo con más del 

75% de la generación directa del valor agregado, 

más del 90% del empleo directo, y entre el 50% y 

el 70% de la inversión. Su parti cipación como pro­

porción del PIB, sin embargo, muestra una tendencia 

al deterioro relativo en el tiempo, particularmente 

a partir de los años noventa. 

El gobierno participa en la economía como presta­

dor directo de los servicios de su competencia -la 

administración pública y los servicios de defensa-, 

como oferente en sectores en los que compite o 

complementa la actividad privada con servicios sub­

sidiados -servic ios de seguridad social, educación y 

salud-, y también como generador de valor agregado 

-los sectores financiero, minero, electricidad, gas y 

agua, y transporte y comunicaciones-. Esto no es 

necesariamente indeseable, pero sí debe revisarse 

con algún detenimiento, por cuanto el tamaño del 

gobierno en algunos sectores, en particular en los 

que tanto el sector público como el privado compi­

ten en desigualdad de condiciones, puede desalentar 

la actividad del sector privado. 

Finalmente, dada la importancia del sector privado 

como generador de actividad económica, su deterio­

ro relativo reciente constituye un llamado de alerta. 

Es urgente reflexionar sobre las causas que pueden 

haber contribuido a este deterioro, para identificar 

los posibles correctivos. Lo que sigue a continuación 

es un esfuerzo en esa dirección. 

111. LA PERCEPCIÓN DEL SECTOR PRIVADO SOBRE 

EL ENTORNO BAJO EL CUAL OPERA 

La contribución del sector privado al crecimiento y 

al desarrollo está fuertemente condicionada por el 

entorno bajo el cual opera. Este entorno en el que 

se definen las interrelaciones entre lo públi co y lo 

privado es un concepto tan amplio y ambiguo como 

trascendental. Por ello, una importante corriente de 

investigación empírica a nivel internacional se ha 

interesado en aproximarse al tema a través de la 

construcción de indicadores que permitan evaluar 

el impacto de sus características sobre la inversión, 

el crédito, el empleo y el crecimiento. 

Los análisis disponibles tienen visiones diversas; 

unos se centran en el grado de promoción de los 

gobiernos de las libertades económicas6, otros en 

conceptos relacionados con la gobernabilidad7 o 

calidad del gobierno y otros en la facilidad que 

tienen los sectores privados para hacer negocios8 . 

Aunque difieren ligeramente en su objetivo global, 

estas corrientes se enfocan en la incidencia de las 

características propias de los gobiernos y del nivel y 

Analizan un conjunto amplio de variables agrupadas en 
grandes categorías y miden el grado en el cual las políticas y las 
instituciones de los países apoyan la libertad económica. Los 
ejes centrales son la posibilidad de escogencia, el in tercambio 
voluntario, la libertad para competir y la seguridad de la pro­
piedad privada. Para los detalles metodológicos ver Economic 
Freedom ofthe World- Fraser institute /Cato lnstitute, http://www. 
cato.org y http://www.freetheworld.com: y Heritage Foundation, 
http://www.heritage.org. 

Daniel Kaufmann, Aart Kraay and Massimo M astruzzi, en 
"Governance Matters IV: Governance lndicators for 1996-2004". 
Los indicadores de gobernabilidad reflejan la recopilación de 
respuestas sobre la ca lidad del gobierno dadas por empresarios, 
c iudadanos y expertos de países desarro llados y en desa rrollo. 

Encuestas rea lizadas por el Banco Mundial como Doing Bu­
siness. Los indicadores miden las regulaciones de los gobiernos 
y sus efectos sobre los negocios. 
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la calidad de su intervención sobre el ambiente de 

negocios, ya sea en forma directa o indirecta. 

Es posible distinguir dos instancias de la intervención 

pública: una de carácter transversal, que abarca as­

pectos generales de los países y gobiernos entre los 

que se destacan los niveles de corrupción, el crimen, 

la gobernabilidad, la estabilidad política y econó­

mica, la provisión de infraestructura, la efectividad 

de los sistemas judiciales -incluyendo los derechos 

de propiedad y el imperio de la ley-, el tamaño del 

estado y la profundidad del sistema financiero; y otra 

que aborda formas más directas de intervención en 

los mercados a través de la regulación, los aranceles 

o el manejo tributario. 

Un primer enfoque tiene entonces como propósito 

central indagar qué tan favorables o restrictivas re­

sultan para la empresa privada ciertas características 

de los gobiernos, mientras que el segundo busca 

evaluar el grado de intervención pública en los 

mercados y la eficiencia del mismo. La idea detrás 

de esta última es que las intervenciones públicas 

influyen en la rentabilidad esperada de las empresas 

y, en esta medida, determinan las oportunidades e 

incentivos para invertir en forma productiva, crear 

empleos y expandirse. En otras palabras, en forma 

directa o indirecta9, los gobiernos pueden exacerbar 

o reducir los costos y los riesgos que enfrenta el sector 

privado. De hecho, aún cuando es difícil evaluar con 

rigor el conjunto de impactos, la evidencia empírica 

sugiere que el entorno, en un sentido amplio, es un 

factor determinante para la inversión productiva, el 

crecimiento y el nivel de ingreso de los países. 

Usando las diferentes fuentes de información men­

cionadas, en este capítulo se presenta un diagnóstico 

de algunas variables del entorno en el cual el sector 

privado colombiano ha operado en las últimas déca­

das, poniendo énfasis en ciertas características pro-

162 COYU NTURA ECONÓMICA 

pías del país, el grado de intervención del gobierno 

en los mercados y la eficacia de la misma. El análisis 

compara a Colombia con otros países y regiones, y 

evalúa las tendencias de algunas variables cruciales 

a lo largo de las últimas décadas. 

A. La "gobernabilidad" y las "Libertades Económi­

cas" 

1. Gobernabilidad 

En el contexto internacional Colombia se percibe 

como un país que enfrenta problemas en materia 

de gobernabilidad, exhibiendo importantes niveles 

de retraso en algunas áreas aunque progresos sus­

tanciales en otras (Cuadro 2). 

En los últimos ocho años la inestabilidad política ha 

sido una preocupación creciente entre los agentes 

encuestados y en 2004 Colombia se ubicó en el 

quintil más bajo, dentro del 5,8% de los países que 

peor están en este frente. Esta posición es mediocre 

no sólo en comparación con los promedios mundia­

les, sino incluso frente a la región latinoamericana. 

Otra deficiencia importante tiene que ver con la 

rendición de cuentas (accountability) del gobierno, 

donde el país obtiene la posición más baja de Améri­

ca Latina (34,5% en 2004), situación especialmente 

crítica si se contrasta con Chile y Uruguay, que ob­

tienen porcentajes de 83% y 79%, respectivamente. 

Igualmente preocupante resulta el deterioro en el 

tiempo de este indicador, pues en 1996 el país se 

ubicó en el 50,3%. Los empresarios consideran 

Los impuestos o ciertas medidas regulatorias son ejemplos 
de costos asociados directamente a políticas públicas. Efectos 
más indirectos son aquellos v inculados a la corrupción, a una 
infraestructura inadecuada y a un deficiente cumplimiento de los 
contratos. El gobierno puede aumentar los riesgos, por ejemplo, a 
través de la inestabilidad macroeconómica y de la incertidumbre 
en la interpretación de las normas. 



Cuadro 2. INDICADORES DE GOBERNABILIDAD 

1996 1998 2000 2002 2004 Promedio de crecimiento 
bianual1996-2004 (%) 

Participación y rendición de cuentas 50,3 39,3 31 ,9 30,8 34,5 -8,0 
Estabilidad política 9,1 7,9 6,1 3,8 5,8 -5,3 
Efectividad gubernamental 64,2 62,3 41 ,9 41 ,3 51,0 -3,4 
Calidad reguladora 69,6 67,9 52,4 52,0 47,8 -8,5 
Imperio de la ley 36,1 30,3 29,9 24,0 29,5 -3,6 
Control de la corrupción 37,3 29,0 41 ,9 37,8 52,2 12,6 

Las cifras corresponden al porcentaje mundial que va de 0-100, donde 100 es el mejor. 
Fuente: Daniel Kaufmann, Aart Kraay and Massimo Mastruzzi, (2004). 

que la efectividad gubernamental es una restricción 

relativamente menor con uno de los puntajes más 

altos de América Latina (51% en 2004), aún cuando 

todavía lejos del 89% que recibe Chile. Además, 

la percepción sobre la eficiencia del gobierno ha 

desmejorado, pues en 1996 el país se ubicaba en un 

quintil superior, dentro del 64% mejor. Finalmente, 

en materia de corrupción -una de las variables con­

sideradas por la literatura como crucial para el sano 

desarrollo del sector privado- aparentemente los 

esfuerzos dirigidos a combatir este flagelo han sido 

relativamente exitosos. En 2004 Colombia se ubicó 

por encima del promedio de la región con 52,2%, 

superado únicamente por Chile, Uruguay y Brasil, 

con una destacable mejoría en los últimos ocho 

años, cuando este indicador logró un crecimiento 

promedio bianual desde 1996 de 12,6%. 

2. Libertades económicas 

La libertad económica se define como "la ausencia 

de coerción o restricción gubernamental sobre la 

producción, la distribución o el consumo de bienes 

y servicios, más allá de lo necesario para que los 

ciudadanos protejan y mantengan la libertad en sí 

misma". La literatura argumenta que ésta influye 

sustancialmente sobre el crecimiento de un país, a 

tal punto que genera cambios sobre el ingreso, el 

desarrollo del capital humano, la pobreza y la espe­

ranza de vida, entre otros aspectos. Los índices sobre 

Libertad Económica son agregados que se compo­

nen de los resultados en áreas relativas al tamaño 

del gobierno, la estructura legal y la protección a 

los derechos de propiedad, la regulación, el acceso 

al "dinero sano", la disponibilidad de crédito, el 

intercambio internacional y el mercado informal. 

En los indicadores agregados de libertad económica 

construidos por Freetheworld y Heritage Foundation 

(en adelante HF)10, Colombia ha obtenido calificacio­

nes bajas comparadas con los países desarrollados e 

incluso con América Latina. Según la primera fuente, 

el país ocupa el puesto 1 03 de 12 7 países de la mues­

tra, y dentro de América Latina es el segundo país 

con más bajo puntaje después de Venezuela 11 . De 

acuerdo con HF Colombia se ubica en el puesto 91 de 

157 países, ligeramente por debajo del promedio de 

' 0 La calificación de Freetheworld va de 1 a 1 O, donde 1 refleja 
la inexistencia de libertades y 1 O libertades totales. La calificación 
original de Heritage Foundation va de O a 5, donde O representa 
total libertad y 5 falta de libertad, pero fue reescalada para hacerla 
compatible con la primera. 

11 Colombia obtuvo en 2003 una calificación de 5,5, frente a 
puntajes de países desarrollados como 8,9 para el caso Hong 
Kong, 8,2 para EEUU y a países de la región como Chile con 7,4 
o Perú con 6,9. 
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la región 12 • Se observa una estabilidad de los indica­

dores en las últimas tres décadas con calificaciones 

entre 5 y 6, con una ligera mejoría en los noventa 

que responde a las reformas estructurales adoptadas 

en la década. Sin embargo, en los últimos años se ha 

registrado de nuevo un leve deterioro, una tendencia 

contraria al promedio mundial (Gráfico 7). 

A grandes rasgos y teniendo en cuenta la trayectoria 

de los últimos años, las diferentes fuentes coinciden 

en mostrar que la libertad económica en Colombia 

se ve particularmente afectada por el creciente ta­

maño del gobierno, la mayor intervención del Estado 

en la economía13, la informalidad de los mercados 

y las grandes deficiencias en los sistemas legales, 

incluyendo los derechos de propiedad. La efecti­

vidad y calidad de la regulación aparecen como 

Gráfico 7. ÍNDICES DE LIBERTAD ECONÓMICA 
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Nota: el puntaje va de 1 a 1 O, donde 10 es libertad total y 1 es 
falta de libertad. 
Fuente: Heritage Foundation, Freetheworld y cálcu los propios. 

12 Según HF en 2006 la calificación del país fue de 5,9 en con­
traste con 8,9 en Chile y con valores superiores a 6,3 en Uruguay, 
Perú y Bolivia. 

13 De acuerdo con la información de Heritage Foundation, la 
ca lificación de la intervención gubernamental es desalentadora, 
empeorando su puntaje en los últimos diez años (de 2 en 1995 
a 3,5 en 2006). 
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aspectos menos restrictivos en términos relativos, y 

la política monetaria, el comercio internacional y el 

crédito, son áreas que han mostrado una contribu­

ción positiva a la libertad económica. La evolución 

se presenta en el Gráfico 8. 

Utilizando la información disponible, los obstáculos se 

clasificaron en tres grandes categorías -semáforo rojo, 

amarillo y verde- según su posición relativa al mundo 

y a América Latina, y su desempeño reciente14
. 

B. Áreas en "semáforo rojo" 

1. Informalidad 

La informalidad de los mercados representa un obs­

táculo importante para el adecuado funcionamiento 

del sector privado formal. Un canal evidente es la 

desventaja en la competencia que este último tiene 

que enfrentar en materia de costos al cumplir con las 

obligaciones tributarias, laborales y normativas, frente 

a aquel que no lo hace. Evidentemente, entre mayores 

las barreras y los costos derivados de la regulación 

(cargas tributarias y laborales), más fuerte es el obstá­

culo de la informalidad para la sana competencia. 

El peso de la informalidad en Colombia es elevado, 

en especial en comparación con países desarro­

llados. En América Latina el país ocupa el tercer 

puesto, con una calificación de 5, una cifra similar 

14 Los indicadores en semáforo rojo corresponden a aquellos en 
los que Colombia se ubica por debajo del mundo y por debajo 
del promedio de la región, y cuando la calificación relativa a 
los demás indicadores domésticos es particularmente baja. El 
semáforo amarillo aplica a indicadores donde Colombia está 
por debajo del mundo pero en el promedio de América Latina 
y as imismo ocupan una posición intermedia frente a los demás 
domésticos. Finalmente el semáforo verde aplica a las variables 
con ca lificaciones inferiores a las del mundo pero superiores al 
promedio de América Latina. Además de los criterios anteriores, 
se tienen en cuenta los progresos a nivel doméstico. 



Gráfico 8. COMPONENTES DEL ÍNDICE DE LIBERTADES ECONÓMICAS 
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Fuente: Heritage Foundation, Freetheworld y cá lculos propios. 

a la de Perú y Brasil pero por debajo de las de Chile 

y Uruguay, cuyos puntajes respectivos son 9 y 7. A 

pesar de lo anterior, lo que capturan las encuestas es 

que en términos de informalidad, el país está mejor 

ahora que a finales de los ?ños noventa, cuando 

Colombia obtenía la peor calificación que se puede 

tener en esta variable. 

2. Sistema legal y derechos de propiedad 

Existe una amplia evidencia empírica del impacto 

del funcionamiento de los sistemas legales y de los 

derechos de propiedad sobre el sector privado -un 

tema particularmente crítico para el desarrollo de 

los sistemas financieros- . Los derechos de propiedad 

son fundamentales para las decisiones de inversión, 

pues vinculan los esfuerzos con las recompensas al 

asegurar a las empresas que podrán recoger los frutos 

de su inversión. Entre mayor sea la protección a los 

derechos de propiedad más fuerte será este víncu­

lo y, por ende, mayores serán los incentivos para 

abrir nuevos negocios y expandir los existentes. La 

seguridad sobre los derechos adquiridos reduce los 

riesgos y genera confianza, lo que permite que se 

lleven a cabo las transacciones, iniciativas e inven­

ciones. Se destacan cuatro temas importantes: los 

derechos sobre las propiedades, el cumplimiento 

de los contratos, la expropiación de la propiedad 

sin indemnización y la protección a la propiedad 

intelectual (patentes, marcas y otras formas que 

permitan proteger los esfuerzos intelectuales). 

Las diferentes fuentes coinciden en que, en cuanto 

a la eficiencia del sistema legal y la protección de 

los derechos de propiedad, Colombia está en una 

situación muy desventajosa. Las calificaciones son 

extremadamente bajas en el contexto mundial e in­

cluso de América Latina, con un puntaje de 3,2 según 

Freetheworld para 2003, en contraste con 6,5 en Chile 

y 8 en Estados Unidos. Una de las variables con peor 

desempeño es la Ley y Orden, que refleja la fortaleza 

e imparcialidad del sistema legal y la observancia de 

la ley, con una calificación de apenas 1 ,715 • También 

15 Esta cifra es consistente con el indicador de "Ley y O rden" 
de la encuesta sobre gobernabilidad, donde Colombia está en el 
29% peor dentro del 100% tota l, con un deterioro desde 1996 
cuando estaba en el 36,1 %. 

GO BIERNO Y SECTOR PRIVADO 16S 



se perciben grandes deficiencias en torno a la inde­

pendencia judicial y la imparcialidad de las cortes. 

Adicionalmente, de acuerdo con las mencionadas 

encuestas, el sistema judicial colombiano no garantiza 

una seguridad adecuada de los derechos de propiedad. 

El país obtiene calificaciones muy bajas, -4 en 2006 

según HF y 3,8 en 2003 según Freetheworld-, sumado 

a una clara tendencia a empeorarse en los últimos 

años. Por otra parte, en la encuesta Doing Business 
los empresarios encuentran que el número de procedi­

mientos, el costo y el tiempo que toma hacer cumplir 

un contrato son elevados en comparación con países 

desarrollados y con el promedio en la región 16• 

3. Tamaño del Estado y carga fiscal 

La estrategia fiscal adoptada por los gobiernos tiene 

un impacto decisivo en el desempeño del sector real. 

Aunque son muchos los canales directos e indirectos 

a través de los cuales se producen los efectos, el 

énfasis del análisis está puesto en la carga tributaria, 

que es función del tamaño del gobierno. 

En Colombia el Estado viene creciendo en forma di­

námica, particularmente desde principios de los años 

noventa. Como se mostró en el capítulo anterior, el 

mayor tamaño se ha originado de manera importante 

en el crecimiento del consumo del gobierno como 

proporción del producto y del consumo privado. 

Este crecimiento en buena medida se ha financiado 

a través de un aumento de la carga tributaria asu­

mida por el sector productivo formal. Estos eventos 

justifican ampliamente el deterioro que ha sufrido 

' 6 En Colombia el número de procedimientos para hacer cumplir 
un contrato es de 37 (20 en el promedio de los países desarro­
llados), el número de días es de 363 (226 en el promedio de los 
países desarrollados), y el costo como proporción de la deuda es 
de 19% (11 en el promedio de los países desarrollados). 
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la calificación del país en este frente: según HF el 

puntaje pasó de 6 en 1996 a 3,8 en 2005 y, según 

Freethworld, de 6,7 en 1990 a 4,7 en 2003. 

C. Áreas en 11semáforo amarillo11 

1. Regulación 

La regulación es otro determinante crucial para el 

buen desempeño del sector privado. Es evidente que 

un requisito fundamental de los gobiernos es regular 

las actividades de manera que puedan corregirse las 

fallas de los mercados que obstaculizan la inversión 

productiva, reconciliando simultáneamente los in­

tereses privados con aquellos de la sociedad en su 

conjunto. El reto consiste en cómo hacer compati­

bles estos objetivos (en muchos casos contradicto­

rios) sin minar las oportunidades e incentivos para 

que crezca la inversión productiva. Una regulación 

ineficiente, que se da cuando los costos superan 

los beneficios de hacerla, genera costos y riesgos 

innecesarios, con efectos adversos sobre el sector 

real , sobre sus decisiones de largo plazo y sobre la 

competencia. Además, la calidad de la regulación 

guarda una relación directa con otros obstáculos 

como la corrupción y la informalidad. 

En términos agregados, en el contexto internacional 

y frente a otros indicadores domésticos, Colombia 

tiene una posición intermedia en cuanto a la calidad 

de su regulación. En el año 2004 el país se ubicaba 

en un rango promedio en América Latina -47,8%, 

siendo 100% una calidad óptima- una posición 

en todo caso muy inferior a aquella de economías 

desarrolladas o incluso de Chile, Uruguay y Brasil, 

cuyos porcentajes eran de 94,1 %, 61 ,6% y 58,1 %, 

respectivamente. 

Esta percepción que tienen los agentes privados sobre 

la regulación colombiana es común en las demás 



fuentes de información disponibles y todas coinci­

den en que su comportamiento ha sido estable a lo 

largo de las últimas décadas17
• Es útil, sin embargo, 

analizar por separado los componentes del indicador 

agregado, ya que en algunos mercados la regulación 

se percibe como más saludable que en otros. 

Por ejemplo, la regulación en el mercado de crédito 

obtiene en general buenos puntajes, aún cuando 

éstos han desmejorado en los últimos quince años, 

en áreas como los controles a las tasas de interés. 

En contraste, la regulación en los negocios presenta 

calificaciones bajas, del orden de 5,4, con ineficien­

cias explícitas en aspectos como las barreras para la 

creación y el cierre de negocios. De las encuestas 

sobre la facilidad de hacer negocios se desprende 

que las empresas encuentran severos impedimentos 

en la cantidad de procedimientos, la duración y 

los altos costos que implica montar un negocio, las 

dificultades en el manejo de las licencias y en los 

registros de propiedad, y en el largo tiempo que se 

requiere para cerrar un negocio y la baja tasa de 

recuperación que se enfrenta18. Adicionalmente, la 

regulación sobre el mercado de trabajo representa 

una limitación mayor, en especial por el fuerte im­

pacto que tiene el salario mínimo y por las restric­

ciones a la contratación y al despido19 • De acuerdo 

con los encuestados, las dificultades para emplear 

y despedir, los altos costos de despido, y la rigidez 

en la contratación y en los horarios laborales, son 

obstáculos importantes para el desempeño de la 

actividad del sector productivo20 (Gráfico 9). 

17 Excepto en "governance" donde se observa una caída de 
8,5% promedio bianual en 1996-2004. 

18 De acuerdo con la encuesta Doing Business, para el año 
2005, Colombia obtiene calificaciones muy inferiores a las del 
mundo y está en los últimos tres puestos en Sur América. 

19 Esta información se sustenta en Freetheworld. 
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D. Áreas en 11semáforo verde11 

1. Política monetaria 

Los diferentes índices analizados ponen en evi­

dencia un progreso sustancial en torno a la política 

monetaria y cambiaria en el país. La calificación en 

todos los casos mejoró sustancialmente desde prin­

cipios de los noventa y el progreso se mantiene en 

la década actual, a pesar de que aún hay diferencias 

frente a los puntajes de economías desarrolladas. 

Esta mejor situación tiene que ver con la reducción 

y la menor varianza de la inflación y con la mayor 

flexibilidad del régimen cambiario que se ha dado 

gradualmente en los últimos quince años21• 

20 De acuerdo con Doing Business, estas variables presentan 
niveles muy superiores en términos de dificultades en el contexto 
mundial y de Sur América . 

21 En el frente monetario, ésta es una consecuencia directa de 
las disposiciones de la Constitución de 1991 sobre la materia y 
de la implementación de la "Inflación Objetivo" en 2001. En el 
frente cambiario se destaca el paso del "crawling peg" adoptado 
en 1967 al sistema de bandas cambiarias en 1991 , que operó 
hasta 1999, y luego el paso a un régimen de flotación. 
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2. Mayores libertades al comercio internacional 

Otro de las áreas en las cuales Colombia ha pro­

gresado notoriamente es en las libertades en el 

comercio internacional. La apertura económica que 

se inició en los noventa -que incluyó la remoción de 

barreras arancelarias y de otras barreras al comercio, 

y la eliminación de controles de capitales- significó 

el inicio de una era con mayor liberalización en 

estos frentes. 

En forma coherente, la calificación del país en esta 

área mejora sustancialmente en los noventa frente 

a las décadas anteriores. Los datos de HF muestran, 

sin embargo, un deterioro de este indicador en los 

últimos dos años. 

IV. LA INTERACCIÓN DE GOBIERNO Y SECTOR 

PRIVADO EN CINCO FRENTES CLAVES 

En este capítulo se examina la forma que ha tomado 

en Colombia la interacción del gobierno en algunas 

áreas claves para el desempeño del sector privado. 

En cada caso se realiza una breve revisión de lo que 

han sido la acción del gobierno y la reacción del 

sector privado o el resultado obtenido, procurando 

recoger los aspectos esenciales de la intervención 

pública y/o de la interacción entre las partes para 

identificar sus fortalezas y debilidades. Algunos 

de los resultados de esta revisión se ilustran con 

ejemplos de casos recientes, disponibles de fuentes 

secundarias. 

El contenido de este capítulo permite, entre otras 

cosas, contrastar algunos aspectos de la realidad 

del entorno colombiano con las percepciones que 

del mismo tiene el sector privado, como las men­

cionadas arriba. Como se dijo, se busca centrar la 

atención en algunos temas específicos y la revisión 

no pretende ser exhaustiva. 
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A. Política tributaria 

El tamaño del Estado en Colombia se ha duplicado 

en los últimos quince años. El gasto público del 

Gobierno Central pasó de ser el 11 % del Producto 

Interno Bruto en 1990 a casi el22% en 2005. Este 

crecimiento del gasto estuvo en buena parte finan­

ciado con mayores impuestos y, como consecuen­

cia, los ingresos tributarios aumentaron en casi 10% 

del PIB en 1990 a un poco más de 15% en 2005. No 

obstante esta dinámica, los problemas tributarios 

del país se derivan de la existencia de un sistema 

tributario mal diseñado y plagado de ineficiencias, 

más que del monto agregado de impuestos. 

Por su importancia en la generación de incentivos 

a la inversión privada, y por esta vía para el creci­

miento económico del país, el sistema tributario ha 

sido motivo de preocupación entre analistas y aca­

démicos del país. En los últimos años varios estudios 

han evaluado si el sistema tributario en su conjunto 

es conveniente en términos de la estructura, niveles 

de las tasas y administración, o si por el contrario 

tiene repercusiones negativas sobre el crecimiento, 

la eficiencia y el bienestar social. 

Dos estudios recientes de especial relevancia que 

analizan ampliamente el sistema tributario colom­

biano (Bird et al., 2005 22 y Cárdenas et al., 2006) 

coinciden en afirmar que los principales problemas 

se concentran en la estructura de impuestos, la com­

plejidad del sistema -combinada con una aún pre­

caria administración- y la inestabilidad. Concluyen 

que el sistema tributario colombiano es inequitativo 

-especialmente en el tratamiento entre sectores-, in­

eficiente, con múltiples distorsiones y que promueve 

la informalidad de la economía. 

22 Este trabajo corresponde a la Misión de Ingreso Público 
dirigida por Fedesarro llo en 2003. 



Durante los últimos quince años en el país se han 

aprobado más de once reformas tributarias impor­

tantes, lo que ha conducido a una gran inestabilidad 

del sistema. A los cambios constantes a las normas 

se suman las medidas de carácter temporal y las 

modificaciones en la vigencia de varios impues­

tos. Como consecuencia de lo anterior el sistema 

adolece de una gran complejidad, que dificulta no 

sólo las labores de administración, sino que además 

genera incentivos a la elusión y evasión. 

Las reformas tributarias de los últimos quince años 

han introducido nuevos impuestos -a las transac­

ciones financieras, al patrimon·io, a la renta pre­

suntiva- algunos de ellos altamente distorsionantes, 

extensiones de impuestos "temporales", nuevas y 

mayores tasas en los impuestos tradicionales (renta 

e IVA), sobretasas a los anteriores y cambios en la 

base tributaria. El Recuadro 1 repasa el caso del im­

puesto a las transacciones financieras, originalmente 

impuesto en forma temporal pero hoy de carácter 

permanente, y de las distorsiones que genera sobre 

las transacciones financieras y sobre otros aspectos 

de la economía, ampliamente debatidas en el país. 

A los cambios anteriores se suma un complejo e!';que­

ma de exenciones que se discriminan según región, 

origen de la renta, contribuyente, sector económico, 

tipo de actividad y destino de la misma, introdu­

ciendo grandes disparidades entre empresas, entre 

sectores y entre contribuyentes, y generando claras 

inequidades horizontales y verticales. Sobre esto 

último se vuelve brevemente más adelante al revisar 

la política de desarrollo empresarial del gobierno. 

En cuanto a la carga tributaria el caso del impuesto 

a la renta es especialmente crítico, pues la tasa 

nominal es excesivamente alta y el tamaño de la 

base gravable es muy reducido -debido en parte al 

nivel de las tasas que repercute en la informalidad 

y evasión, y a la gran cantidad y complejidad de 

los tratamientos preferenciales, exenciones, des­

cuentos y deducciones-. La tasa nominal de 38,5% 

que aplica actualmente es una de las más altas de 

América Latina, lo que afecta en forma importante 

la competitividad de las empresas y desestimula la 

inversión en capital fijo. Paralelamente, en Colom­

bia las personas naturales contribuyen muy poco 

al pago de impuestos, debido a que existe un nivel 

de exención básica elevado. En consecuencia, las 

empresas soportan el 80% de la carga tributaria 

por cuenta de este impuesto, aunque también está 

concentrada en pocas empresas y con tasas efectivas 

muy diferentes entre sectores. 

En el caso del IVA existen 9 tarifas que van desde 

2% hasta 45% lo que dificulta la administración y 

efectividad del impuesto, y la base gravable también 

es pequeña debido a las numerosas exenciones y 

exclusiones que abren espacio para la evasión y 

reducen la productividad del impuesto. 

Por último, el diseño actual del sistema tributario no 

promueve la formalización de la economía. Las ele­

vadas tasas (incluyendo los parafiscales que ascien­

den a 38% de los salarios pagados) y la complejidad 

del mismo, desincentivan el paso de la economía 

informal hacia la formal. Una empresa formal debe 

pagar entre 7 y 8 impuestos, que además adolecen 

de una alta inestabilidad. A su vez un sector infor­

mal más extenso tiene una incidencia directa sobre 

la base gravable de los impuestos, de modo que a 

mayor informalidad menor el recaudo, y, como con­

secuencia, mayores tasas y mayor informalidad. 

Es importante insistir en que la carga tributaria es 

función del tamaño del gobierno. Por ende, cual­

quier reforma requeriría ir acompañada de un com­

promiso de ajuste en el gasto público. Es claro que 

la estabilización del gasto en niveles "financiables" 
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Recuadro 1 

Impuesto a las transacciones financieras 

El impuesto a las transacciones financieras, hoy Gravamen a los Movimientos Financieros, es un caso ilustrativo de un im­
puesto que origina lmente fue de carácter temporal y con un objetivo preciso, y se convirtió en un impuesto permanente y 
con un aumento gradual en su tasa. Esto, a pesar de que de tiempo atrás han sido ampliamente ilustrados sus efectos nocivos 
sobre la economía, especialmente sobre la desintermediación financiera y la pérdida de bienestar (Lozano y Ramos, 2000; 
Suescún, 2001; y Arbeláez et al., 2005). 

El impuesto a las transacciones financieras fue introducido en 1998 mediante los Decretos 2330 y 233 1 como una medida 
transitoria (con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1999) con el propósito de rescatar al sistema financiero de la crisi s 
por la que atravesaba, y para servir de ayuda a los deudores hipotecarios. Sin embargo, en 1999 (Ley 508), se prorrogó el 
impuesto por un año más (hasta el 31 de diciembre de 2000) y se determinó que el recaudo del GMF formaría parte de los 
ingresos generales del gobierno sin destinación específica. Posteriormente, la reforma tributaria de 2000 (Ley 633) estableció 
el Gravamen a los Movimientos Financieros con carácter permanente y con una tasa de 3 por mil, la cual fue nuevamente 
incrementada a 4 por mil en 2004. Aunque este tipo de impuestos ha sido utilizado en otros países como Argentina, Brasil, 
Perú y Venezuela, sa lvo en Brasil en los demás casos se ha aplicado por periodos de tiempo cortos. 

Los críti cos de este impuesto llaman la atención sobre la necesidad de que tengan tasas bajas y sean de apli cación temporal, 
p¡¡ra ser reemplazados posteriormente con tributos provenientes de renta o de IVA, pues generan grandes distorsiones no sólo 
en el mercado financiero sino incluso en las bases tributarias mismas (Coelho, et al., 2001 ). Adicionalmente, se ha señalado 
que la efectividad de los ITF depende mucho de su diseño, pues son fáciles de evadir si no tienen una cobertura amplia (Shome 
Y:Stotsky, 1995). 

Los defensores de los ITF argumentan que este tipo de gravámenes tienen un enorme potencial de recaudo con tasas tributarias 
particularmente bajas dada la magnitud de la base gravable y pocos problemas administrativos, lo cual resulta muy atractivo 
en países con altos niveles de evasión y grandes problemas de administración tributaria como en América Latina. 

En Colombia, el impuesto genera un recaudo importante, de cerca de 1% del PIB, 5% del total de ingresos tributarios. Sin 
embargo, la comparación de las tasas del impuesto y su productividad, evidencian una alta sensibilidad al nivel de la tasa. 
De hecho, la productividad del impuesto ha tendido a caer con el tiempo y con los aumentos de la tasa, lo cual es producto 
de la desintermediación que el impuesto genera. Se observó por ejemplo que mientras el aumento de tarifa entre 2000 y 
2001 fue de 50%, el recaudo nominal aumentó 40,4%, un incremento menos que proporcional al aumento de la tasa . Los 
datos sugieren que la efectividad del recaudo se va perdiendo con el tiempo, y los ingresos vuelven a recuperarse sólo con el 
incremento de la tarifa. Los agentes de la economía encuentran cada vez más vías para eludir el impuesto y este "aprendizaje" 
termina reduciendo cada vez más la base gravable. 

La principal crítica a los ITF es la pérdida de eficiencia que genera en el sector financiero. Como se ilustra en Arbeláez et al. 
(2005), el GMF genera distorsiones financieras de diversa índole con un costo importante en bienestar. En la medida en que 
constituye un costo sobre las transacciones, desestimula aquellas sujetas al impuesto. Por otra parte, estimula a quienes hacen 
estas transacciones a buscar opciones de pago alternativas para evadi r el impuesto. Finalmente, interfiere en forma importante 
en la operación del sistema financiero. 

La experiencia de Colombia muestra que la imposición del GMF afectó las preferencias de los agentes económicos por el 
efectivo, un claro síntoma de desintermediación. Con su establecimiento la relación efectivo/M3 mostró una tendencia cre­
ciente, y los cálcu los indican que además se generó un cambio estructural en la demanda de efectivo, afectando de manera 
permanente el nivel de esta variable. Por otra parte, la desintermediación del sistema financiero ha ido de la mano de la 
creación de entidades no bancarias y ha promovido la informalidad. Estudios recientes muestran, además, que este impuesto 
se ha convertido en un obstáculo importante para la bancarización en el país. 

En síntesis, los estudios nacionales e internacionales muestran que el ITF va en detrimento: de la eficiencia de los mercados 
financieros, es costoso de implementar y se evade con facilidad, lo que hace que su base gravable sea inestable y de fáci l 
erosión. En consecuencia, la Misión del Ingreso Público (2003) recomendó que el impuesto fuese eliminado gradualmente 
pues "es un ejemplo de una política que produce beneficios fiscales en el corto plazo, con costos de largo plazo en términos 
de crecimiento económico". 
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para el país, es condición necesaria para garantizar 

la estabilidad tributaria. 

8. Provisión de infraestructura 

La infraestructura es otro de los aspectos críticos 

dentro del clima de inversión que afecta en forma 

importante los incentivos y oportunidades que en­

frentan las empresas. Los gobiernos juegan un papel 

importante en apoyar la provisión de una infraes­

tructura adecuada, y la manera como esto se haga 

tiene un efecto importante en las oportunidades y 

costos que enfrentan las empresas, así como sobre 

su competitividad. 

La infraestructura que afecta el acceso a los merca­

dos tiene un impacto importante sobre los costos 

de transporte -y por esta vía sobre la integración 

comercial-, el crecimiento y el desarrollo econó­

mico de un país. Esta idea está bien recogida en la 

normatividad vigente, que reconoce el transporte 

como "elemento básico para la unidad nacional y 

el desarrollo de todo el territorio colombiano y para 

la expansión de los intercambios internacionales del 

país", y asigna al Estado las funciones de planeación, 

control, regulación y vigilancia del transporte y de 

todas las actividades vinculadas con él 23 • 

La Nación tiene la responsabilidad directa sobre 

la red primaria de vías, sobre los ríos, y sobre los 

puertos marítimos y vías férreas de su propiedad24 -

la infraestructura de transporte es determinante para 

el acceso a los mercados locales y extranjeros. Bajo 

el espacio que creó la Constitución de 1991 para 

la vinculación de capital privado al desarrollo de 

proyectos de infraestructura en Colombia, es función 

23 Ley 1 OS de 1993, Artículo l. 

24 Ley 105 de 1993, Artículo 12. 

de cada gobierno determinar la forma que tomará su 

intervención como proveedor de infraestructura. 

En este contexto, en los últimos 15 años se ha exten­

dido en Colombia la participación del sector privado 

¿ diferentes modos de transporte, y el mecanismo 

/de concesión, como alternativa para la realización 

de obras de infraestructura y :para la administración 

de bienes que hasta entonces habían sido adminis­

trados exclusivamente por el Estado. Este esquema 

de financiamiento se ha ido consolidando como un 

instrumento importante y eficaz para incrementar 

el volumen de inversión en la infraestructura de 

transporte, para reducir costos y para aumentar la 

productividad. 

La vinculación del capital privado a la provisión de 

infraestructura de transporte ha requerido recorrer 

un camino de equivocaciones y aciertos en el que 

tanto el gobierno como el sector privado han pagado 

costos de aprendizaje en el proceso de encontrar 

la forma acertada de interacción. Los costos de 

este aprendizaje fueron más altos de lo que han 

debido ser a causa de la recesión de 1999 y de los 

problemas de seguridad que afectaron el tráfico en 

las vías, pero eran inevitables y no son particulares 

al caso colombiano. 

Los resultados a la fecha muestran que, a pesar de los 

problemas, el esquema de concesión es defendible 

como un mecanismo válido para el desarrollo de 

proyectos de infraestructura de transporte, y más 

en una economía como la colombiana que opera 

bajo serias restricciones fiscales. Cárdenas, Gaviria 

y Meléndez (2006) muestran, por ejemplo, que aún 

con los sobrecostos generados por las garantías de 

tráfico que se concedieron en las concesiones viales 

de primera generación, las obras realizadas han re­

sultado menos costosas que si la Nación las:hubiera 

financiado directamente vía endeudamiento. 
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Este es un sector en el que la señal del gobierno es 

clave para el sector privado, y la interacción entre 

ambos es clave para el país, porque lo que está en 

juego son los costos de transporte. El proceso de 

vinculación del capita l pri vado al desarrollo de los 

puertos ilustra bien esta idea (Recuadro 2). 

En Colombia el transporte marítimo es el medio 

más usado por los comerciantes para movi lizar sus 

productos, con una parti cipación que en el último 

quinquenio osciló entre el 60% y el 70%. Los costos 

de transporte entre los distintos puertos y los distintos 

orígenes y desti nos regionales, que se presentan en 

el Cuadro 3, son una medida de la competitividad 

relativa de la infraestructura de transporte de las 

diversas reg iones. Además de los costos directos de 

transporte, para los comerciantes el tiempo es un 

factor crucia l. Los productos perecederos no resis­

ten largas travesías. Los tiempos de viaje aumentan 

cartera e inventari os. Desde el momento en que 

se pagan los insumas, hasta el momento en que se 

recibe el pago por el bien fi nal, hay inversiones de 

recursos que tienen costos de oportunidad. Por estas 

razones, la ve locidad a la que se transita, -relaciona­

da con la geografía pero también con la ca lidad de 

las vías- y la frecuencia de las rutas navieras, entre 

otros, son también factores determinantes para la 

competitividad en los mercados internacionales. 

La tarea del gobierno en este frente tiene dos grandes 

componentes, cruciales para el buen desempeño 

de los sectores productivos y de la economía. En 

primer lugar está la tarea de aportar una política 

de infraestructura de transporte consistente con 

las necesidades del país, que al definir prioridades 

ent ienda la urgencia de conecta r adecuadamente 

los centros productivos entre sí y con los puertos, 

concentrando las obras en la solución de los cuellos 

de botella que hoy existen en la red vial primaria y 

en los accesos a los puertos, y teniendo en la mira 
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Cuadro 3. COSTOS DE TRANSPORTE, DISTANCIAS 
YTIEMPOS DE TRAYECTO ENTRE LAS PRINCPALES 
CIUDADES Y LOS PUERTOS 

Pesos corrientes 

Barranquilla Buenaventura Cartagena Santa Marta 

Barranquilla 112.686 31.930 23.948 

Bogotá 64.391 57.236 64.391 64.391 
Bucaramanga 59.026 93.009 66. 180 57.236 
Cali 98.376 35.123 98.376 103.741 

Cartagena 27.141 121.629 31.93 0 

~aniza les 85.856 45.019 80.490 85.856 

;edell ín 55.450 53.660 57.236 59.026 
re1ra 85.586 43. 106 84.068 89.433 

Santa Marta 27.141 110.896 31.930 

Distancia en kilometros 

Barranqui lla 1.247 117 91 

Bogotá 1.008 504 1.1 25 965 
Bucaramanga 575 849 692 532 
Ca li 1.194 165 1.077 1.285 
Cartagena 117 1.1 30 208 
Manizales 936 31 1 81 9 1.027 
Medell ín 749 498 632 840 
Pe re ira 981 266 864 1.072 
Santa Marta 91 1.338 208 

Tiempo promedio en horas, 2001 

Ba rranqui lla 47,7 2,9 2,3 

Bogotá 31,1 20,4 33,6 30,1 
Bucaramanga 19,0 31,0 21,6 16,5 
Ca li 43,5 6, 1 40,1 40,1 
Ca rtagena 2,9 41 ,2 5,2 
Maniza les 47,6 12,2 32,1 31,9 
Medellín 28,8 22 ,0 25,3 30,2 
Pereira 37,8 10,0 34,3 34,1 
Santa Marta 2,3 44,3 5,2 

Fuente: Casas, León y Meléndez (2 005). 

la importancia del desarrollo del transporte mul ti­

modal en Colombia, un país que cuenta con vías 

f luviales como el río Magda lena, que deberían estar 

-y no han estado hasta la fecha- en el centro de esa 

polít ica . A sabiendas de que existen necesidades de 

inversión de múlti ples índo les en infraestructu ra de 

transporte, es clave que el gobierno conserve el pa­

norama macro y priori ce las obras de mayor impacto 

potencia l sobre el creci miento de la economía. 



Recuadro 2 

El puerto de Cartagena* 

El Puerto de Cartagena fue entregado en concesión a la Sociedad Portuaria Regional de Cartageóa S.A. el 13 de diciembre 
de 1993, para su administración y operación. Se previó que la Sociedad pagaría una contraprestación total· de US$3.451 .050 
por uso y goce de playas y zonas de bajamar o veinte cuotas anuales de US$456.640 liquidados :a la tasa representativa del 
mercado del último día del mes inmediatamente anterior al día de pago. El va lor de esta contrap(estación fue calculado por 
la metodología determinística contenida en el Decreto 2.147 de 1991. Por la infraestructura se determinó que la Sociedad 
ca ncelaría un tota l de US$5.495.200, ó cuotas así: el primer año, US$650.730; el segundo año, US$562.790; y a parti r del 
tercer año, este último valor reajustado por la inflación. Finalmente se estimó una inversión necesaria del orden de 11 millones 
de dólares para adecuar el puerto y habilitarlo para la competencia con los otros puertos nacionales. 

La gestión de la Sociedad Portuaria fue efectiva desde un comienzo, consiguiendo grandes mejoras en los indicadores de 
efic iencia del puerto: reducción en permanencia de los buques en puerto de 72 horas promedio a 14 horas promedio, reduc­
ción de fletes y costos portuarios en más de un 75%, reducción a cas i cero de las pérdidas de mercancías dentro de bodegas 
y patios del terminal, agi lidad en el trámite de documentos y ampliación de la capacidad de almacenaje, entre otros. Sin 
embargo, en el cuarto año de la concesión, la inversión de la Sociedad Portuaria de Cartagena en infraestructura portuaria 
ya alcanzaba los 1 O millones de dólares, un monto cercano al de la inversión total prevista para los 20 añ<;>s de la concesión. 
De acuerdo con lo programado, a partir de ese momento la inversión en infraestructura del puerto debería caer. Un estudio 
de proyección y potencialidad del puerto señalaba no obstante un rumbo diferente. Una inversión del orden de 88 millones 
de dólares le permitiría a Cartagena competir en el área del Ca ribe, con Kingston y otros puertos, como puerto internac ional 
de trasbordo, lo cual significaría independi zar su desempeño del de la economía nacional. 

La invers ión se destinaría a habilitar el puerto para recibir barcos de mayor envergadura y para poder manejar un mayor 
número de contenedores por hora. La Sociedad Portuaria contaba con recursos propios para rea lizar la inversión adicional y 
cambiar el rumbo del Puerto de Cartagena, gracias a que las inversiones rea li zadas hasta la fecha habían conseguido buenos 
resultados habilitando al puerto para operar con mayor efi ciencia. Pero una inversi ón de esa magnitud difícilmente se recu­
peraría en el tiempo restante de la concesión. La Sociedad Portuaria solicitó entonces al Gobierno la extensión del término 
de la concesión por 20 años más, hasta el año 2033, algo que estaba legalmente permitido si las dos partes del contrato así 
lo convenían. La solicitud, que fue finalmente aceptada por el gobierno, generó ini cia lmente malestar por lo que se consi­
deró un tratamiento excesivamente favorable para el concesionario. En 2000, la Administración Pastrana tomó la dec isión 
de demandar la decisión administrativa por medio de la cual se extendió el plazo de la concesión en 1998. La demanda se 
encuentra en trámite ante la justicia contencioso-admini strativa. 

Más recientemente, el Documento co PES 3342 de 2005 envía señales mixtas a los inversionistas privados, al enumerar las 
condiciones que se deberán tener en cuenta en una eventual renegociación de los contratos con las actuales sociedades 
portuarias a ca rgo de las concesiones. Si esto se lee como el anuncio de una renegoc iación de contratos que vienen ejecu­
tándose sin tropiezo, constituye una mala señal para el inversionista privado y un precedente dañino para la atracción de 
flujos de capita l a estos proyectos. 

• Fuente: Meléndez (2002). 

En segundo lugar, está la tarea de continuar vinculando 

al sector privado como inversionista al desarrollo del 

sector. En el marco de una política de infraestructura 

que identifique adecuadamente las prioridades de 

inversión, el gobierno debe apoyarse en la iniciativa 

privada para identificar los proyectos que son entre­

gables en concesión, y concentrar los recursos públi-

cos en el apalancamiento (o desarrollo) de aquellos 

proyectos cuyo valor presente neto es negativo, pero 

que son socialmente deseables. En este tema hay unas 

lecciones aprendidas acerca de la forma más adecua­

da de asignación de riesgos, y acerca de la necesidad 

de una institucionalidad sólida que asegure el buen 

diseño y la buena gestión de los contratos. 
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El marco legal para la vinculación del capital privado 

a la provisión de infraestructura es, sin embargo, sus­

ceptible de ajuste. Hasta la fecha, la interacción con 

el sector privado ha estado sujeta a las disposiciones 

de la Ley 80 de 1993, que contiene el Estatuto Ge­

neral de Contratación de la Administración Pública, 

y que concibe un contrato estatal único, que debe 

regir todo negocio en el que el sector público y el 

sector privado sean contrapartes. Bajo la Ley 80 de 

1993, el contrato de concesión queda incluido en el 

mismo paquete de todos los contratos que realiza el 

Estado, sin que se reconozcan sus particularidades. 

Por ejemplo, esta ley exige a todo contrato una ga­

rantía única de cumplimiento, que es imposible de 

obtener en el sector asegurador para períodos de más 

de 5 años, ignorando que los contratos de concesión, 

por definición, requieren suscribirse por períodos 

más largos. El impacto de una Ley de Concesiones 

que entregue un marco más adecuado a este tipo 

de contratos y que limite la necesidad de regular 

la interacción de los sectores público y privado en 

cada contrato, es potencialmente inmenso. 

El sector privado, en este contexto, tiene responsabi­

lidades. En el marco de la política de infraestructura 

que dicte el gobierno, el sector debe participar acti­

vamente en la identificación de oportunidades para 

la inversión privada. De acuerdo con las disposicio­

nes de la Ley 80 de 1993 (parágrafo 2 del Artículo 

32), cualquier privado interesado en un proyecto 

específico puede presentarlo al gobierno con su 

respectivo análisis de pre-factibilidad, para que sea 

considerado y, si se considera conveniente, adjudi­

cado mediante un proceso de licitación. Impulsar 

este procedimiento, que no cuenta aún con mayor 

desarrollo regulatorio, puede resultar clave para el 

futuro del sector. Otra responsabilidad del sector 

privado frente a la que se requiere un llamado de 

atención es la de no caer en comportamientos opor­

tunistas -como los que se han registrado en varios 
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casos- que aprovechan la debilidad institucional de 

la contraparte para derivar rentas a costa del bolsillo 

de los colombianos y del desarrollo del país. 

C. Seguridad jurídica 

Como se ilustró en el capítulo 111, el país ha progre­

sado en algunos frentes claves para el desarrollo 

del sector privado como son el adecuado manejo 

monetario, la promoción a la competencia externa 

a través de una apertura a la inversión extranjera y 

el mayor control a la corrupción. Sin embargo, en 

otras áreas que también resultan esenciales para el 

buen desempeño de los mercados, tales como el fun­

cionamiento de las instituciones, la gobernabilidad, 

la regulación, ciertas políticas públicas -por ejemplo 

en materia tributaria- y el sistema legal, Colombia 

presenta severas dificultades. Estas deficiencias se 

traducen en una falta de seguridad jurídica, la cual 

incide de forma muy negativa en el desarrollo de 

las inversiones y los negocios privados. Un sector 

donde el efecto de la inseguridad jurídica es par­

ticularmente crítico es en el financiero, lo cual, a 

su vez, redunda en desestímulos fuertes al sector 

productivo. En esta sección se ilustran algunos casos 

concretos que ponen en evidencia la inseguridad ju­

rídica que enfrenta el sistema financiero colombiano 

y su impacto sobre la financiación al sector real. 

De hecho, la evidencia internacional indica que 

algunos aspectos legislativos, las instituciones, la 

gobernabilidad, la regulación y políticas como la 

monetaria y tributaria influyen decisivamente en el 

buen funcionamiento de los mercados financieros 

y definen el tipo de contratos que resultan entre los 

sectores real y financiero25 • En última instancia, estas 

condiciones determinan la magnitud del efecto que 

los mercados financieros tienen sobre el crecimiento 

y la expansión, en la medida en que puedan exa­

cerbar o reducir las restricciones financieras que 



enfrentan las empresas tanto en la magnitud de los 

recursos como en sus plazos (Arbeláez, 2006). 

De acuerdo con la corriente de "Ley y Finanzas" 

(planteada en sus comienzos por La Porta et al., 

1997), entre los factores que reducen las restricciones 

financieras de las empresas y promueven el desarro­

llo financiero están la seguridad sobre derechos de 

propiedad, la protecc ión adecuada de inversionistas, 

los.derechos de acreedores, la eficiencia regulatoria, 

la aplicación y cumplimiento de la ley y los contratos, 

los menores niveles de corrupción, la estabilidad po­

lítica y el control del crimen. Un entorno legal fuerte 

con una implementación adecuada de las leyes faci­

lita el acceso a recursos y el desarrollo de mercados 

financieros. Cuando los derechos de los acreedores 

son débiles, éstos tienen menos disposición a pres­

tar a firmas con un riesgo alto de no pago; cuando 

los derechos de los accionistas no son sólidos, los 

inversionistas tienen menor disposición a proveer 

capital a las empresas; y finalmente asegurar a los 

deudores los derechos de propiedad de los activos 

que usan como colateral aumentar el acceso a los 

recursos financieros. Derechos de propiedad seguros 

también permiten ampliar los plazos de los recursos 

en la medida en que acreedores y deudores entren 

en contratos de largo plazo y favorecen la reducción 

del costo del financiamiento26
• 

Dentro de la regulación también se destacan aspectos 

cruciales para reducir el costo de los recursos y am­

pliar el acceso a los mismos como son: promover la 

competencia entre las instituciones financieras27
, apo-

25 Ver por ejemplo Beck et al. , 2005; Beck y Levine, 2003; y 
Levine 2004a y 2004b. 

26 Existe evidencia empírica sobre la inc idencia de cada uno de 
los factores mencionados en el desarrollo del sistema financiero 
y en reducir las restricciones de recursos de las empresas. Para 
un recuento de esta evidencia ver Arbeláez (2006). 

yar el gobierno corporativo de los bancos28
, adoptar 

medidas tendientes a reducir los ri esgos del sistema y 

fomentar a las centrales de información, asegurando 

un funcionamiento adecuado de las mismas29
• 

Algunos ejemplos de estos indicadores aplicados al 

caso colombiano muestran una situación desalenta­

dora. Como se mostró en el Capítulo 111 , Colombia 

está en una situación muy desventajosa en cuanto 

a la eficiencia del sistema legal y la protección de 

los derechos de propiedad, donde una de las va­

riables con peor desempeño es la Ley y Orden, y 

adicionalmente el sistema judicial co lombiano no 

garantiza una seguridad adecuada de los derechos de 

propiedad. En otros indicadores como el índice de La 

Porta et al. (1997) que mide el nivel de respeto de los 

derechos de los acreedores -en el cual se indaga por 

el congelamiento de la garantía en caso de quiebra, 

el orden en la prelación de pagos para el acreedor, 

la exigencia de consulta con acreedores en caso de 

reestructuraciones y el despido de directivos de la 

empresa en caso de reestructuración-, el país obtiene 

una ca lificación de cero, la más baja de América 

27 Sin embargo, este resul tado es aún más contundente cuando 
existe una regulación restri ctiva que genera impedimentos a la 
entrada y a la actividad de las entidades. 

28 El buen gobierno corporativo implica más capital para las 
empresas y mayor participac ión en el mercado de valores, y me­
joras en este aspecto están asociadas a un mejor funcionamiento 
operacional de las mismas a través de un manejo más adecuado, 
una mejor asignación del los recursos y una mayor eficienc ia. 

29 Las ofici nas de crédito o centrales de información son un 
factor central para fac ilitar el flujo de información. Las histori as 
cred it icias proveen a los prestamistas información sobre el com­
portamiento pasado de los deudores con sus obligaciones, lo 
que les permite predecir mejor el desempeño de los créd itos en 
el futuro. Los reportes de crédito también mejoran los incentivos 
de los deudores para pagar a tiempo sus préstamos, en la me­
dida en que pagos tardíos con una entidad pueden conducir a 
sanciones con las demás instituciones. En síntesis, las centrales 
de informac ión a través de listas positivas y negativas aumentan 
los préstamos bancarios, disminuyen los costos de los recursos y 
reducen las tasas de mora. 
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Latina. A esto se suman los resultados de otras fuentes 

como Ooing Business, que muestran que en 2004 

el número de trámites para ejecutar una garantía en 

el país es de 37 -frente a 28 en Chile, 25 en Brasil y 

17 en Estados Unidos- y el tiempo que toma ejecutar 

una garantía es de cerca de un año (más de dos años 

en el caso de las garantías hipotecarias) mientras en 

los países desarrollados es en promedio de 1 00 días. 

El recuadro 3 ilustra en detalle los principales proble­

mas que en estas áreas enfrenta el sector financiero, 

en especial el sector hipotecario. 

Sin duda, la inseguridad jurídica está, en buena par­

te, detrás de las restricciones al financiamiento que 

enfrenta el sector real del país y determina el corto 

plazode los recursos disponibles, convirtiéndose en 

obstáculos para la expansión y el crecimiento. En 

línea con esta idea, Echavarría y Arbeláez (2003) 

muestran que en Colombia las empresas están res­

tringidas financieramente, en la medida en que se 

ven obligadas a utilizar recursos propios para invertir 

en el largo plazo30
. La estructura de financiamiento 

de las firmas en el país y su evolución permiten 

ilustrar este hecho: la principal fuente de recursos 

para expansión son las utilidadeúeinvertidas (30% 

del total de recursos), seguidas por el crédito interno 

bancario de largo plazo (27%) y el :leasing (15%)31• El 

crédito externo representa apenas el4% del total de 

recursos, y el crédito de proveedores y el bancario 

de corto plazo financian principalmente el capital 

de trabajo. La financiación a través del mercado de 

capitales es casi inexistente con apenas cerca de 2% 

en bonos y acciones. 

30 Sin embargo, la liberalización financiera de los noventa, 
con el consecuente aumento en la cantidad de créd ito, alivió 
en parte estas restri cciones que de nuevo se agudizaron tras la 
crisis de finales de los años noventa. 

3 ' El uso del leasing es particularmente importante en las me­
dianas y pequeñas empresas, debido a las ventajas tributarias en 
el uso de este instrumento. 
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Los recursos de las empresas en Colombia son ade­

más, en su mayoría, de corto plazo: en 2003 61% 

del total de la deuda era inferior a un año, 21,7% 

entre uno y tres años y sólo 17% tenía plazos supe­

riores a tres años32 • De acuerdo con los empresarios, 

las razones detrás de la mencionada estructura de 

financiamiento son primordialmente los menores 

costos y el no tener acceso a otras fuentes33 . 

La presencia de restricciones financieras luce aún 

más crítica si se compara con otros países: el indi­

cador promedio para 1993-2003 de financiación 

interna34 muestra que en Colombia es alto (2,4) frente 

al promedio de América Latina (1,8), y a países como 

México, Chile y Brasil, con niveles de 1,9, 1,8 y 1,2, 

respectivamente. 

Siguiendo los hallazgos de la literatura internacional, 

las restricciones financieras y la corta maduración de 

los fondos son prueba de la ausencia de mercados 

financieros desarrollados y eficientes, en lo cual tienen 

una influencia directa deficiencias institucionales, lega­

les y regulatorias. Sin lugar a dudas atacar problemas en 

estos frentes y brindarle al sedar financiero la seguridad 

necesaria para intermediar eficientemente los recursos, 

pueden ser medidas más eficaces y menos nocivas para 

lograr una expansión del crédito que, sobreregular las 

actividades o aplicar medidas que por ir en contra del 

mercado, no son sostenibles en el tiempo. 

32 Esta situación es especialmente crítica en las firmas pequeñas, 
donde apenas 11 % eran recursos bancarios de largo plazo. 

33 Se observan diferencias marcadas entre tamaños de empresas, 
comprobando que las pequeñas son las más restringidas en el 
acceso a recursos externos: las grandes utilizan más crédito ban­
ca rio interno (46% del financiamiento) e incluso del extranjero, y 
acuden en mayor medida al mercado de capitales. En contraste, 
las de menor tamaño usan principalmente crédito de proveedores, 
recursos propios y menos fondos financieros formales. 

34 Financiación Interna: (Caja + reducciones en inventarios y 
cuentas por cobrar+ aumentos en cuentas por pagar)/lnversión. 



Recuadro 3 

Sistema legal, derechos de propiedad y sector hipotecario 

El sector financiero en general y la fi nanciac ión de vivienda en particular son actividades donde la inadecuada protecc ión de los derechos de 
propiedad y algunas deficiencias del aparato judicial tienen efectos negativos que se manifiestan en riesgos altos asumidos por las entidades 
financieras y se traducen, en consecuencia, en restricc iones al acceso a los recursos y!o en mayores costos de los mismos. 

De acuerdo con un rec iente estudio Cuellar (2004), los principa les inconvenientes que enfrenta el sector fi nanciero y espec ialmente el hipote­
cario, se concentran en una débil protección de los créd itos y en dificultad~s para hacer efectivas las garantías. A pasar de la Reforma al Cód igo 
de Procedimiento Civil -Ley 794 de 2003 - que permi tió simpli ficar y resolver algunos de los cuellos de bote lla mediante avances sustanciales 
en los procesos de notificac ión, prácticas de la dili gencia de remate, trámites de los ava lúos, eliminación de la consulta, entre otros aspectos, 
aún persisten prob lemas en estas áreas. -

Protección del crédito. Aún cuando la misma Constituc ión Polít ica establece con cla ridad que los créd itos deben ser protegidos por el Estado, 
en la práctica este principio no siempre ap lica para las entidades financieras. En efecto, en los casos de incumplimiento el acreedor padece un 
proceso complejo para hacer efectivo el crédito y se enfrenta a una rama judic ial congestionada, carente de recursos y sujeta a procedi mientos 
que conllevan demoras sustanciales. De acuerdo con ei iCAV, los procesos que buscan hacer efectiva una garantía hipotecaria -procesos ejecutivos 
terminados por adjudicación o remate- tienen una duración promedio de cuatro años, según informac ión del período 2003-2005. Entre otros 
aspectos, esto se origina en una gran congestión judicia l y en una alta intervención de los jueces en las diferentes etapas de los procesos. 

La congestión judicial se evidenc ia en diferentes instancias, para empezar, a nivel de la justicia civ il. De acuerdo con el Consejo Superior de 
la judicatura y los grem ios f inanc ieros, a septi embre de 2005 los procesos antes de la sentencia ante la justicia civ il ascendían a 1,4 m illones, 
de los cuales 1,3 millones eran procesos ejecutivos de todo tipo, 386 mil correspondientes al sector financ iero y 124 mil específicamente a 
las entidades afiliadas ai iCAV . 

También se hace evidente en las prácticas de medidas cautelares -es decir la dili genc ia de secuestro y de entrega de b ienes perseguidos-. Según 
información de los diferentes gremios financieros, de los 386.23 1 procesos ejecutivos del sector a septiembre de 2005, casi 170.000, 44%, no 
tenían diligencia de secuestro y dentro de ellos 49.000 eran de tipo hipotecario. Es importante mencionar que, de acuerdo con la legis lación 
actual, sólo jueces -quienes en determinadas circunstancias pueden delegar en alca ldías e inspectores de policía- están facultados para rea li za r 
estas prácticas, pero ésta es una más de las múltip les fu nciones asignadas a ellos. Ad icionalmente, hay un severo prob lema de acumulac ión de 
procesos (stock) a lo que entran a sumarse nuevos flujos. Aunque en 2003 el gobierno nombró jueces especializados para evacuar las di ligencias 
represadas y se logró dar trámite a la mayor parte del inventari o, la medida fue temporal y los procesos vo lvieron a acumularse. 

Pa ralelamente, y siguiendo los pri ncip ios establecidos en la Consti tución sobre el debido proceso, se presenta una exces iva intervención j udicial 
en algunos aspectos del trám ite de los procesos, con una limitada partic ipac ión de terceros expertos y espec iali stas. Esto redunda en una fuerte 
ca rga administrativa de los juzgados que además conduce, en algunas ocasiones, a deficiencias en la ca lidad de los fallos. 

Un ejemplo claro que se origina en la jurisprudencia colombiana es la intervención de los jueces en todos los trámites para la diligencia de 
secuestro y entrega de bienes, lo que vuelve el proceso complejo y se convierte en un cuello de botella para los procesos de ejecución y 
resti tución. Otro caso que se destaca son las prácticas de la liqu idación (monto de la deuda) y reliquidación (o cá lculo del alivio de la Ley de 
Vivienda de créd itos) de los créd itos, donde se ha detectado que los auxiliares de la justicia a quienes se encom ienda esta labor, no son siempre 
expertos conocedores del sistema de va lor constante y, tal vez por la misma razón, los proced imientos que rea lizan desconocen el alcance de 
las normas, fundamentándose, en cambio, en interpretaciones de las sentencias de la Corte Constitucional sobre la U PAC y la Ley de Vivienda. 
Esto entra a sumarse a la gran inestabilidad jurídica derivada de la ambigüedad de las normas. 

Garantías. El segundo gran obstáculo que enfrenta el sistema financiero tiene que ver con las ineficiencias para hacer efectivas las garantías 
de los créd itos. Aunque la función de éstas es proteger al acreedor frente a la insolvencia del deudor con prelación para el pago sobre otros 
créd itos, en Colombia las garantías, en genera l la hipoteca y la prenda, no cumplen con este propós ito. Los acreedores enfrentan prob lemas 
de diversa índole: una prelac ión lega l insuficiente pues otras acreencias se pagan en primer término (laborales y fiscales); la impos ibilidad de 
hacer efectiva la garantía estando de por medio el concurso; y la restri cc ión de los acreedores en un concurso para modifica r las garantías 
rea les. En efecto, una vez registrada una situac ión de insolvencia por parte del deudor, el acreedor no rec ibe pago alguno dentro del concurso 
liquidatorio y en los escenarios recuperatorios recibe el mismo tratam iento de acreedores sin garantía, entre otras razones por la posib ilidad 
que ex iste en el sistema vigente de disponer de la garantía, en desmedro del acreedor, garantizado y aún en contra de su voluntad. Además, 
esta situación se ve afectada por la presencia de pas ivos ocultos que, cuando aparecen después de largas demoras en el trámite de los procesos 
ejecutivos, sus cuantías son tan representativas que anulan la cobertura de la garantía rea l. 

A los temas mencionados y tratados en deta lle en el estudio dei iCAV entran a sumarse otras medidas regu latorias que sin lugar a dudas afectan en 
forma importante la consolidación del sistema de financiación de vivienda y la democratización del crédito. Entre ellos, va le mencionar el tope a 
las tasas de interés originado en la_ Ley 546 de 1999 y la dispos ición de la Corte Constitucional de que la tasa de interés de los créd itos de v ivienda 
debe ser la más baja del mercado-y aún menor en el caso de la vivienda v1s, cuyo nivel está determinado por el Banco de la República. Con esto, 
los créd itos hipotecarios operan hoy con reglas de mercado por el lado del pas ivo pero con controles administrativos por el lado del activo, una 
situación que pone a estas entidalJes en desventaja frente a la banca comercia l y sin duda limita el acceso a los recursos de créd ito. 
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D. Política antimonopolio 

Para que una economía de mercado fu ncione adecua­

damente, el Estado debe garantizar -dentro de límites 

razonables- derechos económicos fundamentales, ta­

les como la propiedad privada, la libertad de empresa 

y la iniciativa privada, la libertad de asociación, y, 

en particular, la libertad de competencia económica, 

entendida como la posibilidad efectiva de los partici­

pantes en un mercado para ofrecer y vender bienes 

o servicios a los consumidores, y formar y mantener 

una clientela. La libre competencia económica se 

encuentra consagrada como derecho constitucional 

en el artículo 333 de la Constitución Política. 

La libertad de competencia se puede ver eliminada 

o restringida por el establecimiento de monopolios 

de derecho, por el reconocimiento de marcas o de 

derechos de propiedad intelectua l a través de paten­

tes, por la explotación abusiva de posiciones domi­

nantes en el mercado, por prácticas restrictivas de la 

competencia, y por actos de competencia desleal de 

tipo nacional o internacional como el dumping. Las 

dos primeras formas de restr icc ión o alteración de la 

competencia son legítimas, y están contempladas y 

reglamentadas por normas de carácter constitucio­

nal y lega l. Las tres últimas, por el contrario, surgen 

como resultado de fallas de mercado y el Estado debe 

intervenir para solucionarl as o mitigarlas. 

Bajo el régimen de la Constitución de 1886, el 

fundamento para la expedición de una ley antimo­

nopolios provenía del artículo 32 de la Carta, que 

ponía en cabeza del Estado la dirección general de 

la economía, así como la posibilidad de intervenir 

en la misma en determinadas circu nstancias y para 

ciertos f ines. Con base en ese artículo se expidió la 

Ley 155 de 1959, que fue luego reformada por el 

Decreto Extraordinario 3.307 de 1963, y reglamen­

tada por el Decreto 1.302 de 1964. 
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A pesar de que en genera l se reconoce que la Ley 155 

de 1959 responde a criteri os técnicos que hubieran 

permitido su aplicac ión con el objeto de controlar 

las prácticas restrictivas de la competencia y los 

abusos en que han incurrido los monopolistas, las 

autoridades competentes nunca la ap lica ron en el 

pasado. Como una posible exp licac ión a la ineficacia 

de esta ley se ha señalado un defecto estructural de la 

legis lación, con origen en el desarrollo del parágrafo 

de su artículo 1°: aunque el artícu lo 1 o de la Ley 155 

de 1959 contiene un postulado genera l de prohibi­

ción de las prácticas restrictivas de la competencia, 

el parágrafo de ese artículo establece la posibilidad 

de introducir excepc iones a la prohibición genera l y, 

al desarrollar el parágrafo, el Decreto 1.302 de 1964 

incorporó dentro de las excepciones a la prohibición 

genera l, todas las actividades económicas de alguna 

importancia, haciendo virtualmente inoperante la 

ley de la competencia35 . 

No se dictaron otras normas sobre prácticas res­

trictivas de la competencia hasta la exped ición del 

Cód igo de Comercio en 1971 , que estableció en su 

artículo 202, una regla de incompatibilidades para 

ejercer cargos directivos en más de cinco juntas 

directivas de sociedades por acciones. 

El tema de la competencia, si n embargo, comenzó 

a tener una gran dinámica legislativa a partir de 

1990, con la exped ición de la Ley 45 de 1990 sobre 

reforma financiera, en la que se incluyó un capítulo 

sobre competencia e información. Posteriormente, 

se expidió la Ley 1 de 1991 -el Estatuto de Puertos 

M arít imos- en la cual se incluyó un capítulo sobre 

restricciones a la libre competencia y se le atribuyó 

el contro l sobre este tipo de prácticas a la Superin­

tendencia Nacional de Puertos. 

35 Miranda (2003). 



La mención que hace la Constitución de 1991 a las 

posibilidades de intervención del Estado para pro­

teger la competencia constituyó un avance notable. 

Con posterioridad a su expedición, el Gobierno 

Nacional se empeñó en desarrollar los principios 

constitucionales relacionados con la garantía del 

derecho a la libre competencia y la prohibición a 

la realización de prácticas restri ctivas de la compe­

tencia. La expresión más importante de este esfuerzo 

normativo es el Decreto 2.153 de 1992 que, con la 

Ley 155 de 1959, conforma el régimen general del 

país en materia de derecho de la competencia. 

Además de /os anteriores, hay otros desarrollos 

normativos posteriores a la expedición de la Consti­

tución Política de 1991 que incluyen normas sobre 

competencia, como el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (Decreto 1.730 de 1991 , y Decreto 663 

de 1993), y la normatividad del sector de telecomu­

nicaciones (Decreto 1.794 de 1991 , Decreto 2.122 

de 1992, Decreto 741 de 1993). 

El marco normativo contenido en la Ley 155 de 

1959 y en el Decreto 2.153 de 1992 parece razo­

nablemente adecuado. Mantiene los lineamientos 

generales comunes de las legislaciones de los países 

que cuentan con este tiempo de disposiciones, pero, 

más allá del paralelo de derecho comparado, "no 

se encuentra evidencia de conductas restrictivas 

de la competencia reiteradas que no haya sido po­

sible contrarrestar o neutral izar por no encontrarse 

prohibidas en la ley, como tampoco se han hecho 

denuncias de que alguna de las disposiciones de 

esta ley sean el obstáculo para poder llevar a cabo 

prácticas empresariales necesarias para el desarrollo 

de alguna actividad"36 • 

La legislación vigente para la defensa de la compe­

tencia incluye normas sobre prohibición a las prác­

ticas restrictivas de la competencia y al abuso de la 

posición dominante en el mercado (principalmente 

contenidas en la Ley 155 de 1959 y en el Decreto 

2.153 de 1992); sobre protección al consumidor 

(principalmente contenidas en el Decreto 3.466 de 

1982); sobre derechos anti-dumpingy compensato­

rios (contenidas en el Decreto 150 de 1993) y sobre 

prohibición de las conductas de competencia des­

leal (contenidas en los artículos 75 a 77 del Código 

de Comercio y en la Ley 256 de 1996). 

Las normas sobre prácticas restrictivas y abuso de la 

posición dominante buscan proteger el bienestar de 

los consumidores frente a las conductas u ni laterales 

o concertadas de los productores o distribuidores 

tendientes a evitar la competencia; las normas sobre 

protección al consumidor dirigen su esfuerzo a exigir 

garantías mínimas de calidad y servicio para los 

consumidores; las normas anti-dumping protegen 

a los productores nacionales frente a las prácticas 

desleales de comercio internacional; y las normas 

sobre competencia desleal intentan proteger a los 

competidores frente a conductas monopolizadoras 

de sus co legas, deliberadamente dirigidas a privarlos 

de su mercado. 

La dispersión de la normatividad y la multiplicidad 

de normas particulares a sectores específicos en 

materia de competencia, que genera incertidumbre 

acerca de la normatividad aplicable en cada caso 

(Recuadro 4) sugieren que, el país requiere compi­

lar la legislación existente en un marco normativo 

general aplicable a todos los sectores y actividades 

económicas. Aunque en principio no hay evidencia 

de que las disposiciones especiales respondan a 

particularidades de la competencia en cada sector, 

la expedición de un marco normativo general reque­

riría en todo caso de una revisión cuidadosa de la 

36 Archila (2006). 
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Recuadro 4 

La fusión de Avianca yAces* 

El 27 de marzo de 2001 Avianca yAces informaron a la Superintendencia de Industria y Comercio (s1c) la intención de in­
tegrarse. El argumento expuesto por las dos principales aerolíneas del país era que, una fusión les permitiría reducir costos 
y rea lizar las inversiones requeridas para mejorar su eficiencia. Esta medida era necesaria para enfrentar la competencia de 
aerolíneas internacionales que resultaría de la política de cielos abiertos, v igente a partir de 2003. Argumentaban que, de lo 
contrario, existía una alta probabilidad de que Avianca entrara en concordato o quebrara. 

La s1c es la entidad encargada de eva luar todas las fusiones a la luz de las leyes de competencia vigentes. Para evaluar la via­
bilidad de esta fusión, la entidad utilizó modelos internacionales para analizar el efecto que tendría sobre diferentes factores 
del mercado -como demanda, capacidad de respuesta de los competidores, tarifas y ca lidad del servicio- y encontró que 
ésta dejaba a las compañías en una posición dominante, con el control del 67% del mercado. En este contexto las aerolíneas 
podrían, por ejemplo, reducir la oferta de vuelos, incrementar las tarifas y deteriorar el servic io. Además, no era claro que las 
ganancias en efic iencia que motivaban la fusión fueran a transferirse a los usuarios en la forma de menores tarifas. Dado que 
la operación restringía la libre competencia y perjudicaba a los usuarios, la fusión se objetó mediante la Resolución 19.354 
del 8 de j unio de 2001. 

Como respuesta, las aerolíneas implantaron un recurso de reposición. Además, aducían que, existiendo la posibilidad de un 
recurso, la resolución de objeción de la operación de integrac ión no era cosa juzgada y por lo tanto no podía ser explicada 
públicamente, Avianca yAces interpusieron una recusación contra el Superintendente. Mediante resolución número 0764 del 
22 de agosto de 2001, el Ministro de Desarrollo Económico resolvió declarar fundada la recusación y separó de la decisión del 
recurso de reposición pendiente al Superintendente Emilio José Archila Peñalosa. Tras esta decisión, el nuevo Superintendente 
no resolvió el recurso de reposición presentado por las aerolíneas, argumentando que esto no era competenc ia de la SIC. 

Dada la imposibilidad de llevar a cabo la integración propuesta a la SIC, Avianca yAces presentaron ante la Aeronáutica Civil 
un Memorando de Entendimiento Operacional, con acuerdos de colaboración de itinerario integrado, código compartido y 
contrato de fletamento. Estos acuerdos fueron aprobados por la Aerocivil a través de la Resolución 4.888 del12 de diciembre 
de 2001. Así, entró en operación la Alianza Summa. 

En este caso, la dispersión en la normativ idad generó incertidumbre sobre cuál debería ser la normatividad aplicable. El 
artículo 2° del Decreto 2.153 de 1992, estableée que es función de la SIC "Velar por la observancia de las disposiciones sobre 
promoción de la competencia y prácticas comerciales restri ctivas en los mercados nacionales, sin perjuicio de las competen­
cias señaladas en las normas vigentes a otras autoridades [ .. . )". En el caso particular del transporte aéreo, las competencias 
sobre las conductas incluidas en la ley antimoriopolio, están distribuidas entre la s1c y la Aerocivil. La primera es la autoridad 
competente para eva luar las integraciones, mientras que la segunda tiene competencia sobre los acuerdos de colaboración 
entre aerolíneas. Esto permitió que en el caso de Avianca yAces las aerolíneas cambiaran su propuesta inic ial de integrac ión 
por varios acuerdos de cooperación, que fueron evaluados por la Aerocivil y no por la SIC. La aprobación de estos acuerdos 
condujo a la operación conjunta hasta la liquidación de Aces en 2003, cuando Avianca, como única aerolínea de la Alianza 
Summa, quedó operando las aeronaves y las rutas de Aces. 

• Preparado por Camila Casas. 

normatividad vigente, para mantener diferencias con 

el régimen general cuando éstas se justifiquen. 

La otra gran reforma que se requiere para el buen 

funcionar de la pol ítica de competencia en Colombia 

tiene que ver con el fortalecimiento de la institu-
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cionalidad a cargo de su implementación. Frente a 

la importancia que el tema tiene para el adecuado 

funcionamiento de la economía, la capacidad 

institucional para investigar y prohibir prácticas 

comerciales restrictivas es irrisoria. La situación es 

dramática por dos razones. Por una parte, a pesar 



de que, de acuerdo con la ley, la función está pri­

mordialmente en cabeza de la Superintendencia 

de Industria y Comercio, existe una multiplicidad 

de autoridades con funciones análogas. Esto es in­

deseable en la medida que el buen ejercicio de la 

política de competencia requiere de personal muy 

especializado. La inactividad de la gran mayoría de 

las autoridades sectoriales en esta materia puede 

interpretarse como manifestación de esto último. Por 

otra parte, los recursos asignados al cumplimiento 

de esta función son muy limitados. El presupuesto 

de la Superintendencia de Industria y Comercio es 

pequeño y ésta es solo una de por lo menos doce 

funciones importantes que cumple esa entidad37
• 

El país requiere la consolidación de una autoridad 

única que se encargue de las funciones administrati­

vas relacionadas con el tema de prácticas comercia­

les restrictivas, competencia desleal e integraciones 

empresariales. Para aprovechar la experiencia que 

ha adquirido la Superintendencia de Industria y 

Comercio desde la expedición del Decreto 2.153 

de 1992 y de la ley 256 de 1996, sería razonable 

que esa concentración se haga en una parte escin­

dida de esa entidad. Lo anterior, entendiendo, por 

supuesto, que esa autoridad única no puede des­

conocer la existencia de actividades y sectores con 

particularidades que deben tenerse en cuenta a la 

hora de tomar decisiones -sector financiero, sectores 

de servicios públicos, sectores de comunicaciones, 

entre otros- y que con frecuencia será necesario 

consultar el concepto de las entidades supervisoras 

sectoriales o del ministerio del ramo. 

Archila (2006) sostiene que para regular el tema de 

derecho de la competencia adecuadamente y lograr 

su efectiva aplicación, son necesarios tres elementos: 

37 Archila (2006). 

"normatividad sustantiva, procedimiento, y funciona­

rios competentes". Al primero y al último se ha hecho 

referencia. Sobre el procedimiento, hay dos ideas de 

este autor que se recogen en el presente trabajo. 

La primera se refiere a la participación de particu­

lares en la investigación y trámite de integraciones. 

A pesar que en la Constitución Política la prevé, "la 

lectura que ha hecho la Superintendencia de Indus­

tria y Comercio a la ley es que en las investigaciones 

y trámites de integraciones, nadie puede participar". 

Esto ha sido un error, pues la correcta vigilancia de 

los mercados necesita de la colaboración de los 

empresarios afectados y de los consumidores. Es 

necesario, entonces, "que se abra el procedimiento 

administrativo, a fin de que las víctimas directas 

de los carteles o de las conductas abusivas y los 

interesados en procesos de integración empresarial, 

puedan hacerse parte; y que se diversifiquen y hagan 

expeditos los procedimientos e instancias en las que 

los afectados podrán reclamar la indemnización de 

los prejuicios causados". 

La segunda es que, además de las funciones jurisdic­

cionales, que ya tiene, en materia de competencia 

desleal, debe dotarse a la Superintendencia de In­

dustria y Comercio, o a la autoridad antimonopolio 

que la sustituya, de funciones jurisdiccionales sobre 

prácticas comerciales restrictivas. Actualmente los 

competidores afectados por conductas contrarias 

a la libre competencia sólo pueden acudir ante la 

justicia ordinaria para demandar la indemnización 

de perjuicios. 

E. La política de desarrollo empresarial 

La política de desarrollo empresarial es la expresión 

más directa del esfuerzo del gobierno por apoyar 

al sector privado en su proceso de desarrollo. Con 

fundamento claro en los mandatos de la Consti-
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tución vigente, es también una de las formas más 

recurrentes de intervención del gobierno en los 

mercados. 

Además de esfuerzos deliberados por mejorar el 

entorno -elementos macro, de seguridad, y de 

regulación- la política de desarrollo empresarial 

contempla el impulso sectorial por la vía de políticas 

específicas. En esta sección se presenta un breve 

inventario de los instrumentos de apoyo que el go­

bierno ha puesto a disposición de los empresarios, 

clasificados en cuatro categorías, y se evalúa -con 

sujeción a la información disponible-, el desempeño 

que ha tenido cada uno de ellos38• 

1. Reformas legales 

Exenciones tributarias: de acuerdo con la Ley 788 

de 2002, las rentas generadas en el transporte fluvial 

y la generación de energía con recursos eólicos, 

biomasa y residuos agrícolas, tienen exenciones 

del impuesto de renta por 15 años, mientras que los 

servicios hoteleros prestados por hoteles nuevos o 

remodelados, lograron exenciones por 30 años. De 

la misma forma, se aplican exenciones al aprove­

chamiento de plantaciones forestales, al leasing de 

1 O años de inmuebles construidos para vivienda, a 

la elaboración de nuevos productos medicinales y 

de nuevos productos de software, y a la prestación 

de servicios de sísmica para el sector de hidrocar­

buros. La maquinaria industrial no producida en 

el país para transformaciones de materias primas 

también tiene rebajas arancelarias y la importación 

de maquinaria no producida en el país un descuento 

especial de JVA. 

38 Esta sección se basa ampliamente en la información conte­
nida en el documento CONPES 3.280 de 2004 y recoge el análisis 
contenido en Meléndez y Paredes (2005), y en Harker y Meléndez 
(2004). 
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Posteriormente, la ley 818 de 2003 le otorga benefi­

cios tributarios a los nuevos cultivos de rendimiento 

tardío (exención sobre la renta líquida gravable ge­

nerada por el aprovechamiento de nuevos cultivos 

de cacao, caucho, cítricos y otros frutales con clara 

vocación exportadora -14 años desde la siembra­

palma de aceite -1 O años desde la producción). A su 

vez, la ley 863 de 2003 autoriza la reducción de la 

renta gravable hasta en 30% a través de la reinver­

sión de utilidades, buscando incentivar la inversión 

en activos fijos productivos entre 2004 y 2007. 

Se calcula que en el marco fiscal de mediano plazo 

los beneficios tributarios a personas jurídicas -el 

equivalente a las pérdidas fiscales para el gobierno 

por cuenta de las exenciones concedidas- equivalen 

a 1,9 billones de pesos en 2005,0,84 billones de los 

cuales corresponden a la exención por reinversión 

en activos fijos, O, 98 billones a rentas exentas y 0,07 

billones a descuentos tributarios. 

Lamentablemente no existe una evaluación costo/ 

beneficio completa de la utilización de exenciones 

tributarias como herramienta de apoyo al desarrollo 

empresarial. Medina et al. (2003), en un ejercicio 

empírico para la industria manufacturera, encuen­

tran que las exenciones al impuesto de renta no han 

contribuido a mejorar la productividad. Su ejercicio 

no analiza los posibles impactos de las exenciones 

sobre la reactivación de zonas deprimidas, o su 

impacto sobre la generación de empleo. 

Estrategias de apoyo a la competitividad laboral: 
para mejorar la productividad empresarial se permi­

tió la reducción del pago de las horas extras. 

Condiciones adecuadas para la inversión extranjera: 
para faci 1 itar la inversión extranjera, se autorizaron la 

implementación del registro automático de la inver­

sión y el uso de la fiducia mercantil como medio para 



realizar inversiones. Adicionalmente, con el objeto 

de ampliar la seguridad jurídica, recientemente se 

han desarrollado herramientas de estabilización 

normativa y tributaria. 

2. Políticas de estimulo a la productividad y arti­
culación empresarial 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo viene 

desarrollando diferentes políticas para mejorar el 

entorno competitivo del país, fortalecer la oferta pro­

ductiva e impulsar la asociatividad empresarial. 

La política nacional de productividad y competi­

tividad se desarrolla a través de la Red Colombia 

Compite y de los Convenios de Competitividad, que 

buscan facilitar la actividad productiva y exportado­

ra del sector privado a través del establecimiento de 

metas y acciones concretas por parte del gobierno 

y de los privados. El Programa de Desarrollo de 

Proveedores y el Programa de Comercialización 

buscan promover la articulación de las MIPYMES entre 

sí, y con las grandes empresas, y apoyar esquemas 

de comercialización asociativos. 

3. Intervención a través de instancias de coordi­
nación 

Las instancias de coordinación a nivel del Gobierno 

Nacional son el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, el Consejo Asesor de la Microempresa, 

el Consejo Asesor de la PYME, el Consejo Nacional 

de Industria y el Consejo Asesor de Parques Tecno­

lógicos. Todos estos son entes que asignan recursos, 

y recomiendan y definen políticas con criterios 

sectoriales. 

En el nivel regional, igualmente, hay un gran número 

de instancias de coordinación que operan con la 

participación, y en algunos casos la coordinación 

del Gobierno Nacional. Entre ellas están los conve­

nios de competitividad de las cadenas productivas, 

la Red Colombia Compite, los CAReEs, los consejos 

regionales de la MIPYME, las agendas regionales de 

ciencia y tecnología, los consejos regionales de 

competitividad y las mesas regionales del SENA. 

4. Instrumentos financieros de desarrollo empre­
sarial 

Son iniciativas de apoyo directo que se realizan con 

cargo a recursos de presupuesto nacional y mediante 

entidades de capital público. 

Recursos de cofinanciación: la asignación de recur­

sos públicos con el fin de contribuir a mejorar la 

productividad y competitividad de las empresas se 

hace a través de: i) la cofinanciación de proyectos 

dirigidos a la creación de empresas, ii) la estimu­

lación de la capacidad innovadora y iii) desarrollo 

tecnológico, iv) la prestación de asistencia técnica 

y v) fomento y promoción de las exportaciones. 

Los subsidios directos provenientes de esquemas 

de cofinanciación ascienden a $120 mil millones 

anuales. Estos subsidios son ejecutados por el Minis­

terio de Comercio, Industria y Turismo MCIT a través 

del Fondo Colombiano de Modernización Tecnoló­

gico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(FOM IPYME), y a través de programas de promoción 

a las exportaciones como EXPOPYME y el Programa 

Nacional de Productividad y Competitividad (PNPC), 

por Colciencias y por el SENA. 

Hasta ahora estos programas de apoyo a la mi­

cro, pequeña y mediana empresa se han venido 

desarrollando aisladamente sin tener en cuenta la 

existencia de otros instrumentos públicos que per­

siguen objetivos comunes. La falta de coordinación 

entre ellos ha dado lugar a duplicidades en el uso 

de recursos (Cuadro 4). 
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Cuadro 4. INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL 
Desembolsos 

Entidad 2002 2003 

Bancoldex Total: $1,09 billones Total: $2,4 billones 
Gran empresa: $1,4 billones 
Pymes: $156 mil millones 
Microempresas: $6 mil millones 

Gran empresa: $1 ,4 billones 
Pymes: $468 mil millones 
Microempresas: $136 mil millones 

Finagro Total: $1,1 billones Total: $1,6 billones 
Gran empresa: $139 mil millones 
Pymes: $886 mil millones 
Microempresas: $27 mil mi llones 

Gran empresa: $330 mil millones 
Pymes: $1,2 billones 
Microempresas: $25 mil millones 

Fonade 
Findeter 

Fuente: CON PES 3.280 de 2004. 

$14.202 millones 
$118,66 millones 

Los programas, adicionalmente, muestran una esca­

sa ejecución de los recursos de apoyo disponibles. 

Aunque existe conocimiento de programas realiza­

dos por un conjunto de instituciones, se ha detectado 

bajo conocimiento por parte de los empresarios de 

los instrumentos que existen. 

Finalmente, la ley 789 de 2003 dispuso que parte 

de los recursos parafiscales que recibe el Sena se 

destinarán a la creación de empresas. Estos recursos 

se ejecutarán a través del Fondo Emprender, que se 

dedicará a financiar ideas innovadoras y con poten­

cial mediante aportes de capital semilla. 

Créditos de fomento: los recursos de crédito que el 

Gobierno pone a disposición de los empresarios se 

canalizan a través de redescuentos a los intermedia­

rios financieros. Las entidades públicas que ofrecen 

créditos de fomento son Bancoldex, FINAGRO (sector 

agrícola), Fonade y Findeter. Los usos de los dineros 

desembolsados por estas entidades durante 2002 y 

2003 se presentan en el Cuadro 5. La experiencia 

muestra que.el crédito de fomento para las MIPYMES 

ha tenido baja participación en el total de recursos 
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$24.778 millones 
agosto $201.280 millones 

ofrecidos por los bancos. Una posible explicación 

puede ser que la ausencia de una historia de relación 

con el sector financiero convierte a gran número 

de empresas colombianas en el ientes riesgosos, 

dificultando su acceso al crédito. 

Garantías: se trata de garantías que tienen por objeto 

facilitar a las empresas el acceso a crédito a través del 

sector financiero. El sector público apoya el acceso 

al crédito de estos agentes a través del Fondo Na­

cional de Garantías (FNG) y del Fondo Agropecuario 

de Garantías (FAG) (sector agrícola). Estas entidades 

otorgan fianzas que respaldan de manera subsidiaria 

una operación de crédito o de leasing. Se otorgan a 

una persona natural o jurídica hasta un porcentaje del 

saldo del capital, e intereses durante toda la vigencia 

del crédito, o hasta un porcentaje del valor presente 

neto del contrato de leasing. 

El comportamiento del FNG ha sido dinámico en los úl­

timos años. Entre 1999 y septiembre de 2003 se pasó 

de 12 mil avales emitidos a 57 mil. Esta actividad fue 

impulsada por la capitalización de $100 mil millones 

por parte del gobierno y por otras medidas tales como: 



Cuadro 5. RUBROS FINANCIADOS POR DIFERENTES TIPOS DE FONDOS 
Rubros financiables 

Personal técnico 
Diseño de equipos de producción, de productos y de procesos 
Diseño y desarrollo de software 
Contratación de servici os tecnólogicos 
Contratación de consultoría espec ializada 

FOMIPYME SENA 

X X 
X 
X 
X X 
X 

PNPC Colciencias 

X X 

X X 
X X 
X X 

Capacitación para la formulación e implementación de proyectos empresari ales 
Investi gación de estudios de mercadeo, comercialización y marketing 
Capacitac ión en programas de salud ocupac ional y riesgos profes ionales 
Capacitac ión y actualización del talento humano 

X 
X 
X 
X 

X 

X 
X 

X X 
Regristro de patentes 
Participación en ferias y eventos nacional e internac ionales 
Normalización, certifi cación y similares 
Diseño de bienes de capital que incluyan innovación tecnológica 
Inteligencia de mercados 
Conexión de redes telemáti cas 
Documentación y bibliografía 

X 
X 
X 

X 

X X 

X X 
X 
X 
V X A 

X X 
Arrendamiento de equipo de investigación y control de ca lidad no disponible en los centros 
Diseño de prototipos 

X 

Aprendices y estud iantes o tutores 
Adecuación de infraestructura 
Material de promoción y difusión 

fuente: CON PES 3.280 de 2004. 

i) la ampliación de la cobertura geográfica al nivel 

nacional gracias a la creación de fondos regionales de 

garantías, y ii) la automatización de las garantías de 

bajo riesgo debido a la creación de garantías globales. 

Sin embargo, por la manera en la que se accede a 

estas garantías -a través del sector financiero-, estas 

usualmente no llegan a las empresas más pequeñas 

y en esta medida su impacto es limitado. 

V. RECOMENDACIONES 

La revisión de la relación entre el gobierno y el 

sector privado en Colombia desde ángulos diversos, 

pone de presente inconsistencias en la postura del 

primero frente al segundo, que se manifiestan en 

aspectos específicos de la política pública, y que 

son potencialmente costosos en términos de creci­

miento y desarrollo. 

La amplitud de los mandatos constitucionales ha 

dado lugar a una multiplicidad de aplicaciones de 

X 
X 
X 

los mismos. Preocupa en particular que los postu­

lados acerca de la "función social" de la empresa y 

de la propiedad sirvan para amparar tratamientos 

preferenciales a algunos sectores productivos . De­

trás de estos, con frecuencia, existe la presión de 

poderosos grupos de interés, o bien para sustentar 

acciones que deterioran la seguridad jurídica, tan 

necesaria para el buen funcionar de una economía 

de mercado. Ninguna de las dos cosas contribuye 

al desarrollo del país. 

El país requiere con urgencia alcanzar un consenso 

acerca del modelo de relación público/privada que 

es deseable, para que en todas sus áreas de activi­

dad el gobierno opere con el mismo norte y pueda 

efectivamente facilitar la tarea del sector privado 

como motor de desarrollo. Las recomendaciones 

puntuales que se entregan más abajo son acordes 

con una visión del mundo en la que el gobierno 

concentra su actividad en la provisión de un entor­

no adecuado para el buen funcionamiento de los 
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mercados, establece prioridades con un enfoque 

macro en el que el mediano y largo plazo priman 

sobre el corto plazo, y limita su intervención a las 

situaciones en las que se requiere la solución o la 

mitigación de fallas de mercado. También son acor­

des con una visión en la que el gobierno, consciente 

de las restricciones de carácter político que debe 

enfrentar, protege la toma de decisiones a través de 

la adopción de procedimientos técnicos que limiten 

la filtración de recursos hacia áreas o actividades 

que no son prioritarias. 

o Rediseñar la estructura tributaria teniendo en 

cuenta que i) los impuestos que recaen sobre una 

base más amplia implican pérdidas menores de 

bienestar; ii) resulta más costoso para la econo­

mía financiar el déficit fiscal con tasas específicas 

a sectores particulares; iii ) las tasas diferencia­

les a segmentos de un mismo sector afectan la 

competencia y pueden resultar en decisiones de 

inversión equivocadas y costosas para el país en 

el largo plazo; iv ) si se insiste en tasar de manera 

diferencial segmentos o sectores, deben tenerse 

en cuenta las elasticidades de demanda en la 

fijación de las tasas impositivas, para generar 

las menores pérdidas de eficiencia posibles; v) 

si se elige mantener beneficios tributarios debe 

optarse por aquellos que privilegien actividades 

transversales entre sectores como, la innovación 

o la creación de empresas; vi) se debe evitar 

que las medidas temporales se conviertan en 

permanentes, lo que en el pasado ha ocurrido 

por necesidades fiscales o de economía políltica; 

vii) una tasa nominal del impuesto de renta más 

baja puede representar un mayor recaudo por su 

efecto sobre la evasión y sobre la inversión; (viii) 

una reforma tributaria en la dirección correcta 

puede ser crucial para reducir la informalidad 

de la economía. 
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o Diseñar una política de infraestructura de trans­

porte consistente con las necesidades del país, 

que defina prioridades entendiendo la urgencia 

de conectar adecuadamente los centros produc­

tivos entre sí y con los puertos, concentrando las 

obras en la solución de los cuellos de botella 

que hoy existen en la red vial primaria y en los 

accesos a los puertos, y teniendo en la mira la 

importancia del desarrollo del transporte multi­

modal en Colombia, un país que cuenta con vías 

fluviales como el río Magdalena, que deberían 

estar -y no han estado hasta la fecha- en el centro 

de esa política. 

A sabiendas de que existen necesidades de in­

versión de múltiples índoles en infraestructura de 

transporte, es clave que el gobierno conserve el 

panorama macro y priorice las obras de mayor 

impacto potencial sobre el crecimiento de la 

economía. 

El esfuerzo por vincular al sector privado como 

inversionista al desarrollo de la infraestructura 

de transporte debe continuar, apoyándose en la 

iniciativa privada para identificar los proyectos 

que son entregables en concesión, y concentrar 

los recursos públicos en el apalancamiento (o 

desarrollo) de aquellos proyectos cuyo valor pre­

sente neto es negativo, pero que son socialmente 

deseables. Para facilitar lo anterior es necesario: 

i) reglamentar parágrafo 2 del Artículo 32 de la 

ley 80 de 1993 y ii) expedir una ley de conce­

siones que reglamente cuidadosamente todo lo 

relacionado con este tipo de contratos teniendo 

en cuenta sus particularidades. 

o Trabajar en el desarrollo de un marco institucional 

que promueva el respeto de los contratos y su 

cumplimiento ex-post mediante el imperio de 



la ley. En cuanto a la protección de los créditos, 

derechos de los acreedores y la eficiencia en la 

ejecución de las garantías, se requieren solucio­

nes de dos tipos: en primer lugar, medidas de 

carácter administrativo -transitorias y que pueden 

realizarse en un tiempo relativamente corto-, y 

segundo, judiciales -solución a los problemas 

estructurales- que implican reformas sustanciales 

a los códigos y leyes. 

Dentro de las medidas de carácter administrativo 

es necesario: i) nombrar jueces especializados 

para evacuar las diligencias represadas, estable­

ciendo una carga óptima de procesos ejecutivos 

por juez y límites de tiempo, para dar curso a 

los mismos y promoviendo la sistematización 

de todos los procesos, y asignar recursos estables 

para este fin; y ii) reducir la intervención judicial 

en algunas etapas de los procesos, limitándola a 

los debates legales, y permitir la participación de 

terceros expertos y especialistas para los demás 

aspectos del trámite. Por ejemplo la participación 

de la Superintendencia Financiera en las etapas de 

liquidaciones y reliquidaciones de los créditos. 

Dentro de las medidas judiciales se debe: i) 

reformar el código de procedimiento actual de 

tal forma que se puedan convertir la diligencia 

de secuestro y entrega de bienes en una gestión 

administrativa, dando a jueces poderes san­

cionatorios para evitar abusos y proteger a los 

deudores, y ii ) expedir una Ley para aclarar y 

limitar el alcance de las excepciones admisibles 

por parte de los deudores. 

En cuanto a las garantías, se requiere: i) dar 

prelación legal al pago de la garantía mediante 

un sistema en que el bien gravado sólo pueda 

ser afectado por obligaciones laborales y fiscales 

anteriores a la constitución del gravamen, no 

siendo posible destinarlo al pago de obligaciones 

posteriores, así éstas sean fiscales o aún labora­

les; y ii) permitir a los acreedores hacer efectiva 

su garantía estando de por medio el concurso, 

o por lo menos restringir temporalmente esta 

limitación, y paralelamente establecer una limi­

tación según la cual en el concurso recuperatorio 

no sea posible disponer de las garantías sin el 

consentimiento del respectivo acreedor. 

o Fortalecer la institucionalidad a cargo de la 

implementación de la política de competencia 

en Colombia con la creación de una autoridad 

antimonopolio única, que se encargue de las 

funciones administrativas relacionadas con el 

tema de prácticas comerciales restrictivas, com­

petencia desleal e integraciones empresariales y 

que tenga funciones jurisdiccionales tanto en ma­

teria de competencia desleal como de prácticas 

restrictivas a la competencia. Para aprovechar la 

experiencia que ha adquirido la Superintenden­

cia de Industria y Comercio, se sugiere que esa 

concentración se haga en una parte escindida 

de la entidad. La creación de la nueva entidad 

debe ir acompañada de un esfuerzo serio por 

dotarla del presupuesto suficiente para operar y 
de un personal mixto de economistas y abogados 

expertos en la materia. 

Adicionalmente se requiere compilar la legis­

lación existente en materia de derecho de la 

competencia en un marco normativo general 

a pi icable a todos los sectores y actividades eco­

nómicas, en el que se mantengan las normas 

especiales para sectores específicos sólo cuando 

esto se justifique. 

o Revisar ampliamente el impacto de los programas 

de apoyo al sector empresarial, para evaluar su 

impacto y mantener aquellos que representen un 
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beneficio para el país, siempre y cuando formen 

parte de un proyecto de crecimiento de largo 

plazo, y desmontar los que resultan ineficaces. 

Entendiendo que existen fallas del mercado que 

requieren de la intervención del Gobierno, se pro­

pone diseñar una nueva política industrial donde 

la iniciativa privada se encaje en un marco de 

acción pública que estimule la reestructuración, 

la diversificación y el dinamismo tecnológico, 

más allá de lo que las fuerzas del mercado pueden 

generar39 • Esto significa una política cuyo objeto 

sea apoyar nuevos emprendimientos, actividades 

nuevas y tecnologías, y no sectores que ya están 

consolidados dentro de la estructura económica 

nacional, pues esto puede prestarse para que 

los grupos de interés correspondientes capturen 

todos los beneficios de la política. 

La nueva política debe dirigirse a superar dos 

tipos de externalidades: i) de información, pues 

hay desconocimiento de riesgos, costos y re­

sultados de actividades nuevas o innovaciones 

que impiden que éstas se desarrollen y, ii) de 

coordinación, pues existen esfuerzos aislados 

39 Esta visión de la política industrial está desarrollada en 
Rodrick (2004). 
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entre sector público y privado, y entre el mismo 

sector privado que con frecuencia requieren de 

un apoyo externo para cohesionarse. 

Los esquemas de apoyo a la innovación, a la 

creación y a la inversión tecnológica que se desa­

rrollen en el marco de esta política, no deben ser 

discriminatorios sino de carácter general -como 

por ejemplo los subsidios a la capacitación en 

industrias nuevas, o a los costos del "descubri­

miento", o el desarrollo de mecanismos de finan­

ciación del riesgo- y el apoyo debe entregarse, 

siempre que sea posible, mediante procesos de 

competencia en los que las empresas tengan 

incentivos a revelar sus costos y preferencias. 

Finalmente, en su implementación, la nueva 

política industrial debe acompañarse de eva­

luaciones de impacto que incluyan grupos de 

control, de modo que sea realmente posible 

evaluar la eficacia de las intervenciones y redi­

rigir los recursos, cuando sea necesario, hacia 

los programas que tengan mejores evaluaciones. 

Todo esto con el fin de evitar el desperdicio de 

gasto en programas inefectivos. 
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